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  [image: 116908.jpg]l Dr. José Castaño Álvarez nació en 1944 en Herreruela de Oropesa, provincia de Toledo. Debe sus primeras letras a la escuela rural e inició el bachillerato (entonces comenzaba a los diez años) en Oropesa. Se trasladó a Madrid, donde terminó sus estudios de bachillerato, y se licenció en Filología Románica por la Universidad Complutense en 1969.


  Comenzó la docencia de lengua y literatura españolas en Cheste (Valencia) y continuó, ya como catedrático de instituto, en Alcalá de Henares. En 1991 obtuvo el premio extraordinario de doctorado de la UCM con la tesis Expresiones referentes al amanecer y al atardecer en la lengua y literatura españolas. En el año 2007 publicó el Diccionario del Campo Arañuelo toledano, que recoge más de tres mil quinientas entradas de palabras y expresiones peculiares de la comarca.


  Conocí a José Castaño no hace mucho y gracias a la dirección científica del Centro Español de Metrología con ocasión de la publicación de un artículo en e-medida, nuestra revista de metrología.


  Vi entonces algún número de Agua Zarca, revista de cultura y tradiciones populares que él dirige, y me hablaron, con entusiasmo y admiración, de la Fundación Museo Etnológico de Herreruela, entidad que él preside y que edita la revista y cuyo objetivo es terminar de levantar un museo en ese pueblo toledano.


  José ha escrito numerosos artículos, muchos publicados en Agua Zarca, y es experto en juegos tradicionales, en literatura popular y en los usos, ritos y costumbres de la comarca Campo de Arañuelo.


  En el edificio, próximo a su finalización, podemos ver hoy una exposición permanente de pesos y medidas tradicionales que puede considerarse como el «Museo del peso y la medida tradicionales». José es, cómo no, comisario, mejor, alma máter, de esta muestra, que cuenta con una singular cartelería al respecto.


  La metrología es tan vieja como el hombre: nuestros primeros antepasados tuvieron desde muy pronto necesidad de contar. Medir es lo mismo que contar, contar unidades. Así pues, es natural llegar desde la etnología, la ciencia que estudia las causas y razones de las costumbres y tradiciones de los pueblos según la RAE, a la metrología tradicional y al estudio de los patrones e instrumentos tradicionales.


  La metrología moderna es una disciplina científica y se asocia al siglo de las luces, a la modernización de la sociedad, y la unificación de las unidades de medida del sistema métrico decimal (actual Sistema Internacional, SI) ha sido un hito fundamental en el desarrollo de la ciencia y la industria. Sin embargo, esta orientación ilustrada y progresista no nos puede hacer olvidar el estudio de las unidades y patrones antiguos que es fundamental para conocer nuestro pasado y, por tanto y también, nuestro presente y nuestro futuro.


  El presente libro analiza la medida de una forma donde lo importante es el enfoque cultural y no tanto el cálculo de equivalencias con el actual SI. Son casi cincuenta los capítulos que componen esta obra, que será considerada como una referencia en la bibliografía existente sobre las medidas premétricas.


  Las formas de contar tienen mucho que ver con el hombre que cuenta y probablemente orígenes antropomórficos. No nos percatamos del enorme paso que supuso contar hasta números relativamente grandes. En nuestros orígenes, y a pesar de que el hombre primitivo, digamos de hace diez o quince mil años, era exactamente igual a nosotros en inteligencia (seríamos incapaces de distinguir un recién nacido de entonces con uno actual), la serie de números naturales sería algo parecido a uno, dos, tres, cuatro... muchos. Agrupar esos números en unidades agregadas de orden superior como diez, veinte... fue un hito fundamental y una condición necesaria para el desarrollo del conocimiento. Esto se hizo, pensamos, en base diez porque tenemos diez dedos. Pero hay otros sistemas antiguos de base doce, veinte, cuarenta o sesenta de los que aún conservamos prácticas diarias con la docena (de huevos o, mas desapercibido, de horas) o los grados sexasegimales y los segundos. De la misma forma las unidades de medida provienen de referencias humanas directas (pie, codo, pulgada) o derivadas (legua), así como de referencias económicas (carro).


  José Castaño nos lleva de la mano, con erudición pero también con la sencillez del sabio, por la historia y los porqués de nuestras unidades de medida antiguas. Este trabajo es un estudio muy completo de la medida tradicional a partir, fundamentalmente, de fuentes medievales. Tiene un enfoque divulgativo, para el lector no experto. Pero esto no debe inducir a engaño: se trata de una investigación muy exigente que interesará, y mucho, al estudioso y al historiador.


  


  FERNANDO FERRER MARGALEF


  Director del Centro Español de Metrología

  



I

  
 [image: 116582.jpg]NTRODUCCIÓN

  











  


  


  


  


  


  


  [image: 116910.jpg] la hora de redactar este libro y en lo que a información y fuentes documentales se refiere, se ha partido fundamentalmente de nuestro corpus, un material que no es otra cosa que un diccionario de pesos y medidas. Esta tarea comenzó hace cosa de siete años y a fecha de hoy ocupa una extensión de mil páginas aproximadamente, sin considerar que esté acabado. Las fuentes arrancan desde los primeros textos en español, en donde la presencia del latín es más o menos manifiesta —un léxico hispánico primitivo—, y prosiguen con la incorporación de textos de los siglos posteriores hasta llegar a nuestros días. De momento, la época mejor documentada es la Edad Media. La ventaja de acudir a las fuentes más antiguas es que se descubren las primeras unidades de medida y se puede hacer su seguimiento a lo largo del tiempo hasta comprobar en qué momento dejaron de tener vigencia o bien refrendar su continuidad hasta la actualidad.


  A las colecciones de fueros, ordenanzas municipales, colecciones diplomáticas y municipales hay que añadir estudios del pasado y de nuestros días referentes a las medidas, ya sean libros o artículos de revistas. Muy citadas son las fuentes vascas y navarras procedentes de la colección Eusko Ikaskunzta, que ha digitalizado lo publicado, cerca de ciento cincuenta libros. Dentro de las fuentes, una incursión por el CORDE (Corpus Diacrónico del Español) nos ha sido muy valiosa. Y es muy recomendable por su rica información la respuesta que se da a la pregunta 9ª del Catastro de Ensenada (mediados del siglo XVIII): «De qué medidas de tierra se usa en aquel pueblo: de quántos pasos o varas castellanas en quadro se compone: qué cantidad de cada especie de granos, de los que se cogen en el término, se siembra cada una». Pueden consultarse en pares.mcu.es/catastro. La bibliografía que aparece al final del libro permitirá al lector hacerse una idea del material utilizado.


  Este libro trata de estudiar la medida como un hecho cultural. Es un tópico común del historiador y del estudioso de la medida querer establecer de inmediato la correspondencia de las unidades antiguas que descubre con las del Sistema Métrico Decimal (SMD). Aunque esto parece razonable, pues se trata de medidas, no se entiende el desasosiego que causa el empecinarse en dar dicha equivalencia con una posibilidad alta de error ante la falta de datos en ocasiones y otras veces ante la gran dispersión y variedad de medidas. Opinamos que es más enriquecedor estudiar la medida aportando datos de su etimología, presentando las primeras dataciones y su lugar de procedencia, qué es lo que se mide con tal unidad en sus orígenes y qué otras compiten o se utilizan dentro de una misma parcela metrológica. Por ejemplo, la vara longitudinal aparece cuando el pie o el codo no son muy útiles para el comercio, especialmente el textil. Deja de emplearse el estado por tener una longitud igual a la braza y ser palabra que se confunde con estadal, al que los repartimientos de tierras andaluzas dan alas, al tiempo que estado va desdibujando su uso al tener la palabra otras acepciones.


  Es enriquecedor saber y preguntarse por qué una medida como aranzada o arienzo ha tenido tantas acepciones metrológicas: ha sido unidad de peso, de capacidad de áridos, de líquidos, medida funcional de la viña y además impuesto. Es sorprendente que haya llegado a nuestros días reducida a una unidad superficial, la de la viña. También el moyo da quebraderos de cabeza, pues pasa a medida de capacidad sin explicación aparente, y pese a usarse mucho como medida de áridos en la sembradura, no se convirtió en medida superficial convencional.


  No se debe uno inquietar por no saber que la fanega, la yugada, la caballería, la peonía, el estadal de Ávila, el cuartal leonés, el celemín de Rueda, la talega de Orense o la libra de La Almunia de Doña Godina, entre otras, tengan unas determinadas magnitudes en el siglo XIII y otras en el XV, ya que cuando uno cree que ha logrado saber, tras conspicuos razonamientos, la verdad sobre una medida, las dudas no se disipan, sino que aumentan.


  No olvidemos que la verdadera dimensión de nuestras medidas ancestrales es la que se otorga al contrastarlas con las del SMD y serán siempre aproximadas, nunca exactas. Y eso de las que llegaron, porque de otras muchas que no lo hicieron solo podemos hacer lucubraciones. Siempre habrá ocasión de invocar a los adivinos griegos como Mopso, que sabía los higos que tenía una higuera tras una ojeada, sin llegar a ningún resultado plausible. Nos estamos refiriendo por ejemplo a las medidas galleta, estopo, mediuelo, justicia, morón, azadur, tablada, talega, colodra, quartezna, moravidada, soldada, cocolo, aranzada de líquidos o áridos, postura... En ocasiones lo más acertado es manifestar un «se ignora» o «es un dato que no se puede confirmar por el momento». Sobre el papel encontramos una regularidad que no se traslada a los objetos, como sucede con el moyo romano de Puente Puñide descubierto a principios del siglo XX, que no tiene la misma capacidad que los otros que nos han llegado.


  Nuestro enfoque es tratar de aludir a la medida como manifestación del modus vivendi de los hombres del pasado, y son los textos donde aparecen las medidas el único contexto indiscutible por su objetividad. Podemos reconstruir un mercado medieval a efectos didácticos, pero la única información que tenemos para saber de sus medidas son las fuentes y a ellas hemos de atenernos. Las informaciones que nos dan los estudiosos del siglo XVIII han de tomarse con mucha cautela, pues «redondean las medidas» por eficacia matemática y por tender a una unificación muy necesaria a efectos hacendísticos. Por ejemplo, al leer la respuesta 9ª del Catastro de Ensenada se observa con frecuencia el interés de los técnicos de sacar superficies de 600 estadales, cuando en el pueblo solo aprecian la superficie de la tierra de labor por la sembradura.


  La gran unificación de pesos y medidas eclosiona con la promulgación de la Ley de Pesas y Medidas, de 19 de julio de 1848, por la que se establece el SMD, aunque su implantación no llega hasta bien entrado el siglo XX. Puede parecer chocarrero o de mal gusto traer a colación lo que se cantaba en Madrid al tiempo de implantarse el SMD, pero a la vez creemos que resulta muy ilustrativo:


  


  El sistema decimal


  que nos quieren imponer


  es un sistema animal


  que no vamos a entender.


  Deca, diez,


  hecto, cien,


  kilo, mil,


  miria, diez mil.


  Ni yo entiendo este Belén,


  ni se ha hecho para mí.


  


  Esto nos demuestra que mucha gente es fuertemente conservadora ante la medida. No se desea cambiar algo que se estaba utilizando sin problemas o sin ser advertido.


  Con este libro no queda agotado el tema de pesos y medidas premétricos en modo alguno. Nos hemos dejado muchos asuntos en el tintero por razones de espacio. El lector puede sentirse un tanto desorientado al ir descubriendo medidas y más medidas —tecnicismos en suma— como si se tratara de una ciencia que nos es hoy desconocida, pero que permanece en el recuerdo de los mayores. También puede cansar leer citas y más citas, pero son estas las que dan rigor a este trabajo y las que demuestran que se trata de una labor de investigación que esperamos sea bien recibida por historiadores y estudiosos. También el filólogo tiene aquí su pequeña parcela donde investigar: hay etimologías no aclaradas y debemos tener presente el concepto de metonimia por el que se han creado muchas unidades métricas. En resumen, esta obra ayudará a profundizar en la historia de la metrología premétrica, y la comprenderá mejor si tiene a bien visitar la Exposición Permanente del Centro Español de Metrología, en la que se puede contemplar la colección de las unidades anteriores al SMD, incluidas las réplicas que cada capital de provincia venía usando y que envió por partida doble a la llamada Comisión de Pesas y Medidas con el fin de trasladar sus equivalencias a las nuevas unidades métricas. Una memorable labor científica y recopiladora que los españoles tendremos que agradecer por siempre.


  Los capítulos se presentan con un corto texto en cursiva que sirve de introducción y que procede de las fuentes más diversas. Los hay de la literatura española y universal; unos son fragmentos de leyes, otros sentencias judiciales; aparecen documentos municipales o eclesiásticos, etc. Tras la presentación se explica el contenido del capítulo, pues suele haber tecnicismos metrológicos un tanto singulares. Así pues, estos textos introductorios nos permitirán saber cómo la medida está vinculada a una realidad cultural. También es un buen pretexto para hacer extrapolaciones o incursiones en asuntos que nos conciernen hoy en día con los pesos y medidas. Los capítulos son de una extensión variable y se han clasificado por grandes bloques métricos, como cabría esperar. De cada medida se suele dar la primera datación conocida. Todos los textos que proceden de fuentes documentales se presentan entre comillas y cursiva, además de su fecha. No hemos querido presentar un exceso de citas para no abrumar al lector. Las medidas aparecen en cursiva aún cuando se repitan varias veces en un mismo capítulo.


  Los capítulos acaban con un apartado titulado «¿Sabía que...?», en el que se aborda un asunto curioso relativo al tema analizado. Y siempre que ha sido posible incluimos un apartado final de «Fraseología» que recopila refranes sobre la unidad estudiada. Si la medida aparece en un refrán, es indicio de que está asentada en una base cultural firme.


  Como quiera que citamos constantemente textos medievales, nos hemos visto abocados a modernizar ortografía y grafías para facilitar la lectura. La «ç» se sustituye cuando corresponde con el uso actual de «c» y «z». La «qu» inicial se cambia por la «c». Se ha repuesto la «h» muda en muchas palabras. Se suprime la duplicación de consonante en el caso de «ss» y «rr». En el caso de «b/v» convertida en «u», se reponen la «b» o la «v» de acuerdo a la actual ortografía. La «y» se cambia por la «i» normativa. En ocasiones se pone entre corchetes la palabra que corresponde o bien se da su significado entre comillas. Si se trata de un texto de difícil lectura, se facilita una «traducción» parcial o total.


  La bibliografía se consigna al final del libro, ordenada por capítulos. También al final hemos incluido unas tablas de equivalencia de algunas de las medidas, clasificadas por temas. Y como colofón, un índice de todas las medidas, regladas o no a un patrón, que se mencionan en el libro.


  Por otra parte, DRAE es el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española; LHP es el Léxico hispánico primitivo (siglos VIII al XII), redactado por R. Lapesa y C. García en 2003; el DHLE es el Diccionario histórico de la lengua española, de 1960, y el DCECH el Diccionario crítico etimológico castellano e hispánico de J. Corominas y J. A. Pascual.
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  [image: 116967.jpg]ara comprender mejor la medida antigua presentamos a continuación unos universales metrológicos sobre los que se asienta o gira. El orden de aparición no indica ni mayor ni menor importancia y el que sean doce es mera casualidad. La clasificación es orientativa y quizá un universal podría refundirse o bien desglosarse en otro.


  
    	El binomio ciencia-tecnología es el que se encarga de observar, pese a todo, la medida tradicional. Y es el poder quien recurre a dicho binomio, que en ocasiones se circunscribe al experto —el cual puede ser un escriba, un humanista, un físico o un matemático— para adecuar la medida a sus intereses. Eratóstenes pudo ser uno de ellos en la Antigüedad, así como Arquímedes. En la España del siglo XVI, Pedro Vigil de Quiñones se ocupó de vigilar el «Marco Oficial de Castilla» y Francisco Vallés de Covarrubias fue el experto nombrado por Felipe II para poner orden en las medidas de la farmacopea. A finales del siglo XVIII sobresalieron, entre otros españoles, J. Carlos Rodríguez, que instruye a los fieles-almotacenes y denuncia los fraudes; Juan López de Peñalver, quien redacta la ley de 1801 al tiempo que atisba la importancia del SMD; más tarde tenemos las sabias recomendaciones al respecto de Gabriel de Ciscar y después a Vázquez Queipo. La lista es interminable.


    	En la medida está presente el fraude, que se trata de corregir con la ley. Para aplicarla nace el oficio de «fiel-almotacén», que ha de velar por la medida en un amplio sentido. Las más de las veces se utilizan las multas como medida disuasoria. Otras se apela a la ética... Dar una pulgada de más por cada vara vendida aparece ya en la segunda pragmática para la unificación de los pesos y las medidas en tiempos de Alfonso XI, en el año 1348. El que la medida estuviera a la vista de todos en la plaza pública refuerza la idea de ajustarse a la ley.


    	A partir del cuerpo humano se crean las primeras medidas de longitud. Es el instrumento de que dispone el hombre de manera más inmediata y por ello definimos estas unidades como antropométricas. Hoy día las seguimos usando: «Anda, ponme un dedito o dos de ese vino que tienes en la bodega».


    	La medida tradicional utiliza básicamente el criterio funcional impelido por cuestiones prácticas y de inmediatez. Muestra de ello son los siguientes ejemplos: la tierra de labor se mide por la sembradura, las casas se miden por cabriadas y tapias, el huerto por el número de cabezas de coles, el agua por el diámetro de una paja, la superficie de la viña por el número de peones o peonadas que se echan en cavarla, la hierba de una pradera por carros, etc.


    	Todo envase, a la larga, genera unidades de medida para los áridos y los líquidos. Hoy en día hablamos de un palet de ladrillos, de un cartón de huevos, etc., como unidades de medida no sujetas a un patrón definido.


    	La medida es conservadora. Los cambios perjudican al comerciante, que ya sabía la forma de ganar más al pesar la carne de tal o cual manera o al medir el vino en vasos. Y la gente ha de hacer un esfuerzo mental para adaptarse a la nueva situación, lo que causa malestar. La medida implica un cálculo aritmético para el que se está en inferioridad de condiciones si no se sabe leer ni escribir. Hay que tener en cuenta que el analfabetismo genérico ha estado presente en España hasta el siglo XIX. Por todo ello las pragmáticas reales desde Alfonso X en 1261 hasta la de Carlos IV en 1801 tardan en ser observadas. Y no nos ha de extrañar que con la implantación del SMD la gente ofreciera resistencia y que su uso no fuera general hasta bien entrado el siglo XX.


    	Existía la tendencia a que cada cosa fuera medida con patrones diferentes. A modo de ejemplo: el codo de Navarra en la Edad Media tenía cinco longitudes diferentes según se midiera la tierra (50,8 cm); la fusta o madera (50,2 cm); y las telas según las calidades: tela de cendal, oro y plata (48 cm); la tela de paños de lana (59 cm) y por último la tela de lienzos y sayales (63 cm).


    	La medida ha tendido a crear múltiplos y submúltiplos a base de multiplicar y dividir por dos sucesivamente, en lo que podemos llamar sistema en base dos o binario. Si bien se considera que está apegado a una mentalidad primitiva, los hechos han venido a demostrar su alta rentabilidad, pues esta base es la que emplea hoy la informática. También se han usado mucho las bases numéricas doce, veinte y sesenta. La base siete es la más singular.


    	Llama la atención la cantidad de medidas que se utilizaban antaño. Así, en la aldea de Frama (Burgos) utilizaban en 1753, según el Catastro de Ensenada, las siguientes medidas de áridos: carga, fanega, media fanega, hemina, media hemina, celemín, medio celemín, maquilo, cuarto, sestero, medio sestero. Tanta medida es de suponer que entorpeciera las transacciones comerciales.


    	La pobreza reinante tuvo que condicionar las unidades de medida. Las monedas se transforman en dichas unidades para atender a lo más perentorio, como es la comida diaria: dinarada, moravidada, aranzada, soldada, miajada, meajada, etc. Estas unidades indican lo que se puede comprar con una moneda determinada, como un dinero o un maravedí, por ejemplo. Se pasa de utilizar las libras o medias libras a usar «una pesa de un maravedí de carne» o «una pesa de cinco blancas de sal».


    	La medida tradicional trata de evitar el margen de error, que se manifiesta con más notoriedad cuando se trata de un producto caro o valioso, como el oro. Es aquí donde la medida alcanza su mayor precisión. Y por ello se usará el codo más corto para las telas más caras o la balanza más pequeña y precisa para el oro. En contraposición, al medir las superficies agrarias era muy usual que la medida oscilara entre «un más o un menos».


    	Tratar de trasladar la medida antigua a los parámetros de hoy en día implica estar abocados al fracaso. Podemos encontrar cuatro clases de fanegas de áridos o doce clases de celemines. Otro tanto ocurre con el cahíz. Cuantificar la superficie de una aranzada de viña o de una obrada de cereal en el siglo XIV es vano intento. Se sabe tan poco de la capacidad de muchas medidas de líquidos que provoca desaliento. La aranzada, el arienzo y el moyo son medidas enigmáticas por su complejidad. Lo interesante del estudio de la medida tradicional es el trasfondo cultural que subyace en ella. Resulta frustrante si lo que se busca es cuantificar su magnitud en el más estricto sentido.
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  «Higüera es árbol grande, como los morales de Castilla, e más e menos. La fruta que llevan son cierta manera de calabazas redondas, e algunas prolongadas; e las redondas son muy redondas, de las cuales los indios hacen tazas e otras vasijas para beber e otros servicios [...]. Curándolas y sacándoles lo de dentro, para hacer algún vaso de la higüera, le queda al tal vaso el lustre e manera de calabaza, e no son otra cosa sino calabazas de la forma o género que he dicho. Esta fruta o calabazas son tan grandes, las mayores, como una olla que quepa dos azumbres e más de agua, e de allí para abajo, hasta no ser mayores que un puño cerrado; e así, hacen della sus vasijas del tamaño que lo sufre la grandeza de cada una» (1535-1557, G. Fernández de Oviedo, Historia general y natural de las Indias; edit. J. Pérez de Tudela, 1992; CORDE, 6 de octubre de 2014).


  


  


  


  


  [image: 116969.jpg]or este texto observamos cómo la naturaleza nos brinda unos frutos que se comen y de los que se pueden sacar diversos recipientes. Nuestro cronista de indias nos advierte de que en esa gran calabaza a modo de olla de cocina muy bien podían caber dos azumbres, esto es 4,32 litros. «Una medida surge siempre que se es capaz de crear unidades a partir de un todo». «No podemos darnos una idea de una cantidad si no es comparándola con otra conocida y a la que llamaremos unidad». Para medir cosas tangibles como los llamados áridos (las cosas secas) y los líquidos necesitamos depositarlos en un continente del tamaño que sea para crear así una unidad de medida.
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    Las calabazas vaciadas de su pulpa

    han servido como recipientes de agua

    fundamentalmente.

  


  Dejémonos llevar por la imaginación... Una de las indias descritas en el libro, muy aficionada a hacer confituras con el fruto de las calabazas de la higüera, tuvo la feliz ocurrencia de llenar con granos de maíz la taza que habitualmente utilizaba para beber agua. Una vez llena, la volcó en la olla-calabaza más grande que tenía en la cocina. Tuvo que echar ocho tazas de grano de la pella de maíz para que el recipiente vegetal quedara enrasado. Como el árbol de la higüera ofrecía frutos de todos los tamaños, cortó uno que supuso tenía doble capacidad que la taza. Extrajo la pulpa, que se comió y, una vez seco el casco calabacil, vertió en él dos «tazas patrón» de maíz, pero como cabía otra media por lo menos, con una especie de cuchillo recortó el sobrante del recipiente hasta que los granos rasaron la medida. Días después cortó una calabaza mayor que la segunda para obtener una vasija con cuatro unidades de la taza patrón. Al mes repitió la misma tarea con una pócima de cacao y el resultado vino a ser el mismo. Como era mujer despierta e intuitiva, siguió el principio más universal de crear medidas, que no es otro que basarse en el sistema binario: dada una unidad, dividirla en mitades sucesivas y, a la inversa, doblarlas.


  En nuestra cultura el nombre que se da a una medida-envase sirve además para designar lo contenido en ella, denominación que está «motivada». Esto nos lo explica muy bien el Diccionario de autoridades (1726) al definir azumbre: «Cierta medida de las cosas líquidas, como agua, vino, vinagre, o leche, que es la octava parte de una arroba; y promiscuamente se llama azumbre la medida y lo que se contiene en ella; y así se dice comúnmente que Fulano se bebió una azumbre de vino, esto es, la cantidad de vino que se contiene en la medida dicha azumbre».


  Esta india, como era la trujamán de don Gonzalo Fernández de Oviedo, le contó lo sucedido y de mutuo acuerdo decidieron llamar higüeazumbre al envase mayor, al siguiente medio higüeazumbre, cuarto higüeazumbre, octavo higüeazumbre, etc. Cihuacoati, que así se llamaba la india, había insistido días antes en que el envase tenía que hacer honor al nombre del árbol, y de ahí el prefijo «higüe-». Dos días después Cihuacoati convocaría al senado de ancianos del poblado y, no sin cierta resistencia, les convenció para que los cuatro envases fueran el patrón oficial de las medidas de áridos y de líquidos. La india se quedó con una réplica fiel de las medidas. El encargado de custodiarlas fue el hechicero, quien era a su vez el juez.


  Cuando llevaba cuatro meses fabricando medidas con los frutos susodichos, descubrió que tener siempre calzada una medida, como sucedía con sus calabazas semiesféricas, era un engorro... Por otra parte ya le habían llegado algunas protestas y siguieron arreciando por no haber puesto unas simples asas, cosa que tuvo que hacer para seguir vendiendo higüeazumbres. Cuando la tecnología no está muy desarrollada suceden estos inconvenientes. Por otra parte, en la Edad Media no parece que hubiera una separación marcada entre los envases-medidas para áridos y líquidos. Podían ser los mismos. La india Cihuacoati los usaba indistintamente.


  Un día en que los españoles estaban trazando las calles de lo que iba ser una gran ciudad, al lado del poblado indio y en la parte más llana y no lejos del río, se fijaba Cihuacoati en las sogas que utilizaban y también en unos listones de madera en cuyos extremos tenían unas cantoneras de metal brillante. Don Gonzalo Fernández de Oviedo hablaba con el maestro albañil de barba blanca y con dos medidores. Seguían tirando cuerdas en la ciudad y de vez en cuando acudían a un libro que custodiaba don Gonzalo. Se titulaba Quatri partitu en cosmografía práctica y, por otro nombre, Espejo de navegantes, de Alonso de Chaves, una obra quizá de 1527. En estas, una inesperada tormenta hizo que se recogieran los artilugios metrológicos con celeridad para llevarlos a un lugar seguro y próximo: la casa de don Gonzalo.


  No tenía que justificar Cihuacoati su presencia en esa casa, ya que era habitual allí. Tanto que esperaba un hijo del español. Al tocar las varas, las brazas y los estadales le picó aún más la curiosidad. Abrió el libro y se paró en una de las páginas: «Cantidad de alguna cosa se entiende saber cuántas veces la tal cosa contiene alguna medida famosa o partes de ella, así como granos, dedos, palmos, pies, codos, pasos, varas o sogas, estadios, millas, leguas y sus semejantes, y lo mismo es de los pesos o números». Ahí lo tenía todo, pero le costaba trabajo descifrarlo.


  En la tribu medían con el pie del hechicero las construcciones, las maderas, las canoas, los ladrillos.... Y solamente empleaban el codo para las cosas del campo. A cada cambio de hechicero, cambiaban de patrones. El hechicero de turno mandaba hacer el patrón de su pie y de su codo, unas veces de hueso, otras de madera noble. Las réplicas oficiales que el hechicero vendía eran de madera de higüera. Los patrones oficiales, no obstante, estaban a la vista de todos, si bien atados a una fuerte cuerda que pasaba por dos agujeros y que acababa atada a una argolla a la entrada de su casa, para que la gente pudiera medir las tejas o la longitud de una soga.


  —Señor, ¿qué es una legua? —le preguntó Cihuacoati una mañana temprano a don Gonzalo.


  —Lo que se anda en una hora, Cihuacoati.


  —¿Y un palmo?


  —Lo más sencillo es esto. —Y estiró los dedos al máximo dando forma a una cuarta o palmo.


  Se dirigió la india hacia el libro y leyó: «Cantidad de alguna cosa se entiende saber cuántas veces la tal cosa contiene alguna medida famosa o partes de ella».


  —No lo entiendo bien, señor —se quejó Cihuacoati.


  El español le acercó el estadal, la braza y la vara y le dijo: «Compáralos. Yo me tengo que marchar». Así estuvo Cihuacoati toda la mañana poniendo una medida sobre la otra hasta que con una cuerda sacó las tres longitudes. Sintió una gran alegría. Probó su altura con la braza y al ser como era dos dedos más alta, cortó esta longitud en la réplica de rama de higüera que hizo y sobre esta sacó el doble —el estadal— y la mitad —la vara.
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    Dos agrimensores medievales con el destre y la cuerda.

  


  Al día siguiente fue a la casa del hechicero. Con una cuerda medía el pie y el codo, pero nada en limpio sacaba. Le iba a preguntar al hechicero, pero estaba profundamente dormido. Se fue al telar casero de un pariente y le preguntó si la anchura era de tres codos. Pero no le quiso responder. Ya un tanto cansada y desilusionada, se fue finalmente a casa de su abuelo, que había sido maestro albañil, y le preguntó por las medidas que había usado. Le presentó un viejo palo de madera del grosor de una muñeca y le dijo que siempre había usado el mismo. «Cuando hay un nuevo hechicero, la ley manda que hay que comprar al hechicero las dos réplicas fieles y marcadas con su sello. Pero son muy pocos quienes las compran y siguen usando las que ya tenían. Dicen que la diferencia es poca y que valen todas». Tras la entrevista, Cihuacoati pensó que la medida era muy conservadora y que así no llegaría la civilización al poblado. Disgustada y contrariada se marchó a casa. Unos vómitos la retuvieron en la cama unos días. «Que pase el tiempo», se dijo, y escondió las medidas de longitud, no fuera a ser que se le disparara la ira al hechicero, quien no tenía mucha simpatía a don Gonzalo.


  Una mañana de domingo, tras salir de misa, unos españoles estaban pesando calabazas de higüera. Se habían echado una apuesta para ver cuál de las cuatro calabazas pesaba más. La ociosidad hacía que los españoles se jugaran por cualquier motivo hasta las pestañas. Jugaban a los naipes, a la taba, a la calva... Nada más comenzar el escrutinio, un gaditano mal encarado que pasaba por allí, para gastar una broma, descompuso la romana que estaban usando para pesar las calabazas dándole un golpe con una maza india. Mientras reía la gracia, los cuatro españoles apostantes se le echaron encima y acabaron a puñetazos y coscorrones. No corrió la sangre porque Cihuacoati medió entre los contrincantes. Como había presenciado la escena, quiso ofrecer una solución: cogió en primer lugar dos calabazas y sostuvo una en cada mano. Tras sopesarlas dijo que la de su derecha pesaba más. Luego cogió otra e hizo la misma operación, para acabar por colocarlas en el suelo por orden de pesada: «La primera de la izquierda es la que más pesa». Pero dos de los apostantes no daban credibilidad al veredicto de Cihuacoati y la emprendieron contra los otros dos, que sí lo aceptaban. Esto provocó otra trifulca más violenta aún. Cihuacoati dejó ahora que se pegaran hasta que se hartaran y aprovechó el revuelo para hacerse con la romana.


  Pasaban los días y no conseguía repararla. Por otra parte, como no pagaban impuestos por el momento, tampoco necesitaban romanas ni medidas-envases de áridos y de líquidos. Las higüeazumbres que hacía Cihuacoati se compraban por mera cortesía y compromiso, a lo que se añadía el temor que inspiraba don Gonzalo. El oro ni lo pesaban, como tampoco los granos. Todo se hacía por medio de unos trueques que solo los indios entendían. En un poblado de al lado, había un hechicero-orfebre que pesaba el metal al tacto; luego lo olía y mordisqueaba para tasarlo. Nadie protestaba y por eso le tomaban como un hombre «abonado», como solía decir don Gonzalo de las personas buenas, si bien Cihuacoati no encontraba una palabra que significara lo mismo en su lengua.


  Mientras tanto, la india seguía dedicada a resolver el problema del peso. Un día cogió dos calabazas muy pequeñas y casi iguales, pero no podía establecer diferencias de peso al depositarlas en sus manos, como hacía el hechicero-orfebre vecino. Tuvieron que pasar varias semanas hasta encontrar una solución a sus dudas, y todo se debió al hecho puntual de ver a dos mujeres que traían agua del río en sendas calabazas —de las higüeazumbres— colgando de los extremos de un balancín que se apoyaba en los hombros. No había caído en la cuenta de que ella tenía un artefacto parecido, porque desde que vivía con don Gonzalo el agua se la traía un azacán pagado por el propio cronista de indias. Así fue como Cihuacoati se hizo con una rudimentaria balanza de palo de higüera, siendo los platillos dos culos de calabazas del mismo árbol. Mediante tres cuerdas los sujetó a cada extremo del eje, pero no fue capaz de ponerle un fiel. Con la ayuda de un carpintero de Burgos, que era sordomudo, mejoró considerablemente la balanza de palo. Sin embargo, no acababa de funcionar y las angustias que le daban a Cihuacoati paralizaban la tarea de cuando en cuando. Al fin un día colocó una calabaza en un platillo y con piedras consiguió equilibrar la balanza. No le satisfacía. Sacó la vasija patrón del octavo higüeazumbre, la más pequeña, la llenó de agua hasta que rebosó y fue equilibrándola con granos de maíz. Cuando el eje estuvo horizontal, concluyó la pesada. Cihuacoati contaba de veinte en veinte, como hacía su tribu. Al llegar a 20, separaba un grano y vuelta a empezar. Resultaron ser 320 granos. Don Gonzalo, que casualmente estaba presenciando la escena, comenzó a aplaudir ante una india ruborizada. Acto seguido recogió los 320 granos de maíz en una talega pequeña y a su rementero vasco, que le acompañaba, le mandó que hiciera una pesa de hierro equivalente al peso de los granos, otra por la mitad y una tercera por la cuarta parte. Una semana después don Gonzalo se presentó complaciente con las tres pesas. Brillaban en extremo e invitó a Cihuacoati a que colocara una de las tres en el platillo. Eligió la mediana y se puso a echar parte de los 320 granos hasta que se equilibró con 160. Don Fernando la sustituyó por la pesa pequeña para averiguar su peso en granos de maíz. Fueron quitando uno a uno: la pesa menor se equilibró con 80 granos. En ese momento a Cihuacoati, según cuenta la crónica, le dio un vahído y estuvo a punto de perder el conocimiento. Don Gonzalo le ayudó a tumbarse en la cama, llamó a la comadrona y a la media hora dio a luz a una niña que se llamaría Sentli (maíz). Pasado un tiempo, y ya recuperada del parto, Cihuacoati volvió a trajinar con la balanza de palo, con las tres pesas y los granos de maíz. Sin embargo, nunca conseguía los mismos resultados, solo aproximaciones: cada pesada daba un número variable de granos de maíz.
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    Para salir del paso, una balanza de platillos poco fiable.
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  «Que en esta villa y su término no se usa de estadales ni otra medida que la de entenderse por huebras en cuanto a los olivares, que es la más común por ser esta especie la de más extensión y su mayor fondo, y por cuartas en la de viñas y fanegadas en las de sembradura para trigo y centeno por la que se comprehende y entiende aquel terreno en que se acostumbra a sembrar y siembra una fanega de dichas dos semillas de cuyas tres especies de medida se usa para las ventas y demás contratos que han ocurrido y ocurren» (1751, Catastro de Ensenada, respuesta a la novena pregunta del pueblo de San Martín de Trebejo, Cáceres).


  


  


  


  


  [image: 117319.jpg]igamos como asunto curioso que en este pueblo, próximo a Portugal, la gente suele ser bilingüe, ya que también habla hasta hoy en día una lengua que los estudiosos califican de portugués, debido sin duda a una emigración de gentes portuguesas en la Edad Media. Pues bien, en este pueblo cacereño la tierra de olivar la miden por huebras, las viñas por cuartas y la tierra sembrada de cereal por fanegadas. Para nuestros antepasados la abstracción no se consideraba en la medida, sino que cada cosa se apreciaba de la forma más práctica atendiendo a la naturaleza del objeto que había que medir. Se diría que, a cosas diferentes, unidades de medida también diferentes.


  Por otra parte, en Atajate (Granada) la viña se medía por la medida funcional llamada hoz de podo, la plantación de zumaque por peones reales y la tierra de cereal por fanegas de sembradura. Se trata de tres medidas funcionales. Lo mismo ocurre en Almansa (Albacete) según el Catastro de Ensenada: las tierras de regadío como de secano se miden con jornal o caballería. Las tierras de la sierra se entienden por almudes y las viñas se miden por tahúllas. Aparte de las medidas de la viña apuntadas, cabe añadir las de aranzada, arienzo, obrada, peón, peonada, hombre, jornal, obrero, cavador, etc., todas ellas funcionales.
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    La balanza de farmacia usa los ponderados onza, dracma y otros.

  


  Nuestros antepasados establecían diferencias donde nosotros no las observaríamos hoy en día. Por ejemplo, la carne se pesaba con una libra mayor que la de la cera, y los productos de farmacopea con la menor libra, la de 12 onzas. Al ser los productos de la farmacia muy delicados, se requieren cantidades muy pequeñas y por eso en el platillo de la balanza se ponía una pesa de un tomín —596 miligramos—. Trabajar con una pesa pequeña es reducir el margen de error. Pero el asunto no es nuevo, pues ya desde las civilizaciones más antiguas, como la acadia y la babilónica, en función del objeto pesado así variaba su ponderal.


  La medida colmada servía de compensación siempre que el producto que se medía era grueso (mayor tamaño que el grano de cereal). Pero se arbitraban soluciones para medirla rasada, como en ciertas zonas de Galicia donde la medida de áridos para el maíz era un poco mayor que cuando se medía el trigo. También se optaba por dar una medida rasada y la siguiente colmada. Hoy no mediríamos de esta forma. Es otra cultura.


  También se consideraban diferentes medidas según fuera la clase de leña. Cuando el señor pasaba por el solar, el vasallo de la behetría le tenía que abastecer de leña el corto tiempo de la visita. Ahora bien, por fuero (Fuero viejo de Castilla, 1356) cada tipo de leña se medía de forma diferente para evitar abusos. Si la leña es «granada», solo podía coger lo que daba de sí el brazo puesto sobre la cintura; de leña menuda, lo que le cabía en el brazo apoyado este en la cabeza; y para la leña muy suelta, lo que se podía coger de una vez con una horca de dos dientes.


  Los pellejos de cabra para vino se han medido por arrobas de capacidad. Las arrobas cambiaban de libras según fuera lo que se pesara: 36 para las castañas, pero para el congrio 30. Los peces grandes de río, como los barbos, se vendían por libras de 48 onzas sin cabeza ni cola, según los fueros del siglo XIII. Para nuestra mentalidad, un quintal tiene que tener siempre las mismas libras: 100 de 16 onzas, pero en las ferrerías de Vizcaya había diversidad de quintales y el fuero, en 1452, exigía los quintales de 144 libras de 16 onzas: «Otrosí dijeron que por cuanto el quintal de peso afinado de los fierros que se labran en las ferrerías de Vizcaya es de ciento e cuarenta e cuatro libras de cada diez e seis onzas, la libra e en algunas ferrerías suelen tener menores pesos e eso mismo en las renterías mayores pesos, sobre lo cual recrecían muchos debates e diversidades».1


  En Navarra, durante la Edad Media, había cinco clases de codos y en función de aquello que se midiera, así era su longitud. Uno de ellos era el codo de tierra, de 50,8 centímetros, con el que se medía un solar, la longitud de las tejas y los adobes. Otro era el codo de fusta (madera usada en la construcción básicamente) y tenía una longitud de 50,2 centímetros. El codo de telas finas o codo de lujo medía 48. El codo para las telas más usuales, 59, y por último el codo para las telas bastas o burdas, 63. Se empleaba el codo menor para las cosas más caras, puesto que el margen de error disminuía. Dichas medidas aparecen marcadas en la llamada «Tabla de Pamplona», custodiada por el municipio desde su elaboración a principios del siglo XVI, fecha en que los citados codos estaban en franco desuso.


  Pasemos a comprobar cómo ciertas cosas no se han medido de forma genérica por una o varias unidades, sino que se medían siempre por una misma. El grosor de una piedra de molino solo se medía en jemes (0,14 m) y no por palmos o pulgadas. Para hacer la pina de un carro del Campo Arañuelo había que disponer de un tronco de encina grueso y su longitud era de 4 jemes. Las sepulturas siempre se medían por pies, como la altura de las personas. Los barcos grandes se medían por codos y las barcas se medían por goas y su velocidad se contaba por nudos. Los cardenales y las heridas causadas a un tercero se medían por pulgadas superficiales, y según su tamaño así era la multa, como se refiere en los fueros. Los destierros de una persona se marcaban siempre por un número determinado de leguas, como la distancia entre poblaciones. La jurisdicción de una iglesia se medía por cierto número de pasos o pasadas alrededor del templo. En las casas medievales la pared se medía por tapias y la superficie, por las cabriadas de la cubierta.


  En cuanto a las fajas, se medían por palmos. Las tripas por mazos. Las cuerdas (sogas y maromas) por brazas y por su peso. Las sábanas antiguamente se medían por piernas. La ropa que se llevaba a lavar se medía por banastas. La paja por mantas.


  Los huevos y los pasteles, como los platos y vasos, se han comprado por docenas. Las tejas y los ladrillos por millares. Las tablas y botones por gruesas, es decir, doce docenas.


  El lino preparado para ser hilado se medía por veintes y en menor medida por cuarentales. Los ajos y las cebollas se vendían agrupados en dos tiras que se llamaban horcos, cobres o ristras. Los espárragos, por manojos y el carbón vegetal se medía por seras fabricadas de esparto.


  Los cerdos que iban a la montanera comunal y gratuita se medían por raciones de comida o cerdos. La piara solía tener 50 raciones o cerdos. Una cerda vieja valía por 3 raciones de comida o 3 cerdos, y los cerdos «malandares» por un cerdo. Dos cerdos de 23 libras equivalían a un cerdo (entendido como unidad de medida).


  Ciertas cosas se han vendido por pares, como las aves (perdices, pavos, gallinas, palomos) y también las merluzas. Nos sorprende que en Huesca, hacia 1416, las merluzas secas se vendieran por quintales, por cargas y por costales (el costal constaba de ciento dos merluzas).2


  


  


  ¿Sabía que la caja de un carro tenía distintas denominaciones según fuera la carga? Uno no puede sorprenderse de que la cantidad de melones que carreteaba un carro en los pueblos del Campo Arañuelo toledano se denominara «un carro de melones», pero cuando se trataba de un transporte con estiércol o paja se decía «un arca de estiércol» o bien «un arca de paja».
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  «Yten, visito el mesón de Juan d’Olaeta, hallo el celemín non marcado e sin rasero; mando que sea quebrado e condenole en la pena de la ordenanza. Otrosí, visito el peso de Juan de Unda, hallo la balanza falta; mando que sea quebrada. Otrosí, la pesa de las tres libras e medio e la onza faltas un poco, e porque se puede remediar mando que se adresçen [arreglen]. Yten, visito la tienda de Pero de Irurrivaso; hallo la balanza falta; mando que sea quebrada. Yten, hallo una pesa de media libra del dicho Pero de medio real falta; mando que se adresçe» (1508-1519, J. Enríquez Fernández y VV. AA., Libro de visitas del corregidor (1508-1521) y Libro de Fábrica de Santa María (1498-1517) de la villa de Lequeitio, 1993, I, p. 46).


  


  


  


  


  [image: 117437.jpg]n corregidor actúa a modo de fiel-almotacén y por ello visita las tiendas de Lequeitio para comprobar si los pesos y las medidas son los correctos. Un celemín no aparece «marcado», lo que indica que no ha pasado la revisión oportuna y además no tiene rasero. Por otra parte dos balanzas no pesan bien y manda que sean rotas, al igual que el celemín, como mandan las leyes. La pesa de 3,5 libras y la onza pesan menos de lo que debieran y hay que arreglarlas. Una pesa de media libra está falta del peso de medio real. Como se comprueba, las medidas utilizadas no se ajustan a las normas establecidas y el fraude está presente en el mesón, en la tienda de Juan de Unda y en la de Pedro de Irurrivaso. La importancia del oficio del fiel-almotacén exige una voluminosa monografía, y más teniendo en cuenta lo abundante de las fuentes que arrancan desde los fueros más antiguos. Sirvan, pues, estas líneas a modo de introducción.


  La historia de la medida es paralelamente la historia del fraude, y consustancial con ella es tratar de evitarlo. Ya Alfonso X el Sabio se lamentaba de «que en un mesmo lugar hay una medida para comprar y otra para vender» y de ahí la necesidad de la «igualdad de peso y medidas en todos los pueblos». ¿Cómo se ha tratado de poner remedio a los desmanes metrológicos? Desde el siglo XII existe el cargo llamado «fiel» para tal cometido y que competirá largo tiempo con la voz árabe «almotacén», de igual significado y que podemos datar en el mismo siglo. Dado que ambos nombres comparten camino (vienen a ser sinónimos), en esta obra hemos preferido escribir en adelante «fiel-almotacén».


  La primera cita de que disponemos de «almotacén» aparece en el fuero latino de Daroca: «Iudex, alcaldes, scriba, almotacaf» (Juez, alcaldes, escriba, almotazaf), en 1142.3 En Aragón y Valencia se habla del «almutasaf», cargo que aparece en la ciudad de Barcelona en el siglo XIV.4 El Diccionario histórico de la lengua española (DHLE) lo define en estos términos: «Persona encargada oficialmente del contraste de pesas y medidas, tasa de víveres, vigilancia y orden en el mercado y ciudad y de cobrar derechos y penas. Se llama también fiel». Su cometido también consistía en vigilar la buena marcha de los oficios e inspeccionar si las tejas, los ladrillos, la capacidad del cántaro de agua y otras cuestiones se ajustaban a los patrones establecidos. Así se establece en el fuero de Zorita de los Canes, entre 1218 y 1250: «El almotacén deue seer [debe estar] sobre [...] los montaneros, et sobre los tejeros, et los que facen adriellos [ladrillos], et sobre los azacanes del agua, et sobre los leñadores, et sobre los revendedores, et sobre los bodegueros».5


  Es importante señalar que además de fiel y de almotacén se han utilizado otros muchos nombres para designar el oficio. Este es el caso de «raedor», porque pasa el rasero sobre el envase-medida. También se le denomina «aferidor» porque marca o hiere las medidas con un punzón de hierro. Así mismo encontramos en Córdoba, en el siglo XVIII, un «fiel de rayas de los caminos y veredas». Tampoco falta la denominación de «contraste de medidas y pesos», «fiel medidor», «pesador de»... Existe el «almotalafe» o «fiel de la seda», que tanta importancia tenía en Al-Ándalus. Un singular fiel-almotacén es el que se llamaba «contraste», «platero» o «cambiador del oro», cuya misión consistía en pesar las monedas de oro y plata y reconocer los quilates para apreciarlas y darles su justo valor.


  
    [image: 05.tif]


    Las medidas del aceite y del vino

    debían tener una ventana por

    donde saliera el excedente.

  


  Por razones del cargo el fiel-almotacén debe ser poseedor de una serie de virtudes que se condensan en la palabra «bueno», como quiere Alfonso X el Sabio en 1275: «Mandamos primeramientre que el concejo ponga cadanno [cada año] un omne bono [un hombre bueno] [...] por almotacén [...] et, si fallare que alguno tiene peso falso o medida, lieve del la callonna [lleve de caloña o multa] que manda el fuero [...] el concejo pónganle su soldada, por razón de su trabajo».6 En Valladolid se exige un hombre honrado, «abonado» y de buena fama.


  Por la cita de Alfonso X no está muy claro si es el ayuntamiento el que da un sueldo al fiel-almotacén. Creemos que su salario es lo que pueda sacar de las multas y otros conceptos. Si el municipio tiene potestad para ello, sacará a subasta el cometido del fiel-almotacén, por lo que se convertirá en una «renta» o «derecho», y esto acaece ya en el siglo XIII. Junto a las citadas cualidades morales se le exigía tener dinero o patrimonio en bienes raíces, además de ser vecino de la villa. Generalmente, como ocurría en todas las subastas, se pedían fiadores solventes y por supuesto se juraba el cargo ante los Evangelios.


  Si se ha quedado con el oficio mediante subasta, el ayuntamiento le detalla lo que ha de cobrar por afielar o contrastar las medidas, como se señala en textos fechados entre 1444 y 1446: «E haya el dicho fiel de cada casa de su derecho un maravedí, por requerir las dichas pesas e medidas menudas; e de la media fanega e media arroba de aceite, de cada una de estas una blanca».7 Todos los años cada propietario de pesas y medidas, particular o dueño de tienda, debe presentar sus medidas en el almotacenazgo para verificar (o contrastar, reconocer, regerir, afinar) que son fieles y, en caso contrario, corregirlas. Hecho esto, el almotacén debe marcarlas. Es decir, ha de quedar constancia gráfica en la medida de que es legal. Los verbos que hemos extraído de nuestro corpus son: herrar, herir, sellar, potar, aherir, ferrar, regerir, marcar las medidas.


  En el caso de la madera, la marca o señal puede hacerse con un sello al rojo vivo, como queda constancia en este texto de 1498: «La cual dicha media hanega de madera el dicho fiel dio e entregó al dicho Pedro de Gallasteguy, fiel e derechamente concertada con el dicho patrón, chapada de barras de yerro e ferrada e sellada con el fierro e señal de fuego puesto en las juntas e testeros e cavos de la dicha media hanega».8


  En el caso del metal, es un punzón acerado con el que se hace la marca. Desde Durango una comisión municipal baja a Ávila en 1503 para contrastar unas medidas con el pote de Ávila, que es media fanega, y el medio celemín, ambos de hierro, como también lo son las de Durango: «Selló la dicha media anega de cobre en el borde con un sello que tiene la señal del cimorro desta cibdad en cuatro lugares del borde de la dicha media anega por de fuera, i asimismo hizo otra señal en el suelo de la dicha media hanega por de fuera de la señal del dicho fiel, que tiene tres piernas».9 Por la cita comprobamos que la señal o punzón del fiel de Ávila tiene «tres piernas» (había clavos de tres puntas).


  Un asunto que siempre se cita en las ordenanzas municipales es lo que cobra el fiel-almotacén por el arancel de los alimentos que entran o salen de la ciudad. En 1571 encontramos lo siguiente: «Que trajere a vender sal, higos, garbanzos, e otra cualquier cosa que se haya de medir, pague de derechos a los fieles de cada fanega un cuartillo. De los que vinieren a vender aceite fuera de esta villa de cada uno una panilla y al que fuere vecino de esta villa que vendiere aceyte una panilla por todo el año».10


  Un pellizco del sueldo del fiel-almotacén o del arrendador del peso consiste en multar a quien no cumple con las tasas establecidas por vender. Veamos cómo se establece en 1442: «Ordenaron e mandaron […] que se pese el aceite e miel, que se viene a vender, por el peso del concejo e paguen en derecho […]. E quel que lo contrario ficiere o por otra vía lo midiere que pague en pena sesenta maravedís para los fieles de concejo».11


  El fiel-almotacén también puede ser castigado por no cumplir bien su cometido, como mandan los fueros. El de Cuenca, entre 1284 y 1295, habla en estos casos del almotacén «desacordado»: «De la pena del almotaçan. E a lo que dezjdes que el almotaçán que cayere en falta al conçejo que lo mande desorejar & [y] trasquilar & açotar; & a esto mando que peche por cada falta çient mr [maravedís]».12


  En los siglos XVII y XVIII encontramos ya personas que abordan el oficio y el fraude de la medida con profesionalidad, y entre ellos podemos citar al aragonés José de Allué, autor en 1690 del libro Alivio de almutazafes, y a J. Carlos Rodríguez, que en 1788 escribe su Instrucción de fieles almotacenes, para conocer los defectos y los vicios de pesos, pesas y medidas. Con la llegada del SMD se ve la necesidad de crear el cuerpo de fieles almotacenes (R. O. de 21 de enero de 1868). Y hasta 1960 al menos este noble oficio se desperdigaba por los pueblos españoles bajo los nombres de «medidor», «romanero», «pesador», «fiel medidor», etc.


  


  


  ¿Sabía que no todas las telas habían de medirse de igual forma, como aconsejaba el almutazaf José de Allué en 1690? «Las telas de algodón y seda o estambre y seda, ligas, media liguilla y todo género de vetas se deben medir echando sobre el tablero la vara y sobre ella la tela por la parte del orillo sin tirarla ni encogerla sino en un medio, señalando con los dos pulgares los extremos de la vara la cuantidad de cada una».13


  


  


  ¿Sabía que el almutazaf de Fraga en el año 1685 llevaba una vara de plata de 4 palmos de largo por ser el patrón de medida oficial?

  



4

   «POCO MÁS O MENOS»


  


  


  


  


  «El campo que tiene entre su casa e la casa de Chaxicho de Avrela e las tierras de Yarça e los exidos cerrados con setos, estimaron que hay so estos límites tierras de mil e cuatrocientos pies de manzanos de cada doce codos, poco más o menos. E estimaron en doce millares pequeños» (1499, I. Irioja Cortés y VV. AA., Documentación medieval del archivo municipal de Oiartzun, I, 2011, 1, p. 22).


  


  


  


  


  [image: 117529.jpg]a estimación siempre está presente en la medida y un ejemplo de ello es el texto que hace referencia al municipio vasco de Oiartzun. Se llevaba a cabo un padrón o catastro con vistas a la fiscalidad y para ello se ponderaron las propiedades de todo tipo. Las tierras se miden generalmente por manzanos, ya que la separación entre uno y otro suele ser de 3 brazas o estados. Ahora bien, esos 12 codos de separación entre unos manzanos y otros a los cuatro puntos cardinales se pondera con un «poco más o menos». La valoración catastral se mide en millares grandes y pequeños. Los editores del trabajo no acaban de encontrar cómo se llevaban a cabo semejantes tasaciones y no se sabe bien qué es, en realidad, un millar. Para entender la metrología antigua a veces hay que recurrir a un adivino griego, porque no siempre salen las cuentas en el siglo XXI.


  Creemos que con disminuir el margen de error el metrólogo de antaño se daba por satisfecho y por eso los productos más caros se medían con parámetros más pequeños. La precisión no es estrictamente observada en la medida antigua, excepto en el peso de la plata o del oro, donde sí se puede hablar de un error mínimo, aunque desde luego no es comparable a la forma de pesar hoy en día. Tan pronto como el metrólogo Gabriel de Ciscar midió el patrón de la vara de Burgos la definió con estas palabras: «Si se nos pregunta qué cosa es la vara de Burgos solo podemos responder que es una vara de hierro, algo torcida, toscamente hecha, que se conserva en el archivo de Burgos».


  Pasamos a poner ejemplos de esa tolerancia con la medida que quedó fosilizada en la expresión «poco más o menos» y que aparece constantemente a lo largo de la historia de la metrología tradicional. Donde más frecuentemente se constata el «más o menos» es con ocasión de medir las tierras de labor, como se aprecia en este texto fechado hacia 1410 o 1447: «E más una viña que tiene en Stremarral [...] la cual viña es fasta [en blanco] cabadores poco más o menos».14 De ser 8 o 9 cavadores, medida superficial de la viña, la diferencia puede ser más de 50 metros cuadrados.


  En ocasiones los sogueros, los agrimensores medievales, no son muy escrupulosos con la medida: «Este dicho día suso Benito Sánchez, soguero, vecino de Lomoviejo, vendió un majuelo con su tierra quél tiene en término de Lomoviejo, al sendero de la Fuente Vangalindo, en que ha una aranzada, poco más o menos».15 Este texto es de 1481. Con otras medidas, como las cahizadas y fanegas de tierra el margen de error es mucho mayor. Así, en los repartimientos andaluces que se hacen con estadales también abunda en el «más o menos», como vemos en este ejemplo de 1532: «Más otro donadío que dicen del Alberquilla [...] en que puede haber veinte e seis cahizadas e siete fanegas de tierra de pan sembrar poco más o menos».16 Pero en un solar pequeño un codo es mucho, aunque en 1497 no se estimara como tal: «Y luego, por el dicho nuestro escribano fue medido el dicho suelo e solar de casa que asy estaba alimpiando para facer y edeficar la dicha casa e nueva obra, en la cual ovo catorce codos poco más o menos».17


  Con frecuencia se prescribe en las ordenanzas municipales que antes de llevar al molino el trigo ha de pesarse en el peso municipal y tras traerlo convertido en harina ha de volver a comprobarse lo que pueda pesar. Ahora bien, al moler se produce polvo y ello va en detrimento del peso, por lo que se considera que por cada saco en el que cabe un cahíz y medio hay que deducir cuatro libras y media más o menos: «Deduzidas empero cuatro libras y media de polvorage por saquo, es a saber saquo de cafiz y medio e si más o menos será contado al dicho respecto». La fórmula aragonesa es ahora, en 1429, «si más o menos».18


  


  


  ¿Sabía que el «más o menos» también servía para estimar las medidas de agua —azadas de agua— que se empleaban para el regadío de las tierras de secano? ¿Sabía que a los bachilleres se les dispensaba trato de favor y más si intercedía el rey? He aquí un texto de 1505 que refrenda ambas interrogantes: «Alonso de Belmonte y Juan Guerra, bachilleres. Un agua que es en Adeje, que se dice Tamadaute, en que puede haber dos azadas de agua, poco más o menos, e porque yo espero que el bachiller J. G. verná [vendrá] a estas islas de que yo tengo a cargo quiero y es mi voluntad que sea particionero en la dicha agua porque es bien que a tales personas de letras de conciencia se haga repartimiento de las tas. [tierras] de su alteza será muy servida e asimismo doy a cada uno de vos, los dichos bachilleres, 10 cahíces de ta. de s. [tierra de secano] en aquella parte e lugares de esta isla que mejor sea que no sea de otra».19
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   «POR LA MEDIDA

  DERECHA DE…»


  


  


  


  


  «Ordenamos e mandamos que todas e cualesquier personas desta dicha cibdad e su tierra o de fuera della que trajeren a vender o vendieren sal en la dicha cibdad e sus arrabales, por granado o por menudo, que hayan de pagar e paguen de cada hanega de sal un cozuelo, en que haya en un celemín derecho tres cozuelos. E cualquier o cualesquier que lo contrario hicieren o lo midieren con otra media, salvo con la medida derecha de Ávila, que pague e peche el tal derecho doblado a los arrendadores que fueren de los cozuelos de la sal» (1485, J. M. Monsalvo, Antón, Ordenanzas medievales de Ávila y su tierra, ley 44, p. 101).


  


  


  


  


  [image: 117546.jpg]a medida fiel era nombrada antaño como «derecha», la «medida derecha», y en el presente texto se hace referencia al patrón oficial de España para medir los áridos, la medida derecha de Ávila, que se le conoce también como el «pote de Ávila». La persona que viene de fuera a vender sal ha de pagar como impuesto la medida de un cozuelo —1.541 litros aproximadamente— por cada fanega vendida. Así pues, cozuelo es medida de áridos y también el nombre de un impuesto. El municipio arrienda dicho impuesto a particulares, «los arrendadores que fueren de los cozuelos de la sal».


  Siempre que el rey firma un documento relativo a las pesas y las medidas indica el patrón, el cual se corresponde con el usado en una gran ciudad. Y por eso se habla de la cántara de Toledo, el arrelde y la vara de Burgos, el moyo de Valladolid, el quintal de aceite de Sevilla o la fanega de Ávila, como corrobora la ordenanza municipal de la introducción. Las ciudades, claro está, quieren este reconocimiento por el prestigio que supone, lo que da ocasión a disputas más o menos soterradas. Ávila, nos consta por documentos, fue muy visitada para sacar y afielar patrones por su «pote».


  
    [image: 07.tif]


    El pote de Ávila fue la medida oficial

    de áridos desde 1435.

  


  Pero fuera de la normativa de la Corona observamos cómo otros pueblos y ciudades aparecen como referencia metrológica. Tal circunstancia cristaliza en la expresión «por la medida derecha de...». También en catalán se observa dicho adjetivo: «dreta»; y en gallego «dereita». El fiel-almotacén verificaba que las medidas y pesos midieran regladamente y, en caso contrario, multaba.


  No podemos afirmar si tales usos locales observaban las medidas oficiales dictadas para todo el reino. Si cuando se va a aplicar el SMD, a partir de 1849, se comprueba, tras meticulosos escrutinios, la disparidad de medidas en todo el territorio nacional, hemos de suponer que en la Edad Media las desviaciones serían mucho mayores. Por otra parte los reyes conceden mercedes y privilegios a tal o cual ciudad, como es el curioso caso de la «fanega de la puente» al municipio de Avilés, así como a monasterios y obispados, lo que aumentaba el número de medidas derechas.


  Una de las citas más antiguas de que disponemos de esta medida derecha es la siguiente del fuero de Alcalá: «Todo omne de Alcalá […] que venga ad Alcalá o a so término mercar qui non toviere, arenzada derecha [...], o media fanega derecha por al pan medir o los salineros almudeio derecho peche I morauidí alos fiadores». Es decir: «Todo hombre de Alcalá o que venga a Alcalá o a su término a vender, que no tuviere la aranzada derecha, la media fanega derecha para medir el pan, o los salineros el almudeio derecho, pague un maravedí a los fiadores». Corría el año 1223.20 El almudeio era una medida de áridos derivada del almud. Leamos otros documentos, como este de 1327, en el que se menciona «por la medida derecha» de ciertas localidades: «Por la cuarta derecha de Mansilla. E los diez estopos de trigo e los diez estopos de ceuada […] seco e linpio medido por la quarta derecha de Mansiella».21 Estopo es medida visigoda de áridos usual en la Edad Media.


  Por la tega dereita de Camba, en 1450: «E avedes de dar a nos e ao dito noso mosteyro […] enno mes de agosto ou de setembro quatro quarteyros de pan linpos de poo e de palla, midido per teega dereita de Canba» (Y nos tienes que dar a nos y al dicho monasterio en el mes de agosto o de septiembre cuatro cuarteiros de grano limpios de polvo y paja medidos por la tega derecha de Camba).22


  Era tan utilizada la expresión «medida derecha» que en 1360 se le aplica este calificativo —innecesariamente— a la del rey, que es por antonomasia la más fiel: «Para vuestro mantenimiento para en cada año, siete cargas de trigo, buen trigo seco e limpio de dar e de tomar […] medido alla medida derecha del rey».23


  
    [image: 07b.tif]


    Esta es la forma más generalizada para medir los áridos.

  


  Otras veces es el propio monasterio, como el de Carracedo en León, el que dispone de su propia medida, aunque no sabemos si está afielada o goza de alguna merced real para hacer uso de ella. El texto es del año 1425: «E dende endeante que nos dedes e paguedes en cada anno un moyo de trigo por la medida de la renta del dicho monasterio» (Y de aquí en adelante nos des y nos pagues en cada año un moyo de trigo...).24 En otras ocasiones es la Iglesia la poseedora de su propio patrón de medida, como en esta cita de 1499: «E que llevarán seys maravedís de cada fanega de pan de la medida de la yglesia».25


  


  


  ¿Sabía que por una ley de 1849 todas las provincias españolas tuvieron que proceder a la construcción y remisión a Madrid de las medidas de uso común para su cotejo con las decimales? La mayor parte de las medidas se recibieron en diciembre de 1850 y se procedió a comparar los modelos remitidos con las unidades del SMD. Pero lo enviado tenía mucho que desear. Dos varas o dos libras de las muchas que se envían a Madrid presentan apreciables diferencias, a pesar de tener el mismo nombre. En ocasiones hay falta de correspondencia entre el peso de la libra y la arroba. Algunas de las varas, en opinión del experto de la comisión, Joaquín Alfonso, son «abominables por estar curvadas» —caso de Salamanca—. Otras son «muy malas de madera de limonero y curvadas con una flecha de 4 mm». En el caso de los ponderables, libras y arrobas, a alguna se las califica de «mal concluidas» o de «groserísimas», si bien otras son «esmeradas» o «bellas y ajustadas». La desidia aparece, pues muchos jefes políticos de provincia no remiten las medidas en los plazos previstos.26 Los parámetros que se utilizan al cotejar las medidas son muy precisos. Son nuevos tiempos.
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   LA MEDIDA

  A LA VISTA DE TODOS


  


  


  


  


  «E la dicha medida del codo, por do es usado de sacar e hacer la brazada, está señalada e fecha, desde muy longuísimos e inmemoriales tiempos, de hierro, porque no se pueda añadir ni menguar, en las dos puertas de las iglesias parrochiales de la villa de Sant Sabastián [...]. E aún la dicha brazada [...] está señalada en algunos árboles de los dichos seles e en la iglesia parrochial d’esta tierra, aunque algunos paresce que han querido cegar e borrar la dicha medida» (1514, M. R. Ayerbe Iríbar, Documentación medieval del archivo municipal de Oiartzun, II (1328-1514), 2012, 38, p. 336).


  


  


  


  


  [image: 117706.jpg]a utilidad de tener a la vista de todos la medida de un codo (cuatro hacen una braza o estado, medida muy usual en el País Vasco) es manifiesta. Al ser de hierro el patrón del codo «porque no se pueda añadir ni menguar» la hace aún más fiable. Llama la atención el que también se marcara la braza en algunos árboles y que algún paisano incívico hubiera querido «cegar e borrar» la réplica existente en la iglesia parroquial de Oiartzun.


  Los patrones de las medidas se han custodiado a lo largo de la historia en los lugares que se consideraban como más seguros. Este lugar podía ser el templo, como así sucedía entre los hebreos y como hizo Justiniano al depositar los patrones en la iglesia principal de Constantinopla. Los romanos elegían o el Capitolio o el templo de Júpiter. En la sede del «mutaçaf» (el almotacén) valenciano se custodiaban la vara de hierro y la barchilla de piedra, los patrones originales dispuestos por Jaime I el Conquistador.


  La aplicación de los pesos y medidas siempre fue causa de problemas y discusiones que desembocaban en juicios molestos. Por ello el rey o los municipios medievales más eficientes eran partidarios de que las medidas importantes estuvieran a la vista de todos en un lugar emblemático y dar así facilidades a los vecinos para que las cotejaran si fuera menester. Y para un mejor control de los pesos y medidas se sumaba el oficio de fiel-almotacén que, como vimos en un apartado anterior de este mismo capítulo, era el encargado de velar por la medida justa y para tal cometido disponía de las medidas oficiales —o una réplica— para contrastarlas con las de uso particular con el fin de que fueran legales.


  Y en tanto se organiza la gestión municipal centralizada en un edificio adecuado, asunto que apremiaba a los Reyes Católicos, el rey Alfonso VI (1047-1109) entrega el patrón de medida de la tierra, el estadal, a gente de su confianza, en 1315: «Nombró e mandó otrosí a Juan de Prada, juntamente con Alfonso de Sualagador, que había el estadal e era nombrado para siempre para medir las tierras e prados en todas las tierras que atañían so la juresdiçión [jurisdicción] de la ciudad, que estos dos midiesen e estaladasen las dichas yugadas que atañían a los dichos nobles que en Ávila estaban».27


  Poco a poco se puso de manifiesto la recomendable necesidad de que la medida estuviera a la vista de todos. En un principio la medida se podía comprobar en las fuertes puertas de las murallas de la ciudad, de las catedrales o de la iglesia parroquial. Por el fuero de Salamanca, en fecha anterior a 1300, suponemos que también se debió de marcar la silueta de la medida de áridos llamada ochava en algún lugar de la catedral y en la misma iglesia de san Martín: «E las justicias fagan facer dos ochavas derechas, e pongan la una a sancta María e la otra a san Martín; e a estas afieran [contrasten] todas las otras».28


  No tenía ningún sentido reunirse, a campana tañida, en un local prestado como el atrio de una iglesia o una capilla de la catedral, como venían haciendo los cabildos municipales. La pragmática de los Reyes Católicos insta a las ciudades a disponer de edificios propios. Cuando esto sucede, serán los propios ayuntamientos quienes «aireen» los patrones de las medidas más usuales.


  Es tal la importancia del estadal para medir las tierras que en el pueblo de La Alberca, en Salamanca, estaba señalado sobre el pilar del ayuntamiento, como se cita en este texto (1515-1668): «Que todo corral cerrado de piedra tenga de término e coto ciento y sesenta estadales de la medida e marco que está señalado en la pared e pilar de la casa del concejo de este dicho lugar que son cada estadal, cuatro varas de medir poco más o menos».29


  Y a este respecto, en un documento fechado el 27 de marzo de 1447, se dice que el concejo de Sos del Rey Católico mandó tirar la torre vieja del portal de Juan de Buena para que se levantara otra nueva. En el contrato que se firma al respecto con el maestro García se hace la siguiente observación: «Item mas, que se mesure del cobdo de l’ arco de la plaça».30 Es decir, que las obras se tienen que realizar observando el marco de dicho codo que estaba (y está) esculpido en una piedra de la Plaza del Mercado. En Aragón se utilizaba un codo largo en lugar de la vara. Lo mismo sucedía en Navarra.


  Con la nueva mentalidad que supone el humanismo renacentista no nos debe extrañar que una réplica del pie romano estuviera en la entrada de la biblioteca de la Universidad de Alcalá de Henares que Antonio de Nebrija mandó pintar. Se había preocupado este gramático de medirlo en sus indagaciones por la Vía de la Plata y en el propio teatro romano de Mérida.


  Un documento fechado en 1567 nos cuenta que los canteros guipuzcoanos fabricaban las muelas de los molinos harineros con el diámetro de una vara y un octavo, y que dicha medida estaba grabada en las puertas mayores de la iglesia de Igueldo, en San Sebastián. El 14 de marzo de 1583 se coloca en Gerona una placa o lápida con las medidas locales.31


  Muchas de estas medidas a la vista de todos han llegado hasta nuestros días. En Valencia, en el pasadizo que une el palacio arzobispal con la catedral, puede verse, no sin cierta dificultad, el rudimentario perímetro de una barchilla, medida de áridos del antiguo Reino de Valencia. La vara la vemos marcada en la actualidad en una columna de la plaza mayor de Zafra, en Badajoz, como la vara, teja y ladrillo en la fachada del ayuntamiento de La Guardia, en Álava. En Jaca, en la puerta de la lonja pequeña de la catedral, se encuentra grabada horizontalmente una vara (la vara jaquesa de 4 palmos o 77,2 cm). De finales del siglo XVII es el ayuntamiento de Bergara (Vergara), y en sus arquerías se encuentran aún marcadas con surcos o incisiones en la piedra la braza y la vara, una figura trapezoidal que representa un molde de teja y otra figura rectangular que suple al ladrillo. La última figura es un cuadrado o molde para las baldosas, de 33,5 centímetros.


  Tras aprobarse el SMD, en París, se colocaron, entre 1796 y 1797, en distintos lugares emblemáticos de dicha ciudad, dieciséis réplicas del metro en una placa de mármol para el conocimiento de todos los convecinos. De las dieciséis copias, solamente permanece una en su sitio original, en el número 36 de la rue de Vaugirard.


  


  


  ¿Sabía que en la alhóndiga de Logroño estaban representadas las medidas oficiales de la pared, tapia, obra de cantería y calzada, así como el marco del ladrillo y la teja? Acudamos a la ordenanza municipal de 1607: «Yten acordaron que por cuanto a la buena gobernación desta ciudad pertenece [...] se han informado con personas sabidas y expertas y han cotejado con los marcos antiguos que en esta ciudad había, mandaron que los marcos que para lo susodicho están puestos y pintados en la alhóndiga desta ciudad, ansí de pared, tapia y obra de cantería y calzada y marco de teja y ladrillo, sean aquellos con quien conformen y midan todas las dichas obras que en esta ciudad y su tierra se hicieren y aquello se entienda ser cuenta, ansí en altura como en largura y en el largor y gordor de ladrillo y teja».32
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   LOS MATERIALES Y LAS

  FORMAS CON LOS QUE SE

  HAN PODIDO FABRICAR

  LAS MEDIDAS Y LOS PESOS


  


  


  


  


  «Las [medidas de cobre] son muy perjudiciales al común, porque los vendedores las pueden hacer grandes o chicas con muchísima facilidad, pues dándolas algún golpe hacia adentro se reducen a menos cabida y dándosele hacia afuera se hacen mayores. Además de esto las medidas de cobre se estañan por dentro para que no perjudiquen a la salud pública, y en quitar o poner estaño, resulta ser mayor o menor la medida [...] aunque estas medidas de cobre estén selladas a la boca [...], no por eso el fiel [medidor] las ha de dar por cabales hasta haber hecho un riguroso examen de ellas, midiendo varias veces [...]. También ha de tener sumo cuidado el fiel almotacén en no arreglar medida alguna de estas que no tengan muesca [...] porque los medidores no las colman y además ponen el dedo dentro de la medida, y de consiguiente dan menos vino u otro líquido que venden» (1788, R. C. Rodríguez, Instrucción de fieles almotacenes..., edición a cargo del Centro Español de Metrología, 2009, p. 50).


  


  


  


  


  [image: 117727.jpg]ocas aclaraciones necesita este texto tan lúcido y minucioso escrito por un experto en la materia como lo era R. C. Rodríguez. Fue un ilustrado ciudadano muy preocupado por la «res publica», que denostaba los abusos y los fraudes que se hacían con los pesos y medidas. Por ello prefiere que se sustituya el metal por el barro en las medidas-envase. La «muesca» que ha de llevar toda medida de líquidos es la ventanita practicada en el cuello para que la vasija deje salir el líquido (aceite, vino, etc.) que sobrepase la medida reglada.


  Quien se pasaba todo el día midiendo aceite, vino, cal o trigo tenía que disponer de una medida-envase que pesara poco —más de 15 kilos no es aconsejable—, que tuviera asas cómodas, que al dejarla en el suelo no se volcara, que se llenara y vaciara rápidamente, que no se deteriorara con los inevitables golpes que acarreaba el trasvase, y que el producto medido se adecuara lo mejor posible a la forma y material de la medida-envase. Por otra parte las medidas de una capacidad elevada no se fabricaban, al no ser operativas. Este es el caso de fanega, carga, moyo, cahíz, etc. Eran lo que se llama «unidades de cuenta» nada más y se fabricaban submúltiplos de ellas.


  Si nos preguntamos por el material y la forma que han tenido las medidas y los pesos de antaño, la información que se puede obtener de la documentación escrita es muy poca. No hemos tenido la suerte de encontrar un texto en el que se describa pormenorizadamente cómo era un almud, una cántara, un azumbre, una galleta, una aranzada, una justicia, un estopo, una tega, etc. Por lo general, las piezas que vemos en los museos españoles referentes a medidas de áridos y líquidos no tienen más de doscientos años de antigüedad, lo que no quita que se conserven en metal cántaras u otras medidas —contadas— de los siglos XV al XVIII, en ciertas instituciones.


  El poder desde luego no obligaba a los comerciantes a disponer de unas medidas de tal material o de tal forma. Hay que llegar al siglo XVIII para empezar a encontrar orientaciones relativas a la forma y material en que se deben fabricar las medidas con el fin primordial de evitar el fraude. Los patrones de medidas-envase oficiales podían estar hechos con materiales diferentes y de mejor calidad que los que la gente utilizaba habitualmente. Las escasísimas informaciones a este respecto proceden de las medidas que usaban los fieles-almotacenes, las oficiales.


  
    [image: 09.tif]


    El barro se usa mucho en la fabricación

    de medidas-envases para el agua,

    como este cántaro.

  


  El barro como materia para hacer el envase-medida es idóneo en el caso de los líquidos. Para eliminar la porosidad por la que puede rezumar el líquido, ya sea aceite, vinagre o vino, se solía empegar, pues no siempre se vidriaba el interior. La técnica tarda en llegar. El punto débil de una medida de barro es su fragilidad. Las formas son, por imperativos del material, las redondeadas, cilíndricas u ovoides de cántaros, jarras, tarros, botijas... Los aguadores o azacanes de Toledo tienen que utilizar vasijas de cinco azumbres de capacidad. Así se señala en un texto de 1400: «Los alfares que hicieren cántaros para los azacanes que los hagan del marco de cinco azumbres».33 Los azacanes vivían de vender el agua potable por las casas.


  Poco a poco observamos cómo las ordenanzas municipales se decantan por el barro para medir los líquidos, especialmente el vino. En las ordenanzas de Ávila, año 1487, se hace la recomendación del barro para las medidas de líquidos. Un siglo después se insiste en lo mismo: «Otrosí ordenamos y mandamos que ninguno pueda vender vino con medida chica ni grande, que no sea de barro y esté sellada por el fiel de esta villa».34 Esto es lo que nos viene a decir el texto de la introducción.


  En una relación de medidas del ayuntamiento de Orduña, de 1525, las de líquidos están fabricadas en cobre: «Tienen más una cántara e una azumbre y una media azumbre e un cuartillo, todo de cobre. Tienen más, una media fanega y un celemín de madera».35 Sin embargo, no se debe echar en saco roto que en la última ley de medidas, de 1801, las medidas de capacidad oficiales deben ser de metal. El barro desaparece de la legislación.


  
    [image: 09c.tif]


    Herrada de metal para el ordeño de la oveja

    o cabra. Su capacidad: 8 litros.

  


  También se ha empleado, aunque parezca extraño, la piedra. De este material era el patrón de medida de la barchilla valenciana que mandó labrar Jaime I de Aragón en el siglo XIII. Y el rey castellano Juan II en 1435 prescribe: «Que todo pan que se hobiere de vender y comprar, que se venda y compre por la medida de la ciudad de Ávila […] y sean las medidas del Concejo, las del pan de piedra o de madera con chapas de hierro». Esta otra cita, en latín, de un fuero gallego de 1113, corrobora cuanto decimos: «Omnes alias talegas nisi ad mensuram illius petrae quae stat in campo Campostellae, tam in hac civitate, quam extra vendere vel emere prohibemus» (Prohibimos vender y comprar, tanto en la ciudad como fuera de ella, todas las otras talegas, a no ser que tengan la medida de aquella piedra que está en el Campo de Compostela).36


  También era relativamente usual hacer de obra en los soportales de la plaza mayor una bancada en la que se incluían réplicas de las medidas oficiales de áridos. En Montblanc, Tarragona, hay actualmente dos nichos con la capacidad de la quartera y el quartà, fabricados en 1752, que servían como repeso o contrapeso del ayuntamiento. El agricultor verificaba la medida echando el grano en dicho hueco, que se recogía tan pronto como se quitaba el tapón que lo retenía.


  Los áridos se han medido con instrumentos de madera básicamente. A veces se nombran como «medidas de palo». La madera es un material fuerte, duradero relativamente y abundante. Tiene el inconveniente de que se dilata al afectarle la humedad y la temperatura, y también se desgasta al pasar el rasero una y otra vez por la boca de la medida. Por ello las medidas de madera suelen ir herradas; es decir, llevan en los ángulos rectos escuadras de hierro en mayor o menor número. También toda la boca va herrada con una pletina. Tal circunstancia es obligatoria desde las primeras pragmáticas. La siguiente cita, de 1454, es muy instructiva: «Que di, por mandado de los dichos regidores, a Yuçafe, moro, por hacer la media fanega que el dicho concejo mandó hacer a la media de Ávila e con el rasero que se chapó de fierro, doce maravedís».37


  Son los cereales panificables los de mayor importancia dentro de los áridos, y podemos decir que debido a su gran uso se fueron elaborando unas medidas-envase con boca amplia tanto para su llenado como para su vaciado, además de contar con asas cómodas. Si una persona tiene que envasar el trigo de una parva en costales, elegirá el envase que realice la tarea en el menor tiempo y con el menor esfuerzo posibles, y para ello se preferirá la cuartilla que llena de trigo pesa unos 11 kilos frente a medidas mayores o menores. El envasado de los áridos para su traslado se ha llevado a cabo generalmente en costales y sacos de tela.


  También se han construido en madera dos medidas en un solo cuerpo, ya que se unen por la base y por lo general una es la mitad de la otra. En ocasiones la medida de la media fanega tiene una barra de hierro no muy gruesa que se llama «puente» y que va colocada transversalmente como unos 5 centímetros por debajo de la boca para reforzar la estructura y que permite agarrarla para un traslado más cómodo.


  Frente a la escasa información de los envases de capacidad, esta fuente de 1435 resulta instructiva: «Tenemos por bien que los caleros que fagan e tengan las medias fanegas con que midan la cal cuadradas e tan anchas en la boca como en el fondón [...] e que midan con tales medias fanegas toda la cal, e non con espuertas».38
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    Quartera de áridos de Tarragona.

  


  Desconocemos cómo serían en la Edad Media las formas de las medidas de los áridos, aunque debemos suponer que no diferirían mucho de las que puntualmente describe J. C. Rodríguez en su libro Instrucción de fieles almotacenes. La clásica media fanega y cuartilla, que ha llegado a nuestros días, parece que poco difiere de la que aparece en el relieve medieval que figura en este capítulo. También se aprecia en otra de las estampas medievales la forma de tronco de pirámide cuadrangular del almud y la barchilla de nuestros tiempos. El celemín y unidades menores eran de base cuadrada, como el robo navarro. Hay medidas cilíndricas y otras son troncocónicas, como quartà, quartera y mesura catalanas. En madera se han construido también las medidas más variadas para el vino, como el tonel, barrica, pipa, ferrada, cañado, colodra, etc., todas ellas convenientemente herradas. Finalmente, se obtenían medidas-envases del vaciado de ramas muy gruesas o delgados troncos.
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    Relieve medieval sobre piedra.

    Con la cuartilla se va llenando un costal.

  


  Muchos envases se han hecho con fibras vegetales como anea, mimbre, esparto o cáñamo. El nombre de todos los envases que se han fabricado con estos materiales arrojaría un listado ingente, debido fundamentalmente a su carácter local. Pero no todos llegaron a tener la consideración de medidas regladas. Estos envases no son válidos para los líquidos, a no ser que se impregnen con algún betún o pez que los hagan impermeables, como así sucedía. Se han fabricado en esparto, entre otros: serones, espuertas, seras, etc. Muchos otros provienen de la anea, mimbre y caña o madera rajada: cesta, canasto, banasta, cesto, etc. Refrendamos su uso con una cita. En el siguiente texto gallego, de 1322, se alude a una cesta patrón para medir castañas: «E darnos edes [y nos tenéis que dar] tres almudes de castañas secas e limpias pela [por la] cesta de Ribadavia».39
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    Cesta hecha con madera de castaño rajado.

  


  De entre los envases de tela cabe destacar algunos como costal, saco, saca... Se han utilizado como medida de áridos, siendo el más importante el costal cuya cabida de grano, de fanega y media, ha dado origen a una unidad superficial en Murcia al sembrar dicha cantidad de semilla. También se han envasado en costales muchos productos, con lo que la capacidad del costal acabó siendo medida reglada para muchos productos como las hojas de morera que se vendían por costales, a título de curiosidad. De la talega de tela se ha derivado una medida muy enraizada en Galicia, la teiga y luego tega. También cabe hablar de envases de tela abiertos: manta, sábana o lenzuelo, que llenos de paja conformaban una unidad de medida: «Otrosí que cada labrador que labrare por pan que pague al alcalde una manta de paja de cada par de bueyes conque labrare por cada año por agosto», dice un texto de 1480.40


  La piel extraída de ciertos animales, a modo de zurrón, ha servido como envase para los líquidos preferentemente. Los nombres de las medidas que conocemos son fuelle (fole, folle, folleta), pellejo, odre, odrinada, azacán y zurrón. Leamos algunos ejemplos en un texto de 1481: «Que levaron a Medina, quatro odrinadas de mosto, en que yvan diez moyos de mosto, e lo descargaron en casa del yerno de Çalama».41
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    Cañado gallego.

  


  Es significativo este texto de 1501 referente a los patrones del vino hecho con piel: «El dicho Pedro de d’Aranguele había traído a esta dicha cibdad de Toledo dos medidas de corambre para medir vino, qu’es la una un cuartillo e la otra medio cuartillo, para las sellar e concertar con el concierto y sello d’esta dicha cibdad de Toledo, para las llevar concertadas e selladas a la dicha villa de Vergara o a otras partes donde le es necesario para con ellas medir vino».42 Y en Galicia, folleta es «medida de vino gallego, equivalente a medio cuartillo escaso».43 Fuelle en La Maragatería, León, es «envase de piel de cordero para transportar grano al molino y de uso normal para conservar la harina». El envase se convierte en medida.


  La ventaja del metal a la hora de fabricar medidas-envases es que la fragilidad es menor y por tanto aumenta la duración. Tienen el inconveniente de que se puede abollar con los golpes, con lo que su medida se altera, como se indica en la introducción. El metal ha servido preferentemente de medida de líquidos y especialmente para el aceite, ya que escurre mejor al vaciar su contenido.
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    Quartà con dos aros de hierro;

    medida catalana en madera.

  


  Del siglo XV se conserva el patrón de medida de los áridos, el pote de Ávila, con una capacidad de media fanega (27,750 l); una medida de medio celemín y otra de cuarto, todas ellas fabricadas en metal. Y por eso no nos debe sorprender que el ayuntamiento de Piedrahita (Ávila), en 1521 mandara fabricar en cobre el patrón de áridos de media fanega: «Una media de cobre que es el padrón de dicho conçejo, un cuartillo de cobre, otro un cuartillo de cobre, otro quartillo de cobre de medir aceite [...] quatro medidas de madera de medir pan con sus roceros».44
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  El metal ha sido fundamental para fabricar los pesos, y gracias a la tecnología se han corregido sus errores. Contamos con las precisas observaciones que al respecto nos ofrece J. C. Rodríguez en su famosa monografía de Instrucción de fieles almotacenes. En el capítulo VIII habla de qué pesos son los mejores y sobre todo cómo deben hacerse las pesadas y cómo afielar los pesos de cruz. Y como anécdota tenemos que apuntar la existencia de balanzas de palo utilizadas en la huerta y que han llegado al siglo XX. Si poco fiable era esta balanza, otro tanto sucedería con las romanas, como se recoge en el refrán: «Más falso que una romana de palo».


  Solamente será el metal el idóneo tras la última reforma metrológica de 1801, ley que observa muchas de las recomendaciones del SMD. La reforma dictamina que el juego de medidas de áridos será de latón y su forma la cilíndrica; de altura igual al diámetro de la base, y también esta será la forma de las medidas de líquidos, si bien el material usado será el cobre. Se exceptúa la medida azumbre con forma de tronco de cono, que tendrá como altura la longitud del diámetro de la base y la boca un quinto de este. Seguimos muy de cerca la monografía de Aznar García.45


  No nos olvidamos del vidrio. Era el material recomendado por un erudito médico, Francisco Vallés de Covarrubias, para el agua destilada frente a las medidas hechas de cobre, plomo o estaño. Este humanista fue además médico de Felipe II por espacio de más de veinte años, y su obra Tratado general de aguas destiladas, pesas y medidas... por nueva ordenanza y mandato de su Majestad y su Real Consejo se convirtió en pragmática obligada para los pesos y medidas de las boticas y dio al traste con la farmacopea medieval, sustituida por otra de cuño renacentista cuyas fuentes estaban en Roma, como cabría esperar.


  


  


  ¿Sabía que vidriar el interior de una medida de barro no era muy usual y por ello lo aconsejable era darle un baño de pez? Este es el procedimiento, según un texto fechado hacia 1495: «Cuando algún jarro se hobiere de empegar, guarda que sea bien enjuto porque si está mojado, no pega la pez. E para que sea bien pegado has de menester echar algún sebo en la pez porque no tome correa, e si quieres empegarlos mejor e más especialmente, echarás alguna cera, e en cantidad que no se faga mucho blando, porque si esto no echases, toda la pez saltaría cuando los jarros dan golpes. E si algún jarro de barro hobieres de empegar que sea nuevo; primero lo tratas con alguna agua o vino, cuatro o cinco días y después enjúguese y empéguese, e por esta manera non fará vejigas la pez».46 El dar con pez se conocía en Andalucía por «encerar».
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          Bollo de monja, costal de trigo.


          Costal vacío mal se siente.


          El que carga un costal sabe lo que lleva dentro.


          El que madrugó se encontró un costal, pero más madrugó el que lo perdió.


          Eso es harina de otro costal.


          Todo cabe en un costal sabiéndolo acomodar.
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   EL SISTEMA DICOTÓMICO

  O BINARIO EN LA MEDIDA.

  EL DOBLE Y LA MITAD


  


  


  


  


  «…Y para comprar y vender granos y otras especies, se usa de tega, media tega; maquila y media maquila, cuarta maquila y seis maquilas hacen una tega; cuatro tegas una fanega, cuatro fanegas un moyo, que es lo mismo que una carga, y así mismo para comprar y vender vino de cuarta, media cuarta; cuartillo y medio cuartillo; veinte y siete cuartillos hacen una cuarta y todas medidas por donde se vende el vino son por el “pote de Ávila”. Cuatro cuartas hacen un cañado y cuatro cañados un moyo [...] y la tega plantada de viña hace dos jornales y es dos jornales lo que puede un hombre cavar cada día y por estas medidas y en esta forma se celebran todos los tratos y contratos de compras y ventas» (1752, Catastro de Ensenada, Castro de Valdeorras [Barco, Orense], imagen 4, 9ª pregunta, pares, mcu).


  


  


  


  


  [image: 118234.jpg]ese a que pueda parecernos hoy en día complicado usar tantas medidas, antaño no sucedía así al hacer mitades las medidas. Tanto la tega como la cuarta se dividen en unidades menores al partir la unidad en dos: media. Lo mismo sucede con cada tega plantada de viña que se divide en dos jornales. La maquila se divide en media y cuarta, y la serie tega, fanega y moyo, así como cuarta, cañado y moyo van de cuatro en cuatro unidades. Para crear medidas lo más sencillo e intuitivo es dividir o multiplicar por dos. El hacerlo por cuatro no resulta complicado, al ser múltiplo de dos, porque se trata de repetir dos veces el mismo proceso.


  Sin embargo, en la medida antigua hay asuntos un tanto inexplicables, como que una cuarta tenga 27 cuartillos. Juan Rodríguez Ulloa, arriero y tratante de granos y de vinos —esto se afirma en dicho Catastro, respuesta nº 32—, siempre que vendía vino cobraba por cuartillos y daba 28 en la cuarta con la excusa de que se hacían mejor las cuentas al contar con más divisores. Pero cuando compraba vino blanco en Ribadavia lo hacía por la cuarta dereita de Castro de Valdeorras, que prescribía 27 cuartillos y solo estos.


  Si queremos dividir en diez partes una simple tortilla, no resulta tan fácil: la partiremos primeramente en cinco partes y estas en su mitad. Pero partir una tortilla en dos nos resulta fácil e intuitivo, al igual que dividirla en cuatro o en ocho. En este pueblo gallego, a la hora de crear medidas, preferían dividirlas por dos y no recurrieron a multiplicar o dividir por diez, que es otro sistema posible. Podemos decir que multiplicar o dividir la unidad por dos de forma sucesiva nos abre la puerta a un sistema binario o dicotómico. Por el criterio de crear el doble o la mitad se ha logrado universalizar, por ejemplo, las figuras musicales (divisiones rítmicas): 1 redonda = 2 blancas; 1 blanca = 2 negras; 1 negra = 2 corcheas; 1 corchea = 2 semicorcheas; 1 semicorchea = 2 fusas; 1 fusa = 2 semifusas. Pero siempre hay un garbanzo negro en la medida, como esos veintisiete cuartillos que componen una cuarta. Es un número divisible por nueve y por tres exclusivamente. El responsable de la «instrucción» del Catastro de Ensenada en Castro de Valdeorras, don Rodrigo José Terceiro, que suponemos hombre ilustrado, se debió de percatar del hecho y guardó silencio para que la instrucción fuera más rápida. A todos los ilustrados les molestaban sobremanera los quebrados, por ser números demasiado complicados.


  En los sistemas de medida, una vez definida la unidad métrica básica, es usual crear divisores que sean la mitad, la cuarta parte, la octava parte y así sucesivamente. Por todo ello no nos debe extrañar que el rey Alfonso X, en 1261 y en su intento de unificar las medidas, legislara de esta forma: «E el peso mayor de la carne sea el arrelde de Burgos, en que a diez libras, e del arrelde hagan medio e cuarto e ochavo...». Pero para los áridos regía la base numérica doce: el cahíz tenía 12 fanegas, la fanega, 12 celemines y este, 12 cuchares. El arraigo del sistema numérico duodecimal era tan fuerte que el rey no lo pudo cambiar.
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    La docena en cerámica

    solía añadir dos unidades más.

  


  Esta forma de operar por medio de mitades sucesivas se dice que es consustancial con una cultura elemental o primitiva. No es una regresión en modo alguno, sino un razonable intento de hacer más viable un sistema de medidas, que se pone al alcance de la cultura más elemental por lo que tiene de intuitivo. Este binarismo ha crecido con fuerza frente a otros sistemas como los basados en 12, 20, 60, etc. En todos y cada uno de estos sistemas numéricos subyacía una cultura que acabó pulverizada por el SMD, de base 10. Sin embargo, ni el SMD pudo acabar del todo con los sistemas sexagesimal y binario. Este último sentó los principios del método de investigación estructuralista basado en la dicotomía «marcado/no marcado» y abrió la puerta a la información estructurada en clave binaria con la que opera el ordenador actual.


  El léxico español —como el de otras lenguas— dispone de palabras que son fracciones de la unidad: media, mitad. Si multiplicamos por dos tenemos doble, duplo. Paradójicamente con el nombre de estas dos últimas no conocemos ninguna medida. Así pues, a lo largo de la historia de la metrología española nos encontramos con medidas —especialmente de áridos y líquidos— que llevan por nombre los fraccionarios: media, medial, medio, mitad. A modo de ejemplo, un texto de 1340: «Como María López, hija de Pero López de Sancho, tendero, ha [de] dar cincuenta medias de trigo a Sancho Martínez, cubero, al primero día de mayo».47 La media es hoy día en Soria la unidad superficial más importante de la tierra de labor. Otro texto, este de 1519: «Dixo el prior que debía hasta mill C y que a la casa non le debían nada, y que tenían X medios de vino añejo y carne para un mes».48


  Mitadillla es una medida singular en la metrología extremeña, con una capacidad de 0,77 litros, y demuestra que la tendencia a crear divisores y múltiplos por mitades sucesivas es aplicable a cualquier magnitud metrológica. Algo que ni siquiera se interrumpe en el caso de las medidas lineales, a pesar de su origen antropométrico. Reparemos en que 1 estadal = 2 brazas; 1 braza = 2 varas; 1 vara = 2 codos; 1 codo = 2 palmos; 1 palmo = 2 codos. Consecuentemente, 1 estadal = 2 brazas = 4 varas = 8 codos = 16 palmos = 32 cotos. Lo que sucedió es que se crearon forzadamente y por analogía con el sistema binario múltiplos y divisores tomando en consideración la mitad o el doble, lo que resultaba muy práctico. La prueba está en que al codo (41,77 cm), por ser la mitad de la vara (83,59 cm), se le llamó también media; y al palmo (10,44 cm), cuarta (de la vara). El pie (27,86 cm) no encajaba en esta medición al ser un tercio de la vara, pero se le dividió en dos mitades y surgió el jeme (13,93 cm). Al paso ordinario (1+1/5 de la vara, es decir, 0,69 cm) se le encontró un múltiplo por el doble, paso geométrico (139,2 cm). Se recorrieron los parámetros o se redondeó la medida en series dicotómicas para favorecer el cálculo y asentarlo mejor en la memoria, un sencillo principio mnemotécnico.


  Muy bien podemos suponer que, tan pronto como acabó la instrucción del Catastro en Castro de Valdeorras, el señor Terceiro decidió tomarse unos medios de vino blanco de Ribadavia en la taberna, y nada más dar el primer sorbo, se le acercó el arriero Juan Rodríguez Ulloa para preguntarle por la calidad del vino. Al tercer medio, andaban porfiando por los veintisiete cuartillos en la cuarta... «¡Qué cuánto mejor sería que la cuarta tuviera veinticuatro cuartillos!», argumentaba el ilustrado. «Y así encajaba con las dieciséis cuartas del moyo», terminaba. Y el arriero le rebatía con vehemencia: «Que así lo había sido toda la vida y para qué cambiar». Si «él vendía la cuarta con veintiocho cuartillos es porque lo había aprendido de su padre y este de su abuelo». Un universal metrológico nos dice que la medida es fuertemente conservadora.


  


  


  ¿Sabía que con gran frecuencia en la Edad Media los cereales, ya fueran como tributo o renta, se entregaban promediados, es decir, en dos mitades, mitad de trigo, mitad de cebada (o centeno, escanda, etc.)? Veamos este texto de 1263: «Et que seades [seáis] nuestro fiel vasallo, et darnos hedes [nos daréis] por renda cada año, VI almudes de pan, al almut de Medina, lo medio de trigo et lo medio de ordio, por la fiesta de Sant Miguel».49 El pagar por mitades se denominó «pan mediado». En Galicia se llamó «ferrados simul» cuando uno era de centeno y el otro de mijo. Nos preguntamos si tal forma de pagar por almudes y el impuesto del grano mediado no se debe al influjo de la cultura de Al-Ándalus, que utilizaba el almud del profeta para los tributos.
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   LA TERCERA PARTE

  DE LA UNIDAD: TERCIA,

  TERZAL


  


  


  


  


  «Ley I: que no se mate caza con escopeta ni arcabuz, y los pueblos puedan hacer ordenanzas. Mandamos que, de aquí adelante, no se pueda matar ninguna caza con escopeta, ni arcabuz, ni ninguna manera de yerba, so pena que el que lo contrario hiciere incurra en pena de diez mil maravedís, los cuales se repartan en tres partes: la una para la nuestra Cámara y Fisco, y la otra para el juez que lo sentenciare, y la otra para el que lo denunciare; y demás, sea desterrado del lugar donde viviere con cinco leguas alrededor por espacio de un año, y por la segunda vez le sea doblado el destierro y pena» (1523-1551, Cilus, Premática de su Magestad, Valladolid, 1999; CORDE, 22 de octubre de 2014).


  


  


  


  


  [image: 118292.jpg]s muy frecuente a partir de los fueros que el importe de una multa se divida en tres partes, como se comprueba por la anterior pragmática real. Ya que estamos estudiando las medidas de la fracción tercera parte, lo pertinente será hablar de «multa terciada».


  El dividir mucho una unidad es el resultado de tener poco. Los impuestos medievales son un caso muy elocuente de cuanto decimos. Si la Iglesia ha cobrado unos impuestos, los célebres diezmos, este diezmo se divide en tres partes en la misma catedral, siendo los destinatarios el obispo, los canónigos y los curas de los pueblos. Pero como el rey está necesitado de numerario —todos los días del año— reclama los dos novenos de esos décimos, que acabarán llamándose las «tercias reales». No nos debe sorprender, por ejemplo, que antaño una de las piedras del molino harinero, o una simple vaca, tuvieran varios propietarios en proporciones muy diferentes.


  El número tres solamente es divisible por él mismo y la unidad, y ello no favorece crear submúltiplos enteros. Si este número se multiplica por dos, ya encontramos más medidas —sexma— y si lo hacemos por cuatro, comprobaremos que hay muchas más medidas, que son la doceava parte de algo como el celemín con respecto a la fanega, el pie con respecto al estadal. En la misma línea se justifica que un pie tenga 12 pulgadas.


  Dividir en tres partes la unidad ha acarreado la creación de medidas cuyo nombre alude a la tercera parte, lo cual en español se expresa con la raíz latina «terc-»: tercia, terzal. En un principio fueron adjetivos que indicaban dicha parte, hasta que se sustantivaron y, al suceder esto, nació una medida. Veámoslo. La medida más generalizada en España, nacida de dividir entre tres, es la tercia o por otro nombre pie (27,86 cm), medida longitudinal que es la tercera parte de la vara. En ocasiones tercia puede ser una medida superficial definida como la tercera parte de otra que desconocemos, o bien una entidad sustantivada. Así lo vemos en esta cita de 1481: «Otra tierra, tras Santa María, de una tercia, linde de Francisco».50


  Muy usual ha sido la medida de áridos terzal, derivada de «tercio» aunque no sabemos tampoco cuál es la unidad de la que se ha partido. Esta medida es peculiar de Navarra, como se comprueba por este texto de 1322: «Paguen cada año nueve cafices de trigo, cada uno d´estos cafices sea por siempre cinco arrobos de trigo e un terzal más de trigo de la mesura d´Estella. Et sea el dicho trigo mesurado con el terzal fecho con el robo d´Esteylla».51 En este contexto parece que pudiera ser terzal la tercera parte del robo de áridos y es además terzal el instrumento con el que se mide el grano. Siempre que una medida de áridos se emplea para medir el cereal, y dicha simiente se siembra, da origen a una medida superficial, como se desprende de esta cita de 1397: «Item otra pieza en Yssi Yçurra, que es tenient de la una part con la pieza de Toda Martíniz, [...], que es sembradura de dos terzales. Item otra pieza en Larraçe Andia, [...], que es sembradura de una terzal».52


  En Navarra de terzal ha surgido terzolada como medida superficial de tierra. Es usual que la terminación «-ada» (robada, cahizada, cozolada y terçolada) se utilice para nombrar la superficie que se sembró con un robo, un cahíz, un coçuelo y un terçal de cereal. Así se afirmaba en 1303: «Estas son las piezas [tierras agrícolas]: la pieza mayor d´Upacu III. robadas, teniéndose a la pieza de las criaturas de Yenego. Otra pieza, mea [media] tercelada, teniéndose a la casa de García Périz. Otra pieza, mea terçelada».53


  La medida tradicional siempre nos sorprende con nuevas unidades y acepciones. Encontramos en Canarias, tercerola, «unidad de medida del agua de ciento cincuenta litros en Canarias, Fuerteventura». Y en el DRAE tercerola es «especie de barril de mediana cabida». Singular resulta esta medida de capacidad y envase para el vino llamada terción, registrada en el País Vasco en 1497: «Le dio i entregó vna media fanega i vna quoarta i vn çelemín, e asymismo vn medio açunbrre i vn quoartilo i vn terçión de vino i sidrra».54


  


  


  ¿Sabía que existía el adjetivo «terciado» aplicado a la misma proporción de trigo, cebada y centeno? Ni que decir tiene que los distintos granos no se mezclaban. Con frecuencia el pan terciado aparece en el pago de rentas e impuestos. También se podía hablar de fanegas, cargas, moyos, estopos terciados. Así se decía en 1360: «Çinco moyos de pan terçiado —la terçia parte trigo, la terçia parte çenteno e la otra terçia parte çevada— que vos he a dar e pagar en cada anno a vós [que os he de dar y pagar cada año a vos], el dicho prior […], buen pam, linpio e seco e bien medido por la hemina derecha».55
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   CONTANDO DE DOS EN DOS,

  DE CIEN EN CIEN Y DE

  MIL EN MIL


  


  


  


  


  «Los dichos alcalde e diputados e fieles regidores, en nombre del dicho concejo, asentaron e igualaron con Sancho de Villar, tejero, que presente estaba, que en la tejería e heredad de Biayn, a donde el dicho Sancho tiene su tejería, que de hoy fasta durante el arrendamiento de los tejeros sus consortes de los dichos dos años, que el dicho Sancho non pueda vender nin venda cada millar de teja a mayor precio de cuatrocientos e cincuenta maravedís, seyendo la dicha teja buena e bien cocida e de la medida e marca que está en el arca del concejo, so pena del doblo» (1502, I. Zumalde Igartúa, Archivo municipal de Oñati, II, 1999, 42, p. 68).


  


  


  


  


  [image: 118330.jpg]or el presente texto se constata cómo antaño los ayuntamientos, de aquí y de allá, daban mucha importancia a la teja y al ladrillo al incluir en sus ordenanzas el precio máximo de venta de cada millar de tejas —«a mayor precio de cuatrocientos e cincuenta maravedís»—, la calidad —«teja buena e bien cocida»— y ajustada a un patrón —«e de la medida e marca que está en el arca del concejo»—. Lo que nos interesa resaltar es que las tejas se vendían por millares desde los fueros más antiguos. Al usarse mucha cantidad en un tejado, se comprende que la medida sea un millar, como sucedía con los ladrillos y los clavos. Como es usual, la medida tradicional siempre nos depara sorpresas... Y es que inexplicablemente la medida tradicional moyo se convierte en Galicia en una unidad de medida de 120 tejas.


  Hay asuntos de la medida tradicional que suscitan nuestra curiosidad hoy en día. Nos referimos al hecho de hacer «agrupaciones numéricas» ya sea a la hora de vender o de tributar por un arancel, portazgo o simple impuesto. Estos son los arcanos de la medida tradicional.


  Empecemos por las cantidades más altas: los «millares». Por mil unidades se han vendido las tejas y los ladrillos desde tiempo inmemorial, como se comprueba por los fueros. Por el siguiente ejemplo, de 1320, se observa que se pone un impuesto al vendedor de medio novén (moneda) por cada mil tejas o ladrillos, y al comprador según se acuerde: «El millar de la teja, el vendedor medio novén y el que le comprare al trato. El millar de los ladrillos, el vendedor medio novén y el que le comprare al trato».56 La importancia de estos materiales de construcción se constata al ver su silueta marcada en las paredes de los edificios más emblemáticos, como las paredes del ayuntamiento o de una iglesia. Y en el texto de la introducción se nos dice que en Oñate se guarda el marco de la teja en el arca municipal. Remitimos al lector al capítulo «La medida a la vista de todos», donde se habla de este tema.


  También tributan por mil las sardinas, las duelas (maderas curvadas de los toneles, pipas, etc.) y otros productos. Se constata en un texto de 1463: «Yten, de millar de sardina de Galicia, dos cornados. Yten, de millar de sardina fresca, dos cornados […]. Yten, millar de duela, diez blancas viejas. Yten, millar de fronçalla o pipalla, seys blancas viejas. Yten, de millar de hallar, dos blancas viejas».57 No hemos podido averiguar el significado de «fronçalla», «pipalla» y «hallar».


  El millar se convierte en «millero» en tierras aragonesas: «Enguilas y arench paga el vendedor de correduras por millero quatro dineros».58 Por millares se venden ciertos clavos y limones en el mismo documento. Pero en ocasiones, el millar consta en realidad de 1.200 unidades: «Agullas [agallas del roble] que en Huesca sian obradas paga el miller hun dinero de hostalege [...] et contase por miller dotze cientos, et dan a cada ciento dos agullas de más».


  El concepto de millar se complica hasta el extremo de que hay millares pequeños y grandes. Tales millares se aprecian en las propiedades de los vecinos en este texto de 1499: «Trae la casa de Lezançin con sus cimientos e tierras e árboles [...] segund que por menudo arriba paresce, çient e veinte e ocho millares pequeños, que traen en millares grandes, faziéndose el millar grande de doze pequeños, diez millares grandes e ocho millares pequeños».59 Los editores del texto no acaban de entender a qué medida se refieren con un millar. Nosotros tampoco, aunque ciertamente si un millar grande son 12 pequeños, 128 pequeños serán 10 grandes y 8 pequeños.


  «Millares», además, es topónimo de grandes fincas en donde podían pastar mil cabezas de ganado, aunque en ocasiones fueran menos.


  Pasemos al número cien. En las citadas ordenanzas de los comerciantes de Huesca del siglo XV (véase nota 3), leemos: «De toronjas pagan del ciento mialla [meaja, moneda]. Más tarde: «Vasos de fust [madera] que dicen borgadas se venden a cientos». Y también las láminas de hierro: «Lamiyas de fierro se venden a centenares, et es el centenar vint vint dos et es dotze cientos». No acabamos de entender el «vint vint dos».


  Cien unidades se agrupan ahora formando una medida llamada trojiello de «trojel», que no es otra cosa que un fardo de tela fuerte que envuelve a modo de envase telas sobre todo. Viene a ser sinónimo de carga, y así aparece en un texto fechado hacia 1295: «Ciento de fustanes fazen I troxiello. Ciento de segoviano faze I troxiello» (Ciento de telas fustanes hacen un trojiello. Ciento de paño segoviano hacen un trojiello).60 En los telares los hilos se cuentan de cien en cien: doceno, urdimbre de 12 cientos de hilos, dieciocheno, etc. Ahora el 100 se convierte en 96 unidades que hacen el trojiello, al menos según esta cita del año 1300: «Et C telas de fustanes menos IV fazen truxiello».61


  De «dos en dos» se han contado para vender y para pagar el arancel ciertos productos. Los más usuales son las aves que podemos llamar caseras, como las gallinas y los pavos, las perdices, las palomas. Las primeras aparecen frecuentemente en la documentación como pago de infurción, y en el llamado Libro de las behetrías de Castilla en veintiuna ocasiones aparecen los pares de gallinas. Por otra parte, el número de pares de bueyes, la yunta, era un dato catastral para pagar el impuesto, como se recoge en los fueros, cartas pueblas medievales y especialmente en el citado Libro de las behetrías.


  De la raíz «copulare» han surgido las voces cobre y cobrados. Cobre es un par o dos unidades. La expresión más común es cobre de ajos o de cebollas, que se refiere a las dos tiras o ristras que lo componen. También cobre es en Ávila «la yunta caballar que trilla la parva de cereal». Cobrados son los dos pares de personas que en ciertos lugares de Galicia proponían a la autoridad, que era en este caso el señor arzobispo de Santiago de Compostela, para que eligiera a dos personas para munícipes.62


  


  


  ¿Sabía que cobrada es un par referido solamente a las merluzas? Y así, si se dice una cobrada de pescadas, son 2; y una ducina es una docena de cobradas; y son 24 y de corretaje otra cobrada; y así en número de pescados, una ducina son 26 pescados, no solo en Galicia, sino en Asturias y Montaña.63


  


  


  ¿Sabía que en el habla catalana (en ciertos lugares y al menos hacia 1920) los payeses, al contar, de novecientos no pasaban a mil, sino que decían «diez cientos», «once cientos», «doce cientos»?: «Los payeses al contar de nou cents no passen a mil, sino que diuen deu cents, onze cents, dotze cents».64
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   LA BASE NUMÉRICA DOCE

  Y LA DOCENA


  


  


  


  


  «SEMPRONIO: —Otras cosas he menester más que de comer.


  CELESTINA: —¿Qué, hijo? ¿Una docena de agujetas, y un torce [cordón] para el bonete, y un arco para andarte de casa en casa tirando a pájaros y aojando [ojeando, viendo] pájaras a las ventanas? Muchachas digo, bobo, de las que no saben volar, que bien me entiendes. Que no hay mejor alcahuete para ellas que un arco, que se puede entrar cada uno hecho mostrenco, como dicen: “En achaque de trama, etc.”» (c. 1499-1502, Fernando de Rojas, La Celestina. Tragicomedia de Calisto y Melibea, auto V, ed. de F. Rico). La «agujeta», según del DRAE, es una «correa o cinta con un herrete en cada punta, que servía para sujetar algunas prendas de vestir».


  


  


  


  


  [image: 118365.jpg] nada que se lean unas líneas de esta obra se encuentra un mundo plagado de sutilezas y de sabiduría. Una docena de agujetas da sentido a lo que después viene. Sempronio desea riquezas y Celestina le tira por tierra su pretensión para mostrarle aspiraciones más concordes con su edad, como salir a la calle apuesto: la ropa bien sujeta y compuesta con la docena de agujetas, un gorro coqueto orlado con un collar o cadena y un arco en la mano para «cazar» muchachas ventaneras un tanto aturdidas. Ha de presentarse ante ellas inopinadamente, sin pedir permiso («hecho mostrenco») y «en achaque de trama ¿viste acá a nuestra ama?». No nos puede pasar inadvertida, ante las recomendaciones amorosas de Celestina, la docena (ahora de agujetas), una unidad de medida emblemática.


  El uso del sistema duodecimal ha estado muy extendido por todas las culturas del mundo y de una manera determinante en Mesopotamia. Los romanos basaron gran parte de su sistema de medidas en esta base numérica: la libra tenía 12 onzas, como el pie, 12 pulgadas y el as, 12 uncias. Esta preferencia por el sistema duodecimal se justificaría por varias razones. Una sería el hecho de contar con una mano las falanges de los dedos de la otra. La segunda vendría justificada porque es un número divisible por 2, por 3, por 4 y por 6. La tercera, tal vez, por estar asociado a los doce apóstoles, los doce meses del año o las doce palabras sapienciales. Sea como fuere, ha sido un sistema muy usado y ha generado una cultura de la que hoy día no hemos sido capaces de prescindir: se compran los huevos por docenas, como los platos, los cubiertos de cocina, así como las copas, que ya vienen empaquetadas en cajas de 12 unidades. Las latas de refrescos se empaquetan por 6, 12 o 24 unidades, etc. Antaño se contaban por docenas muchos más productos, como los pescados, las pieles, las tablas y las agujetas y los alfileres, los cuchillos, las tijeras, los capiellos, las cuerdas de seda, las cintas de lana, los paños cárdenos, las tocas, las correas, las vainas, etc. En el Libro becerro de las behetrías de Castilla (c. 1352) la cantidad «doce» aparece ciento ochenta y dos veces como pago de impuestos en distintas monedas. En el siglo XVIII, en los pueblos de la Sierra de Gata extremeña, se vendían por docenas ajos, membrillos, cebollas, camuesas... Luego es prueba evidente de lo enraizado de dicha cantidad.


  Pero vayamos a nuestro pasado histórico. En la primera prescripción de pesas y medidas, en 1261, Alfonso X dictaminó: «E mandamos que la medida mayor del pan sea el cafiz toledano en que a doce fanegas; e la fanega en que ha doce celemís [celemín]; e el celemí en que ha doce cuchares». Los años pasaron y la fanega siguió teniendo 12 celemines, como el pie, 12 pulgadas y la pulgada, 12 líneas; la libra farmacéutica tenía 12 onzas y así hasta el SMD. La barchilla valenciana es la doceava parte del cahíz; la hortera, medida de agua corriente, es también la doceava con respecto al jarro de Jumilla, igualmente medida de agua; y la cuarta es la doceava parte del estadal...


  
    [image: dibujofrailehuevos.tif]


    La docena del fraile hace

    13 unidades.

  


  En la cultura metrológica de antaño nos encontramos curiosamente con que una docena pueden ser 13, 14, o 16 unidades, en lugar de las 12 esperadas. Tal forma de contar obedece a razones diversas, como son: la docena aumenta sus unidades a 14 porque hay que pagar de arancel 2 unidades, que son gastos. Y así en Galicia, Asturias y Cantabria, como las merluzas se vendían «por pares», a lo que se llamaba cobrada, por tal circunstancia la ducina (docena) eran 26 unidades, ya que dos se pagaban de arancel, como reflejan algunos textos del año 1777.65 Esta forma de aumentar la docena la encontraríamos en Puente del Arzobispo (Toledo), donde una docena de platos eran en realidad catorce unidades que pagaba el comprador, de las que dos se las quedaba el alfarero a modo de arancel o impuesto.


  También es curiosa esta cita, fechada entre 1481 y 1483, al respecto de lo que acabamos de decir: «E más dio para el bastimiento [abastecimiento] de Monte Sagro quince docenas de pescadas, de a diez y seis pescadas por docena, que dio en cuenta que le habían costado con esteras e cuerdas dos mil y ciento e veinte y tres maravedís y medio de pares de blancas [moneda]».66 Si vendo dieciséis merluzas, he ganado en realidad por valor de una docena, ya que cuatro son de gastos.


  Reparemos en la llamada «docena del panadero» (baker’s dozen). La docena aumenta una unidad y se hace de trece para corregir el fraude del peso por cada pan que se vende en la tahona. La historia es como sigue. En el siglo XIII el rey Enrique III dicta unas leyes muy severas relativas al fraude en el pan y la cerveza, ya que era usual tal práctica. De aplicar la ley, un panadero podía perder un dedo en una ejecución pública. Como ningún panadero quería quedar como ladrón y menos perder el dedo, se impuso dar una docena de panes con trece unidades, con lo que compensaban varias deficiencias: el posible menor peso del pan por unidad, el que estuviera poco cocido, que tuviera malformaciones, etc. Así se solventaba el quedarse cortos. También circula en Inglaterra el dicho: «Doce de hoy más una de ayer», referido a la docena del panadero, también llamada «docena larga» o «docena del fraile». Merece la pena contar esta historia.


  La docena del fraile viene motivada por aquello de barrer para dentro o para casa, dada la idiosincrasia de los frailes, especialmente los llamados motilones. El fraile le dijo a la tendera: «Quiero una docena, pero como son para distintas personas, me los va a poner separados. Para el señor abad me pone media docena [6]; para el padre boticario un tercio de docena [4]; y para mí, solo, un cuarto de docena [3]». El resultado son 13 huevos.


  De la docena se creó otra unidad de medida, la gruesa o doce docenas, con la que se medían varios productos como las tablas, los botones, los alfileres, las puntas, etc.


  Nos encontramos también con una medida de peso y de volumen para el vino llamada docena por constar de doce unidades de peso, llamadas libras o libretas chicas de 0,37 gramos, de lo que resultan 4,46 kilos, que es la tercera parte de la arroba navarra, 13,39 kilos. Esta singular medida la datamos en el siglo XIII: «Iterum, per 48 dozenas et 7 libras de cera pera’l rey per Thibalt» (Además, por 48 docenas y 7 libras de cera para el rey por Thibalt).67 También se recoge en Huesca, en un texto de 1416: «Congrio se pesa a dotzenas et ha la dotzena dotze livras chicas».68


  Pero en la medida siempre surgen asuntos de difícil resolución. Son los «garbanzos negros de la medida tradicional». Nos referimos a otra docena pero de capacidad de líquidos, en concreto de 4,92 litros, que se recoge en 1952 en el Diccionario navarro de J. M. Iribarren. No sabemos cuál era la unidad correspondiente a 0,41 litros que resulta de dividir esos 4,92 litros entre doce, ya que no hemos encontrado ninguna referencia. Docena de líquidos aparece en primer lugar en León, en 1316, referida al vino, según nuestro corpus: «Iten se debe adescuntar [descontar] una cuba de vino que estaba en Pajares, en que yacían cuarenta e dos docenas de vino, que valía la docena a treinta e seis maravedís».69


  Si docena de volumen se registra fundamentalmente en Navarra, su presencia en Sos (Zaragoza) y en León abre unos interrogantes que no sabemos responder por ahora, al igual que su paso a medida de capacidad, como queda dicho. Así aparece en este texto de 1476: «Primerament a la yglesia de Sant Miguell IIIIo dozenas de olio […] que son dentro los términos de la dita villa, cada IIa dozenas de olio».70


  


  


  ¿Sabía que el impuesto musulmán relativo a lo que produce el campo se llamaba «azaque de lo sembrado» y se pagaba por doce productos? Así reza en esta ordenanza de 1462: «El azaque de lo sembrado es en doze cosas, que son: trigo, cebada, centeno, dátiles, uvas, pasas, panizo, mijo, garrofas, algodón, alegría y simiente de rábanos. Y cuando el trigo, cebada o centeno [...] llegare a cinco cahíces debe azaque de cada especie. Lo que le viniere a razón de de diez uno».71


  


  


  ¿Sabía que en Inglaterra también pudo influir para que se consolidara la expresión «docena del panadero» el hecho de que resultaba más cómodo empaquetar trece unidades que doce cuyas formas fueran redondeadas o circulares, como pasa con la bollería? Para ello se utiliza preferentemente el formato 4+5+4, con lo que las esquinas están más protegidas.


  


  


  
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          Aceituna, una; y si es buena, una docena.


          La docenita del fraile.


          No entrar en docena con otros.


          Si cumple la docena, me juego la condena.


          Trece por docena como azotes de escuela.
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   LOS VEINTES

  Y LOS CUARENTALES


  


  


  


  


  «Para esto se ha de suponer que tenían estas gentes sus años y meses y semanas, y dos maneras de años: uno pequeño y otro grande; el pequeño era de trece veintes días y cada veinte hacía un mes, y el grande contenía diez y ocho veintes, y esta era su manera de contar y división del tiempo; cada veinte días destos tenía su nombre, como lo tienen los meses entre nosotros, y cada día el suyo y era dedicado al ídolo que les parecía presidir en aquel día, y así ponían comúnmente a sus hijos el nombre del día en que nascían» (1527-1550, Fray Bartolomé de las Casas, Apologética historia sumaria, edit. V. Abrill Castelló, 1992; CORDE, 21 de noviembre de 2014).


  


  


  


  


  [image: 118441.jpg]n este texto se nos informa de que en ciertas culturas sudamericanas se cuenta de veinte en veinte. Cada veinte días se conforma un mes. Y tienen dos tipos de años, uno de 13 veintes o meses que resulta de 260 días y otro más largo de 18 veintes o meses, que dura 360 días. Así pues, nos acercamos a un mundo que creemos diferente por la forma de contar, pero el sistema métrico basado en el veinte ha estado presente en muchas culturas.


  Así pues, hay o ha habido muchas culturas que han contado de veinte en veinte. Al llegar a veinte empiezan de nuevo y así van sumando veintes. Los pueblos celtas han usado esta base, como en la actualidad el vasco y ciertas culturas en América. El francés la utilizó y también la tiene el danés. En ciertas zonas del catalán —y valenciano— hay reductos de su uso en el siglo XX.72 Se viene admitiendo que esta forma de contar se debe al hecho de ir descalzos junto con la costumbre de estar en cuclillas, lo que permite tener a la vista veinte dedos.


  En los siglos XVI y XVII encontramos ejemplos de esta forma de contar en textos literarios, lo que puede estar indicando reductos de un uso ya pasado y que el escritor aviva como acicate del lector. Del CORDE (23 de noviembre de 2014) hemos sacado estos textos: «y el grande [año] contenía diez y ocho veintes» (1527, Casas); «Sobre los cuatro veinte de este cuento» (1586, J. de Castellanos); «mató más de tres veintes de cristianos» (1624, J. de Castellanos); «Ansí tus años que son cuatro veintes» (1646, Calderón de la Barca); «era tal la muchacha en edad de cinco veintes» (1692, Castillo Solórzano).


  Tan usual debía ser la «base veinte» que, a la hora de segar o de arrancar con la mano ciertos vegetales —como el lino, cáñamo o esparto—, se optó por hacer «agrupaciones» de veinte, correspondiendo cada unidad con las manadas (lo que se coge en la mano). El dar a la agrupación el nombre de «veinte» está motivado, sin duda, por esta forma de contar. En 1351 observamos cómo los sarmientos se agrupan en haces y son veinte el número de estos, por los que se estipula el precio: «E en el tiempo de las vendimias, que den a las vendimiadoras, a cada una, el día de que vendimiaren cuatro dineros; e que den a cada obrero o obrera que sarmentare, un dinero».73 Tales agrupaciones no están sujetas a un patrón de medida. Veinte es una medida devolumen que comprobamos ya en León en el año 917: «Reddant uovis per singulos annos XII modios de ordeo et XII uicinarios de lino et VI relias» (Nos paguen durante dos años 12 modios de cebada y 12 veintes de lino y 6 rejas).74 Tales veintes llegan al siglo XVIII con gran vitalidad, como se demuesta en el Catastro de Ensenada en las zonas donde se cultiva el lino: «La fanega de linaza que se siembra en tierras de regadío de buena calidad produce otra fanega de linaza y cinco veintes de lino compuesto cada uno de veinte manadas» (Palacios de Corneja, Ávila, 9ª pregunta).


  Un fraccionario de veinte es «vintena» o «veintena», cada una de las cosas que forman parte de una agrupación de veinte. El sexmero es la persona encargada de hacer lotes de tierra llamados suertes, que se agrupan de veinte en veinte como se constata en fueros como el de Usagre entre 1242 y 1275: «Et echen suertes et conoscan los sexmeros cada uno su sexmo et fágalo [hágalo] vintenas».75 Y la persona que obtiene la veintena o que la paga se llama «vintenero», como el que pagaba el tributo mediante cahíces se llamaba «cahicero», o «novenero» el que pagaba la «novena». Y se llama «veinteno» aquel paño cuya urdimbre consta de veinte centenares de hilos. Por otra parte, lo que hoy llamamos fardo o ato en la Edad Media se conocía como trojiello, «carga enfardada, envuelta» (relacionado con «trossar», «cargar»), y lo formaban veinte unidades de tela, como se comprueba por los aranceles de ciertos fueros como el de Alcaraz: «Veynte sayas de estanfortf e de barragán e de raz e de bruias fazen troxiello. Veynte de segovianos fazen troxiello» (Veinte sayas de estanfor e de barragán e de Raz e de Brujas hacen trojiello. Veinte de segovianos hacen trojiello). Por otra parte, el pueblo de Biedes pagaba al monasterio de San Bartolomé de Nava un tributo señorial llamado vintenas consistente en veintiún maravedís.76


  Una vez formulada la base veinte, el doble nos da cuarenta para facilitar las cuentas. En ciertos pueblos donde se cultivaba el lino se hacen agrupaciones que se llaman «cuarentales». Las primeras citas las vemos en el Catastro de Ensenada, respuesta 9ª, en los pueblos de Botija y Montánchez, Cáceres: «Y si de lino que también se siembra en tierra de buena calidad aunque regularmente es en la concejil producirá seis cuarentales de lino y dos fanegas de linaza [...]. Y si se sembrase de lino que también ha de ser de buena calidad producirá ocho cuarentales y dos fanegas de linaza, sembrada de cortinal dará el valor de cuatro fanegas de cebada o centeno en grano».


  Observamos que las medidas superficiales caballería y yugada se componían en ocasiones de 40 obradas o fanegas o bien aranzadas. También las sogas de medir alcanzaban 40 varas de longitud. Por otra parte, el marjal superficial árabe tenía 40 codos rasasíes de lado.


  


  


  ¿Sabía que los indios colombianos contaban de veinte en veinte y que por cada veinte separaban un grano de maíz? Así lo vemos en este texto fechado entre 1573 y 1581: «Ante el escribano de visita [...] y con una lengua e intérprete les preguntaba sus nombres, los cuales declarados y escritos, les demandaba cuenta de los indios que tenían por sujectos [vasallos] y en el tal repartimiento avía [había], y los capitanes y caciques les daban, por granos de maíz, contados los indios que les parecía y ellos querían dar: reçebiaseles la cuenta por granos de maíz, porque toda esta gente no saben contar de coro más de hasta número de veinte, y en contando un veinte, luego cuentan otro, y así, ratificando la memoria de los veintes con granos de maíz, van acrecentando todo el número que quieren».77


V

  
 [image: 116636.jpg]SUNTOS
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13

   EL DINERO SE TRANSFORMA

  EN MEDIDA


  


  


  


  


  «Vedada l’an compra dentro en Burgos la casa


  de todas cosas cuantas son de vianda;


  non le osarién vender al menos dinarada.


  Martín Antolínez, el burgalés complido,


  a Mio Cid e a los suyos abástales de pan e de vino;


  non lo compra, ca él se lo habié consigo,


  de todo conducho bien los ovo bastidos».


  


  (Le han prohibido comprar nada dentro de la ciudad de Burgos, / de todas las cosas que son comida, / nadie se atrevería a venderle ni una dinarada. / Martín Antolínez, el burgalés honrado, / a Mio Cid y a los suyos les abastece de pan y de vino; / no lo compra, pues disponía de ello, / de toda comida para el viaje bien les hubo abastecido) (c. 1140, Poema de Mio Cid, versos 62-68).


  


  


  


  


  [image: 118472.jpg]n estos versos se cuenta la indefensión en la que se encuentra el Cid, Rodrigo Díaz de Vivar, una vez que ha sido desterrado de Castilla por el rey Alfonso VI. Junto a la orden de destierro se recuerda que nadie le puede socorrer bajo ningún concepto. La orden prohíbe que se le venda nada de comida, ni siquiera una dinarada, «lo que se compra por un dinero». Dinarada tiene aquí el significado de ración alimenticia suficiente para una persona al día, siendo sus componentes primordiales el pan y el vino y, dicho sea de paso, es en este pasaje donde se cita por primera vez la palabra «dinarada» en español. Y puesto que en los versos se habla del sustento diario, apuntamos que hay grandes superficies comerciales que ofrecen hoy en día jamón envasado por un euro. Como el jamón es muy caro, se ofrece la posibilidad de que pueda comerlo una persona sin recursos, aunque sea en poca cantidad. En épocas de crisis se mira más el dinero y los comportamientos psicológicos no pueden soslayarse. Se diría que vivimos con otra cultura. Podría argumentarse que fue una situación similar cultural a la descrita la que propició que de una moneda naciera una nueva unidad de medida. Pero dinarada será también una medida de áridos (dinarada de pimienta) y de líquidos (dinarada de vino). También se encuentra la variante dinerada, que es la forma que ha perdurado.


  En paralelo a esto, una moravidada es lo que se compra con la moneda llamada maravedí, del mismo modo que dinarada viene de la moneda llamada «dinero». Y así surgen también soldada (de sueldo), meajada (de meaja), aranzada (de arienzo) y, como específica y muy arraigada en Aragón, dineral (de dinero) aplicada a los líquidos (el vino generalmente). En todos estos casos lo que se compra no son objetos suntuarios, como manteles alimaniscos, lúas de seda o capellinas con su gorguera. Se trata fundamentalmente de cosas muy necesarias: el sustento diario.


  ¿A qué se debe tal creación métrica? La respuesta no es nada fácil. Sucedió que se atendió más al dinero que al volumen de lo que se compraba. «Necesito comer y no tengo muchas monedas y por eso solo me puedo gastar una hoy». No es distinto hoy día: la escasez hace que cada vez que se reposta de gasolina el coche, las más de las veces se opta por echar tantos euros, que no tantos litros. De esta forma se controla el gasto. No debían de ir muy bien las cosas en Guadalajara a mediados del siglo XV, en concreto en 1454, cuando su Concejo acordó que se fabricaran medidas-envase para vender la sal por el valor de una blanca y de un coronado, que eran monedas de vellón (de cobre): «El celemín de sal, por ahora a cinco maravedís e que al respecto fagan medida de blanca e de coronado».78 Tal acuerdo municipal obedece a dos causas posibles: una, que hay tan pocas monedas en circulación que no es posible dar el cambio; dos, que para que alguien tenga sal para dar sabor a las comidas, se le facilita aunque sea por una de las monedas más al uso y que es de poco valor. Nos inclinamos por la segunda causa, ya que se adecua el volumen a la moneda.


  
    [image: 15.tif]


    Las monedas se pesaban para saber su número y calidades.

  


  Pero para entender mejor cómo de la moneda surge una medida-envase de áridos o de líquidos, tengamos presente que cuando Alfonso X prescribe en 1261 la igualación en todos sus reinos de los pesos y las medidas, le preocupa sobremanera el precio de la fanega de trigo, no el de la cántara de vino o el arrelde de carne. De todos era sabido que mucha gente solo comía pan. El rey sabio salía al paso de la hecatombe que pudiera ocurrir y por eso ordena que «Según la cuantía de lo que valiere la fanega, hagan dinaradas e meajadas de pan e pongan peso por que lo fagan las panaderas». La meaja o miaja era una moneda de muy poco valor. Lo ordenado puede entenderse así: si la fanega de trigo vale por ejemplo cien dineros, hagan cien dinaradas; si vale ciento veinte dineros, hagan las mismas dinaradas. De dar por hecho que un dinero valiera el doble que una meaja, saldrían doscientas o doscientas cuarenta meajadas respectivamente. Cuando se hace necesario subir el precio de un pan, el gobernante permitía a las panaderas medievales que se vendiera ese mismo pan con menos peso, pero sin alterar el precio.


  Por otra parte hemos de pensar que su volumen o cantidad pudo estar en relación con el valor de la moneda —tenía poco valor la meaja—, pero pretender calcular su volumen con los parámetros actuales es osadía. Martín Antolínez, el burgalés cumplido, nos habría podido sacar de dudas.


  Junto a dinarada encontramos moravidada (morabera, morabería), lo que se compra por un maravedí, y es tanto medida de líquidos como de áridos. Hay moravidada de aceite y de vino, así como de miel, manteca, cera, sal y cereal. El texto que viene a continuación, fechado entre 1250 y 1279, mide la sal por maravedinadas: «Do [doy] e otorgo e pongo al abad e al convento de Sant Pedro de Cardeña quince maravedinadas de sal».79


  Es singular desde luego la medida cuartezna; esto es, lo que se compra con una moneda que suponemos pueda ser cuaterna, moneda acuñada por Pedro II de Aragón, o en su defecto una variante del cuarto. Es palabra que solo encontramos en los fueros extremeños de Coria, Cáceres, Badajoz y Usagre, fechado entre 1242 y 1275, y en este se exige que la taberna tenga como medidas regladas de capacidad la cuartezna para el vino: «Toda tabernera que vino vendiere, tenga quartezna et media quartezna, et dinarada, et venda derechamiente, que otorgue con el marco de conceio».80


  Hemos visto que para ciertas monedas se construyen a propósito ciertas medidas-envase. ¿Pero qué ocurre con la carne y el pescado, que siempre o casi siempre se venden al peso? Se construyen, de forma análoga, unas pesas para vender por monedas enteras. Por la siguiente cita de Orduña, fechada entre 1506 y 1527, comprobamos cómo el pescadero y el carnicero disponen además de pesas adecuadas a las monedas maravedí y blanca: «Las pesas y cosas que hay en el peso del pescado fresco [...]. Y una pesa de seis libras [...]. Otra pesa de un maravedí. Otra pesa de una blanca, todas de fierro». Y el carnicero: «Las pesas que hay en los contrapesos de la carne son las siguientes: [...]. Tiene otra pesa de media cuarta. Tiene otra pesa de tres “maravedís” para la baca. Tiene otra pesa de dos “maravedís” para la baca [...]. Tiene otra pesa de “blanca” para la baca».81 Queremos suponer que la casuística no se agota con lo presentado. Siempre aparecen nuevos datos.


  


  


  ¿Sabía que tantos submúltiplos de medidas pequeñas traían problemas y una solución, entre otras, pasaba por adecuarse a las monedas? La existencia de muchas medidas, y especialmente los submúltiplos de estas, como es el caso del celemín de áridos, que se divide tradicionalmente en medio celemín, cuartillo, medio cuartillo, ochavo, medio ochavo y ochavillo, solía perjudicar a los más pobres. Veamos: si un celemín de trigo vale 23 maravedís, el medio costará 11,5; el cuartillo 5,75; el medio cuartillo 2,87; el ochavo 1,43; el medio ochavo 0,71 y el ochavillo 0,35 de maravedí. Ante estas medidas tan pequeñas surgen precios con quebrados y no siempre la moneda en circulación permitía las vueltas correctas. Sobre todo si había tenderos abusivos que redondeaban el cambio al alza, a monedas enteras. Pero la cosa cambia si se pone el celemín a 24 maravedís, lo que admite más divisores y da menos decimales: 24, 12, 6, 3, 1,5, 0,75. Eso sí, tiene el inconveniente de que se suben los precios. Por ello a veces los fieles-almotacenes proponían que las medidas pequeñas se quitaran de la circulación, aunque los correspondientes patrones estuvieran en los Repesos y Dependencias del fiel-almotacén. Otra solución era acuñar moneda atendiendo a estos desajustes, como ya hiciera Fernando VI para remediar tales dislates.
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   LA ARANZADA O LO QUE SE

  COMPRA CON UN ARIENZO


  


  


  


  


  «Fagan iurar a cada uno que les diga uerdat e la iura fecha que li demanden sobre su iura quantas casas a ni en que logar de la villa e quantos heredamientos a, ni en que terminos ni quantas vynnas e en cada una vynna quantos arienços o obradas e quantas pieças, e cada una quantas kafizadas ni en que logar» (Hagan jurar a cada uno les diga la verdad y la jura hecha que le pregunten sobre juramento cuántas casas tiene, y en qué lugar de la villa y cuántos heredamientos tiene, y en qué términos y cuántas viñas y en cada viña cuántos arienzos u obradas y cuántas tierras de labor y cada una cuántas cahizadas y en qué lugar) (1301, M. I. Zabalda Aldave, Archivo General de Navarra (1274-1321), II, 1997, 173, p. 247).


  


  


  


  


  [image: 118598.jpg]ras el juramento, los vecinos declaran las propiedades y el lugar donde se encuentran. Tienen que declarar las casas, los heredamientos, así como las viñas medidas por arienzos o bien por obradas. Se incluyen las tierras de labor —piezas— que se miden por cahizadas. Aparecen tres medidas superficiales: arienzo y obrada para la viña y la cahizada para el cereal. Así pues asistimos a una separación entre las unidades de medida de la viña y las de la tierra de labor. La complejidad de significados es lo primero que se encuentra el investigador al leer las fuentes medievales. No creemos que haya dos medidas con tanta enjundia como las presentes: arienzo y aranzada.


  Arienzo deriva del latín «argentum», «plata». Pronto arienzo en los primeros textos en romance presenta ya cinco significados. Estos son: 1, argénteo; 2, moneda de plata; 3, medida de peso y pesa; 4, medida de capacidad de áridos y de líquidos; y finalmente, 5, medida de sembradura. El que arienzo signifique «de plata o argénteo» es lo más inmediato, dada su ascendencia latina. El pasar a moneda de plata se podía esperar. Las monedas tienen que tener un peso determinado y su evolución semántica a medida de peso y pesa es casi consustancial. Lo que cuesta entender es la acepción cuarta, cómo pasó a medida de áridos y de líquidos.


  La medida arienzo aún perduraba en Navarra hacia 1950. Actualmente se emplea aranzada como medida de la viña en gran parte de España. Y por la llamada etimología popular se la relaciona con «arar» equivocadamente. Poco se araba la viña antaño, sino que se cavaba con la azada, que era la herramienta más emblemática del viticultor junto con las tijeras de podar. La palabra aranzada deriva de arienzo y significó en un principio «lo que se compra con un arienzo», como análogamente moravidada era lo que se compraba con un maravedí. Y no se iban a comprar estos pobres hombres de los siglos X, XI, XII pieles o sedas. Lo que necesitaban era comer algo de la dieta diaria, que consistía básicamente en pan y vino. Así pues, aranzada pasará a ser «medida para líquidos y especialmente del vino y en menor proporción de áridos». Tal significado contaminó, creemos, a arienzo, de ahí su acepción cuarta.


  Al ser medida de capacidad de vino, la aranzada tuvo que estar en relación con la viña. Leamos un texto muy temprano, de 1059: «Un malliolo ubi abet tres arenzatas». (Un majuelo [viña joven] donde hay 3 aranzadas). Puede entenderse como que tiene la viña una superficie de 3 aranzadas, y no sería descartable que ese majuelo produjera tres medidas de aranzada de vino. De ser así se trataría de una medida superficial creada a partir de un criterio funcional, la productividad. También es cierto que en el siglo XI se dice «aranzada de tierra», con lo que está claro que aquí es medida superficial que no tiene presente el vino. Un submúltiplo de la unidad superficial aranzada es cuarta, que como su nombre indica es la cuarta parte de la aranzada, y cuarta también se refiere casi con exclusividad a la viña.


  La presencia de una medida de capacidad para el vino en relación con la viña tiene su justificación, porque la viña produce vino que es mensurable en aranzadas, como en cántaras o en miedros. Así reza este texto de 1515: «Más otra haza de viña en Llan de Otero, que puede haber en ella fasta una cántara de vino [...]. Tiene por préstamos el dicho solar una viña a la Serna, que hay en ella tres cántaras de vino, y estando bien reparada hay un miedro de vino».82


  No hay la menor duda de que la superficie de la viña en estas citas se mide por la productividad. Los ejemplos en la Liébana son muy abundantes. Este criterio es funcional. Suponemos que en el siglo XII, al oír que una viña tenía tantas aranzadas, se hacían muy buena cuenta de su productividad y de su extensión. Creemos que la superficie de la viña dada en aranzadas es la herencia de cuando se medía por la productividad. Es la explicación más razonable. Que luego aranzada pasara a ser una medida convencional, olvidándose de sus orígenes, es comprensible.


  Pero cabe dar otra vuelta de tuerca. Si arienzo pasa a ser medida de áridos, como fanega o cahíz o estopo, se entiende que al sembrarse esa cantidad de trigo ocupe una superficie por la sembradura. He aquí un ejemplo de 1155: «Et illo campo de Hahalbras de parte de Orreya IIII kaficiatas seminature [...], et illo campo de las Azemblas II kaficiatas et I arienzo [...]; et illo campo de illas III arinzatas in Riba de Exalo».83


  Podemos encontrar muchas superficies de trigo medidas en arienzos, así como de viñas, como se constata en el texto de la introducción. Pero son contadas las tierras de cereal que se han apreciado en aranzadas. Hay un dato muy elocuente en las respuestas del Catastro de Ensenada, donde la aranzada «siempre» está relacionada con la viña: «La viña la entienden por aranzadas de...». Y nunca es medida de la tierra de labor. Y en la última reforma de medidas, según la ley de 1801, la aranzada de 400 estadales es la medida oficial de la viña. Asimismo en los repartos de tierras de la Reconquista, que se daban en lotes generalmente, siempre se reservaba una parte para la viña, y esta superficie se mencionaba bajo aranzada y se decía por ejemplo: «Cuatro aranzadas para sembrar la viña».


  Si arienzo es pesa que equivale a treinta y seis granos, aranzada es también una unidad de peso y en el fuero de Uclés leemos «aranzada de queso». También se pesa la cera y la lana por aranzadas.


  Pero arienzo y aranzada nos guardan otra sorpresa. Y es que se convierten en impuestos navarros en la Edad Media, según afirma este texto de 1201: «Non prega novena ni arinçada» (No pague novena ni aranzada). El «arienzacatu» es una parte de dinero que cobra el sayón por las multas. Y se llamará en Navarra y Aragón «arinzatero» a la persona que paga impuestos con arienzos. La «opilarinzada» es en Navarra el gravamen consistente en una torta (en eusquera «opil») y una aranzada de vino.


  


  


  ¿Sabía que aranzada fue una medida de peso semejante o mayor que la arroba en la Edad Media y que luego desapareció pronto? Leamos un texto de 1275 que lo acredita y comprobamos que las pesadas de cierta cuantía pagaban impuesto al rey: «Et todas las cosas mayores, assí como carga de grana o de cera [...], vayan todas a nuestro peso [...], por que nos non perdamos los nuestros derechos; e de cada arrova e de cada arençada den tanto como en Toledo e ayalo [y téngalo] el rey...».84


  


  


  ¿Sabía que arienzo es en el siglo XX y en Navarra «canon de riego», cuota que pagan los regantes por el derecho a regar?85
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   LOS IMPUESTOS SE PAGAN

  CON UNIDADES DE PESO

  Y DE MEDIDA


  


  


  


  


  «Cada labrador que en este lugar labra con un par de mulas le da de renta al dicho don Diego quince fanegas de pan por mitad trigo y cebada y una jerga de paja, y si el tal labrador labra con un par de bueyes le da de renta diez fanegas del dicho pan por mitad, y si el tal labrador labra con pollinas o pollinos le da de renta cinco fanegas del dicho pan por mitad, y todos los solares que las dichas casas del dicho lugar tienen, paga cada solar al dicho don Diego una gallina y un peón de tributo en cada un año, y si el tal labrador tiene alguna aranzada de viñas o aranzadas paga un real de tributo por cada aranzada al dicho don Diego» (1563, C. Viñas, Relaciones histórico-geográficas-estadísticas de los pueblos de España. Reino de Toledo, Villaminaya, respuesta 47ª, 1951-1963).


  


  


  


  


  [image: 118612.jpg]ese a que estamos a finales del siglo XVI, lo que se paga a don Diego de Toledo y Guzmán como dueño de la tierra que labran los campesinos recuerda a la tributación medieval llamada «infurción» o tributo que en dinero o especie se pagaba al señor de un lugar por razón del solar y las tierras de labor. Obsérvese que paga más renta la mula por su rendimiento que la yunta de bueyes o de burros. Como estamos ante una economía de trueque, se utiliza el trigo y la cebada medidos por fanegas para satisfacer las cuentas, y de igual modo la codiciada gallina del medioevo, la jerga de paja [saca] siempre útil, sin olvidar «un peón de tributo en cada un año» en las tierras del señor en concepto de «serna», que se sigue observando como antaño. También se utiliza el dinero, un real por cada aranzada de viña plantada.


  En la primera pragmática conocida de pesos y medidas, la firmada por Alfonso X el Sabio en 1261, se lee: «E las rendas e las enfurçiones e los derechos que a de aber el rey en la tierra, o los otros homes, e los pechos e las debdas que son fechas, que se han de pagar por medida» (y las rentas y las infurciones y los derechos que ha de tener el rey en la tierra, o los otros hombres, y los impuestos y las deudas que son hechas, que se han de pagar por medida). Los pesos y las medidas de líquidos (cántara, azumbre, etc.) o de áridos (fanega, celemín, etc.) fundamentalmente están presentes en la fiscalidad medieval bajo los nombres de «rendas» o «rentas», «infurciones», «derechos», etc. Los reyes, cuando imponen unos patrones de medida, no lo hacen para facilitar solamente el comercio, sino que dichas medidas están pensadas para cobrar los impuestos.


  Se pagaba el impuesto con lo que se consideraba más valioso o rentable, como el grano panificable y el vino, y por eso las instituciones que lo cobraban tenían que tener locales para su almacenamiento, como los célebres graneros, paneras, tullas, silos, alfolíes, chapiteles, pósitos, cilleros y almudíes. La cera pesada en libras, una preciada tela medida por varas o unas mañas de lino listo para ser hiladas en la rueca también se utilizaban para pagar los impuestos.


  Los impuestos —rentas, censos, aforamientos, contratos— se pagaban en unas fechas muy señaladas que se corresponden con advocaciones de santos o santas. Por otra parte se especifica la cantidad del producto, su estado, el patrón de la medida que se ha de utilizar, dónde se deposita, la fecha y la multa por cada día de retraso, como se comprueba en este texto de 1345: «E paguedes seis rentas, por 22 cargas de pan tercio de cada año, tercio de trigo, tercio de centeno, tercio de cebada, nuevo e limpio, seco, medido por la buena hemina de Benavente, a seis heminas la carga, del cual pan havedes ha fazer pago [habéis de pagar] en Villanueva, en salvo, en las casas de la dicha orden, por la fiesta de santa María de septiembre, [...] se non que nos dedes e paguedes [si no lo dais y pagáis] [...], dos heminas del dicho pan por cada día».86


  El gasto ocasionado, que corre por cuenta del pechero, cristaliza en la expresión «a vuestra costa y misión». Veámoslo en un ejemplo del año 1368: «En cada un aynno por diez rouos de triguo de la mesura real, bueno, nueuo e linpio, traydo a vuestra costa et messión [...], perpetualment por la fiesta de Santa María d’Agosto» (En cada año por 10 robos de trigo de la medida real, bueno, nuevo y limpio, traído a vuestra costa y misión [...], perpetuamente, por la fiesta de santa María de agosto).87


  
    [image: 17.tif]


    Pago de los diezmos en la Edad Media.

  


  Se va a acudir al Libro de las behetrías, de 1352,88 que es un imponente documento para saber de impuestos —y otros asuntos— con el fin de centrarnos solamente en las medidas y pesos utilizados para pagar dichos impuestos, siendo la infurción el tributo más citado. Las medidas más usuales en las Behetrías, con mucha diferencia, son la fanega (612 instancias), celemín (417) y el almud (283), con que se paga el grano panificable, y la cántara (67 instancias) para el vino. Leamos todos los pesos y las medidas que aparecen, información que nos facilita el autor de la edición en el volumen tercero. Medidas de áridos: almud, carga, celemín, cesto, cuarta, cuarto, cuartero, cuarterón, cuartillo, fanega, hemina, medio, moyo, puesta de tocino, sestero, tablada. Medidas de capacidad de líquidos: azumbre, cántara, cántaro, cuartal, colodro, mediuelo, pozal. Medidas de peso: libra, libreta, quintal. Medidas de longitud: pulgada y vara.


  
    [image: 17.tif]


    En la misma iglesia se entregaban los diezmos.

  


  Los receptores del impuesto son diversas personas. Por ejemplo, el rey: «Pagan al rey monedas e servicios e danle de martinierga [...] tres cuarterones de pan» (I, I, 16, 120) [...]. Otrosí a y más el rey el alfolí del fierro de que pagan los ferreros que lo fazen de cada quintal çinco sueldos» (II, XIV, 330, 570) (Además tiene allí más el rey el almacén del hierro, en el que pagan por lo que fabrican de cada quintal cinco sueldos). También recibe impuestos el señor local, y a veces se da su nombre: «Dan de cada casa a su señor [...] cada año seiscientos quartillos de cebada que son CXVIII fanegas e mas CCC colodros de mosto que montan cient cántaras» (I, III, 89, 260) [...]. Dan cada año por infurçión al dicho don Tello de cada solar poblado todos los que moran en él siete celemines de pan, meytad trigo e çeuada, e una libra de tocino» (I, VII, 4, 425). Y otro receptor es la Iglesia, el abad o la abadesa: «Pagan a la iglesia de Burgos cada año todos dos cargas de cebada» (I, I, 16, 12) [...]. Dan cada año al dicho abat cada vasallo [...] e dos pozales de vino en que hay dos cántaras e media» (I, VIII, 69, 580) [...]. Dan cada año por infurçión a la dicha abadesa cada uno una gallina» (I, VI, 65, 398).


  Un asunto que no puede pasar inadvertido es si la medida de áridos utilizada para pagar los impuestos y calificada como «fonsadera» (fanega, hemina, celemín), «martiniega» (cuartilla), «tributera» o «tribudera» (hemina), calificaciones que aluden a impuestos, tenían o no la misma capacidad que las que se usaban para otros menesteres. Leamos un ejemplo de ello: «Dan cada anno al dicho don Tello por infurçión cada año veinte e cuatro heminas trebuteras de pan» (I, VII, 61, 452). Si acudimos al arabista Vallbé Bermejo nos dice que «los tratadistas hispano-árabes distinguen siempre las medidas legales que estableció Mahoma para el pago del azaque o diezmo legal de las medidas locales».89 Pese a que da pie para continuar la observación, no la ofrece.


  


  


  ¿Sabía que una singularidad de la medida con la que se pagan los impuestos es designar al siervo por el nombre de ella? Y así comprobamos que el «veintenero» es el que paga la «veintena», el «novenero», la «novena», el «cahicero» es quien paga con cahíces y el «arienzatero» con aranzadas de vino…


  «Illos ostoles sua hoste pectent, et illos kaficeros suos kaficis» (Aquellos hostoles pechen su hoste; y los caficeros sus cahíces), se lee en un texto del año 1025. Y en otro de la misma obra, fechado en 1093: «Et alios ariençateros [...] debent dare ariençata, et cisso, est ista ariençata galleta de uino et una delcata de pane et tres de ceuata» (Y otros arienzateros deben dar aranzada y cisso; es esta aranzada una galleta de vino y una delcata de trigo y tres de cebada).90 La delcata es una singular medida de capacidad de áridos. Y «cisso» creemos que es impuesto por el solar o suelo.
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   LOS PESOS Y LAS MEDIDAS

  TRANSFORMADOS EN RENTAS

  O DERECHOS MUNICIPALES


  


  


  


  


  «Que no lleven [pongan] derechos [impuestos] a los que trujeren provisiones de fuera parte e de tierra de Madrid, que dicen peso e cuchares. Porque por experiencia parece que por los derechos demasiados que se llevan en esta Villa a los extranjeros e de tierra de Madrid, so color de la renta del peso e cuchares, que es del propio desta Villa, de los mantenimientos e provisiones e frutas e otras cosas de comer que se suele venir a vender a esta Villa, ya por la mayor parte cesan de venir a se vender a esta Villa [...] e que si aquellos derechos de los foranos, que es el viento de la dicha renta, se quitase, vernían [vendrían] muchos más mantenimientos e frutas e provisiones e cosas a se vender a la dicha Villa, de que vernía a la dicha Villa muy grand procomún e utilidat» (1464-1485, A. Millares Carlo y J. Artiles Rodríguez, Libro de acuerdos del Concejo Madrileño 1464-1485, Madrid, 1932; CORDE, 6 de enero de 2015).


  


  


  


  


  [image: 118818.jpg]l texto de finales del siglo XV sopesa los inconvenientes que supone cobrar el impuesto llamado «peso y cuchares» a las gentes de fuera que vienen a Madrid a vender sus provisiones. ¿Qué debemos entender por «peso y cuchares»? ¿Lo que se vende en un mercado como sustento diario, ya sea por peso o por medida de capacidad? Se argumenta que lo que se gana con el citado derecho se pierde con el desabastecimiento de víveres y al mismo tiempo la ausencia de gentes no crea riqueza, pues su presencia trae a la ciudad «muy grand procomún e utilidat». ¿De dónde surge «cuchares»? ¿Es el plural de cuchar, medida muy pequeña (la doceava parte de un celemín) con la que se medía la harina, el trigo, etc.? Si así fuera, se explica que pasara a designar genéricamente «comida» por un procedimiento metonímico.


  Uno de los procedimientos administrativos que utilizan ciertos ayuntamientos (los que tienen jurisdicción o lo autoriza la Corona por vía de privilegio, de compra de un derecho, etc.) para obtener dinero consiste en sacar a subasta lo que podríamos llamar sus bienes. Si se nos permite, estos bienes los clasificamos en patrimoniales y jurisdiccionales. Se incluyen en los patrimoniales un castañar y un pinar municipales, por ejemplo. También unos locales del concejo, en donde se ubicará la taberna, la carnicería, la pescadería, la herrería, etc. El ayuntamiento saca a subasta los bienes patrimoniales bajo el nombre de «rentas» o «derechos». En ocasiones la renta se denominaba de formas curiosas. En el caso del castañar se la llama la «renta del cozuelo», porque las castañas las medía el arrendador con la medida-envase cozuelo (la tercera parte del celemín) o cobraba de impuesto por su trabajo una medida de un cozuelo por cada fanega de bellota cogida. Y en el caso del pinar es la «renta de la pez», porque del pino se extraía la pez. En ambos casos cozuelo y pez son también metonimias.


  Los bienes jurisdiccionales se pueden crear al hacer valer el concejo asuntos que considera de su competencia o que los «cede» el rey, señor, obispo. Por ejemplo, si el pueblo está junto a un río y es necesario cruzarlo en barca, esta barca se convierte en un bien que podrá ser propiedad municipal, con lo que a su vez puede alquilar su gestión. El ayuntamiento puede organizar un mercado los viernes y cobrar en dinero un impuesto a quien venga de fuera a vender frutas, verduras, aves o trigo, como sucede en el texto de la introducción. Es obvio que dicha actividad mercantil la puede sacar en subasta. En las ordenanzas medievales de Ávila hay «rentas de la pelletería», «de los paños», «de picotes y sayales», «de la ropa vieja», «de la especería y boonería», «de la corredería de caballos y mulas», «de los juegos de mayores», etc.91 Así pues, los concejos subastan todos y cada uno de los bienes que hemos llamado patrimoniales y jurisdiccionales, siendo estos últimos los más numerosos.


  El nacimiento de las rentas viene justificado por la falta de liquidez municipal, ya que así anticipa generalmente unos ingresos a las arcas del concejo sin olvidar que a medida que pasa el tiempo el número de rentas se incrementa por la mayor actividad comercial, como se comprueba en Ávila. A dicho bien se le pone un precio mínimo que se eleva generalmente en la subasta, al tiempo que se hacen públicas las condiciones que ha de observar quien la gane. Es la clase social más bien alta la que consigue la gestión de estos bienes.


  Resumiendo, el ayuntamiento crea la renta o derecho que alquila a terceros por un precio al alza y estos renteros a su vez tienen que cobrar en dinero o en especie por su actividad, lo que podemos llamar un impuesto o gravamen. Si el cliente no paga el impuesto, el arrendador le puede exigir el impuesto doblado, a lo que llamaremos con propiedad «multa», «pena» o «caloña». Las multas siempre están muy bien definidas en los fueros y ordenanzas, y estos ingresos extra también son muy bien recibidos en las arcas municipales, como ocurre en nuestros días.


  La actividad comercial de la ciudad o pueblo se refleja, cómo no, en los pesos y en las medidas. Su gestión se adscribe a los que llamamos bienes jurisdiccionales. El nombre y el número de las rentas que se refieren a los pesos y medidas son variados y a la vez confusos, al menos para nosotros. Nos encontramos con las siguientes denominaciones de rentas, que pueden ser sinónimas o las mismas, ya que las fuentes documentales las mencionan sin aludir a su cometido:


  
    	Relativas al peso en general: renta del peso del concejo, renta del peso mayor del concejo, renta del peso de la harina, renta del peso de la sal, renta del peso. Entre estos genéricos pesos hay que incluir el «repeso» o el «contrapeso», que salen a subasta y que miden lo que se compra en la pescadería o carnicería para verificar la pesada. El almacén del trigo-harina o almudí y el de la sal o alfolí tienen sus pesos respectivos y su gestor. Las pesadas mayores de arroba en la ciudad se realizan en el «peso», y su denominación oficial puede corresponderse con el «peso del concejo». Hay un bombardeo de nombres de rentas y la información al respecto es muy poca. La gestión de estas rentas las llevaría un particular, el que gana la puja en la subasta pertinente.


    	Relativas a las medidas clásicas: renta de las medidas, renta del peso y cuchares, renta de las cuchares, renta de las cuchares de las talegas, renta del cozuelo, renta de la fanega, renta de la media, renta de las varas. La gestión de estas rentas recaería en la persona del fiel-almotacén.

  


  La renta que más se lee en las fuentes documentales es la de las cuchares, pero saber de qué se trataba resulta un tanto enigmático ante la falta de información. En el año 1263, el concejo de Orense y el obispado tienen un pleito para saber a quién le correspondían las «cuchares de las talegas»: «E los personeros del concejo razonaron que las cuchares de las talegas que solien seer del concejo». ¿Tenemos que entender que talega es la comida que se transporta en dicho envase? ¿Se trataría de una nueva metonimia? Sigamos. En un documento de Alfonso X de 1274 concede al municipio de Oviedo la «renta de las cuchares», que le pertenecía: «Al concejo de Oviedo, doles toda la renta de las cuchares de su villa». El rey Fernando IV en 1296 concede la misma merced a la ciudad de Valladolid: «En que les di la mi parte [...] del peso del pan e de las cuchares, e de las otras cosas que se venden e otrosí del peso del lino». Creemos que cuchares es en todos los casos lo relativo al sustento, consistente básicamente en pan. ¿Es el plural de la medida de áridos cuchar? ¿Es el plural de «cuchara», con la que se come la comida, siendo en este caso una metonimia más? El poeta latino Virgilio interpreta que la muerte del adivino troyano Laocoonte a manos de dos serpientes gigantescas se debe a que trató de destruir el caballo de Troya, un regalo de los dioses. La metrología antigua nos presenta unas «cuchares» que querríamos saber lo que encierran en su interior tanto como pasaba con el mítico caballo.


  


  


  ¿Sabía cómo se celebraba una subasta a principios del siglo XVI? ¿Sabía qué finalidad tenía la candela encendida? ¿Sabía que se subastaba la venta del vino en toda una ciudad como Bilbao? Pasemos a leer un texto de 1509 para satisfacer la curiosidad sobre estos asuntos: «Noventa mil maravedís dan por la dicha renta del vino blanco en cada un año de los dichos cuatro años; ¿hay quien da más? El dicho Pero Ochoa de Salinas prometió noventa e cinco mil maravedís [tachado: dan] por la dicha renta del vino blanco en cada un año de los dichos cuatro años e con las condiciones susodichas. E pregonando el dicho pregonero a altas voces por una e dos e tres e más veces: noventa e cinco mil maravedís dan por la dicha renta del vino blanco en cada un año de los dichos cuatro años con las condiciones e posturas susodichas; ¿hay quien da más por la dicha renta? Pregonando así por dos e tres e más veces se acabó de quemar la dicha candela e se amató e se partió la luz della e se quedó la dicha renta en el dicho Pero Ochoa de Salinas».92

  


VI
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   DE LA VARA A LA PULGADA


  


  


  


  


  «Las telas de algodón y seda o estambre y seda, ligas, media liguilla y todo género de vetas se deben midir echando sobre el tablero la vara y sobre ella la tela por la parte del orillo sin tirarla ni encogerla sino en un medio, señalando con los dos pulgares los extremos de la vara la cuantidad de cada una. Esta forma de midir no admite doblez alguna, ni escasez [...], que si compras una vara y la buelves a midir en tu casa faltará medio palmo y es que tú la dejas en su natural y el mercader la arrastra con violencia» (1690, J. de Allúe, Alivio de almutazafes..., edit. G. Colomer, Zaragoza, 4, p. 460).


  


  


  


  


  [image: 118856.jpg]i en la Edad Media las telas se medían en Zaragoza por codos, en el siglo XVII se hace por varas, como muy bien nos cuenta este almotacén maño con una prosa un tanto engolada. La manera de medir la tela es preocupación en las pragmáticas reales para evitar los fraudes, y con el paso del tiempo se ha acumulado mucha experiencia, como nos relata Allúe: «Sobre el tablero la vara y sobre ella la tela por la parte del orillo sin tirarla ni encogerla sino en un medio».


  Utilizar el cuerpo humano para medir es de lo más inmediato. La vara se define antropométricamente como «la suma de dos codos apoyados sobre el pecho de tal forma que las yemas de los dedos de las manos extendidas se coloquen sobre el eje central del cuerpo. La forma más precisa de definirla es la longitud que resulta de sumar tres pies. El labrador de antaño sabía cómo dar los pasos para medir por varas, como ahora el maestro albañil sabe que sus zancadas equivalen a metros y poco se equivoca si lo comprobamos con la cinta métrica.


  La vara es sin duda la unidad de medida que más divisores tiene: 1 vara = 2 codos o media = 3 pies o tercia = 4 palmos o cuarta = 5 quintos = 6 jemes o sesma = 7 sétimos = 8 cotos, media cuarta u octava = 9 novenos = 10 décimos = 12 dozavos = 36 pulgadas = 48 dedos = 432 líneas = 5.184 puntos. A la hora de crear divisores se han tenido muy en cuenta las denominaciones fraccionarias de media, tercia, cuarta, quinto, sesma, séptimo, octava, novena, décima y dozavo, que responden a criterios convencionales, mientras que los nombres de codo, pie, cuarta, jeme, coto, pulgada y dedo responden a criterios funcionales. Por otra parte los múltiplos serían: braza = 2 varas; y estadal = 2 brazas = 4 varas.


  Si bien es cierto que vara deriva del latín «vara», no tiene en esta lengua el significado de medida alguna. El Diccionario latino medieval de Du Cange recoge vara como «valor», siendo lo que más pudiera acercarse a medida. No tenemos constancia de que en Roma hubiera habido una medida que sumara tres pies de los suyos, esto es, de 0,29 metros. Las dos primeras citas en el español de que disponemos en nuestro corpus datan de finales del siglo XII. La que a continuación se cita pertenece al fuero de Soria: «Todos aquellos que tovieren pesos o varas & medidas que ouieren a comprar & a vender, tan bien en sus casas como en las plazas o en el mercado, sean derechas & eguales».93 Así pues, aparece tardíamente en el español. No se recoge en el LHP, lo cual es sorprendente.


  Ya tenemos documentada la vara, pero no hay forma de saber cuál pudo ser su medida en un principio. Siempre que en la metrología española se habla de la vara se plantea la dicotomía de la vara de Toledo versus la vara de Burgos. Sea como fuere, el caso es que en la Edad Media las grandes ciudades tratan de imponer alguno de sus patrones de medida, lo que puede dar pie a disputas en tal sentido.


  Por el presente texto de 1248 se informa ya del prestigio de la vara de Toledo: «A la medida del panno [paño] dizen uara toledana, que se mide con la polgada mayor toledana assí commo en Toledo».94 Años después, en 1261, Alfonso X la impuso en todo su reino tras la primera pragmática conocida de pesos y medidas: «E todos los pannos tan bien de lana cuemo de lino, e qualesquier otros que se an de medir por vara, mídanlos por esta vara que vos enviamos». El documento va enviado a la ciudad de Toledo.


  
    [image: 19.tif]


    Una vara equivale a dos codos.

  


  Alfonso X y Jaime I decidieron, al parecer, utilizar una medida de tres pies romanos, que es lo que supuestamente medía el patrón de Toledo en 1261, la vara alfonsí, mientras que en Valencia se llamó alna a la otorgada por Jaime I a la ciudad y cuya medida, según los estudiosos, era de 0,90 metros, lo mismo que la supuesta vara de Toledo. Sin embargo, el arabista Vallbé Bermejo cree que la vara de Toledo medía lo que un codo hispanoárabe de 33 pulgadas castellanas o 0,76 metros, y que esta fue la vara que acordaron los citados reyes. También considera que la vara de Burgos, de 0,83 metros, está en relación con el codo de ribera de 0,55 metros, y dicho codo es dos tercios de la vara de Burgos.95 Conviene señalar que en la cultura árabe no se utilizan ni la pulgada ni la vara. Se diría que la tesis del célebre arabista no es muy sólida, como demuestra Cobo Ávila,96 quien se reafirma en la vara de Toledo de 0,9 metros.


  Pero ochenta y siete años después, en 1348, Alfonso XI cambia la vara de Toledo por la que se usaba en Burgos, llamada entonces vara de Castilla. En Medina del Campo la vara empleada para las ventas de telas era más corta que el patrón oficial. En 1436 Juan II restituye la vara de Toledo de nuevo, pero Felipe II confirma la de Burgos en 1568. Al parecer fue el consejero áulico, además de matemático y confesor del rey Felipe, Pedro de Esquivel, quien le aconsejó imponer la vara de Burgos. Este catedrático de Alcalá había hecho mediciones en edificios romanos y el patrón respondía a la vara de Burgos. Por lo tanto llegó a la conclusión de que en España los romanos usarían esa vara de tres pies españoles antiguos... El fervor que levanta la cultura clásica se magnifica en el Renacimiento, puesto que todo lo que sea romano es prestigio. Como puede suponerse, la vara de Toledo tardará en erradicarse, pues la medida es fuertemente conservadora.


  
    [image: 19b.tif]


    La longitud de la pulgada

    (del dedo pulgar) surge a partir de la falange llamada

    «distal» y esta se aprecia en 0,023 metros.

  


  Nos podemos preguntar cómo es que aparece tan poco la vara en los textos del siglo XIII, pese a ser el patrón oficial. ¿Se debía a la existencia de otras medidas longitudinales que le restaban protagonismo, como pudieran ser el codo, el pie, la braza o el estadal? Las afirmaciones categóricas en metrología están condenadas al fracaso. En la Edad Media la utilización de dichas cuatro medidas es indiscutible. De hecho algunas regiones no nombran la vara y sí el codo, como Aragón y Navarra. Si la vara va sustituyendo al codo, como sucede por ejemplo a la hora de medir las telas, se deberá a que tiene una longitud más idónea para las transacciones comerciales, y de ahí su mayor empleo. Por otra parte la vara es medida muy estable en el panorama metrológico si tenemos presentes las distintas clases de pies y de codos, y ello debió de consolidar el uso de la vara. Pero no deja de ser mera hipótesis. La vara en España acaba por ser la medida longitudinal por excelencia. Acrecienta su uso en el siglo XIV y pasa a convertirse en la medida de longitud por antonomasia de forma imparable en el XVI. Del amplio uso de la vara surge «varear» en el sentido de «medir con la vara». Lo más usual será emplear la vara al cuadrado para medir las superficies. Si la vara acrecienta su uso, también lo hará la fanega superficial. Y se producirá un hermanamiento entre ambas, ya que lo usual será medir la fanega por varas cuadradas a medida que pasa el tiempo y así se llega al siglo XX.


  Muchas provincias españolas usaban la vara de Burgos cuando se introduce el SMD. La vara de Aragón era la menor y la mayor la de Alicante con 0,91 metros. En Cataluña se usaba la cana —1,55 metros en Barcelona— o su mitad.


  


  


  ¿Sabía que los metrólogos del siglo XVIII consideraban que el patrón de la vara de Burgos fabricado de hierro era poco fiable? Por su parte el célebre matemático G. de Ciscar escribe: «Si se nos pregunta qué cosa es la vara de Burgos, solo podemos responder que es una vara de hierro, algo torcida, toscamente hecha, que se conserva en el archivo de Burgos». Ello llevó al rey Fernando VI a adoptar para la marina y el ejército la toesa de París, equivalente a 7 pies de la vara de Burgos.97


  


  


  ¿Sabía que la llamada vara conuquera, usada al menos en la República Dominicana, era equivalente a la toesa de Castilla o a 3 varas, 2,5 metros aproximadamente? La tarea es medida superficial de 25 de estas varas. La vara conuquera hoy día se usa para medir cercas.


  


  


  ¿Sabía que los cardenales y moratones se medían por pulgadas cuadradas según algunos fueros y a mayor superficie, mayor multa?


  


  


  
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          Con la vara que midas serás medido.


          Medir con la misma vara.


          Costurera mala, la hebra de a vara.


          Meterse en camisa de once varas.


          Quilindón, quilindón, zapato de vara no gasta listón.


          Si no puedes avanzar una pulgada, retrocede un pie.
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   EL CODO Y LA CODERA


  


  


  


  


  «E en algunos logares de allende los dichos logares, fuera de la marisma, por el valle de Tolosa, fazen el codo menor e de quatro codos fazen la brazada, de manera, aunque en los codos facen alguna diferencia, que en los unos fazen la brazada de tres codos y medio e en los otros de cuatro codos la brazada toda es una [...]. E cuando sobre el codo o brazada tienen alguna diferencia, suelen y ir e sacar lo cierto d’ello de las dichas medidas de hierro que están en los murros e pilares de cal y canto de las dichas yglesias parrochiales de la dicha villa de San Sevastián» (1514, M. R. Ayerbe Iríbar, Documentación medieval del A. M. de Oiartzun, II, 2012, 38, p. 336).


  


  


  


  


  [image: 119040.jpg]l presente texto pertenece al proceso judicial entre el concejo de Oiartzun y los ferrones del Valle en torno a la propiedad de seles y montes. Para dirimir el pleito de propiedad se necesita saber la longitud del codo, sabiendo que 4 codos hacen una braza con la que se miden los seles. El codo patrón es de hierro y está a la vista de todos en las iglesias parroquiales de San Sebastián.


  La medida antropométrica que llamamos codo deriva del latín «cubitus», «hueso el más fuerte de los dos que forman el antebrazo» (el otro es el radio). Los romanos llamaban al antebrazo «ulna», y por eso no nos ha de extrañar que alna o ana sean medidas longitudinales para denominar al codo en países europeos, así como en Cataluña y Valencia. Los árabes y muchos pueblos orientales han hecho del codo el patrón longitudinal por excelencia.


  
    [image: 20a.tif]


    Algunos estudiosos, como Vázquez Queipo, han llegado a catalogar diecisiete tipos de codos.

  


  Tradicionalmente el codo comprende desde la extremidad o hueso que comúnmente llamamos codo hasta el final de la mano en su dedo corazón. Son innumerables las longitudes que se le han asignado al codo (o alna) a lo largo de las distintas civilizaciones. Dentro de España el codo común tiene 41,79 centímetros o 24 dedos —es habitual definir el codo por un número de dedos—; el codo real, 27 dedos; y el de ribera, náutico o de carpintero, 33 dedos (57,4 cm), que se impuso por una orden de Felipe II en 1590. Las motivaciones de las pragmáticas reales con los cambios metrológicos que se van introduciendo responden a intereses económicos fundamentalmente como lo fue el asignar una longitud determinada al codo de ribera. En la España musulmana se habla del codo ma’muní de 27 dedos con 47,14 centímetros y el rassasi de 32 dedos o 55,72 centímetros. Aún nos faltan otros codos por definir. Hay codos de 33 pulgadas (76,62 cm) que se identificarían con la antigua vara de Toledo, en opinión del arabista J. Vallbé Bermejo, quien además sostiene que «la proliferación de codos y varas en los reinos hispánicos se debe a la confusión constante que de hecho existió entre el dedo y la pulgada, confusión que se acentúa en el mundo islámico, pues la lengua árabe no conoce en teoría el concepto de la pulgada».98 El patrón conservado más antiguo del mundo es un bloque de granito de 54,2 centímetros, la medida del codo egipcio.


  Otros codos terminan en el puño o mano cerrada y en este sentido la pértiga de Navarra consta de 8 codos y el último de puño cerrado, como se proclama en este texto de 1350: «Toda piértegua de sied debe ser VII cobdos rasos en luengo; el ocheno cobdo debe ser puynno cerrado» (Toda pértiga real debe ser de 7 codos rasos a lo largo; y el octavo codo debe ser de puño cerrado).99 El conocido popularmente como codo obrero acaba en el pulgar colocado verticalmente y sirve de tope, como cuando se está recogiendo una larga cuerda con el fin de que no se líe y le podamos poner una cuerda.


  
    [image: 20.tif]


    Codo llamado popularmente «obrero», que se emplea para recoger,

    a modo de madeja, una larga cuerda o fina soga.

  


  Si relacionamos el codo con otras medidas antropométricas observaremos que dos de estos codos de 0,42 metros conforman la vara de Burgos, y 4 codos son 1 braza o estado (1,67 m) y 8 codos hacen 1 estadal (3,34 m). Por otra parte, 1 codo = 1,5 pies (0,27 m) = 2 cuartas (0,21 m) = 3 jemes (0,13 m) = 4 cotos (0,10 m) = 18 pulgadas (0,023 m) = 24 dedos (0,017 m).


  
    [image: 20b.tif]


    La longitud del codo termina

    en el dedo corazón.

  


  Como es consustancial con la medida la tendencia a que cada cosa se mida con patrones diferentes, no nos ha de extrañar que en la Navarra medieval hubiera cinco codos según fuera lo que se midiera. Y así el llamado codo de tierra mide 50,8 centímetros y es con el que se mide tanto la tierra como la longitud de las tejas y los adobes. El codo de fusta o madera tiene una longitud de 50,2 centímetros. El codo de telas finas o de lujo mide 48 centímetros. El codo de las telas más usuales, 59; y por último el codo de las telas bastas o burdas, 63. Dichas medidas están insertas en la denominada «Tabla de Pamplona».


  Mucho se ha empleado el codo en la construcción, así como para la anchura de los caminos. Curiosamente las medidas de los barcos se han dado también en codos. Por codos se han medido ciertos asuntos del mundo agropecuario que aparecen recogidos en los fueros. Según normas de 1300, el ganador de un duelo debe recibir del perdedor un toro medido por la cornamenta: debe haber un codo desde la punta de un cuerno al otro.100


  En los fueros del siglo XIII, nos encontramos con que es preceptivo que los perros lleven un tanganillo, un palo llamado generalmente «corvo», colgado del cuello para que no causen daños en los frutos. Este corvo tiene una longitud de 2 codos y en algún otro fuero, de 5 palmos.101


  Por un documento fechado en 1479 y relativo a las iglesias de Bilbao, se prohíbe que los tajos que se llevan a la iglesia para sentarse sean mayor que un codo cuadrado: «Pero que si cada una dueña quisiere llevar algún tajo o banco para se asentar, que no sea mayor de un codo e haya para una dueña sola e non para más».102


  
    [image: 20c.tif]


    Codo de puño cerrado.

    Había peces, como los barbos

    y truchas, llamados «cobdales».

  


  Un asunto curioso de la metrología tradicional es el vender los peces de río con medidas antropométricas. Por eso se habla de truchas o barbos jemales —de la longitud de un jeme—, palmares —de la longitud de un palmo— y cobdales —de un codo de puño cerrado—, una vez cortada la cola y la cabeza al pez. Así lo vemos en un texto de 1300: «Mando encara que los pexes de los ríos sean vendidos en Teruel a la libra de la carne. La libra es de XLVIII onzas. El la libra de las truchas exemales [jemales] fasta a las cobdales sea vendida por XII dineros et non más [...]. Otrosí, la libra de los barbos exemales fasta los cobdales sea vendida por ocho dineros et la libra de los pexes menudos fasta los exemales sea vendida por VI dineros et non más. Mas clamamos [llamamos] cobdales, o sean truchas o baruos, todos aquellos pexes que huujeren [tuvieren] en luengo, sin coa [cola] et sin cabeça, un cobdo del punnyo cerrado».103 En los Aranceles de Burgos de 1320 se lee: «De los barbos si fueren palmares...».


  Pero en el fuero de Úbeda, entre 1281 y 1285 a los peces cobdales les llaman «marçales», «marzales», o «mazales»: «Marçales decimos si quier truchas si quier barbiellos que oujeren [tuvieren] de longuez un cobdo sin cabeça & sin cola, el punno çerrado».104 Creemos que este marzal es otra medida antropométrica sin lugar a dudas y sinónima de codo.


  


  


  ¿Sabía que la codera, derivada de codo, es una medida longitudinal de 10 codos y que con seis o doce de estas coderas se trazaba el diámetro de las fincas circulares llamadas seles? Ahora bien, los codos empleados en la codera eran un tanto singulares, pues como podremos observar en este texto de 1433,105 por cada codo se suma una pulgada y al décimo o «deseno» se le añadía un coto o media cuarta, unos 10 centímetros: «E que en cada codo desde el primero fasta el postrero haya una pulgada, e en fin del deseno codo en lugar del xemedón nombrado en los dichos contratos haya una mano sobre la palma de cuatro dedos sin el pulgar».


  


  


  
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          Nadie puede añadir un codo a su estatura.
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   EL PIE, EL PASO

  Y LA PASADA


  


  


  


  


  «—Señor —respondió Sancho—, no es cosa tan gustosa el caminar a pie que me mueva e incite a hacer grandes jornadas. Dejemos estas armas colgadas de algún árbol, en lugar de un ahorcado y, ocupando yo las espaldas del rucio, levantados los pies del suelo, haremos las jornadas como vuestra merced las pidiere y midiere; que pensar que tengo de caminar a pie y hacerlas grandes es pensar en lo escusado» (1614, Miguel de Cervantes, Don Quijote de La Mancha, II, LXVI).


  


  


  


  


  [image: 119415.jpg]on Quijote ha sido derrotado y por ello ha de dejar las armas por un año como penitencia, armas que van a lomos del asno de Sancho. Un disgustado escudero que desearía ver colgadas de un árbol las armas para no tener que hacer el camino a pie. Así las cosas, no nos imaginamos a Sancho haciendo el camino de Santiago en sucesivas jornadas, como hacían y hacen los romeros tan contentos. «… levantados los pies del suelo, haremos las jornadas como vuestra merced las pidiere y midiere» le espeta el escudero a un penitente caballero; y concluye que no hay necesidad de caminar a pie pudiéndolo hacer sobre la albarda de su rucio.


  Si por pies se miden los pasos, estos un poco largos se transformaban en varas y andando a paso normal en una hora se hacía una legua. Fueron los agrimensores quienes contaron ocho mil pasos ordinarios en esta medida itinerante, aunque a los arrieros maragatos que caminaban por la Península nunca les salían estos números tan redondos.


  El pie es una medida antropométrica que todas las culturas han observado, y la razón no es otra que su inmediatez, además de lo sencillo que resulta medir por pies la longitud de una habitación, la distancia entre una cepa y otra, o dilucidar qué jugador empieza eligiendo los componentes de cada bando en un partido de fútbol entre niños, después de haberlo «echado a pies». ¿Pero qué longitud tiene el pie patrón cuando resulta que calzamos diferente tamaño de zapatos? Antes de seguir, apuntemos que el calzado se ha medido por unidades llamadas puntos desde la Edad Media. En la actualidad, 3 puntos del calzado equivalen a 2 centímetros aproximadamente. La leyenda dice que a la salida de misa un matemático midió los pies de las veinte primeras personas que salieron del templo, calculó la media y de esta forma otorgó al pie una medida canónica. Si la unidad de medida llamada pie fue en principio funcional y antropométrica, con el tiempo se convirtió en convencional. Comprobémoslo con una autoridad un tanto curiosa, en este texto de 1563: «Y los dichos Bartolomé del Campo e Luis Vellido, medidores, dijeron que so cargo del dicho juramento que tienen hecho, la dicha medida del dicho camino está bien hecha e como se ha de hacer, porque las leguas se han de medir echando tres millas en cada legua; y cada milla de mil pasos; y cada paso de cinco pies; y cada pie de tres palmos; y cada palmo de cuatro dedos; y cada dedo de dos granos de cebada; y cada pie destos se ha de medir con tercia de vara, porque tres palmos de a cuatro dedos cada uno […] es una tercia de vara».106


  Así pues, nuestro pie se define como un tercio de la vara de Burgos, a la que se asigna la longitud de 0,83 metros. Saber la toda la historia de cómo nuestro pie llegó a medir 0,27 metros sería muy interesante, pero por el momento no hay un ser capaz de escribirla, aun cuando fuera un relato tan ficticio como el de don Quijote. Como en España se usó previamente una vara que se da en llamar «toledana» o «alfonsina» —por Alfonso X el Sabio— y cuya longitud sigue siendo opinable, hay quien le otorga a esta vara de Toledo 0,88 metros que es lo que miden 3 pies romanos, pie al que el estudioso alemán Hultsch asignó 0,29 metros en 1882. La célebre pértiga o decempeda romana tenía 10 pies, los mismos que se quieren otorgar al estadal toledano primitivo, frente a los 12 que conforman el último estadal oficial, según el Real Decreto de 1801.


  Pero no solamente hay dos tipos de pies, sino muchos más, aunque bastantes menos que codos. Para no cansar al lector le proporcionamos otro tipo de pie que se define así en un texto de 1736: «Ay otro que se llama pie de rey y es el que se estila en los astilleros reales de las costas de Cantabria y usan de él todos los fabricadores de su magestad: es un treinta y dos avo mayor, que el pie de Castilla; esto es, dividido el pie de Castilla en treinta y dos partes, una de estas es mayor el pie».107


  
    [image: 21.tif]


    En el camino largo, corto el paso.

  


  Al ser pie palabra y medida de origen romano, se encuentra pronto en romance. También se habla de pies longitudinales en materia de arquitectura. Veamos un ejemplo de la Edad Media, año 1344: «E que haya en luengo la casa, en luengo, cincuanta pies entre paredes, e, en ancho, de catorce fasta quince pies, e las paredes fasta el sobrado que sean de piedra e de lodo bien labrado e de cuatro pies en ancho e que sean de alto fasta el sobrado estas paredes de dos tapiales e un codo».108


  
    [image: 21b.tif]


    En el juego de la pídola, el «burro» se aleja

    de la raya inicial a intervalos medidos

    de esta forma.

  


  Hemos dicho que por pies se medía un claustro, una catedral... También las tapias, la longitud de las tablas, las pieles ya trabajadas, las sepulturas, así como los ladrillos y baldosas de barro, una cultura que hemos heredado de los ladrilleros romanos. La anchura y la longitud de un ladrillo es idónea para la pared de una casa. Por eso se dice hoy en día: pared de un pie, de pie y medio o de medio pie.


  El paso es otra medida antropométrica que se obtiene con el movimiento sucesivo de ambos pies al andar. El hombre ha utilizado sus pasos cortos como intervalos para plantar ciertas berzas y 11 pasos más largos para medir la distancia de un penalti, por ejemplo.


  Los metrólogos hablan de greso, que son 2 pies. Un paso ordinario o menor o simple es la distancia entre el talón de un pie y el extremo anterior del otro al dar un paso andando. Mide 0,69 metros, lo que equivale a 2,5 pies de 0,27 metros. El llamado paso geométrico es el doble o 1,39 metros (o 5 pies) y se entiende como todo el espacio que hay desde el lugar donde pone un pie hasta el lugar donde torna a poner el mismo pie, no mudando el otro.


  Milla se define por la longitud de 1.000 pasos geométricos y curiosamente en México a estos se les llama paso de Salomón, como se ve en este texto de 1868: «Antiguamente se dividía la legua mexicana en tres millas, una milla en mil pasos de Salomón y uno de estos pasos en cinco tercias de vara mexicana: por consiguiente, tenía la legua 3.000 pasos de Salomón».109


  Muchos de los textos de nuestro corpus en los que se citan pasos —o pasada, palabra sinónima— aluden a demarcaciones de prados, molinos y dehesas, como se ve en este ejemplo fechado entre 1234 y 1275: «Todo prado a ffuero assi deue seer moionado: a cabo de VIIII passadas» (Todo prado a fuero así debe ser amojonado: al cabo de VIII pasadas).110 También por pasos o pasadas se medía la jurisdicción de una iglesia o dextro de 30 pasos. Los pasos se han seguido utilizando para marcar distancias. Resulta curiosa esta autoridad del año 1711: «Item es condición que ninguno pueda cazar palomos con ningún género de instrumento ni tirarles a ducientos pasos del palomar, casa o torre en pena de sesenta sueldos».111


  Las medidas de paso ordinario, pasadas, paso geométrico, milla, legua se consideran itinerantes y las de grado, estadio, cable y nudo son marítimas.


  


  


  ¿Sabía que a la pasada, medida de un paso, se le asigna en el País Vasco la longitud de una vara mayor? Así es en este texto de 1503: «El árbol cajigo o robre o fresno a nueve passadas de arriedra [de separación]. El nocedo, seis passadas. El cerezo, tres passadas. El peral y el manzano, otras tres passadas [...]. Entiéndase la passada media braza, y la media braza es una vara de medir mayor».112 La braza del País Vasco era de 1,95 metros aproximadamente, mientras que la castellana medía 1,67 metros.
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          Al mal paso darle prisa.


          En camino largo, corto el paso.


          Más vale paso que dure que trote que canse.


          Quien quiere bestia sin tacha a pie se anda.
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   EL DEDO, LA DEDADA,

  EL JEME Y LA CUARTA


  


  


  


  


  «Algún alivio tuvo en los siguientes días el pesimismo angustioso del manchego, y alguna dedada de miel atenuó su amargura. Mendizábal le había saludado con mucho afecto, y un amigo de entrambos le llevó las albricias de que no sería olvidado el expediente de Pósitos. De jefatura política no le dijeron una palabra; pero en el café corrió la especie de que se harían numerosas vacantes para que las ocupasen hombres nuevos, elementos sanos, de probada honradez y consecuencia» (1903, Benito Pérez Galdós, Bodas reales, III).


  


  


  


  


  [image: 119566.jpg]l pesimista manchego es el ficticio Bruno Carrasco y Armas, quien se trasladó a Madrid con el fin de medrar en la política. No había conseguido aún ningún sueldo pese a sus numerosos amigos bien situados. El saludo afectuoso de Mendizábal, que bien pudiera ser el influyente político y hombre de negocios Juan Álvarez Mendizábal, le atenúa la amargura. Esa dedada de miel le hace albergar alguna esperanza. Pero una dedada es poco, es una medida no reglada tan insignificante como un grano (la menor medida reglada de peso), una silicua (peso de farmacia) o un quilate (peso de metales preciosos). Pero en la medida lo insignificante también cuenta, especialmente si se trata de diamantes.


  Los romanos apreciaron el «digitus» como medida longitudinal, de donde parte nuestro dedo de 1,7 centímetros aproximadamente. Pero esta magnitud se consiguió con cuatro granos de cebada ladilla colocados a lo ancho. Estamos pues ante una unidad de medida antropométrica que han usado todas las culturas. La vara tiene 48 dedos; el codo, 24 y el pie, 16. Por otra parte, un dedo tiene 9 líneas y 108 puntos, todas ellas medidas regladas desde tiempo inmemorial.


  Tanto hay que hablar de los dedos que sin ellos no habría juegos de manos ni se entonarían los «cinco lobitos». ¿No son los dedos de la mano los actores de muchos juegos infantiles? ¿De dónde la necesidad de humanizar los dedos de la mano con los nombres de pulgar, índice, corazón, anular y meñique? Si «menino» es el meñique, este se utiliza para crear medidas antropométricas. En la cuarta (0,21 m) el meñique y el pulgar están lo más alejados posible; y el jeme (0,14 m) lo forman el pulgar y el índice en la misma disposición. La primera falange del pulgar (distal) ha servido para dar origen a una medida universal y aún vigente, la pulgada (0,023 m).


  
    [image: 119611.jpg]


    El jeme es la mitad del pie.

    También se le llama forco.

    Los peces «jemales» medían

    esta longitud.

  


  Lo que hoy solemos dar en centímetros, antaño se daba en dedos. Leamos algunas citas, empezando por esta del siglo XIII: «La forma de los adriellos [ladrillos] haya en ancho I grant palmo y en largo palmo e medio, en espeso haya II dedos».113 Pasemos a unas ordenanzas que tratan del obraje de paños en 1527: «Otrosí, mando que las cardas de emborrar las dichas lanas, e para emprimar deziochenes [tela medida por el número de hilos] y dende abajo, sean de marco de una cuarta de vara, menos dos dedos de ancho e una tercia de largo».114 Fue usual utilizar la longitud del dedo para las medidas de agua corriente, como vemos en esta cita de 1842: «El marco para medir un buey de agua es un cuadrado de una vara por lado; para un surco [de agua] es un paralelogramo de ocho dedos de largo y seis de ancho y para la naranja [de agua] es un cuadrado de cuatro dedos por lado».115


  
    [image: 119683.jpg]


    Constantemente medimos por cuartas:

    «Ese muchacho crece una cuarta

    (o un palmo) al día».

  


  Los dedos nos han servido de medida al colocar en posición «traviesa» ya sea un solo dedo o bien dos, tres o cuatro juntos. Así decimos a los postres de la comida al anfitrión que nos ponga tan solo dos dedos de vino o como mucho tres, porque tenemos que conducir. Entre los pastores la hora de recogerse del campo, ante la falta de reloj, se medía igualmente por dedos: «Hay que recogerse cuando falten cuatro dedos para ponerse el sol».


  Los fueros, como este de 1356, regulaban la altura que tenía que alcanzar en dedos la cama de paja destinada al caballo del señor: «Débeles dar el labrador de la behetría cama de rastrojo, si lo ý [allí] hoviere de tres dedos traviesos en alto».116 Repárese en que también hay mano traviesa, o traviesa, como entidades metrológicas.


  Con frecuencia en la medida comprobamos que el sufijo «-ada» se utiliza para significar la repetición, el tamaño grande, la abundancia de algo, como en odrinada, cabriada, cahifada, etc. Pero en dedada no se recoge lo grande si aceptamos la definición del DRAE, «aquello que se coge con un solo dedo de una sustancia que no es del todo líquida, como la miel, el almíbar, etc.». Don Bruno Carrasco y Armas estaba tan necesitado de miel que una dedada era como una arroba de veinticinco libras... y es que la miel generalmente se pesaba.


  Si el pulgar y el índice conforman la medida del jeme, también pueden formar un anillo. Y abundando en los anillos tenemos que decir que en Cuba se llama gavilla a «las hojas de tabaco que caben en ese anillo formado por los dedos índice y pulgar». En pueblos españoles que trabajan el esparto llaman anillos a lo que comúnmente se conoce como manada y manojo.


  


  


  ¿Sabía que hay una medida vegetal que mide el grosor o gordor llamada anillo? Queremos pensar que se trata de la longitud de la circunferencia formada por el dedo pulgar y el índice unidos por sus respectivas yemas. El guarda jurado, en este texto de 1571, multa a quien coja ramas de tal grosor: «Y sí las tales ramas tuvieren gordor de anillo u dende arriba caya [caiga] en las penas de suso declaradas [...] y quien cortare pimpollo de roble siendo de gordor de dos anillos [...] siendo de tres anillos sea la pena de como de castaño».117 Estos anillos nada tienen que ver con la edad del árbol por el número de estos una vez cortado, pues la ciencia que los estudia, la dendrocronología, no nació hasta el siglo XX.


  


  


  
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          Dedadita de miel y azumbre de hiel.


          Más vale dedo de juez que palmo de abogado.


          No tener dos dedos de frente.
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   EL BRAZO, EL BRAZADO

  Y EL BRAZAL


  


  


  


  


  «De las behetrías. Ley primera: [...] En esta guysa [manera] deben dar leña al señor, allí do fuere por ello, débel [se le debe] dar leña granada, cuanto pudiere tomar so el brazo, teniendo la mano en la cinta [cintura]; et si fuere leña menuda, deben tomar cuanto pudiere tomar en el brazo e tenido la mano en la cabeza, et después debe tomar cuanto pudiere en una forca de dos dientes, estando desuelta [suelta]» (1356, A. Barrios García, Fuero viejo de Castilla, 1999; CORDE, 5 de septiembre de 2014).


  


  


  


  


  [image: 119725.jpg]uando el «divisero» —luego llamado hidalgo— se acerca al pueblo «solar» del que ha heredado una parte, los vasallos, por la ley de la behetría, le tienen que agasajar durante la corta estancia. En este pasaje, el fuero dice la cantidad de leña que le han de dar. Si se trata de «leña granada», la cuantía es lo que se puede abarcar con un brazo sobre la cintura. En el caso de la «leña menuda», lo que se faja con el brazo teniendo la mano en la cabeza. Estas dos medidas son antropométricas y funcionales. Con la horca de dos dientes cogerá cosas sueltas como la paja. A tres tipos de leña, tres medidas diferentes no sujetas a un patrón. La medida antropométrica se lleva puesta, como comprobaremos al final del capítulo.


  El brazo es el «miembro del cuerpo humano que comprende desde el hombro hasta la mano, incluida esta». Aunque poco, la longitud que va desde el cuello y que continúa por el brazo estirado según arranca del hombro se ha considerado popularmente como el equivalente a la longitud de una vara, y así se han medido muchas telas baratas. El brazo estirado al frente nos da, aproximadamente, la medida de una yarda inglesa.


  El brazo lo podemos descomponer en cuatro partes: la que llamamos «brazo o la parte más gruesa y musculosa», que va del hombro a la articulación del codo; la que popularmente decimos hueso del codo; el antebrazo; y finalmente la mano. En realidad la medida de longitud que llamamos codo es la suma del antebrazo y la mano, y fue este segmento del brazo el que resultó más operativo para hacer de instrumento de medida. De la mano (la palma y los dedos) han surgido también ciertas medidas.


  Si la longitud del brazo se ha podido usar como vara ocasionalmente, mucho más se ha usado para fajar, rodear, abarcar cierta cantidad de cosas sueltas y generalmente largas como leña, palos, bálago, hierba... Al fajarlas por medio de los brazos, que se comportan como ataderos o vencejos, las agrupamos y nos permite su traslado. La leña que se coge bajo el brazo es en el Fuero Viejo de Castilla lo que con más propiedad llamamos brazado o brazada. Podemos decir que brazado y brazada son sinónimos, y vale tanto si se utiliza un brazo o los dos para abarcar dichas cantidades. Así las cosas y, aunque resulte paradójico, nuestra palabra «brazo» no ha dado origen a una medida reglada antropométrica.


  Pero entre los términos afines a brazo sí se encuentran medidas regladas a un patrón. Este sería el caso de braza-brazada, que como medida longitudinal equivale a 1,67 metros, distancia que proporcionan los dos brazos puestos en cruz, y de ahí su origen antropométrico. La altura de una persona se llamaba estado y coincide con esta longitud de la braza. En tierras murcianas braza se define en 1932 como «submúltiplo de la tahúlla, equivalente a seis y una cuarta varas cuadradas».118 Emparentados con brazo encontramos otros significados que son unidades de medida, como brazal, que en Rocal, Navarra, es el «palo de madera de boj de tres varas de largo que se utiliza para medir la madera del bosque antes de labrarla», según un diccionario navarro del año 1952.119


  
    [image: 24.tif]


    De la palabra «brazo» han surgido las medidas: braza, brazada, brazado y brazal.

  


  No conviene olvidar la importancia del grosor del brazo como medida cómoda para determinar qué ramas pueden o no cortarse de un bosque o encinar. Es muy frecuente en las ordenanzas municipales de los siglos XV al XVII, y así nos encontramos en un texto de hacia 1480 que: «Ordenaron por concejo que el marco del ramonear sea como del codo del brazo ayuso [abajo], que quien acorvare [cortare] encina que sea como el brazo arriba en gordor que peche [pague] sesenta mrs».120 El marco se fija en ocasiones en el grosor de la muñeca, como en este ejemplo de 1345: «Et si fuere tan gorda la rama como la muñeca de alguno de los jurados, que peche por cada palmo dos maravedís».121


  


  


  ¿Sabía que para delimitar el espacio de la bustaliza, el terreno destinado a los pastos de los ganados vacunos de cada vecino, el fuero de Navarra adscribía la mayor o menor superficie según la habilidad del vaquero? Este tenía que estar «sentado derecho en el solar del futuro corral y en su mano derecha un destral [hacha pequeña] cuyo mango tenía que tener un codo de largo y el hierro del destral una parte aguda y en la otra parte esmochada, al tiempo que tenía que tener agarrada la oreja derecha con la mano izquierda y por el hueco pasaba la mano derecha con el hacha y con todas sus fuerzas la lanzaba hasta doce veces a los cuatro puntos cardinales, y las distancia mayores conseguidas delimitaban el espacio».122 Este texto de en torno al año 1300 se ha modificado mucho para facilitar su comprensión.
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          El mal entra a brazadas y sale a pulgaradas.


          Nuestros padres a pulgadas y nosotros a brazadas.
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   LOS DERIVADOS

  DE LA PIERNA


  


  


  


  


  «Pensando en tales cosas, Aquiles continuaba inmóvil. Licaón, asustado, se le acercó a tocarle las rodillas, pues en su ánimo sentía vivo deseo de librarse de la triste muerte y de la negra Parca... “Te lo ruego abrazado a tus rodillas, Aquiles: respétame y apiádate de mí. Has de tenerme, oh, alumno de Zeus, por un suplicante digno de consideración; pues comí en tu tienda el fruto de Deméter el día en que me hiciste prisionero en el campo bien cultivado y, llevándome lejos de mi padre y de mis amigos, me vendiste en Lemnos: cien bueyes te valió mi persona. Ahora te daría el triple por rescatarme” [...]. Con tales palabras el preclaro hijo de Príamo suplicaba a Aquiles, pero fue amarga la respuesta que escuchó: “¡Insensato! No me hables del rescate, ni lo menciones siquiera”» (siglo VIII o VI a. C., Homero, Ilíada, canto XXI).


  


  


  


  


  [image: 119869.jpg]ste fragmento pertenece a la Ilíada, obra genial de la literatura griega. Los griegos ven en la pierna y especialmente en la rodilla el lugar donde reside parte de los sentimientos del hombre. Por ello se cita muy a menudo el tocar y abrazar la rodilla de otra persona para implorar perdón y suplicar piedad, como hace el príncipe troyano Licaón ante el griego Aquiles, el de ligeros pies. Por todo ello nos podemos preguntar: ¿qué es lo que ha aportado la pierna a la metrología premétrica?


  Bajo el nombre de pierna (la componen muslo, rodilla, pierna y pie) no ha se creado ninguna unidad de medida sujeta a un patrón. Entre los romanos «perna» (de donde procede nuestro término «pierna») era el «muslo y la pierna juntos en un animal» y acabó por aplicarse al cerdo, con lo que pasó a tener el significado de «jamón».


  El grosor del muslo sí se ha tomado en consideración para determinar qué árboles o ramas no podían cortarse si superaban tal magnitud, como se lee en ordenanzas municipales de los siglos XV al XVII. En cuanto a la rodilla, como articulación que es, no ha seguido el ejemplo del dedo pulgar, cuya única articulación ha servido para dar origen a una medida universal y pujante como lo es la pulgada. Por último, la parte de la pierna denominada «pie» sí que ha tenido éxito como medida en todas las culturas. Y es que es tan inmediato y fácil medir por pies un solar, una habitación, un árbol caído... La pierna en su conjunto no se presta como instrumento de medida; es poco operativa o práctica.


  Pese a todo, no se puede desdeñar lo que han podido aportar las piernas a nuestra cultura. Las acepciones que la palabra «pierna» recibe en el diccionario la avalan con sus metáforas como «algo esbelto, alto», y también como «sujeción o apoyo». Así pues, encontramos, entre otras, «pierna de red», «pierna de nuez», «pierna de tijera», «clavo de tres piernas»... Pero no son unidades de medida. Sin embargo, sí son unidades de medida no regladas a un patrón oficial pierna de agua y pierna de sábana.


  Pierna de agua en Andalucía es la «medida de grosor de un cauce, equivalente al diámetro de la extremidad humana por su parte próxima al muslo».123 Digamos que como medidas de agua hay, entre otras: buey de agua, azada de agua, real de agua, teja de agua.


  Pierna de sábana se define como «cada una de las tiras de tela que se cosen para formar una sábana cuando esta no tiene un solo ancho».124 Así aparece en el diccionario como tal entrada, pero en realidad se dice «sábana de x piernas». Esta unidad de medida la encontramos por primera vez en un texto de 1466: «Más quatro lençuelos e un par de sávanas de a dos piernas de lino».125 La sábana de una pierna sería la que se sacaba de un telar manual muy estrecho y por ello se tenía necesidad de coser a lo largo dichas sábanas.


  De 1509 es la siguiente autoridad: «Primeramente, dos sábanas del aparador grande, cada una de dos piernas; tiene ambas veynte e quatro varas».126 Numerosas citas encontramos en un testamento de una impresora de Alcalá de Henares a finales del siglo XVI, en 1599: «Çinco sábanas de lino de tres piernas cada una mediadas. Yten tres sábanas de estopa de tres piernas cada una nuevas. Yten dos sábanas de cáñamo de tres piernas traídas [ajadas] [...]. Yten cuatro sábanas las dos de estopa de a dos piernas y media y la una remendada y ambas viejas y las otras dos de lienzo casero; la una de tres piernas y la otra de dos y media buenas».127


  En ciertos pueblos del Campo Arañuelo toledano la gente tiene aún el recuerdo de una sábana de dos (o tres) piernas y aparece además reflejada la medida en las hijuelas de los siglos XIX y XX.


  


  


  ¿Sabía que piedenco se ha empleado con el mismo significado que sábana de x piernas? Disponemos de un único texto procedente de Navarra, de 1441: «VII sábanas de lino de III piedencos; item, tres rideles de lino».128


  


  


  ¿Sabía que en Ribagorza se pagaba como impuesto un jamón de cerdo, impuesto al que se le llamaba «pierna»? He aquí un ejemplo de 1322: «E cada uno de los que han a dar pierna de puerco, han de dar I almut de trigo e una fanega de ordio [cebada] y mallial [medida] de vino».129

  


23

   LOS DERIVADOS

  DE LA MANO


  


  


  


  


  «El último preguntante fue Sancho, y lo que preguntó fue:


  —¿Por ventura, cabeza, tendré otro gobierno? ¿Saldré de la estrecheza de escudero?¿Volveré a ver a mi mujer y a mis hijos?


  A lo que respondieron:


  —Gobernarás en tu casa; y si vuelves a ella, verás a tu mujer y a tus hijos; dejando de servir, dejarás de ser escudero.


  —¡Bueno par Dios! —dijo Sancho Panza—. Esto no me lo dijera; no dijera más el profeta Perogrullo» (1614, Miguel de Cervantes, Don Quijote de La Mancha, II, LXII).


  


  


  


  


  [image: 119890.jpg]n este célebre pasaje una «cabeza encantada» responde a las preguntas de los que participan en un sarao, en Barcelona, en casa de don Antonio Moreno, quien mandó fabricar la cabeza «para entretenerse, y suspender a los ignorantes». La cabeza, de bronce, estaba hueca y apoyada sobre una mesa de amplio pie, igualmente hueco, que permitía tener instalado un largo tubo de hoja de lata que llegaba a un aposento situado debajo justo de la mesa. Un sobrino de don Antonio, estudiante agudo y discreto, respondía cuando un invitado se acercaba a la oreja de la cabeza y le formulaba una pregunta que oía nítidamente desde abajo. La respuesta que da la cabeza a Sancho Panza le parece una perogrullada: «no dijera más el profeta Perogrullo». Este personaje perteneciente a la mitología popular nos recuerda que «a la mano cerrada la llamamos puño». Y el puño o puñado lo usamos constantemente como unidad de medida de volumen variable. En la cocina solemos echar un puñado de arroz o de garbanzos por cada comensal. Que la mano cerrada es un puño es tan evidente como que «hay verdades como puños», metáfora surrealista aparte.


  El antiguo sembrador cuantificaba por puños o puñados la capacidad de las medidas-envases de áridos que empleaba en la siembra, ya fuera un cuartal o una fanega: «En este dicho lugar no se usa de otra medida que la de puño y cuartal y que el cuartal ocupa treinta y cinco puños de sembradura y la fanega ciento y cuarenta y que es esta la medida que usan más». Se trata de la respuesta del pueblo leonés de Cospedal a la novena pregunta del Catastro de Ensenada. Y digamos, a título de curiosidad, que el dracma griego es en un principio el «puñado de tallos que el segador coge con la mano izquierda para segarlos con la derecha» y pasará a ser «el peso de seis trozos de hierro, originalmente puntas de lanza, que se podían agarrar en una mano». En español dracma es peso de 3,59 gramos, utilizado en la farmacopea. Pero el puño, en ocasiones, se convierte en una medida de longitud muy singular, como cuando medimos su perímetro con una cinta métrica y, ya con el resultado, la dependiente sabe cuál es el calcetín que necesita el pie del cliente.


  Del puño pasemos a la mano. La mano la forman la palma y los dedos y es fuente de medidas en todas las culturas. En España, según la parte de su anatomía que se considere, ha dado lugar a unas medidas longitudinales regladas: palmo o cuarta (20 cm aproximadamente o «la distancia que hay desde la extremidad del dedo pulgar a la del índice, separado el uno del otro lo posible»); el jeme o sexma (13 cm o «la distancia que hay entre los dedos pulgar e índice estirados al máximo»); el coto o media cuarta (10 cm o «aproximadamente la medida formada por los cuatro dedos de la mano juntos, sin contar el pulgar»); la pulgada (2,3 cm) y el dedo (1,7 cm).


  
    [image: 26.tif]


    Una medida antropométrica universal es la de ambuesta

    o almorzada.

  


  Curiosamente, entre las denominaciones no aparece la palabra «mano», pero es el origen de manada, maña, manojo, etc., medidas que estudiamos en otra parte de este libro (véase capítulo 42). Por otra parte, en otros ámbitos, la palabra mano aparece en medidas locales o de ámbito restringido: mano (abierta), traviesa (de mano), mano (de huevos).


  La mano abierta es unidad de medida avalada por las Ordenanzas de Ávila. Las panaderas de la ciudad tenían que pagar de maquila al molinero una mano abierta de harina, que también se denominaba «pesa de harina», como vemos en las dichas ordenanzas, en 1487: «De cada arroba dos dineros e de cada media arroba una pesa de farina, e es la mano abierta llena de farina».130 Creemos que esta misma unidad de medida es la que encontramos bajo el nombre de traviesa. La primera cita aparece en el fuero de Villavicencio, en torno a 1090, en el que se prescribe que por cada carretada que entre en el pueblo cargada de sal, ha de pagar el dueño como impuesto una hemina y una traviesa de sal: «De karrecatara [por cada carretada] de sal dé una eminda et una travessa».131 En el siguiente texto, de entre 1535 y 1557, se cuantifica lo que cabe en esa traviesa de mano: «Echan cantidad de una traviesa de mano (que podrán ser cinco o seis cucharadas), en una higüera [cuenco] grande que quepa azumbre y media de agua».132 Si bien es cierto que sabemos poco de traviesa como medida, el que se haya conservado en Asturias como travesada, «puñado que se toma con la mano abierta», habla de su arraigo en otro tiempo.133 Por último, una mano de huevos (de gallina) «son las cuatro unidades que se cogen en una sola mano puesta hacia abajo». Tal medida se recoge en Huete, Caracenilla, etc., pueblos de Cuenca.


  
    [image: 26b.tif]


    Los dedos de la mano en esta disposición

    dan origen al concepto de «travieso».

  


  Si una mano ha generado medidas, la conjunción de las dos ha dado origen a otras: la ambuesta o «lo que nos cabe entre las dos manos juntas y abiertas puestas de forma cóncava», por ejemplo. A la ambuesta también se la conoce por almorzada, entre otras muchas variantes fonéticas. Siendo una medida tan inmediata, no nos debe extrañar su frecuente uso a lo largo de la historia. En el siguiente texto del siglo XIII (de hacia 1284) se penaliza con varias ambuestas y una traviesa de cualquier grano al dueño de ganado: «Esto es por fuero [por ley] de todo ganado que fuere preso en las mieses faciendo daño [...] deben dar de cada cabesça [cabeza] de ganado mayor et de cinco cabezas de ganado menudo, por cada cabesça, unas ambueças & una traviese de cualquier pan que fuere sembrada la tierra».134 Es significativo el siguiente texto de las Ordenanzas de Ávila por el que el fiel medidor recibirá como impuesto lo que ocupa esta medida: «De los cermeños, de cada carga un almuerça la primera vez e non más».135


  Pero nos encontramos con que el español tiene otra palabra para expresar este mismo concepto o bien lo que se puede aprehender con ambas manos. Se trata de la palabra presa, que aparece en este ejemplo de 1356: «E el huésped de la casa dével [débele] dar una presa de paja, quanta pudiere tomar en amas manos, para cada bestia».136 Entre ganaderos «la postura» que se echaba al ganado vacuno consistía en una almorzada de paja envuelta con un puñado de harina de cereal.


  


  


  ¿Sabía que en tierras leonesas nos encontramos con ambuesta como medida superficial pese a su pequeñez? Así lo vemos en este texto del siglo XIII: «Outro linar al muradal, que faz (hace) III enbuestas [...]. Outro linar al pedragal, que faz II enbostas, e determina (linda) con Pero Roxo».137 Nos hubiera gustado preguntarle a la cabeza de don Antonio si no era la pobreza el motivo por el que había fincas tan pequeñas.


  


  


  
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          En llegando santa Lucía un palmo crece el día.


          Guarda hasta un cordelillo de a cuarta.


          Más vale puñado de natural que almorzada de ciencia.
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   EL ESTADO, LA BRAZA

  Y EL ESTADAL


  


  


  


  


  «Esto ansí hordenando, nombró e mandó otrosí a Juan de Prada, juntamente con Alfonso de Sualagador, que había el estadal e era nombrado para siempre para medir las tierras e prados en todas las tierras que atañían so la juresdiçión de la çiudad, que estos dos midiesen e estaladasen las dichas yugadas que atañýan a los dichos nobles que en Ávila estaban. E otrosí, que estas yugadas, que por todas eran trescientas y cincuenta, de las cuales fizo bien y merced a los pobladores de Ávila, les fuesen dadas para sí perpetuamente» (1315, A. Barrios García, Segunda leyenda de la muy noble, leal y antigua ciudad de Ávila, 2005, p. 82).


  


  


  


  


  [image: 120005.jpg]lfonso de Sualagador y Juan de Prada son los dos medidores de tierras nombrados por el rey Alfonso VI para la repoblación de Ávila. El instrumento de medida es un estadal con el que se han de medir las trescientas cincuentas yugadas de tierra. Así las cosas, este estadal sería sin duda el patrón oficial castellano que custodia una persona de confianza del rey, Alfonso de Sualagador. Desconocemos la longitud del estadal y la superficie de la yugada en esos precisos momentos.


  Hablemos en primer lugar del estado, que por la vara de Burgos mediría aproximadamente 1,67 metros. Su etimología viene de «status», «escultura», que proviene a su vez del verbo latino «stare», «estar de pie». Desde las primeras citas estado es «la altura correspondiente a una persona». Vemos citado estado ya en el siglo X, debido sin duda a su procedencia latina. Con este estado se miden las tierras de labor en este texto de 966: «Et vendo vobis ita in amplo XIIII statuos bene grandiores et in longo quantum ipsa terra tenet ab omni integritate» (Y vendo a vos esta [tierra] de 14 estados de ancho muy grandes y en largo cuanto esta misma tierra tiene en su totalidad).138


  La longitud del estado es la misma que la de la unidad llamada braza o brazada. Las «casas» que ha de levantar el yuguero o repoblador en virtud de un fuero determinado, unas veces se dan en estados y otras en brazas. Son palabras sinónimas. En el fuero de La Guardia se dice: «Habeatis per foro doçe estados de cassas en longo y III en ampli» (Tengáis por fuero 12 estados de casas a lo largo y 3 a lo ancho). Se da la curiosa circunstancia de que la altura de estas «casas» estaba en torno a la altura de un estado.


  Conviene apuntar el gran uso de estado y braza en el País Vasco, cuando poco se usa en Castilla y, curiosamente, no se utiliza en Navarra pese a su proximidad física. El estudioso vasco Balzola les asigna en 1853 7 pies y 84 pulgadas (195 cm aproximadamente, más largo que la braza de Castilla). Presentamos una autoridad de 1471 sobre el estado vasco: «Este día, en el campo e robredal [...] fizo entrega en la tierra del dicho robredal junto con la venta del dicho Domingo, a veinte e cuatro estados complidos de Marquina».139


  La soguería se ha medido por brazas y la razón no es otra que se recoge o se mide mejor una cuerda al estirar al máximo los brazos que grosso modo nos da la longitud aproximada de la braza.


  Pasemos a hablar del estadal. Lo documentamos casi dos siglos después de estado. Sin embargo, se diría que en un principio estado y estadal tenían la misma medida o eran la misma unidad de medida, pues aparecen en los fueros indistintamente en los mismos contextos. De principios del siglo XIII, entre los años 1208 y 1210, es esta fuente: «Toda vinna aya XX estadales en coto [...] e si menos y ovier de una quarta de vinna, no aya fuero si no en bago» (Toda viña tenga 20 estadales para que esté acotada [...] y si tuviere menos de una cuarta de viña no tenga fuero sino en un lugar alejado).140 Estos estadales en otros fueros habrían sido estados. Junto a estado y para medir separaciones del camino a una construcción o el espacio acotado de una fuente pública, etc., se dan en pasadas que pudieran corresponder al paso geométrico de 1,32 metros aproximadamente. Una medida puede interferir en otra dada su proximidad, y de confluir varias muy próximas, una puede erigirse en la dominante. Esto debió de ocurrir, pues parece que el estadal eclipsó al estado y la pasada.


  
    [image: 25.tif]


    Esta disposición de los brazos conforma la braza o estado.

  


  Llegará un momento en que el estadal adquiere la longitud de 3,34 metros, que corresponde al doble del estado. No sabemos cuándo ocurrió esto, pero respondería al criterio universal de crear medidas por el doble y la mitad de la unidad. Al estadal a veces se le llama palo porque las réplicas solían hacerse de ramas de avellano, álamo, caña, etc.


  En las repoblaciones de las tierras reconquistadas a finales del siglo XIII aparece el estadal de 18 palmos. Así se confirma en este texto de 1251: «Contada cada yugada por veinte maravedís de renta cadaño, et contado el estadal con que las midieron de dizeocho palmos».141 De la importancia de tal medida da cuenta esta otra cita, de entre 1515 y 1668, en donde el estadal aparece a la vista de todos: «Que todo corral cerrado de piedra tenga de termino e coto ciento y sesenta estadales de la medida e marco que está señalado en la pared e pilar de la casa del concejo de este dicho lugar que son cada estadal, cuatro varas de medir poco más o menos».142


  
    [image: 23b.tif]


    En los juegos tradicionales se «echa a pasos»

    para empezar a elegir a los contrincantes.

  


  Hay estadales de muchas medidas dados en varas, pies o tercias y palmos o cuartas, pero nunca en codos. En pies o tercias registramos: 10, 11, 16. En palmos o cuartas: 14,5, 15, 16, 18. Y en varas: 2 varas y tercia, 3 varas, 3 varas y tercia, 3 varas y media y un dozavo de vara; además de 3 y sexma y 4 varas. Son datos del Catastro de Ensenada. En la ley de 1801 se impone el de 4 varas de Burgos, de 3,34 metros. Las medidas superficiales más emblemáticas, la aranzada y la fanega, acabarán teniendo 400 y 576 estadales cuadrados respectivamente por la citada ley.


  


  


  ¿Sabía que la medida longitudinal amalauoñ es palabra vasca y significa catorce pies («hamalau» es «catorce» y «oin», «pies»)? Estos 14 pies, divisibles por 7, son 2 brazas o estados. Así amalauoñ o estado o braza doble debió de ser la medida característica para medir todo tipo de superficies, especialmente las agrícolas. El amalauoñ, con una longitud de 3,9 metros, vendría a recordarnos la pértiga navarra (3,53 m), el estadal castellano (3,34 m), la perxacana catalana, la caña hispanoárabe de 3,44 metros, la orgía egipcia, la toesa francesa y la decempeda romana (2,90 m). Unidades básicas cuya longitud se trasladaría a cuerdas o sogas que contendrían un cierto número de estas medidas.
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   EL ANCHO DE LOS CAMINOS,

  CAÑADAS, CORDELES

  Y VEREDAS


  


  


  


  


  «CLXXXVII Título: de carrera [camino] de puente debe ser tan ancha que dos mujeres vayan con sus orzos en par. Esto es por fazannia [fallo jurídico] que juzgó don Lope, que carrera que sale de villa para puente de agua debe ser tan ancha que pasen dos mujeres de encontrada con sus orzos [cántaros]; et carrera que va para otras heredades debe ser tan ancha que se encuentren dos bestias cargadas et que pasen. Et carrera de la vez del ganado debe ser tan ancha que se encuentren dos carros et que pasen» (C. 1284, Libro de los fueros de Castilla, Bares, Madison, 1993; CORDE, 24 de diciembre de 2014).


  


  


  


  


  [image: 120335.jpg]as fazañas o hazañas son el dictamen de un juez que crea jurisprudencia. El juez es ahora don Lope Díaz de Haro, quien prescribe la anchura que deben tener los caminos. Repárese en que «carrera» como camino es derivado de «carro». En opinión del juez la mejor forma que tiene la gente de hacerse cargo de la anchura que debe tener un camino es medirlo a partir de algo muy visual, a lo que ya se tiene tomada la medida: las mujeres con un cántaro al cuadril, los animales con su carga de leña, o los carros. Esta forma de medir es funcional, práctica, ya que se mide por parámetros que no son longitudinales, como podría esperarse. No se habla de su anchura en varas, codos o pies, lo que implicaría un criterio de medida convencional.


  No podemos comentar aquí todas y cada una de las denominaciones que se ha dado a estos lugares de tránsito ya de personas o de animales: azagadero, cabañero, camino, camino real, cañada, carrera, carrerada, colada, cordel, cuerda, paso, senda, estrada, sendero, trocha, vereda, vereda de carne, etc... Solamente vamos a hacer meros apuntes del camino/carrera y citar de pasada las cañadas, cordeles y veredas, las más anchas. La delimitación de estos espacios siempre suscitó y ha suscitado demandas judiciales de lo más variado, ya que la usurpación de parte de estas tierras públicas ha sido una constante, llegándose a dar el caso de ocupar todo el ancho de una cañada, como ha sucedido con una parte de la Cañada Real Galiana a su paso por Madrid. En el capítulo 105 del Fuero de Sepúlveda se condena este mal uso: «Otrosí, qui defendiere carrera o la mudare, que alcaldes dieren o la cerraren, peche diez mrs» (Además, quien ocupare con cerca un camino real o lo desviare de su sitio, que los alcaldes dieren o la cerraren, peche o pague diez maravedís).


  Lo importante de un camino es que su anchura permita el trasiego de las recuas de arrieros y de carretas necesarias para la actividad comercial del país o comarca. Los más transitables y por tanto más anchos eran los caminos públicos y los reales. El ceder el paso ha sido motivo de enfrentamientos desde siempre. En la Italia medieval se habla ya de un código de buenas maneras al respecto. Y la historia mitológica cuenta con un luctuoso y memorable enfrentamiento por no ceder el paso: el heraldo de Layo, Polifontes, ordenó a un Edipo mozo que le cediera el paso en una encrucijada de caminos, pero ante la demora del joven, mató a uno de sus caballos. Edipo, enfurecido, mató a Polifontes primero y luego a Layo sin saber que era su propio padre, el rey de Tebas.


  En el fuero antiguo de Navarra, que se escribe hacia 1300-1330, se legisla que el camino real en su parte más estrecha debe tener al menos la distancia que suman las piernas de tres jinetes estirándolas al máximo —hasta alcanzar la horizontal— y sin que se rocen las estriberas. De igual modo el camino o carrera que hay entre dos villas —villas fazeras— tiene que tener en su parte más estrecha una anchura que permita pasar con comodidad dos bestias cargadas.


  Cuando se construye un puente se piensa en quienes lo van a cruzar, como se dice en este texto de 1494: «E por la dicha puente hayan de andar e pasar los dichos vecinos [...], a pie e a caballo y con sus bestias cargadas e vacías, e con carros cargados e vacíos, e madera e piedra e llevar rastrando, pasando, y con sus ganados mayores y menores y con todas las otras cosas como que fuese camino real se podría caminar e andar».143


  Los criterios funcionales de la medida tardan en desaparecer porque resultan muy prácticos. Pero al final se impone el avance de la ciencia y la tecnología, que obligan a utilizar las medidas longitudinales convencionales. No obstante, la anchura que se da a estas rutas es de lo más variado por regiones, y se utilizarán las unidades longitudinales más características. Veamos unos ejemplos, según zonas. En Navarra, ya a finales del siglo XV, se medía por pértigas de 3,55 metros. Un camino real mide de ancho 2 pértigas o 7,11 metros; el ancho del cruce de caminos reales es de 4 pértigas o 14,22 metros. Lo que llaman «sendero mayor» tendrá la anchura de una pértiga y el «sendero mediano» la mitad, 1,77 metros. El legislador se basó en el sistema binario para marcar la anchura: 1/2, 1, 2 y 4 pértigas. Como el País Vasco hace constante uso de la braza o estado como medida longitudinal, la anchura de los caminos se da en tales parámetros. Así aparece en esta normativa de 1542: «El camino real de la dicha Villamayor a la dicha Villaviciosa de Marquina, por Eguiluceeta adelante, tres brazas en anchor».144 En Aragón se utilizan los populares codos, según este texto de 1593: «A de ser de ancho el tal camino (real) de doze coudos de la medida de la dicha ciudad, porque por el tal camino puedan pasar ganados menudos y gruesos. Y asi mesmo si se encontrasen algunos carros, y los unos fuesen y los otros viniesen puedan pasar sin embarazo alguno».145 Sin embargo, en Castilla se utiliza más la vara y por eso la anchura de las cañadas, cordeles, veredas se miden por ella. Las cañadas de una anchura de 90, los cordeles de 45 y las veredas según la legislación de la Mesta tenían que tener como mínimo 25 varas. Con ocasión de los repartimientos en Andalucía, tras la conquista de tierras a los musulmanes, se emplean la vara y especialmente el estadal. Ni decir tiene que el estadal no siempre tenía 12 pies. Era variable según ciudades. Son significativas estas citas de un texto de 1494 referidas al ancho de las veredas como pasos de rebaños: «Midióse e quedó una vereda de seis estadales en ancho desde la dehesa al arroyo de las Adelfas a la pasada, en las tierras de don Alonso en los Barrientos de cinco cuartas [...]. Midióse un ejido en el Añoruela del rincón de Herrera de tres aranzadas e la vereda por el camino de la ciudad de tres estadales».146


  
    [image: 27b.tif]


    En esta «puente» de Alcañizo (Toledo) no se podían cruzar dos carros

    y sí dos personas con cántaros al cuadril cómodamente.

  


  


  


  ¿Sabía que camino era una unidad de medida de carga y que aún se conserva en las islas Canarias? Hoy día es frecuente oír cosas como: «Ya que vas a la finca, te traes un viaje de leña». Este viaje equivale a camino, carga, una unidad de medida no sujeta a un marco o patrón. Presentamos citas fechadas hacia 1495 y procedentes de Extremadura: «Esta regla guardan los acemileros en el echar los caminos [...]. E parten de aquí e van a dormir al dicho Rencón, e parten de mañana de allá e traen trigo o vino o otra cosa que les dan, si non tienen de que cargar vienen cargados de leña, e de que llegan aquí echan otro camino de cal o de barro, según dicho es. En verano, antes de que partan de aquí, echan un camino de leña e de que vienen un camino de cal o de barro [...]. Cuando traen vino de Mirabel o de Valdefuentes echan un día tres caminos e otro dos».147
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   CONSIDERACIONES

  GENERALES


  


  


  


  


  «Después desto, en la dicha cibdad de Ávila, nueve días del mes de junio del dicho año, estando en unas casas que son en los arrabales desta cibdad e estando ay [ahí] el dicho Francisco Xuares, fiel desta cibdad deste año, parecio ahí presente el dicho Pero Martínez de Onarte, e dijo que por cuanto el había venido a esta cibdad por una media hanega e medio celemín de cobre para lo llevar a la villa de Durango en cuyo nombre él venía [...], e luego el dicho fiel concertó la dicha media hanega de cobre e el dicho medio celemín de cobre con la media anega de cobre e medio celemín de cobre del padrón oreginal de la dicha cibdad, midiéndolo con centeno» (1503, C. Hidalgo de Cisneros Amestoy, en VV. AA., Colección documental del archivo municipal de Vergara, II, 1989, 128¸ p. 236).


  


  


  


  


  [image: 120442.jpg]n la ciudad de Ávila desde el año 1435 se encontraba la medida oficial para los áridos a la que se denominaba «pote de Ávila» por su forma de gran cazuela metálica, con tres patas y dos asas. También se conservaba un medio celemín igualmente metálico. Pasar por Ávila era obligado para contrastar las medidas de áridos, como hace una delegación municipal de Durango (Vizcaya). Tienen que llevarse una media fanega y medio celemín metálicos que tenga la misma capacidad que los dos patrones. El fiel de Ávila lleva a cabo la comprobación con centeno.


  Tienen la consideración de áridos productos tales como la cal, el yeso y la arena, además de la sal, la pimienta, el azafrán, los granos y semillas y también los frutos pequeños como bellotas, aceitunas, almendras, nueces, etc., sin olvidar los numerosos frutos secos. Para medirlos se han necesitado unos envases que son los que han dado nombre a la medida, y de ahí que digamos también «medidas-envases». Se han apreciado por su capacidad y no por su peso, como se suele hacer hoy en día. Se medía más rápidamente la sal en una medida-envase que en una romana o balanza, instrumentos que eran más caros y su manejo poco fácil, especialmente para quien no sabe leer ni escribir. Por cierto, que cosa singular con la metrología de los áridos es el medir colmado o rasado, detalle que veremos más adelante en el siguiente capítulo.


  En la Edad Media no parece que hubiera una separación marcada entre los envases-medidas para áridos y líquidos. La medida-envase de aranzada, sesquimodio, caván o almud servía tanto para medir trigo o vino como manteca o aceite, como vemos en este texto de 1047: «Et accepimus [y aceptamos] de vos in precio uno lienzo et II almutes de vino et duos de trigo et panem et vinum».148


  El número de estas medidas-envases ha sido muy numeroso a lo largo de la historia, y tanto envase no ha hecho otra cosa que enriquecer la cultura metrológica. Un envase no nace si no es gracias a una motivación consistente. No podemos olvidar que hoy en día es muy fácil y barato crear un envase debido al avance de la ciencia y la tecnología, pero antaño era mucho más complicado. Damos ahora a conocer un largo listado de medidas-envases de áridos a lo largo del tiempo en España. No todas alcanzaron la consideración de patrón oficial y muchas no pasaron de la Edad Media, si bien otras dejaron de usarse en el siglo XVIII e incluso al siglo XXI han llegado unas pocas: almorzada, ambuesta, almudí, almud, alquer, aranzada, arienzo, ataur, azuder, barchilla, cadae, cahíz, caván, celemín, chilla, coca, conca, copín, corbe, cozuelo, chupa, cuartal, cueza, cuezo, cuarta, cuartero, cuarterón, cuartilla, cuarto, cubo, cuchar, delcata, escá, escudilla, estopo, fanega, ferrado, gonta, halda, hemina, lastre, legora, maquila, maquilo, media, medio, menda, mesero, modiata, modín, mogata, moyo, ochava, ochavo, olla, palada, paletada, pulgarada, puñera, rapada, raser, robo, semimodio, semoyo, sestero, siguileta, tablada, tahúlla, talega, tega, treudera, vaso, zurrón, zurronada... Son visigodas: estopo y escá. Son de origen árabe: almudí, almud, alquer, azuder, cadae, cahíz, maquila, maquilo, modín, robo y talega.
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    Robo de Pamplona. Su volumen: 36,6 litros.

  


  Las de más capacidad fueron lastre y modín, que están relacionadas con el arqueo de los barcos. Modín sería un derivado de almudí y es específica de la sal, no del cereal. Se le asignan 20 fanegas. El lastre, que debe su nombre al alemán last (carga o peso), fue la unidad de cómputo de la sal gaditana exportada. Hay autores que le adjudican 18 barriles de capacidad. En el siglo XIX se vendía la sal por su volumen, pese a la influencia climatológica, que lo altera considerablemente.


  Cahíz, fanega, celemín y cuchar son las cuatro medidas oficiales de áridos tras la primera ley de pesos y medidas, en 1261. Su base métrica es duodecimal: 1 cahíz = 12 fanegas = 144 celemines = 1.728 cuchares. Sin embargo, la medida más importante será aquella con la que se pagaban los impuestos, generalmente con cereales, como sucedió con el almud en un principio, si bien luego se fueron utilizando cualesquiera de las medidas, aunque la fanega primó sobre las demás.


  La madera es el material que más se ha utilizado para fabricar medidas de áridos. Son los cereales panificables, debido a su alto valor, los que más se han medido con estos envases. Y la forma y materia de estos envases se han amoldado a los cereales. De ahí la boca amplia, muy útil tanto para su llenado como para su vaciado, además de tener asas cómodas y una gran base para que al depositarlos en el suelo no se vuelquen. También se han construido en madera dos unidades de medida en un solo cuerpo, que se unen por la base y por lo general una es la mitad de la otra. Si una persona tiene que envasar el trigo de una parva en costales, elegirá el utensilio que realice la tarea con el menor esfuerzo y tiempo posibles, y para ello se prefirió la cuartilla, que llena de trigo pesa unos 11 kilos, frente a medidas mayores o menores. El envasado de los áridos para su traslado se ha llevado a cabo generalmente en costales y sacos de tela.


  Como la boca de la medida se gasta a fuerza de pasar el rasero, hay que chaparla con hierro. La siguiente cita, de 1454, es muy instructiva: «Que di, por mandado de los dichos regidores, a Yuçafe, moro, por hacer la media fanega que el dicho concejo mandó hacer a la media de Ávila e con el rasero que se chapó de fierro, doce maravedís».149


  Presentamos una cita, aproximadamente del año 1300, por la que se demuestra que también se usó el barro para medir los áridos: «Otrosi que por ciuera uendiere los uasos o las olas, segunt el auant dicho conpto de los dineros las uenda» (Además, el que por molienda vendiere los vasos o las ollas, según la antedicha cuenta de los dineros, que los venda).150 Los llamados vasos y ollas fueron envases-medidas.


  Tras la última reforma metrológica de 1801 se dictamina que el juego de medidas de áridos sea de latón y la forma será la cilíndrica y de altura igual al diámetro de la base.


  El asunto más importante de las medidas de áridos es que sirvieron de referencia para cuantificar los cereales que se sembraban. Si se utilizaban solamente 3 fanegas de grano para sembrar un terreno, se decía: «Tengo una tierra que hace tres medias fanegas de cebada en sembradura». Era un criterio funcional de medir la tierra. Por eso, toda medida de áridos ha dado origen a una medida superficial en sembradura.


  


  


  ¿Sabía que Trillo (Guadalajara) era el lugar en donde se fabricaban, más que en ningún otro pueblo, las medidas de áridos de España? Así figura en este texto de 1752: «Ellos son los que están inundando en la actualidad de medidas falsas para los áridos, porque a ellos las compran los labradores, y presentadas al alcalde del lugar, las dan por buenas, y el fiel por otra parte las disimula, queriendo complacer al que las compró».151 Y si nos acercamos a los datos que proporciona el Catastro de Ensenada en 1752, en referencia a dicha población, la pregunta 33ª incluye lo siguiente: «Hay en esta villa veintisiete maestros carpinteros que trabajan al año ciento ochenta días útiles y ganan en cada uno de ellos a cuatro reales de vellón [...], siete oficiales de carpintería y seis aprendices...». El Catastro no hace mención a lo apuntado más arriba por J. C. Rodríguez.


  


  


  
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          Amistad la que quieras, pero la cebada a veinte la fanega.


          Con palabras y más palabras no se llena la media fanega.


          Más vale celemín de negrilla que fanega de trigo.


          Si en marzo oyes tronar, prepara la media [fanega] y el costal.


          Si truena en abril, prepara la media [fanega] y el celemín.


          Siete a la fanega y ella en tierra.
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   LA MEDIDA COLMADA

  Y LA MEDIDA RASADA


  


  


  


  


  Solicitan los querellantes: «E que el dicho Luis de Mendoza non llevase ni pidiese de allí adelante [...] las seis cuartas que cada vecino, de sus partes, pagaba de pan al dicho Luis de Mendoza de somoyo, traídas e medidas e non colmadas, e aquel pan se pagase como se cogía de dar e tomar e no limpio ni acerendado como se había de moler, ni fuesen sus partes obligados a lo dar más limpio de como lo traían para sus casas e que non les tomase ni mandase tomar gallinas ni cabritos ni carneros otra persona para él, salvo de aquel que lo quisiese vender pagándole su justo precio».


  Dice la sentencia: «[...] Otrosí que debemos mandar e mandamos que las seis cuartas de pan [grano panificable] que ha de pagar al dicho Luis de Mendoza que se las den e paguen raídas e non colmadas» (1508, J. R. Díaz de Durana, Álava en la baja Edad Media a través de sus textos, 1994, 68, p. 181).


  


  


  


  


  [image: 120501.jpg]ste texto informa de la denuncia que los vecinos de Hueto ponen al señor de la villa, Luis de Mendoza, por lo que pudiéramos llamar abuso de poder: año tras año obliga a cada particular a pagar el impuesto llamado «somoyo» con medidas de áridos colmadas. La medida con la que pagaban los impuestos es la cuarta. Por otra parte les roba animales domésticos. Entre tanto dictaba sentencia la Real Chancillería de Valladolid, alguien llegaba a la conclusión de que la ética obliga a la ecuanimidad y en ocasiones desemboca en la generosidad: como el añadir una cantidad de más, como pueden ser un puñado o una ambuesta de trigo sobre la medida rasada, o en los líquidos verter un chorrito, una chorrada o una «contenta» de leche o vino al cuartillo ya medido. En el pueblo de Valdeverdeja (Toledo) lo llaman «refacción». En esta línea van surgiendo normas para evitar los abusos. Así, como se era consciente de que los vendedores de telas las estiraban adrede, Alfonso XI dispuso en 1348 que por cada vara de tela vendida de una pieza se añadiera una pulgada, de 2,32 centímetros aproximadamente («den una polgada a través»). En la sentencia que nos ocupa se da la razón a los vecinos para que las 6 cuartas de trigo se paguen rasadas («raídas») y no colmadas.


  
    [image: 29.tif]


    Medida-envase de una fanega de Huesca.

    Adopta la forma cuadrada del celemín.

  


  Antaño los llamados áridos o «cosas secas» como sal, cal, yeso, arena, granos, semillas, bellotas, aceitunas, almendras, nueces, frutos secos, etc., se medían por su volumen y no por su peso, por extraño que nos pueda parecer. Colmar se define como «llenar una medida, un cajón, un cesto, etc., de modo que lo que se echa en ellos exceda su capacidad y levante más que los bordes», afirma el DRAE. Al medir los áridos por su volumen solamente caben dos opciones: la medida rasada o la medida colmada. Si el producto que se medía venía ya suelto o desterronado, como la sal y el yeso, o era pequeño como el trigo, el centeno y la cebada, se aceptaba que la medida se vendiera rasada. Para ello por los bordes de la medida se pasaba el rasero con el fin de eliminar el excedente. Digamos de paso que el rasero era cilíndrico por ley. Esta forma de medir dio origen a la expresión «a rasero tirado», y en la Navarra medieval encontramos «raído de tabla a tabla», entre otras. La terminología no se agota, pues encontramos muchas formas de aludir a rasada y a colmada. En La Rioja se habla de «colmes», «sobrecolmes» o «atestadas».152 En Huesca se menciona «a fierro raído», «a fierro cubierto».


  Pero los productos más voluminosos, como garbanzos, avellanas, bellotas, aceitunas, etc., se medían colmados como compensación por los huecos que dejan estos productos al medirse. A decir verdad, lo que más se comercializaba era el grano de cereal y la sal, e iban rasados. Leamos esta cita del año 1612: «Al cambrero procurador […] para librarles la sal en dicha cambra siete sueldos por cada hanega mesura del presente reyno raydo como es costumbre».153 No encontramos en los ordenamientos de medidas alusión alguna a la forma de medir. En cambio Jaime I de Aragón, en 1238, ordena que la medida del grano ha de ser rasada (almuts rases).
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    Mesura de Menorca.

  


  A la hora de medir los áridos solamente se empleaban aquellas medidas-envase que fueran manejables y fabricadas con la materia y la forma más adecuadas para facilitar la medida y evitar los fraudes. Pero no siempre se sabía si un determinado producto tenía que medirse colmado o rasado, como sucedía con la avena. Desconocemos la existencia de una norma escrita que dijera qué áridos se medían rasados o colmados. Para ser más justo al medir se impuso la práctica de hacerlo una vez rasada y la siguiente colmada, como así obligaban ciertas ordenanzas municipales: «Otrosí ordenamos y mandamos, que cualquier persona que en esta villa vendiere avena, dé la una media hanega raída e la otra colmada». Pero otros productos que se supone se vendían rasados, como la cal, en Valladolid se tienen que vender bajo las dos modalidades, como figura en este ejemplo de 1549: «y que la cal sea una media anega colmada y otra raída».154 La casuística es de lo más diverso, pues si alguien llevaba al molino trigo para transformarlo en harina, se tenía muy en cuenta el volumen resultante. Esta cita es de 1528: «E que den de cada doce medios de trigo que recibieren rasados, diez e ocho medios de harina colmados, a lo menos diez e siete».155 El ser lo más justo con la medida lo observan los ayuntamientos imbuidos sin duda de un encomiable funcionalismo. Tampoco conviene olvidar la pobreza en la que se hallaba sumida la mayor parte de la población en la Edad Media —y siglos después— y ese colmo cobrado indebidamente suponía mucho dinero.


  Como quiera que las medidas de áridos llevaban la boca revestida de una pletina de hierro para evitar su desgaste al pasar el rasero, tal circunstancia se mencionaba a la hora de medir. Así lo vemos en un texto de 1416: «Avellanas, nueces e bellotas se mesuran “a fierro cubierto” [...]. Et mesurase el trigo et el centeno “a fierro raydo”, et ordio et civada “a fierro cubierto”».156


  Medir los áridos por su volumen, rasado-colmado, era moverse por dunas inestables que desembocaban en un conflicto permanente entre vendedor y comprador. Las leyes municipales, como hemos visto, tratan de ser ecuánimes. La jurisprudencia es la que poco a poco iría atajando los vacíos legales o las discrepancias, como sucede en el texto que abre este capítulo. Son muchas las formas de alterar la medida de los áridos dentro de su envase. Resulta increíble que tanto influya en estos la manera de medirlos. Y a modo de ejemplo, presentamos algunos casos de fraude.


  
    	Si el producto se aprieta con las manos, cabe más cantidad. Los frailes del monasterio de Irache obligaban a los pecheros del pueblo de Oteiza a depositar el grano que traían en los costales en el suelo y al tiempo que iban llenando el envase-medida, el robo, tenían que apretar el grano con las manos. Una vez lleno, se pasaba el rasero: «Poniendo el montón [de grano] en tierra cabo [junto] al robo, e el robo hinchar con las manos, e estando lleno que le raya el mayoral».157 Veamos lo que sucede en uno de los monasterios más importantes de España en el siglo XV. El de Nuestra Señora de Guadalupe tiene en esta época unos dos mil empleados para atender a su descomunal patrimonio de tierras, cabaña ganadera, elaboración de vino, pan, curtido de pieles, herrería, zapatería, confección de tabardos, suministro del hospital, etc. El texto es de, aproximadamente, 1495: «Otrosí, es a saber que cuando el mayordomo manda dar harina a los colmeneros de casa, dámosles la mitad de la fanega apretada con las manos, e la otra mitad asolivianada [...]. Esta misma regla, se tiene con los criados de casa cuando se casan».158 «Asoliviar» es «dejar caer suavemente». La circunstancia de medir de forma asoliviada ya se observaba en las ordenanzas de Quesada, documento fechado entre 1444 y 1546: «Que los acarreadores que traigan el aceituna lleven media fanega derecha de palo para la medir, la qual midan soliviada, sin la enchir ni recalcar con los puños ni en otra manera».159


    	Una variante de aplastar con las manos es «pisar» el producto, por ejemplo las castañas que se entregan anualmente por el alquiler de unas tierras. Este texto es del siglo XIII: «Estos fueros son de Valdorres, dé el [al] convento [...] Marina Ordóñez, seis sueldos e un cuartero de castañas pisadas. El casar que tuvo Bernabey, presbitero, XXX sueldos e dos gallinas e un cuartero de castañas pisadas».160 Y en Asturias volvemos a encontrar en 1409 la medida «pisada» de escanda o trigo especial, que hay que entender como aplastado con las manos: «Dejo [a] Alvar Ferrández, mio ffillo, todos los heredamientos e llantados que yo he [...] per tal condición que día e pague en cada un año al dicho monasterio un cesto d´escanda pisado, por el celemín de Salas».161 El cesto es una medida reglada y su patrón es el celemín del pueblo de Salas.


    	Si se dan golpes en las paredes del envase, el producto se asienta, como ocurre con los edificios al cabo de los años.


    	Los ruidos y especialmente las vibraciones favorecen la mayor cabida. Por ello no se podía pesar cuando se estaba moliendo en los destartalados artefactos de antaño.


    	Al coger grano de una gran pella, la forma de llenar el envase-medida, ejerciendo mayor o menor presión contra el montón, condiciona el apelmazamiento del trigo. También influye la forma de depositarlo en el suelo.


    	El trigo derramado desde el hombro, donde está la boca del costal de trigo, se agolpa y cabe más cantidad que si se echa desde una posición más baja. Esta diferencia en el medir los áridos se convirtió en enfrentamientos entre el señor o el abad y sus vasallos solariegos y abadengos respectivos, como hemos visto.


    	La humedad del producto aumenta la medida, especialmente en los granos de cereal y la sal.


    	Otro fraude, poco habitual, consistía en echar entre la masa un producto más barato para aumentar el volumen de lo que se vendía. Además, en el trigo pueden ir elementos ajenos a la hora de aventarlo. Luis de Mendoza quiere que el trigo del impuesto del «somoyo» vaya tan limpio que ya pueda molerse, y por eso insiste en «limpio y acerendado» —cribado—. Sus vasallos argumentan que se lo vienen entregando como lo llevan a sus casas («ni fuesen sus partes obligados a lo dar más limpio de como lo traían para sus casas»).

        [image: 29a.tif]


        Generalmente el celemín tenía

        la «boca» cuadrada.

    


 

    	Si la unidad de medida no estaba afielada, daba ocasión al fraude. Ocurría que el señor y el monasterio, al tener jurisdicción propia, disponían de unidades de medida para cobrar los tributos. En los textos no hemos leído que tuvieran que contrastarlas con las del fiel-medidor municipal. Si la medida no era «derecha» —se empleaba este adjetivo— el fraude era evidente y muy bien podía perpetuarse. A estas situaciones de privilegio se sumaba la de los reyes, quienes otorgaban constantemente exenciones de índole económica a la Iglesia, a los nobles y también a los municipios. El concejo de Avilés consiguió del rey Juan I, en 1388, que se usara la fanega de Toledo para medir la sal y además que se considerara medida rasada el que la sal montara dos dedos por encima de la boca herrada: «que hicieron olear la dicha fanega de Toledo dos dedos sobre el fierro».


    	La medida colmada se favorece con un envase de boca muy grande y de paredes muy gruesas. Es evidente que el colmo será mayor en una medida que tenga mayor anchura de boca que en otra que la tenga menor, aun cuando tengan igual capacidad.

  


  En la última reforma de medidas en España, en 1801, se prescribe que las medidas de áridos desde la media fanega al ochavillo han de tener forma cilíndrica de altura igual al diámetro de la base y se harán en latón. No obstante se permite que sigan las antiguas medidas de madera bajo ciertas condiciones.


  


  


  ¿Sabía que el colmo de un celemín tiene un volumen de 0,92 litros? Esta última capacidad pasó a ser una medida de áridos denominada quinto. Como el celemín cubica 4,62 litros, su colmo de 0,92 litros es el 25 por ciento. Resulta pues una cantidad nada despreciable.


  


  


  ¿Sabía que había personas que se ganaban la vida, malamente, con los colmos de las medidas? Los tostoneros toledanos, como los célebres de Chozas de Canales —y de otras partes sin duda— recorrían los pueblos al reclamo de «cambio rasá por colmá». La mujer sacaba un tazón colmado de garbanzos y el tostonero cargaba la mercancía en una cesta o talega. Pasado un tiempo, el tostonero volvía a la casa. La mujer sacaba el mismo tazón —en el caso de que hubiera sido mayor, ya habría protestado el tostonero— y lo llenaba rasado de tostones. En la diferencia entre el colmado y lo rasado resultaba la ganancia del trabajador.
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          Medir a todos por el mismo rasero no ha sido nunca de hombre justiciero.


          ¿No quieres caldo?, pues toma tres tazas y la última colmada.


          Rey, grey y ley van por un mismo rasero.


          Semana Santa mojada, cuartilla de trigo colmada.
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   DE LA CAPACIDAD A LA

  SUPERFICIE EN SEMBRADURA


  


  


  


  


  «E más otra tierra en el hoyo de Santa Crus, que puede caber en ella fasta un cuarto de pan [trigo], que ha por linderos: de parte de bajo, el camino real, e de parte de arriba, tierra de Santa María de Levanza, e de las otras partes, tierras de Pero de Cavariezo [...]. E más otra tierra a do dicen Cal de Hierro, que cabe en ella fasta tres eminas de trigo de sembradura [...]. E más otro panedo a do dicen Traspalacio, que cabe un sestero de pan de sembradura [...]. E más otra tierra en Trashogedo, a do dicen las Vallejas, que puede caber en ella fasta cuasi una fanega de pan» (1515, E. Álvarez Llopis, Carta de censo, Colección diplomática de San Toribio de Liébana, 1994, p. 570).


  


  


  


  


  [image: 120712.jpg]l documento alude a un contrato de tierras entre el monasterio y tres vecinos del concejo de Frama (Cantabria). La palabra «panedo» la interpretamos como tierra de «pan llevar» o de cereal. Las tierras que se alquilan se miden por la sembradura: un cuarto de pan, tres heminas de trigo, un sestero de pan, una fanega de pan... Las cuatro son medidas de capacidad de áridos. En el texto se habla «de tres eminas de trigo de sembradura». ¿Qué quiere decir esto? Sencillamente que para sembrar convenientemente esa tierra se necesitan tres heminas de grano de trigo. El lector habrá observado que al dar las lindes no se alude a los puntos cardinales.


  Es un error sostener que la superficie de una tierra de labor se ha medido siempre mediante el largo por el ancho expresado en varas o estadales cuadrados o, como hoy día se hace, en metros. A esta forma de medir la vamos a llamar «convencional». La forma de medir las tierras en el texto de la introducción (comarca de La Liébana) responde a un criterio «funcional». Un principio universal metrológico nos confirma que toda medida de capacidad de cereal ha originado una nueva medida de superficie con el nombre de aquella tan pronto como el grano se ha extendido sobre una tierra con el fin de sembrarla. Tal hecho se expresa como esta tierra «hace», «tiene» o «cabe» un cuarto, una hemina, un sestero, una fanega, una cuartilla, una carga, un ferrado, un robo, una barchilla, un almud, un cadae, etc., «de» o «en sembradura» de tal simiente.


  La fanega ha sido sin duda la medida de áridos así como la superficie agraria más importante de la metrología española. Palabra árabe, aparece latinizada desde el siglo X y a mediados del siglo XII es ya fanega en sembradura en los documentos en romance. Leamos ejemplos antiguos de fanega como medida de granos y de sembradura. Uno de 1290: «Et recebí XXII fanegas de centeno et X fanegas de trigo et ocho fanegas de cebada et I moyo de yeros».162 Y como fanegas de sembradura, un ejemplo de 1274: «Vendemos a vos Doña Alduenza Pedrez abbadessa del monesterio de Villaenna [...] XII hanegas sembradura de heredat en Sancta María de Riba Redonda».163


  Todo agricultor, a la hora de sembrar a mano una tierra de cereal, tiene que calcular la cantidad de simiente que va a necesitar. También por la práctica el sembrador sabe que en la medida-envase que utiliza habitualmente hay tantos puñados de simiente: «En este dicho lugar no se usa de otra medida que la de puño y que el cuartal ocupa treinta y cinco puños de sembradura y la fanega ciento y cuarenta y que es esta la medida que usan más», dice la respuesta 9ª del Catastro de Ensenada, del pueblo de Cospedal, en León. Y como se siembra a puño el cereal, se suele mencionar tal circunstancia: fanega de puño, fanega de los granos, fanega de puño de los granos. Se sembraba una semilla u otra en función del rendimiento de la tierra y por ello la cebada se espesaba o empanaba mucho más que el centeno, que germina en tierras malas y que pide poca simiente. Y en las tierras frías como las de Frama, cerca de los Picos de Europa, puede que los renteros algún año sembrasen centeno —en lugar de trigo— más barato y adecuado a su clima. El trigo se sembraba en tierras buenas, pero con menor cantidad de simiente que la cebada. Y la mejor calidad de la tierra originará una superficie menor y al contrario. En consecuencia fanega, hemina, cadae, carga, almud, etc., de sembradura iban dando origen a un gran número de medidas de distintas superficies.


  
    [image: 31.tif]


    Barchilla, medida-envase de áridos, característica

    del antiguo reino valenciano.

  


  Pero ¿desde cuándo y hasta cuándo se ha medido la tierra de cereal por la sembradura? Respondemos con una expresión latina: ab initio. Todas las culturas del mundo se han valido de este criterio. Los romanos hablan del «modius» en sembradura. Pero medir la tierra por la sembradura va a llegar hasta el siglo XX y en algunos lugares hasta nuestros días, es decir, hasta la aceptación total y definitiva del SMD. La medida siempre ha sido muy conservadora, a lo que se une el no sentir verdadera necesidad de cambiar, por ser medida enraizada en lo funcional. Por todo ello no nos puede sorprender que cuando en tiempos del Catastro de Ensenada, a mediados del siglo XVIII, se formula la 9ª pregunta («de qué medidas de tierra se usa en aquel pueblo: de cuántos pasos o varas castellanas en cuadro se compone...»), un 25 por ciento de los pueblos responde que la miden por la sembradura y no utilizan las medidas lineales, ya sean varas o estadales al cuadrado. Veamos un par de autoridades. La primera de Cespedosa de Tormes, en Salamanca: «Que en esta villa no usan de otra medida de tierra que de nombrar una fanega de sembradura a todo aquel terreno que se ocupa con una fanega de cualquiera especie sin que les conste de cuantos pasos ni varas castellanas se compone ninguna de ellas y responden». Si leemos la respuesta que dan los expertos de Frama comprobaremos que las unidades de medida de este pueblo en 1515, a saber fanega, cuarto, sestero y hemina, seguían utilizándose en 1753: «Dijeron que en este pueblo no se entiende de más medida para las tierras que una fanega cuanto que es media fanega, sestero, emina, media emina, maquilo y el uso de las medidas es que una carga hace 32 eminas de los que aquí se estilan y estos 48 celemines castellanos; 16 eminas hacen media carga, 8 celemines una fanega, 4 eminas el cuarto, dos eminas, el sestero...». Y para curiosidad del lector le informamos de que una carga tiene 6 fanegas; un cuarto es 3/4; un sestero 3/8; y una hemina 3/16 de la fanega.


  En 1822 se sigue midiendo oficialmente la tierra por la sembradura: «Dos huertos a la calle oscura, de 10 celemines en sembradura, con riego [...]. Otra a los Nabacarros, de media fanega en sembradura».164 Cuando a la fanega (hemina, almud, celemín, cadae, etc.) de sembradura se le asigna una superficie determinada dada en varas o en estadales cuadrados, nace simultáneamente la fanega (hemina, almud, celemín, cadae, etc.) de tierra, medida convencional. En este caso también siguió conservando el mismo nombre y muy bien la lengua podría haber dado paso a una nueva palabra como «fanegada» (o «celeminada», «cuartillada», etc.) para indicar la tercera acepción y establecer diferencias mediante nuevas palabras. Aunque no ocurrió en estos casos.


  Nos podemos preguntar si de la fanega de sembradura surgió la fanega de tierra de forma simultánea o a posteriori. En este caso podría decirse que la de tierra sería como una generalización o abstracción de la de sembradura a la búsqueda de un patrón. En este momento nace la superficial. Luego el proceso podría ser:


  
    	Envase-medida.


    	Medida de la tierra por la sembradura.


    	Medida de la tierra, convencional o geométrica.

  


  Ahora bien, cuando decimos proceso no queremos indicar sucesión en el tiempo, ya que puede haber simultaneidad entre el nacimiento de la de sembradura y la superficial.


  Desde los orígenes del español, la mayor parte de las citas superficiales de fanegas, celemines, heminas, almudes se miden por la sembradura y rara vez nos encontramos fanegas de tierra. A medida que pasa el tiempo y, hemos de situarnos a finales del siglo XIV y siglo XV, sí van apareciendo las fanegas de tierra, ya convencionales. Pero no desaparece en modo alguno el estimarla por la sembradura, medida que llega al siglo XX. La superficie de la tierra medida convencionalmente en varas cuadradas, que se correspondería con una cultura letrada, la del escribano público Alonso Vega que firma el contrato por los tres labradores y la tierra medida por la sembradura, se correspondería con la iletrada de los campesinos que no saben leer ni escribir. Son pues dos culturas que van en paralelo.


  
    [image: 31b.tif]


    Sección de una fanega de áridos fabricada en madera.

  


  Poco a poco, especialmente a finales del siglo XVII, el agrimensor —el Estado, en suma— era consciente de que medir la tierra por la sembradura era un criterio poco exacto y lo correcto sería hacerlo por una medida convencional. Se veía impelido a hacerlo, probablemente, por varias razones, entre ellas las científicas y hacendísticas. Para cobrar adecuadamente los impuestos catastrales de la tierra de labor era necesario saber la medida exacta de las fincas de cada ciudadano. Se considerarían las fanegas de sembradura del trigo más representativas para obtener un promedio y fijar en consecuencia las medidas superficiales. En el siglo XVIII, fuera de los ámbitos locales, ya se habla de dos clases de superficies, siendo el patrón obligado la fanega. Un estudioso de la medida, García Caballero, escribe en 1731: «La fanega de tierra es en dos maneras, esto es, si es de trigo contiene 600 estadales cuadrados y si es de cebada 400. Pero lo que está más recibido, y comúnmente practicado entre medidores en los aprecios, así en para ventas, como para arrendamientos e imposiciones a censo es que cada fanega de tierra tenga 500 estadales cuadrados y hacen 91, 2/3 varas de largo y 73, 1/3 por ancho».165


  Por su parte, el Diccionario de Autoridades, en 1732, se hace cargo de esta realidad cultural al diferenciar la fanega de sembradura de la fanega de tierra con la consiguiente asignación de una superficie en estadales. Las define de la siguiente forma: fanega de sembradura es «el espacio de tierra en que se puede sembrar una fanega de grano»; fanega de tierra es «el espacio de tierra que contiene cuatrocientos estadales cuadrados y en las dehesas quinientos».


  Setenta años después, en 1801, un real decreto impuso la fanega de marco real de 576 estadales cuadrados, de doce pies cada estadal, que resultarían ser 6.439,56 metros cuadrados. Pese a todo, la medida agraria fanega —u otra cualesquiera— seguirá teniendo distintas superficies entre los labradores de los pueblos. Puede decirse que el SMD acabó con la medición de la tierra por la sembradura y ya dejaron de oírse frases como: «Aquella tierra hace una fanega en sembradura de trigo». El SMD creó una nueva mentalidad, sin duda, como hoy la está provocando Internet, salvando las oportunas distancias.


  


  


  ¿Sabía que moyo, estopo, cadae, muy usados como medidas de áridos, dieron origen a superficies en sembradura de tal o cual simiente, pero no consiguieron convertirse en medidas convencionales como lo fueron fanega, celemín o almud? Ello se debe a que su uso acabó pronto. No se utilizaron en el siglo XVI o lo fueron muy poco.
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          Sembrar por fanegas y coger por espigas.


          Tres fanegas bien labradas dan más que siete arañadas.
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   EL CAHÍZ, LA FANEGA,

  EL CELEMÍN Y LA CUCHAR


  


  


  


  


  «TORIBIO: —Válame Dios, señor, vuesa merced no me quiere entender. Hoy he yo plantado un renuevo de aceitunas, y dice mi mujer que de aquí á seis ó siete años llevará cuatro o cinco hanegas de aceituna, y qu’ella la cogería y que yo la acarrease y la mochacha la vendiese, y que á fuerza de derecho había de pedir á dos reales por cada celemín; yo que no, y ella que sí, y sobre esto ha sido la quistión [...]. Hora andad, hija, y ponedme la mesa, que yo os prometo de hacer un sayuelo de las primeras aceitunas que se vendieren.


  ALOJA (VECINO): —¡Oh, qué graciosa quistión! ¡Nunca tal se ha visto: las aceitunas no están plantadas, y ha llevado la mochacha tarea sobre ellas!» (c. 1557, Lope de Rueda, El paso de las aceitunas).


  


  


  


  


  [image: 120866.jpg]oribio acaba de plantar un retoño de olivo y su mujer calcula que dará entre 4 y 5 fanegas de aceitunas que piensa vender en la plaza a 2 reales castellanos el celemín, a lo que se opone el marido porque le daría cargo de conciencia y no lo consentiría el fiel-medidor. Así que opta por pedir 14 o 15 dineros... Desde nuestra perspectiva del siglo XXI se rinde aquí homenaje a dos de las medidas de áridos más usuales de la metrología española, que se usaron hasta la década de 1960. Mucha gente se sacaba un jornal a la hora de recoger aceitunas a tanto el celemín unas veces colmado y otras rasado.


  Las cuatro medidas que titulan este capítulo subrayan su significado a partir de 1261, fecha en que Alfonso X el Sabio prescribe la primera igualación de pesas y medidas en todo el reino: «E mandamos que la medida mayor del pan sea el cafiz toledano en que a doce fanegas; e la fanega en que ha doce celemís; e el celemí en que ha doce cuchares». Así pues, si esto dicta el rey se debe a que son medidas consolidadas en el sistema metrológico del «pan» y merecen tener la consideración de patrones. De las cuatro medidas tres son árabes, cahíz, fanega y celemín, mientras que cuchares es castellana —al menos en cuanto al nombre—. Alfonso X adopta, para las medidas del pan, la base duodecimal que venía avalada por una larga y prestigiosa tradición. Ahora bien, en metrología la unidad que se fija ha de tener múltiplos y divisores. No parece que se tenga conciencia de ello en 1261.


  Digamos unas palabras acerca de las medidas que selecciona Alfonso X. Cahíz es palabra árabe asimilada rápidamente por el romance, pues a principios del siglo X se registra en los textos, como en este del año 942: «Et medio caffice de civaria» [medio cahíz de molienda de cereal], que recoge el LPH. Algo posterior es este ejemplo de La Rioja fechado en 1076: «In pretio que nobis placuit, id est, quinque cafices de tritico» (En el precio que aceptamos, esto es, 5 cahíces de trigo).166 De lo enraizada que estaba la medida cahíz dan cuenta los fueros, pues a la hora de asignar la tierra de labor al yuguero la dan en cahíces de sembradura, y el impuesto de infurción al señor se mide por almudes, mitad de trigo y mitad de cebada o centeno.


  El cahíz tiene un largo recorrido en la metrología árabe y peninsular, como nos apunta el arabista Vallbé Bermejo,167 cuyos estudios de metrología árabe son citados constantemente y no conocemos un estudio amplio que sirva de contraste a sus informaciones. En el citado trabajo enumera seis cahíces de distinto volumen en Al-Ándalus. Consecuentemente cada región española tendrá cahíces de áridos de diferente medida. Y pese a que el cahíz desaparece como patrón en la remodelación oficial de medidas de 1348, se sigue hablando de los cahíces de Toledo. También se citan cahíces chicos y grandes. En 1260 doña Mayor Guillén dona «300 cahíces de pan chicos que son 150 cahíces de Toledo».168 Es medida muy extendida en la Edad Media, y en Valencia, Navarra y Aragón se registra también cahizada como medida superficial. Reparemos en un texto de 1310 en el que ya se aprecia cómo el cahíz va teniendo diferentes volúmenes: «Item ordio II cafices, II robos, III cuartares mesura de Tudela que valen a la mesura de Pamplona V cafices, II robos, III almut».169 Obsérvese que el cahíz de Tudela es mucho más grande que el de Pamplona.
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    El almud solía tener esta forma

    de tronco de pirámide.

  


  Una medida de áridos tan grande como el cahíz, que por el pote de Ávila tiene 666 litros, no puede trasladarse a una medida-envase, como tampoco se construyó una fanega con mucho menor volumen, 55,5 litros. Pasan a ser «medidas de cuenta». El cahíz fue perdiendo vitalidad con el paso del tiempo, pero a pesar de ello en el siglo XX, en Aragón, encontramos testimonios sólidos como medida de áridos, de líquidos y de superficies. En Andalucía, en las Alpujarras, es peso de 25 arrobas para la cal, como se registra en el Tesoro léxico de las hablas andaluzas, de M. Alvar.


  Fanega es palabra árabe y responde al significado de «saco, costal para trasladar tierra u otra sustancia», de donde pasó a medida debido a que todo envase muy usual acaba por generar una medida de capacidad con su mismo nombre. Hay que esperar al siglo XII para ver escrito su nombre en este texto de 1116: «Et quod donetis in ofertione inter duos homines tres fanecas de ordeo [cebada] et una faneca de tritici et un carnero de primo et medium pozale de vino» (Y que nos des en infurción entre dos hombres tres fanegas de cebada y una fanega de trigo y un carnero joven y medio pozal de vino).170


  La primera medida de fanega oficial hay que datarla en 1261 y su volumen es la doceava parte del cahíz de Toledo. De aquí se derivan todas las demás medidas de áridos. No se sabe a ciencia cierta cuánto podía medir este cahíz toledano ni, consecuentemente, la fanega. La siguiente cita, de 1272, firmada por Alfonso X, nos dice que el cahíz tiene 4 fanegas, afirmación que desconcierta al mejor intencionado: «Et que el almoxeriffe sea tenudo [tenido] de complir [abastecer] la villa de sal, dando el cafiz, que son quatro fanegas de Toledo, por cuatro sueldos de los dineros nuevos».171 La cita se refiere a Murcia.


  En el año 1435, fecha de la tercera remodelación oficial de medidas en Castilla, el patrón de áridos pasa a ser la fanega de la ciudad de Ávila, el célebre pote de Ávila que tiene de cabida media fanega, 27,75 litros. No sabemos las razones de tal cambio de patrón y queremos suponer que primarían razones económicas. La Corona no atendería a disputas de ciudades por ser los primeros en medidas, en aguas finas, en vientos templados, en mejores murallas. Los encontronazos están a la orden del día. Así pues, la fanega de Toledo está en vigor cerca de doscientos años y su uso pudo extenderse por todo el reino. Y no parece que se hiciera mucho caso a la pragmática de 1435, pues en Plencia se sigue usando en 1516 la fanega de Toledo: «Que arrendaron siete fanegas de trigo de la fanega toledana, saber: es, diera e pagara al dicho Pero d’Ameçaga, fiel en el dicho tiempo de suso, dos fanegas de trygo».172
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    Fanega: la boca estaba protegida

    por una pletina de hierro y el rasero era cilíndrico.

  


  De una forma indirecta, que no oficial, se aducen testimonios por los que la fanega de Ávila era mayor que la toledana en un porcentaje manifiesto, pues la ciudad de Logroño pagaba en 1510 al conde de Aguilar con fanegas de 10 celemines, que se correspondían a la fanega de Toledo.173 Es decir, bastaban 10 celemines de la fanega de Ávila para hacer una fanega toledana.


  Pero hay más clases de fanegas. En los pueblos marítimos del Cantábrico se habla de la fanega del mar para los productos que vienen de fuera, como la sal o el trigo, y es de más capacidad que la del pote de Ávila. Veamos este texto de 1498: «Que por tal también lleven de diez e seis uno, e más por la pérdida e merma cinco onzas, de manera que por la dicha fanega de la mar lleven más de por la fanega de agora por la fanega una onza».174 La cita corresponde a la resolución del pleito establecido entre los molineros y el concejo por el que estos pedían mayor maquila por las fanegas de la mar.


  Pero sin duda la más singular y compleja ha sido la llamada fanega de la puente de Avilés, Luarca, Llanes y Villaviciosa, que equivalía a dos fanegas y media (de la antigua fanega de Toledo), pero que tributaba solamente como una, con lo que la Corona y los arrendadores de la sal cobraban menos impuestos. El calificativo de la puente creemos que obedece al delgado hierro cilíndrico que se coloca transversalmente en la parte más bien alta de la medida con objeto de evitar deformaciones, al tiempo que servía de asidero. Esta pieza se denomina «puente». Pero la explicación puede ser otra.


  Las referencias a la fanega aumentan a lo largo de los siglos XII al XIV, al tiempo que disminuyen las del cahíz, según observamos en nuestro corpus. Al llegar a la época del Catastro de Ensenada, entre 1749 y 1755, la fanega es indiscutiblemente la medida de áridos por antonomasia de España, y consecuentemente es la medida superficial más generalizada, si bien con superficies muy variadas. También hay que decir que las referencias al pote de Ávila confirman de manera indiscutible que es el patrón más extendido. Ahora bien, el saber lo que podía medir una fanega de áridos por la geografía española en la Edad Media y después puede ser vano intento.


  Celemín es una palabra de origen árabe. Se le adjudican dos significados en la cultura andalusí: el primero, «vaso de barro, cantarillo»; el segundo, «medida equivalente a la octava parte de otra mayor». La palabra «celemín» (çelemí, çelemín, zelemín) aparece por primera vez en textos castellanos del siglo XIII. Presentamos una cita de 1241 en el dominio leonés: «Donna María Anáez arrendó esta heredad a estos devanditos freyres [antedichos frailes] de Sant Marcos de León, por ciento e veinte cargas de pan, sesenta de trigo e sesenta de zebada, e la carga de ocho zelemines de Villa Alpando».175


  Como la raíz de celemín tiene que ver con «ocho, octavo», nos tenemos que preguntar qué medida árabe equivalía a 8 celemines. La respuesta está en el cadae o qadah. La relación del celemín con respecto a la fanega no ha variado desde 1261 en la legislación castellana, ya que 12 celemines hacen una fanega. Ahora bien, frente a esa aparente regularidad, el celemín tenía muchos usos locales y averiguar su metrología resulta poco más que imposible. Veamos algunos ejemplos del año 1352, de los muchos que se pueden presentar: «Dan más al dicho señor dos celemines de escanda e un celemín de panizo de la medida vieja de Asturias» (Varcenilla).176 ¿Asturias tenía un patrón de medida diferente al de Castilla? Otro ejemplo: «Más dábanle de cada solar seis celemines de pan por la medida vieja, el tercio escanda e las dos partes borona» (Río Loba).177 Habla de medida vieja en el siglo XIV, ¿pero cuál era la nueva? Y otra más: «Lieua [lleva] el rey de los dichos sus solares cuando eran poblados de cada uno treinta e seis celemines de Toledo de escanda e cebada por medio» (Alceda).178


  La medida de áridos más pequeña en la pragmática de Alfonso X de 1261 es cuchar o doceava parte del celemín. Fuera de la mención de la pragmática, la primera cita como medida se registra en los fueros occidentales de Usagre, Ledesma, Salamanca, Coria y Cáceres (entre 1234 y 1275): «Como paguen recueros colodrago. De la ochava del pan, I cuchar, a razón de XVII cuchares ena ochava».179


  Al margen de los fueros no la hemos localizado como medida y sí como impuesto bajo la forma «cuchares», por la venta del pan —eso opinamos— en varios documentos del siglo XIII. Así pues, al tiempo que es medida, da nombre a un impuesto: «Otrossí, por quitar las partes de cuesta e trabajo e porque finquen en paz, sobre el pleito de las talegas, tenemos por bien e mandamos que la eglesia haya la meatad de las cuchares del pan e la otra meatad que la haya el concejo».180


  


  


  ¿Sabía que de celemín ha surgido celemina como nombre genérico para aludir a las medidas de áridos? Así aparece en un texto de 1514: «Mando que los fieles desta villa [...] tengan sus pesas carniceras, e tengan medidas de aceite, e así mismo celeminas así de la medida de la mar como de la tierra, conforme a la pramática de su alteza».181 Ello demuestra lo enraizado que estaba el celemín como medida.


  


  


  ¿Sabía que en el País Vasco desde principios del siglo XIII no se pagaba una serie de impuestos y entre ellos el de las cuchares? En la siguiente fuente, de 1501, se habla de ello: «E que non pagasen portadgo, nin montadgo, nin pasaje, nin peaje, nin recuaje, nin emienda, nin seja, nin cueças, nin oturas, nin cuchares, nin rediezmo, nin roda, nin castellería, nin otro tributo alguno».182
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          Celemín por celemín, échale trigo al rocín.


          En abril quemó la abuela el medio celemín.


          El diablo cobra celemín por cuarto.


          Los que miden el oro por celemines suelen ser los más ruines.


          Bendígote, saco, y un celemín te saco; vuélvote a bendecir y sácote otro celemín.
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   CONSIDERACIONES

  GENERALES


  


  


  


  


  «[Al] Bispe de Nicli con sus calonges [al Obispo de Nicli con sus monjes] fue dado quatro cauallerías [caballerías] de tierras et de villanos. Al espital [hospital] de Sant Johan fue dado quatro cauallerías de tierra et de villanos. A los Templeros fue dado .iiii. cauallerías de tierras & de uillanos. A los frayres Alamanyes [frailes alemanes] fue dado .iiii. cauallerías de tierras & de villanos [...]; et a muchos otros caualleros et nobles escuderos que no cale aquí nombrar fue dado aqui dos cauallerías et aqui una cauallería; et a muchos otros escuderos fue dado aquí una sarianteria et aquí media sarianteria» (1377-1393, J. Fernández de Heredia, Crónica de Morea, ed. de J. M. Cacho Blecua, 2003; CORDE, 13 de octubre de 2013).


  


  


  


  


  [image: 121010.jpg]ueremos entender que junto con la cantidad de tierra —o renta— que implica una caballería se entrega además una servidumbre de «villanos» que trabajará la tierra de labor o que estará al servicio del señor. Si en Castilla la caballería y la peonía son superficies que se otorgan al caballero y al peón que ayudan en la guerra al rey, ¿sucede lo mismo con caballería y serianteria en la crónica Morea? ¿De dónde procede sarianteria? ¿Es un derivado del catalán «sàrria», «sarriada de palla» y consecuentemente una traslación, por efecto de una metonimia, a cantidad de tierra que produce cereal y paja en la cuantía de una sarriada o carga? Pensemos en la medida superficial carro (de hierba, de tierra) en Santander hoy en día. Quede lo expuesto como mera propuesta etimológica, dado que no nos termina de convencer.


  La medida de la tierra agrícola se ha medido, desde tiempo inmemorial y en todas las culturas, a partir de criterios funcionales. El progreso de la ciencia —que incluye la invención de la escritura— propició que dichas superficies también se midieran de forma convencional o, lo que es lo mismo, mediante el producto del ancho por el largo. En estos casos las medidas convencionales, tanto si eran de forma cuadrada como rectangular, hacían que los lados solieran responder a números redondos: lados de 20, 40, 50, 80 y 100 unidades; de ser rectangulares el lado menor guardaba una proporción con el mayor: 20 sobre 40; 40 sobre 80; 50 sobre 100 y también 45 sobre 90. Entre los romanos, a la hora de repartir tierras a los soldados veteranos se manejaban superficies cuyos lados medían 30, 60, 120 o 240 pies.


  Analicemos las medidas superficiales agrarias y el criterio seguido para tales denominaciones:


  
    	Muchísimas unidades de superficies agrarias toman el nombre de las medidas de áridos cuya capacidad en granos se ha utilizado para sembrar una tierra: fanega, celemín, almuz, carga, hemina, cuartilla, cahíz, estopo, robo, cuarta, etc. «Tengo una tierra que hace tres fanegas —celemines...— en sembradura de trigo». La medida de la tierra por la sembradura dará origen a una gran variedad de superficies según la calidad de la tierra, el grano empleado, el clima, etc.


    	El nombre de ciertas superficies agrarias proviene de medirlas por el «trabajo del animal en arar la tierra durante una jornada laboral». A lo largo de la Edad Media en España es frecuente leer cosas como: «Una heredad de tres bueyes»; o bien: «Te aforo una tierra para seis yuntas de bueyes». También se encuentra yugada de bueyes: «E dióle la torre de Alpechín [...] con treinta yugadas de bueyes, anno y vez»,183 como se ve en este texto de 1278. Desaparecen estas medidas relativamente pronto —no llegan al siglo XV—. Pero las vemos sustituidas por otras como la medida funcional asturiana, día de bueyes: «Esta tierra hace cuatro días de bueyes». También se registran fracciones de día de bueyes: medio día de bueyes, cuarto de día de bueyes. Con la medida obrada se alude al trabajo del animal, y en el caso de yugada, al del instrumento del que se vale para arar, el yugo. Por eso, en ocasiones la superficie agrícola surge de una metonimia. Si hablamos de yunta de bueyes, estos aran la tierra con el arado, luego «la medida superficial se define por el instrumento que la ara» y así la palabra vasca golde, «arado» (del latín «culter», que significa lo mismo), ha servido para denominar una superficie agrícola y queremos suponer que era la tierra que araba en un día una yunta. Si los dos animales se uncen al arar con el yugo, este apero ha servido también para dar nombre a la superficie, y así se decía: «Tengo una tierra para seis yugos de bueyes». Es el mismo caso que yugada, de origen romano y que ha llegado al siglo XXI. Tanto la yugada como la obrada son la tierra que ara una yunta en un día. Ya en los siglos XII y XIII se emplean como medidas convencionales en el repartimiento de tierras. Así lo señala este texto de 1253: «E diol veinte yugadas de heredad para pan, anno y vez».184


    	Cuando la tierra es de pastizal, se mide por otro criterio funcional, el número de cabezas de ganado que pueden comer en dicha superficie durante un año. Los nombres fueron millar para mil animales y quinto para quinientos. También se utilizó la palabra data: «Esta finca tiene una data para mil vacas».


    	Otras medidas superficiales deben su nombre al trabajo del hombre tanto en la viña como en la pradera en una jornada laboral: peonada, obrero, peón, hombre, cavadura, cavador, gera, jornal, tarea, etc.: «Tengo una viña que hace doce peonadas». En Ávila hemos encontrado en el siglo XIX la expresión peonadas de machío. También se ha medido la viña por la hoz de podar: «Esta viña hace cinco hoces de podo». También se ha usado, para abreviar, poda.


    	Otras superficies responden a un criterio funcional, como es medir la tierra por la productividad. En unos casos se trata de la hierba: carros. Lo que da lugar a carros de hierba y luego a carros de tierra: «Tengo una tierra de ciento veinte carros de tierra junto al mar». Estas medidas se conservan hoy en día en Santander. Si se trata de la viña, se la medirá por la cantidad de vino que produce: aranzadas, cántaras, miedros, arrobas, etc. Y consecuentemente: «Esa viña bien cuidada haría hasta cinco miedros de vino».


    	La medida puede responder a una fracción de otra medida, como es el caso de cuarta, que suele ser esta parte de la aranzada. También se usó mucho cuarto. Hay que mencionar además las superficies: tercia, terzal¸ quinto, octava, ochava, ochavo. Pero no deja de sorprendernos quincena, medida superficial canaria.


    	En ocasiones es el nombre de la propia finca crea la medida superficial. Este sería el caso de tablada, suerte, suelo en el País Vasco. Son superficies locales no regladas a un patrón.


    	La medida surge a veces de una estimación peculiar y que, por el momento, nos está vedada. Por ello es singular la medida llamada alfaba. En Murcia las tahúllas superficiales se trasladan a unidades llamadas alfabas (y ochavas) siempre en menor número, pero sin que guarden una proporción numérica. Así sucede con ocasión de los repartimientos de finales del siglo XIII. El DHLE recoge la opinión del profesor Fontes y como tal la define: «Unidad de valoración de un terreno basada en el valor en renta de este y que se utilizó en los repartimientos de Murcia en el siglo XIII». Sin embargo, alfaba tiene por etimología el árabe «habba», que significa «grano o parte pequeña de algo». Así que sus significados se trasladan, bajo la forma «aba», a: «1. Medida de longitud en Aragón. 2. Medida de tierra en Asturias. 3. Medida de agua fluyente en el Levante peninsular». En resumen, alfaba necesita ser estudiada de nuevo por los arabistas.


 

  Un caso quizá análogo sean las aranzadas y los almarrales «sanos». La aranzada de los repartimientos es generalmente superficie de viña, huerta o bien de frutales (higuera, olivo) y la medida superficial árabe almarral (¿marjal?, ¿almarjal?) lo era también de viña e higueral. En el repartimiento de Sevilla las superficies que se otorgan medidas tanto en aranzadas como en almarrales se «asman» o valoran, en ocasiones, en tantas aranzadas o almarrales «sanos» o «de sano», como vemos en estos dos ejemplos de 1287: «E avía en ella quatro mill pies de olivar e de figueral, e por medida de tierra trezientas y ochenta y cinco arançadas e fue asmada a çiento e çinquenta arançadas de sano».185 Con almarrales: «E avia ciento e veinte almarrales de vinnas e fincaron y ochenta almarrales sanos, e figueras para mill seras de figos».186 Parece que el adjetivo «sano» implica otra unidad de medida mayor, ya que se reducen las cantidades al pasar de aranzadas y almarrales a aranzadas y almarrales sanos, sin guardar proporción alguna. ¿Cómo entender esta valoración «sano», «sana», «de sano»? Estos son los enigmas que nos depara la metrología premétrica. Edipo no tuvo que pensar mucho para desvelar lo que le preguntaba la Esfinge. Desvelar los fundamentos métricos de la alfaba así como de la aranzada y almarral «de sano» es un inquietante desafío.


  Tienen la consideración de medidas convencionales las siguientes:





    	Son puntuales en el tiempo las medidas caballería y peonía. El nombre responde a criterios militares. Lo veremos más adelante en este mismo capítulo dedicado a las medidas agrarias.


    	Son medidas superficiales circulares los sitios mexicanos y las seles vascas medidas por goravillas. También podremos verlo más adelante, en el apartado final de este capítulo.


    	La herencia de Al-Ándalus se manifiesta entre otras en marjal o almarral, tahúlla, arda, ba’ (estadal corto), caña (estadal largo), cuerda y zawy (yugada grande).


    	Otras superficies derivan de las medidas de longitud añadiendo la palabra «cuadrado». Así: palmo, pie, paso, codo, vara, braza, estadal cuadrados...


    	También son convencionales las llamadas cuerdas, cordel o soga, que toman el nombre de las cuerdas y sogas utilizadas para medir grandes extensiones de tierra. La longitud de estas al cuadrado crearon dichas superficies.

  


  El inventario de medidas superficiales no se acaba en esta pequeña muestra. Si acudimos a los repertorios dialectológicos, encontraremos sin duda más unidades superficiales agrarias. Y a modo de ejemplo hemos dado con maravedinada, unidad superficial de las que quince reunidas hacían 200 fanegas de la medida de Burgos. O también señalpiente, medida de ciento veinte pies en cuadro, así como parata de tierra.


  


  


  ¿Sabía que manzano es medida superficial vasca en los siglos XV y XVI al menos, que también se denominó postura de manzano y finalmente postura, y que ha llegado a nuestros días? Los manzanos estaban sembrados a una determinada distancia unos de otros dada en estados o brazas de forma regular. Y se decía: «Tengo una tierra de tantos manzanos». Manzano como unidad superficial surgió con un criterio funcional y era la mejor forma de imaginarse la superficie del pomeral.
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          Buey viejo, surco derecho.
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   «TIRAR LA CUERDA»:

  LOS MEDIDORES,

  LOS SOGUEADORES...


  


  


  


  


  «En cuanto a la ejecución de la medida usan algunos de sogas o yubadas; y esto se debe prohibir, porque da mucho de sí. Otros usan de cordel de cáñamo de buena proporción y este habiéndole primero estirado, y manoseado bien, no es tan malo, siendo lo mejor una cadenilla de hierro, que ha de tener de largo cinco estadales, y cada estadal ha de tener once tercias. Se han de tener diez estacas [...] las cuales las ha de llevar el mozo que va delante [...] y asentará tirante el marco el mozo, que son cinco estadales y dejara la estaca, quitando el marco, que como digo será de cadenilla o de cáñamo y pasará adelante, quitando la varilla y guardándola el geómetra y en acabando de sentar todas las varillas que las tenga en la mano; contará de 10 varillas 50 estadales y volverá a dárselas al mozo» (1674, A. Dávila y Heredia, Arte de medir tierras excepciones de los agrimensores..., p. 22).


  


  


  


  


  [image: 121024.jpg]ste texto plantea la necesidad de pasar de una metrología de medir las tierras con la soga o cuerda de esparto anclada en la tradición frente a una metrología moderna que usa la cadena con eslabones más o menos largos. Sugerir el abandono de un material dilatable como el esparto frente a la inmutabilidad del hierro es un avance para reducir el margen de error o la incertidumbre en la medida. La forma pormenorizada de cómo ha de usarse la cadenilla es muy didáctica: una cadena de 5 estadales, cada estadal de 11 pies o tercias. Hay que disponer de diez varillas de hierro que lleva el mozo y las va clavando de una en una justo donde acaba la cuerda, las cuales irá desclavando y recogiendo el geómetra. Cuando tenga las diez en su mano, se habrán medido 50 estadales.


  Siempre que se iba a construir una casa se decía: «Vamos a tirar la cuerda». Es decir, se marcaba el perímetro con una cuerda tensa sujeta a unas estacas clavadas. ¿Desde cuándo se usa la cuerda o soga? Encontramos ejemplos como este de 1263: «E si algún tengs falsa mesura o pes o cobde o corda, pariás al rei LX sols» (E si alguno tuviera falsa medida o peso o codo o cuerda, pagará al rey 60 sueldos).187


  La cuerda y la soga se usaron fundamentalmente para las grandes extensiones de tierras conquistadas a los musulmanes y que había que repartir de la forma mejor posible, pues no pocos eran los inconvenientes en aquellos tiempos. Leamos un texto de 1269 en el que se habla de la repartición de tierras y el instrumento de medida de que se valían, la cuerda y la soga: «E de este mojón sobredicho hasta este hay sesenta y seys sogas y es la soga de diez estadales y el estadal de 14 palmos [...]. Y de este mojón de peña Sucela hasta este mojón de la cabeza alta pizarrosa hay cincuenta cuerdas y cuatro estadales».188 Las longitudes de las cuerdas-sogas se daban en un número determinado de estadales, varas, codos, pies y palmos o cuartas.


  En la Edad Media ya encontramos expertos de esta profesión bajo el nombre de medidor (de tierras), la denominación más usual sin duda, como se ve en este texto de 1480: «Otrosí, vos mandamos que fagades traer medidores que midan, e señalen las tierras en esta manera por caballerías, cada caballería a veinte fanegas de sembradura, en las viñas por aranzadas, por la vía, e orden, e al respecto que se miden en el Andalucía».189 Además se registran «partidor», «divisor», «amojonador», así como «sogador» y «sogueador» en zonas murcianas (Atimpir, el «sogeyador» de Albadel). Leamos ejemplos de mención de medidores, como este de 1494: «Yo Alonso de Córdova, medidor de tierras [...], medí e sennalé por medida de estadales a Diego García de Hinostrossa vezino de la çibdad de Málaga seisçientas fanegas de monte para rasgar e fazer tierras de labor en término de la dicha çibdad d´Antequera».190 Los verbos que reflejaban dicha tarea eran: medir, soguear, acordelar, amojonar, partir, estaladar, etc. «Agrimensor» y «geómetra» son tecnicismos modernos.


  En ocasiones se marcaban en la cuerda-soga o cadena las medidas con algo distintivo, como se comprueba por la definición de la medida catalana soga en este texto de 1593: «La midida de la tierra de la ciudad de Lérida que dizen soga, es la soga de largo treinta y dos alnas, señalada con paños cárdenos y amarillos y bermejos».191


  Poco a poco la figura del medidor va tomando importancia y las ciudades cuentan con su medidor mayor. Así lo vemos en 1633: «Y yo le quiero dar el cumplimiento a setenta, pues tiene cada aranzada de tierra yerma cuatrocientos estadales, según Pedro del Olmo, medidor mayor de Sevilla; y cada estadal, cuatro varas y ochava».192 Los medidores tenían que tener una formación un tanto profesional y buena prueba de ello es que tenían que ser examinados para otorgarles el título. Así queda registrado en un texto de 1647: «Yo Pedro de Soto, medidor de tierras, aprobado en la ciudad de Toledo, nombrado por el Ayuntamiento de esta villa de Oropesa y demás villas eximidas de su jurisdicción para la medida y partición de montes y términos ante Vm. parezco y presento la medida de los montes baldíos de Oropesa y su tierra».


  
    [image: 33.tif]


    Cadena de agrimensor.

  


  Tanta medición de tierras se convierte en una profesión que acaba por trasladarse a los llamados tratados de agrimensura. Es ilustrativo a este respecto uno muy singular de principios del siglo XV, el de Bertrand de Boysset, escrito en lengua provenzal. La obra incluye texto y además dibujos valiosísimos entre los que se encuentran cuerdas-sogas y el equivalente al estadal castellano, el destre, un largo cuadradillo de madera de cierto grosor en el que van marcados los 12 palmos de que se compone. La cana musulmana, la cana destra catalana y la pértiga navarra, junto con estadales y destres, todos de distintas longitudes aunque próximas, se empleaban para medir solares y tierras de labor. «Els canadors» valencianos se valen de su cana para medir los terrenos.


  ¿Desde cuándo existen manuales de agrimensura en España? El libro editado en 1593, Estatutos y ordinaciones acerca de las lites y diferencia que se pueden... Montes y Huertas de la ciudad de Zaragoza, aborda someramente estos asuntos y puede ser considerado como pionero, pero no habla del uso de la cadena, que pudo empezar a emplearse a principios del siglo XVII. Estos manuales comienzan a aparecer a finales de este último siglo, como el de A. Dávila y Heredia de la introducción.


  Los manuales de aritmética del siglo XVIII también suelen hablar de medidas y en alguno193 se habla de las «nueve advertencias para el medidor de tierras». En la novena advertencia se dice que «el instrumento preciso, más propio para uso de medir las tierras, es el quadrante», es decir, el cartabón, como queda señalado en este texto de 1736. El valenciano Bordázar de Artazu, estudioso de las matemáticas y editor, nos indica en 1736 que: «La cuerda debe tener 20 brazas de a 9 palmos, que son 15 varas. Puede hacerse de cadenilla, pero mejor uso tienen las varas o reglas de madera delgadas, como aconseja Escoto, asidas una con otra por un clavo movible para poderse plegar».194 Así pues nos habla de un nuevo instrumento de medida: «reglas de madera que se pueden desplegar».
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    Cadena de agrimensor con varilla o estaca.

  


  El cartabón, una elemental alidada, es muy utilizado por los agrimensores, como se comprueba por el Catastro de Ensenada, y de él nos habla también el matemático Verdejo González en este ejemplo de 1796: «El buen agrimensor debe tener el mayor cuidado de que se vale para su arte sea exacto... Estos instrumentos no son otros que el cartabón o escuadra, la cuerda o cadena y unas agujas de hierro delgadas».195 Este cartabón del siglo XVIII se puede definir como una regla que lleva perpendicularmente en cada extremo una pínula o anteojo que sirve para dirigir visuales y poder triangular un terreno irregular con el fin de hallar con más comodidad la superficie. Suele ir apoyado en un bastón o un tablero con una base alta.


  Es necesario detenerse en las consecuencias de medir las tierras por cuerdas-sogas, ya que han dado origen a medidas de superficie y a asuntos culturales curiosos. Empecemos con la palabra «cuerda». En La Mancha y su contorno geográfico se tenía cierta costumbre de medir la tierra por cuerdas y ello dio origen a la unidad superficial cuerda (cuerda de tierra, fanega de cuerda). Veamos un ejemplo, de 1753, entre los muchos que se podrían aducir: «Que la medida de tierra de que se usa en esta villa es la del marco real de Ávila de 96 varas castellanas en cuadro cada cuerda» (Tomelloso, 9ª respuesta).


  La voz «cordel» ha dejado cierta herencia metrológica y ello se constata en que cordel es una medida mexicana de superficie. En Canarias (Güimar) encontramos la fanegada de cordel. También existe el genérico cordel de corte de treinta pasos geométricos y un cordel de 8,25 varas. Por otra parte, la voz «cordel» también significa «senda agropecuaria de cuarenta y cinco varas de ancho, la mitad de la cañada».


  Pasemos a la soga. El derivado sogada se ha convertido en una unidad superficial, como queda reflejado en este texto de 1924: «Extensión de terreno que puede pacer una caballería atada a un punto fijo con una cuerda regularmente larga. Alto Aragón [...]. Porción de terreno equivalente a la longitud de la soga que sirve de medida. Ribera del Jalón».196


  Por otra parte «soga» en zonas catalanas era en 1593: «la soga de largo treinta y dos alnas, señalada con paños cárdenos y amarillos y bermejos. Esta compartida en diez y seis partes; cada parte se dice aba puesta en cruz. Esta en cuadro se dize soga; hazen ocho ochavas; cada ochava es dos abas que es ochava».197 Repárese en la medida longitudinal aba.


  Resumiendo: cuerdas y sogas dan una medición poco fiable porque el calor y la humedad las alargan o encogen. Un remedio era que se torcieran hacia distintos lados las hebras cuando se estaba haciendo la cuerda. Una vez fabricada se recomendaba echarla en aceite hirviendo y encerarla después; de esta forma, aunque se la metiera un día en agua, no encogería. La «cuerda» formada con «reglas de madera delgadas» que recomienda Bordázar de Artazu no la hemos visto citada en ningún otro documento.


  


  


  ¿Sabía que la longitud de las sogas o cuerdas en la cultura romana tenía su razón de ser en función de sus medidas superficiales? Los romanos las medían por pies y sus cuerdas tenían un determinado número de ellos. El acto mínimo tenía de largo 120 pies y de ancho 4. El clima, igual longitud, pero su latitud o anchura era ya de 30 pies. La porca era un cuadrado de 60 por 60 pies, con lo que era el doble de ancho que el clima, pero tenían la misma superficie de 3.600 pies cuadrados. El llamado acto cuadrado se componía de 4 climas puestos juntos unos junto a otros por la parte de su largura, resultando 120 por 120 pies; y todos hacen un cuadrado de 4 porcas. La yugada se compone de actos cuadrados uno junto a otro; luego 240 pies de ancho por 120 de largo. Así pues, con una cuerda de 30 pies podían medir sus superficies, menos la anchura del acto, que se remediaba marcando en la cuerda 4 pies.


  En la tabla siguiente la primera cifra es el ancho y la segunda el largo, dados ambos en pies. Cada pie romano es 0,29 metros. Las superficies son pies cuadrados.


  


  


  
    
      
        	
          Acto mínimo

        

        	
          Clima
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          4 x 120 = 480

        

        	
          30 x 120 = 3.600

        

        	
          60 x 60 = 3.600

        

        	
          120 x 120 = 14.400

        

        	
          120 x 240 = 28.800

        

        	
          1.200 x 2.400 = 2.880.000
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   LA MEDIDA DE LA TIERRA

  DE CEREAL A PARTIR DEL

  TRABAJO (YA SEA DEL

  HOMBRE O DEL ANIMAL)

  Y DEL SALARIO


  


  


  


  


  «Hordenaron e declararon […] que, por cuanto non se puede saber por fuero nin ordenanza cuánto es la yugada de heredad, ansý de tierras como de prados, que ordenaban que en la yugada haya setenta e cinco fanegas de pan, trigo e cebada e centeno, en sembradura; conviene a saber, a tres fojas, a cada foja veinte e cinco fanegas de pan en sembradura, e que haya doce aranzadas de prados, si los toviere, e do los no toviere que haya diez alanzadas [sic] de prados a lo menos a cada yugada» (1437, Barrios García y VV. AA., Documentos medievales de Ciudad Rodrigo, 1988, 268, p. 306).


  


  


  


  


  [image: 121277.jpg]l texto nos comenta que no se sabe por fuero o por ordenanza alguna cuánto mide la yugada de heredad que se debe otorgar a la persona que se asienta en un lugar con vistas a su repoblación. Y ante tal vacío legal acuerdan que se divida la yugada en tres partes o bien hojas de siembra a las que corresponden 25 fanegas de grano en sembradura. Por otra parte se considera que el prado mida 12 aranzadas en lugar de 10, si hay tierra suficiente.


  La tierra de cereal se ha medido a partir de diversos criterios funcionales, como ya hemos visto en otros apartados. Uno de ellos ha sido el arar la tierra, que es la labor fundamental para proceder luego a la siembra. Los criterios que se circunscriben a dicha actividad son los siguientes:


  
    	La tierra de cereal se ha medido por la tarea del animal, especialmente la de los bueyes que aran la tierra en una unidad de tiempo, un día o jornada laboral. Las medidas superficiales a que ha dado lugar este criterio son: yugada, yugada de bueyes, yunta de bueyes, yugo de bueyes, día de bueyes, par (de animales).

            La yugada tiene por raíz el latín «jugum» o yugo al que se uncen los dos bueyes que tiran del arado. La medida indica la cantidad de tierra que pueden arar en el espacio de un día, con lo que no puede ser una extensión muy grande. «Yugada» aparece desde los orígenes del español, por ejemplo en este texto de 981: «Maior comitissa ad supradicto cenobio duabus jovadas de terra in termino de Aguilar» (Yo la condesa Mayor [doy] al cenobio dicho dos yugadas de tierra en el término de Aguilar).198 Cuando se reparten las tierras de la reconquista, expresadas generalmente en yugadas de heredad, esta superficie es muy grande, mucho más de lo que pueda arar una yunta en un día, que es su origen etimológico. Esta yugada, pues, puede equivaler a 60 aranzadas, obradas o fanegas, si bien presenta superficies muy variables por épocas y lugares. Sin embargo, la acepción de yugada como tierra que se ara en un solo día ha llegado hasta nuestros días en numerosas provincias, como Soria, Logroño, Palencia, Valladolid, Salamanca, etc. Una etapa intermedia la marca el Catastro de Ensenada: «La yugada de tierra de sembradura de secano de primera calidad produze nuebe medias de trigo común, siete la de segunda y cinco la de terzera» (1749-1755, Sepúlveda de la Sierra).


      
        [image: 34.tif]


        El yugo ha dado origen a medidas superficiales agrarias: yugada, yugo de bueyes,

        yunta de bueyes…

      


            Son creaciones metonímicas yugo o yunta de bueyes. Leamos textos del siglo XIII, el primero de 1248: «Et do vos heredad pora veinte iugos de bueyes a anno e vez en el cortijo que dicen Silvar, en redor de la torre».199 Pasemos a tierras de Ávila en 1296: «Heredamientos pora tres yuntas de bueyes [...], en el Aldehuela, çerca Olmedo, heredamiento de dos yuntas de bueyes».200 La medida día de bueyes se conserva aún en Asturias y se suele dividir en mitades superficiales. Y día de arada es medida de la isla del Hierro (Canarias) de 5.000 metros cuadrados.
    


    	La tierra de cereal se ha medido por el trabajo o tarea de un día de arar la tierra. Se entiende que es un animal, pero el nombre de la medida no alude a él. Los nombres de las medidas que encontramos son: obrada, huebra, besana de tierra, día de aradura. Las medidas que han llegado al siglo XX tienen asignada una superficie según regiones.
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        La bielda y el bieldo, instrumentos

        de labranza para separar la paja

        del grano.

      
      Las medidas superficiales obrada y huebra parten de la misma raíz latina, «opera», que significa «obra» o «trabajo», y desde muy pronto adquiere el significado de «el trabajo de un día de arada». El Diccionario de autoridades (1726-1739) define la yugada, la obrada y la huebra de igual forma: «tierra que ara una yunta en un día o jornada laboral». La obrada muchas veces se refiere a la viña, especialmente en Navarra, pero lo usual es que aluda a la tierra de cereal y será muy usual por toda la Península desde los orígenes del español hasta nuestros días. La huebra con tal acepción aparece después que obrada y con el tiempo adquiere la acepción de «trabajo de una yunta en labores diversas». Hasta hace muy poco se oía en Toledo y Cáceres: «Tengo que echar dos huebras en acarrear piedra para el ayuntamiento...».

            Leamos ejemplos de obrada y huebra como medidas superficiales. Este es de 1277: «Recibo de vos cabillo de Covasruvias estas tierras: la tierra de Sant Pedro en que ha cuatro obradas, e la del prado en que ha dos obradas, e la dallent del molino en que ha una obrada, e otra que es sobre Tavanera en que ha otra obrada».201 El siguiente texto pertenece a la repoblación abulense en tierras toledanas, en el año 1500: «Otra tierra en el Mochuelo con un cancho que está so el camino real, en que hay dos huebras con lo que le pertensçe de sus salidas [...]. Otra tierra entre amos Vallejuelos, en que hay una huebra».202

            La besana son los surcos que se van haciendo al arar y de ahí que pase a designar a una superficie variable bajo el nombre de vessana o vesana, en Gerona. Día de aradura se ha utilizado en Asturias. Ambas han llegado al siglo XX con fuerza.
    


    	La tierra de cereal se ha medido por la ración o salario que cobra un hombre en trabajar la tierra —se supone que con una yunta— en actividades como arar, sembrar, allanar la tierra, etc. Encontramos las medidas: jornal, jornal de labra, dieta y yera. La medida jornal también se aplica a la viña y a la pradera, y para el cereal es denominación que ha llegado a nuestros días en zonas de Alicante (además de jornal de labra), Albacete, así como en Cataluña, especialmente en Lérida. Dieta «era lo que un hombre podía trabajar en un día».203 Sin embargo, yera es voz leonesa medieval que deriva de la voz latina «diaria», «la ración de comida de un día; salario», y equivale a una superficie indeterminada. Este ejemplo es de 1307: «Otra tierra carrera trauiessa en que a dos yeras, fronteras tierra que fue de García Cano e tierra que fue de Françisco Cano».204

  


  


  


  ¿Sabía que la expresión par de tierra es también una unidad superficial agraria de la tierra de labor? Par era, pues, «espacio de tierra de labor que puede arar una yunta en un día». Tiene el mismo origen que la yugada. A partir del siglo XVI, en Murcia, dicha medida yugada par pasó a llamarse par de tierra».205 En catalán parellada tuvo en un principio gran uso, pero será sustituida poco a poco por jovada, que Jaime I el Conquistador impuso en sus repartimientos siguiendo el modelo de la yugada castellana.


  


  


  
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          Los padres a yugadas, los hijos a pulgadas.


          Más fructifica una huebra bien labrada y sazonada que tres corridas y ahurrugadas.
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   LA SUPERFICIE DE LA VIÑA

  MEDIDA POR CRITERIOS

  FUNCIONALES


  


  


  


  


  «E respondieron los dichos Juan Becerrillo e Alfonso Gallo e dijeron que a ruego e pedimiento del dicho Juan Flores e del dicho Fernand Roíz en nombre del dicho monesterio ellos fueron a ver nueve cuartas de viñas que son del beneficio del dicho Juan Flores [...] que á [tiene] en la una d’ellas tres cuartas [...], e en la otra seis cuartas [...] e que así mesmo fueron a ver las viñas del dicho monasterio que quieren trocar con las del beneficio del dicho Juan Flores, conviene saber: una aranzada de viña a [en] Tejares [...] e vieron otra viña del dicho monasterio que es a Navasrío [...], que había en ella una aranzada [...] las cuales dichas viñas, las unas e las otras, por ellos bien vistas dijeron que en sus conciencias valían e valen más dineros las dichas viñas del dicho monasterio [...] que non las viñas del beneficio del dicho Juan Flores por muchas razones, así por estar en mejores bagos [tierras] como por ser mejores en asiento e de más llevar e andar las dicho monasterio labradas e las del dicho beneficio estar fechas eriales» (1462, P. Sánchez Prieto, «Carta de trueque», Documentos del AHN, 1999; CORDE, 1 de octubre de 2014).


  


  


  


  


  [image: 121468.jpg]n el texto se habla de una permuta de viñas. Juan Flores, «beneficiado» del monasterio de San Bernardo de Alba de Tormes, tiene en total nueve cuartas de viña que desea cambiar por dos aranzadas de viña que posee el citado monasterio. Las viñas, por lo general, estaban ubicadas en el mismo sitio relativamente próximo al pueblo y raro era el pueblo que no las tenía.


  La cuarta es, en efecto, la cuarta parte de una medida que muy bien pudiera ser la aranzada, y ambas se empleaban preferentemente como unidades superficiales de la viña. El intentar averiguar la superficie de la cuarta y aranzada, en este contexto de 1462, resultaría un tanto infructuoso. Remitimos al lector al apartado del capítulo de «Asuntos económicos» en el que hablábamos de la aranzada o lo que se compra con un arienzo. Sin embargo, Juan Becerrillo y Alfonso Gallo, supuestos peritos y agrimensores, hablan de las viñas por medidas superficiales dadas en cuartas y aranzadas. Estamos, pues, ante un documento notarial eclesiástico, y tanto la Iglesia como el señor-aristócrata tienen escrituradas sus propiedades y expresadas en clave geométrica: cuartas y aranzadas. Fuera de los contratos escritos —aforamiento, trueque, venta, repartición, donación, etc.— cuando se hablaba de la superficie de la viña no la apreciaban, generalmente, ni por cuartas ni por aranzadas, como veremos. La persona que antaño trabajaba la viña no tenía necesidad de medirla geométrica o convencionalmente. La forma o criterio para medir su superficie ha surgido de la cultura que rodea a la viña. Veamos las posibilidades:


  
    	Medida de la viña por el trabajo del viticultor durante la jornada laboral. Las unidades de medida que hemos encontrado son: cavador, hombre, jornal, obrero, peonada, peón, tarea. Como estas medidas podían resultar confusas, se añadía al nombre de la medida la actividad realizada, de donde salen las medidas compuestas: cavador de viña, gera de cava, obrero de viña, obrero de cavadura, peonada de cava, peonada de cavadura de viña, peonada de podar. Luego cavador, hombre, etc., son medidas de superficie de la viña de carácter funcional, no geométrico o convencional, ya que expresan la medida por el tiempo que lleva terminar una tarea, como era el cavarla toda ella en un momento dado. Si el viticultor decía: «Tengo una viña de ocho hombres» quería decir que un hombre tardaba ocho días en tal tarea o bien que ocho trabajadores tardaban una jornada laboral en cavarla, podarla... Al decir el número de peones, peonadas o jornales la gente ya se hacía cargo de la extensión de la viña. La medida más usual ha sido la de peonada. Llama poderosamente la atención el que no haya unidades de medida en la viña que se refieran al trabajo del animal, como sí ha sucedido en la tierra de cereal y olivar al crearse yugada, obrada o huebra. Dos podrían ser las razones. La primera el que las cepas no estuvieran alineadas o que estuvieran muy próximas, lo que dificultaría la tarea del animal. La segunda, la labor fundamental de la viña es cavar junto a la cepa, y para ello nada mejor que el uso del azadón. Presentamos textos medievales de estas unidades de medida. Uno del siglo XIII: «A la Conejera outra vina que fas III hommes. Un viña en Porto Belim que faz V jornales e determina de ambas partes cono espital» (A la Conejera otra viña que hace tres hombres. Una viña en Porto Belim que hace cinco jornales e determina de ambas partes con el hospital).206 Otro texto, este de 1380: «Iten otra viña de dos cavadores a sulco de viña de Pero Ruiz [...]. Iten otra viña que llaman la Raposera de fasta veinte cavadores [...]. Iten otra viña cerca desta de cuatro cavadores».207 Y otro de aproximadamente 1250: «Toda mujer villana habrá al menos por arras una casa cubierta de XII cabrios e una robada de tierra por linar e dos peonadas de viña».208


    	Medida de la viña por la tarea de cavarla. Las medidas que podemos documentar son: cavadura, cavadura de parra, cavadura de peones, cavadura de viña, gera de cava. Leamos un texto leonés con la medida cavadura, de 1436: «Vecinos del mismo Sorriba, de un pedaó de terrón [pedazo de tierra] de hasta diez cavaduras, también en Val de Río, por términos del antecedente y de Pedro de Estrada».209 Se comprende que se mida por este criterio, ya que la actividad por antonomasia de la viña es remover la tierra o cavarla por tres veces en el año, siendo la más importante la que se da en verano, «binar», junto a la cepa. Las viñas del monasterio están labradas.


    	Medida de la viña por la tarea de podarla con la hoz. Las medidas resultantes han sido: hoz de poda, podo, hoz de viña. Así pues se dice: «Tengo una viña de tantos cavadores o cavaduras, de ocho hoces de poda». Esta medida la tenemos localizada por primera vez en 1513: «Más fructifica una hoce de viña bien y a sus tiempos convenientes que labrada que cuatro no tan bien hechas».210 También se localiza en el Catastro de Ensenada, en puntos de Granada y de Toledo: «y la de las viñas, aunque estén en otro término, como tienen dicho se entiende por hoz de podo» (Puente del Arzobispo). Esta tarea se hace en enero y congruentemente al dios del vino, Baco, le pintan con una hoz en la mano.


    	Medida de la viña por la productividad de la uva. Hay dos posibilidades. La primera, cuantificar en medidas-envases usuales. La resultante es una medida de líquidos como «tantos miedros de vino» o «tantas arrobas de vino», etc. En la comarca de Liébana fue muy usual, al menos entre los siglo XV y XVI, como atestigua este ejemplo de 1515: «Mas una viña a la puente de Torieno, que hay en ella fasta dos miedros de vino [...]. Más otra viña so la fuente de Mus, que puede haber en ella fasta ocho miedros de vino seyendo bien tratada [...]. E más otra viña en la piedra de Mus, que hay en ella un miedro de vino».211 La otra posibilidad es cuantificar por el número de raciones alimenticias. Esta singular medida la localizamos en León en 1010: «Et alia vinea in Ualle de Algastre raciones tres».212 ¿«Raciones» hemos de entenderla como la cantidad de vino por persona y día? Por otra parte, el neto de vino en Galicia era una ración, según nos cuenta Martín Sarmiento en 1745.213


    	Medida de la viña por el número de vides. La medida resultante es tal número de cepas: diez vides, veinte vides. Solamente lo hemos encontrado en el siguiente documento de 1444: «Iten cerca della otra viña que fará veint cepas que determina con viña de Martín Gil [...]. Iten otra viña que fiere [linda] en el valle que fará diez cepas».214 Las vides hasta muy tarde no se han alineado en la viña observando unas distancias entre ellas. Si lo hubieran estado, habría bastado con contar el número de vides para saber la superficie que ocupaban. Queremos suponer que las dos aranzadas de vides del monasterio y las nueve cuartas de Juan Flores, el beneficiado, no estarían alineadas.
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    El vino se transportaba en toneles sabiamente

    colocados sobre el animal.

  


  En resumen, estos criterios de medir la viña superficialmente son variables en grado sumo, puesto que hay muchos factores que la determinan: la fuerza del brazo del viticultor, la calidad de la tierra, la dureza del terreno, la situación de la viña, el clima y la temperatura a lo largo del año, la calidad de la uva, las separación y disposición de las cepas o «marquilleo», la cualificación de la gente que trabaja la viña, el utillaje, las labores y tareas, etc. Por eso en el texto del trueque de las viñas el desequilibrio entre las superficies, 9 cuartas frente a 2 aranzadas, se compensa con la mejor calidad de la tierra de las dichas aranzadas (por estar en mejores «bagos») y sus vides mejor cuidadas (labradas e las del dicho beneficio estar fechas eriales). Así pues, Juan Flores, el beneficiado, no habría echado peonada alguna en sus 9 cuartas de viña al estar hechas un erial, como tampoco habría agarrado la hoz de poda.


  Estas medidas de cavador, hombre, peón, etc., responden a criterios funcionales y creemos que fueron anteriores a las medidas convencionales de cuarta o aranzada. Para cultivar la viña no hacía falta leer, como para beber vino tampoco había que estar esperando a que llegara la copa de cristal de Venecia, sino valerse de un envase que se hallaba en la misma naturaleza, como los vasos que se extraían de los cuernos, y por eso al dios Baco le pintan con cuernos de toro.


  


  


  ¿Sabía que los frailes del monasterio de Guadalupe recogían el diezmo de la viña antes del rezo del avemaría? La respuesta la da el intendente de la bodega en este texto de aproximadamente 1495: «E guarda mucho que no quebrantes aquesta regla que aquí te quiero decir que después del Ave María non dejas entrar ningún diezmo porque ya está de costumbre, en esta casa de luengos días y si esto dejas perder, todos o por la mayor parte, te traerían el diezmo a la noche porque en su casa querrían facer antes lo suyo y a esta cabsa [causa] traen siempre a la tarde el diezmo [...] e aún te digo más, que si esto no guardas muchos traerían mala uva a las noches como algunos solían facer, que yo conocía, e des que saben que han de venir de día han vergüenza e traen mejor uva […] y el que trajere mala uva no dejes de llamarle y decirle que por Dios que mire su ánima e lo que ha de dar a Dios que le dé lo bueno».


  


  


  
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          A lo que no tiene remedio, cuartillo y medio.


          Del vino malo, un cuartillo le sienta al hombre como un palo.


          Un cuartillo presto es ido; una azumbre se consume; el arroba es la que abunda.
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   LA CABALLERÍA Y LA PEONÍA


  


  


  


  


  «Porque semejasse más fecho de guerra pusieron nome cauallería [...] que el que lleuasse cauallo, e espada et lança que ouiesse vna cauallería; et por loriga de cauallo otra, et por loriga complida de almofar vna cauallería; et por brafoneras complidas que se cingan media cauallería [...]; et ballesteros de pie con su ballesta e con todo su complimiento, asi como de suso es dicho vna cauallería. E el peón que lleuare lança con dardo o con porra, media cauallería. Por cauallo, o por otra bestia o por azémila, media cauallería. Por bestia asnal media peonía» (Porque pareciese más hecho de guerra dieron el nombre caballería [...] que el que acudiere a la guerra con un caballo y espada y lanza que tuviese una caballería, y por loriga de caballo otra, y por loriga cumplida de almófar una caballería y por brafoneras cumplidas que se pague media caballería y ballesteros de a pie con su ballesta con todos sus pertrechos, así como arriba es dicho, una caballería. Y el peón que llevare lanza con dardo o con porra, media caballería. Por caballo o por otra bestia, o por acémila media caballería. Por bestia asnal media peonía) (1265, Alfonso X el Sabio, Las siete partidas, Partida II, Título XXVI, Ley XXVIII).


  


  


  


  


  [image: 121579.jpg]or este documento legal la caballería y la peonía son la «parte del botín que le corresponde al soldado por participar en una guerra, en una cabalgada o una incursión en territorio enemigo». La ley premia a quien participe con un mayor número de pertrechos de guerra: lanza, espada, loriga de almófar, brafoneras, ballestas, dardos, porras, etc., a lo que se añade la participación del caballo, mula o asno con sus parapetos. Se concibe la guerra como una fuente de enriquecimiento personal. Junto con la acepción de «botín de guerra», en el siglo XIII caballería y peonía tienen la acepción de «superficie de tierra que el rey dona al caballero y al soldado de a pie por haber participado en una acción bélica». Se trata ahora de dos medidas superficiales convencionales cuyas denominaciones surgen de la guerra. Leamos un documento de 1267 relativo a la repoblación en territorio murciano, en donde se habla ya de estas dos medidas superficiales: «Et todos estos pobladores que agora son et daquí serán, que me tengan todavía casas pobladas en el mío puerto de Santa Pola, luego que será labrado, et los que ouieren [tuvieren] cavallerías que tengan caballos et armas, et los que ouieren peonías que las mantengan et que tengan casas pobladas en el mío puerto sobredicho».215 El caballero guerrero que ha sido premiado con caballerías tiene que tener disponibles las armas y el caballo por si fuera menester, como el peón debe tener abierta casa para adquirir la vecindad por sus peonías. La primera cita de caballería superficial la recoge Ramón Menéndez Pidal en Orígenes del español en 1234.


  ¿Pero cuánto miden las superficies de la caballería y de la peonía? No quedaba más remedio que utilizar con superficies conocidas para las dos nuevas medidas. A la caballería se le asignará generalmente la superficie de 60 obradas, que es lo que parece le correspondería por fuero a la llamada «yugada de heredad» que se otorga por favor real (a la peonía le correspondería la mitad): «E que cada yugada sea medida e haya e tenga sesenta obradas de tierra buena e de pan llevar. E otrosí, cada yugada haya tres obradas de prado, e otrosi, parte en ejido del lugar e aldea do la tal yugada fuere, a tal que el señor de la yugada oviese donde fabricar e facer casa e morada para el gañán o rentero de la tal yugada de heredad que oviese de romper e labrar».216 El manuscrito es de 1315, pero los sucesos ocurren en tiempos de Alfonso VI (1047-1109). El documento tiene presente algún fuero o ley real que desconocemos. Sin embargo, es muy interesante la siguiente cita, de 1437, porque no siempre se sabía lo que tenía que medir una yugada de heredad: «Hordenaron e declararon […] que, por cuanto non se puede saber por fuero nin ordenanza cuánto es la yugada de heredad, ansý de tierras como de prados, que ordenaban que en la yugada haya setenta e cinco fanegas de pan, trigo e cebada e centeno, en sembradura; conviene a saber, a tres fojas, a cada foja veinte e cinco fanegas de pan en sembradura, e que haya doce aranzadas de prados, si los toviere, e do los no toviere que haya diez alanzadas [sic] de prados a lo menos a cada yugada».217 Se trata de una gran superficie que sirve para que una persona pueda vivir holgadamente de su explotación. Ahora bien, a los siervos yugueros que aparecen en los primeros fueros la tierra que se les presta para su aprovechamiento es mucho menor. En este último caso la superficie de la tierra suele medirse por la sembradura: 2 cahíces de sembradura. A lo que se añade una aranzada de tierra para la viña.


  
    [image: 36a.tif]


    El yugo de bueyes ha dado origen a la yugada.

  


  Es necesario advertir que hay dos clases de yugadas. Una primera yugada de superficie pequeña que es la que corresponde a su etimología, «la tierra que ara una yunta al día», y que dependía de la calidad de la tierra. Es herencia romana y su superficie era de 28.800 pies cuadrados. Hay muchos ejemplos de yugadas pequeñas en el Catastro de Ensenada, como esta de Deza (Soria): «Se usa de la medida que llaman yugada del rey que se compone de cinco mil varas castellanas cuadradas que producen de la multiplicación de cien varas de largo por cincuenta de ancho». Esta yugada pequeña ha llegado al siglo XXI. Y la otra segunda que vamos a llamar yugada de heredad que grosso modo hace 60 obradas. Ahora bien, ¿por qué hay tanta diferencia entre ambas yugadas? La explicación nos la da la misma cita de la Segunda leyenda de Ávila,218 ya que se necesitaba mucha tierra para las diversas explotaciones agrícolas; pradera, ejido, huerto, tierras de cereal, para la casa e instalaciones, etc. Hay quien opina que la yugada grande es el traslado de la medida musulmana llamada zawy, de 24 marjales superficiales. Tampoco hay que descartar la influencia del sistema sexagesimal.


  Al tener una caballería generalmente 60 obradas o fanegas, las cuales componían una yugada grande o de heredad, tal circunstancia hizo que la caballería se confundiera con la citada yugada, por lo que ambas medidas se hacen sinónimas en el siglo XV.


  Las dimensiones de la caballería y peonía serán diferentes según épocas y lugares. Repárese lo que se dice en el texto nº 3 referente a la desorientación existente en el año 1437 con las dimensiones de la yugada de heredad. Se registran en el reparto de Antequera caballerías de 45 fanegas, pero en Comares son 40. La repartición de tierras en Canarias a principios del siglo XVI se efectúa también por caballerías de regadío y de secano, teniendo estas últimas el doble de superficie de las primeras. También hay peonías de regadío. Por si ya no hubiera diferentes superficies asignadas a la caballería, habría que añadir la incidencia del estadal empleado. En el repartimiento de Sevilla se utiliza el estadal de 18 palmos, frente al de 16 usado en otros lugares.


  Para G. Caballero, ya en el siglo XVIII (en concreto en 1731) la yugada tenía 50 fanegas de tierra de 500 estadales y la caballería 60 fanegas de 500 estadales.219 Este es un ejemplo de cómo se corrigen las medidas en el siglo XVIII para unificarlas y acercarlas a unidades de 500 estadales por razones hacendísticas y pruritos matemáticos de redondeo.
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    Horcate rústico usado en la labranza.

  


  La caballería pasará a América, tras su descubrimiento, con dimensiones más grandes que las españolas. La caballería puede considerarse como la medida superficial más extensa de todas las épocas en España.


  En el siglo XV se comprueba que caballería y peonía adquieren otra acepción: «lote de tierras para las actividades agrícolas diversas que pueden estar diseminadas por un término municipal». En los repartimientos de Vélez Málaga se lee: «haciendo once suertes en cada peonía». Observamos cómo la peonía está distribuida en once lotes de tierras con fines diversos: lote para la casa, la viña, la huerta, el alcacer medidos por cuartas superficiales; las cuatro clases de suertes medidas por aranzadas, el higueral por estadales y un olivar de quince pies de olivo. Ahora la peonía o lote de tierras se mide por aranzadas, cuartas y estadales. Otro tanto sucede con la caballería, como reza este texto de aproximadamente 1496: «Dize que le falta para la caballería de la Torre el olivar e huerta e almendral e el riego e higueral».220


  Resumiendo. La primera acepción de caballería como «botín de una incursión» da paso a «medidas de tierras como pago por una ayuda militar» y más tarde a «lote de tierras». El nombre de la medida caballería tiene como objetivo recordar permanentemente al caballero que sus caballerías se han conseguido por la guerra y debe estar preparado para ella. La peonía le recuerda al peón que no debe abandonar la casa. El interés de la Corona es militar y por eso se inventa estas dos superficies a las que asigna la medida superficial más grande, la de yugada de la heredad. El que la caballería y la peonía se trasladaran a América servía para situar en un mismo plano la conquista de América con la de Al-Ándalus. Como medidas superficiales, la caballería y la peonía dejan de usarse en España a lo largo del siglo XVI, lo cual no quita para que haya algún hilo suelto, como en Almansa (Catastro de Ensenada). Para saber lo que medía una caballería, una peonía o una yugada de heredad, hemos de tener presente lo que nos dice ese texto, de tal año y aplicado a tal lugar. Generalizar es lanzarse a un mar sin fondo.


  


  


  ¿Sabía que la caballería medieval como medida superficial se deja sentir en el siglo XVIII? En el Catastro de Ensenada figura en el pueblo de Almansa como sinónimo de jornal de tierra: «En esta villa se usa así en las tierras de regadío como en las de secano de las medidas de jornal o caballería que es todo uno que consta de nueve mil y seiscientas varas castellanas a excepción de las heredades que están en la sierra que se entienden por almudes que cada dos hacen un jornal o caballería y en las viñas por tahúllas de cuarenta varas castellanas en cuadro que la ocupan doscientas cincuenta y seis cepas, computándose seis un jornal».
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   GORAVILLA, SITIO, ARIENZO,
AMELGA Y TALEGA


  


  


  


  


  «Respondiendo a la cuarta pregunta, dijo que sabe e ha visto que en la dicha tierra de Oyarçun ha habido e hay pública voz e fama e que se dice públicamente de quince o veinte años a esta parte, que en toda la jurediçión e términado [jurisdicción y término] de la dicha tierra de Oyarçun, que ha habido e hay cuatro seles mayores de la medida mayor, que vulgarmente se dicen “vehierdi saroeac” [sel de las vacas paridas], que tienen por nombre Olagonditu e Suerrin e Yançi e Escorrin; e que todos los otros seles de todo el dicho terminado, que son seles menores e de la medida menor» (1510, J. M. R. Ayerbe Iríbar, Documentación medieval del archivo municipal de Oiartzun. Pleito de los ferrones 1328-1514, II, 2012, 28, p. 175).


  


  


  


  


  [image: 121752.jpg]or este texto un testigo en un juicio responde que es notorio y sabido por todos que desde hace veinte años todo el mundo conoce la existencia de cuatro seles grandes en Oiartzun y que los restantes del término son menores. Los seles son tierras circulares en la montaña destinadas a pastos y a proporcionar madera para los ferrones vascos. Unos son llamados invernizos o «de las vacas paridas» y otros veraniegos. El sel de invierno es el doble en superficie que el de verano.


  Hay tierras de labor cuya superficie se necesita parcelar en triángulos para conocer su extensión, pero el agricultor de turno no necesitaba saber su superficie en varas cuadradas, ya que las medía por la cantidad de grano que utilizaba al sembrarlas. Nos encontramos con unas tierras cuya forma es realmente curiosa: son fincas circulares. Estamos hablando de los seles, también llamados goravillas vascas y sitios mexicanos.


  Goravilla es palabra euskera cuyo significado es «círculo, redondel» y es al mismo tiempo la unidad de medida del radio empleado para trazar dichos círculos. Como medida de longitud la goravilla tiene 7 estados o brazas (13,67 m) y cada estado consta asimismo de 7 pies. La goravilla utiliza un sistema septenario, que es poco usual. Los seles de verano tienen un radio de 6 goravillas y las de invierno 12. Si bien es cierto que tales dimensiones responden a la generalidad, también hay radios de 9 y 18 goravilllas.


  El radio del sel partía de un mojón de piedra, «la piedra cenizal», también llamado «mojón del fogar», «foguera» o «austerritza», pues se hacía fuego y debajo de ella quedaban las cenizas. La cuerda utilizada para trazar el círculo se tiraba desde dicho mojón central y en cada uno de los cuatro puntos cardinales se ponía otro mojón y en ocasiones en los puntos intermedios, para que el sel quedara bien delimitado.


  La conquista de América dará origen a nuevas medidas superficiales. Entre estas superficies revisten curiosidad los citados sitios mexicanos que pueden ser cuadrados, pero los hay también circulares, y pueden ser sitios de ganado mayor y menor. Según una ordenanza del año 1589, el mayor tiene un radio de 1.500 pasos de Salomón y el menor de 1.000, siendo el centro del círculo el «asiento de la casa». El paso de Salomón mide aproximadamente 1,38 metros.221


  Otras superficies tienen su singularidad por la estrechez de su ancho frente a una dilatada longitud. Este es el caso del arienzo navarro, que mide de ancho 1 pértiga (3,53 m) frente a 72 pértigas de largo (254,16 m). Lo mismo sucedía con el acto mínimo romano, que tenía una anchura de 4 pies y una longitud de 120. El pie romano medía 0,29 centímetros. En tiempos de Enrique VII de Inglaterra se definió el acre como la porción de tierra de 40 yardas de largo y 4 de ancho.


  Una medida semejante al arienzo navarro podría ser la amelga castellana, que ha llegado al siglo XX como tierra jalonada por surcos o hitos, preparada para ser sembrada. Su anchura era de unos 6 pasos y su longitud la que tuviera la finca. Pues bien, nos encontramos con esta misma palabra muy pronto, en un texto del año 943: «Et adisti nobis super mensuram II abelcas de terra» (Y nos disteis sobre medida 2 abelcas de tierra).222 En Zamora, en el siglo XIX se le asigna a la embelga 2,68 áreas. Creemos que la reducida anchura de las medidas superficiales arienzo y amelga vendría condicionada por el acto físico de sembrar a mano.


  Otra medida curiosa es talega. Derivada del árabe «taleca», que equivale a «bolsa de lienzo». Tiene varias acepciones en el español: 1. Botín de guerra, como lo fue en su momento caballería; 2. Ración alimenticia o comida básica; 3. Medida de áridos; 4. Medida superficial de la tierra. Hoy pervive en Galicia bajo la forma tega y antes teiga. Ahora nos interesan las acepciones tercera y cuarta. Tras ser medida de áridos se convierte en una medida superficial, según vemos en este texto de 1260: «E de la otra parte desta agua diez talegas; e en Geestedo diez talegas, so el quadro de Ferrand Garcia fasta el carvallo de la fuente de Geestedo; e a la otra mano, en vega de Peiçaes, onze talegas...».223


  


  


  


  ¿Sabía que ciertas superficies de tierra de labor se conceden por fuero y su extensión dependía de la fuerza y habilidad del brazo del yuguero? En el fuero de Venialbo, en el año 1156, cada repoblador tiene derecho a la extensión de tierra que se delimita tras haber lanzado la aguijada a los cuatro puntos cardinales.224 Delimitar el terreno de forma parecida se recoge también en el fuero de Navarra.
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   CONSIDERACIONES

  GENERALES


  


  


  


  


  «Se iba hasta el cabo de la ciudad con su jarro en la mano, que en todo el camino no oye peor de “Señora Claudina” [...]. Allá la convidaban según el amor todos le tenían, que jamás volvía sin ocho o diez gustaduras, un azumbre en el jarro y otro en el cuerpo. Así le fiaban dos o tres arrobas en veces, como sobre una taza de plata. Su palabra era prenda de oro en cuantos bodegones había. Si íbamos por la calle, dondequiera que hobiésemos sed, entrábamos en la primera taberna. Luego mandaba echar medio azumbre para mojar la boca» (c. 1499-1502, Fernando de Rojas, La Celestina, auto III).


  


  


  


  


  [image: 121774.jpg]n este memorable pasaje perteneciente a la obra La Celestina se habla de la afición de Claudina por el vino. Se echaba sus buenos tragos (diez gustaduras) diarios y en casa continuaba bebiendo hasta vaciar el jarro de un azumbre al menos. El léxico alude a las medidas del vino (jarro, azumbre, arroba), a los lugares donde se bebe (la taberna, el mesón) y se habla de la apetencia por el vino (gustaduras, sed, mandar echar, mojar la boca) sin ocultar las dificultades para pagar (fiar, prenda). La medida por antonomasia del vino es la azumbre.
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    Muchos envases-medida para

    el aceite llevan dos asas para no

    verter tan preciado líquido.

  


  De entre los líquidos ha sido el vino sin duda el que más se ha medido antaño. La razón no es otra que se ha utilizado como parte de la dieta diaria junto con el pan y, a veces, el mejor vino servía también como medicina. Mucho aceite también se ha medido, aunque lo más usual era pesarlo (como la miel). No acabamos de entender el motivo por el que el aceite se medía por peso. Si ya antes se venía pesando por las pragmáticas reales dictadas, en 1563 Felipe II confirma que se venda a peso. Sin embargo, en ciertos lugares se seguía vendiendo por su capacidad, como en Andalucía. A oídos del rey Felipe llegó la queja de los cosecheros importantes, quienes argumentaban que el aceite pesado no tenía en cuenta la calidad del producto, dándose la circunstancia de que el mejor aceite pesaba menos que el peor. Querían venderlo por la capacidad, como antaño. El que se pesara el aceite queremos suponer se debía a que era tres veces más caro que el vino por lo general. Veamos este ejemplo de 1442: «Ordenaron e mandaron […] que se pese el azeyte e miel, que se viene a vender, por el peso del conçejo e paguen en derecho, que todavía se entienda que en la arroba aya ocho açunbres ansý como en la cántara e que ansý lo vendan e non de otra guisa».225


  Dentro de la metrología española las unidades de medida de líquidos más usuales y de mayor a menor son estas: tonel (1.064,7 l), tonelada (887,31 l), pipa (443,65 l), moyo (258 l), cántara o arroba (16,13 l), cuartilla (4,03 l), azumbre (2,01 l), botella (0,75 l), cuartillo (0,5 l), cuarterón o copa (0,12 l). Para el aceite las unidades son arroba (12,56 l), libra (0,5 l) y panilla o cuarterón (0,12 l).


  
    [image: 38b.tif]


    Medida para aceite con su

    correspondiente ventana.

  


  Un principio universal de la medida dice que todo envase usual acaba por convertirse en una unidad de medida. Estos recipientes servían para contener o carretear todo tipo de líquidos: barrica, botella, cántara, bota, cuba, pipa, tonel, etc. Pero muchos envases no se convirtieron en unidades de medida: frasco, ánfora, etc.


  Ahora bien, las unidades mayores podemos considerarlas «unidades de cuenta». Y tampoco sirven como almacenamiento por ser pequeñas. Lo usual es que un envase como una cuba o una tinaja contuviera varias de las grandes medidas, como arrobas, cántaras, moyos, etc. Las medidas-envases que se usaban en el comercio eran las más manejables: la media arroba o media cántara, la cuartilla y la azumbre. De la azumbre hacia abajo (panilla, cuarterón, cuartillo) era lo que se solía pagar en especie al fiel-almotacén en concepto de impuesto cuando se acudía a una feria con una carga de vino para venderlo. Quizá por la pobreza reinante, junto con una ciencia en rudimentos hacía que estos envases-medida se utilizaran para medir áridos y líquidos indistintamente en la España medieval.


  Hacer un inventario de las medidas para líquidos no resulta fácil, pues siempre puede aparecer una unidad de carácter local que incluso haya llegado hasta nuestros días en algún punto de la geografía española. Junto a esto tenemos que decir que asignar el volumen de estas vasijas es ardua tarea, y si se intenta, no se está muy seguro de que nuestras indagaciones hayan sido ciertas. Las medidas-envases han evolucionado al compás de la ciencia y la tecnología, si bien muchas no pasaron de la Edad Media y otras no llegaron al siglo XX. No incluimos las medidas del agua fluyente.
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  Ponemos en orden alfabético la lista, que siempre estará incompleta: acetábulo, alquez, aranzada, arienzo, arroba, azacán, azumbre, barrica, bocoy, botella, cachucho, calabaza, calabazo, canadiella, caneca, cántara, cañado, carabido, carapito, casco, chico, chiquito, chorrada, chupa, ciato, coca, colodra, colodro, compidial, congio, copa, cortadillo, cuartal, cuartán, cuartera, cuarterola, cuarterón, cuartezna, cuartillo, cubeto, cuddy, dinerada, dineral, escancia, ferrada, folleta, fustete, galleta, ganta, jarro, justicia, libra, maquila, maquilo, maravidada, meaja, meajada, medial, medinelo, metreta, miedro, mitadilla, moduelo, morón, moyo, moyón, moyuelo, neto, nietro, olla, panilla, pichel, pichola, pinta, porrón, poto, prebera, quinta, rapada, refresa, sextario, tagra, terraza, terrazo, tina, tinaja, vaso y urna. Son árabes: alquez, arroba, azacán, azumbre, cuddy, maquila y tagra.


  El barro como materia para hacer el envase-medida es idóneo en el caso de los líquidos. El punto débil de una medida de barro es su fragilidad. Por los fueros se obliga a los olleros o barreros a que fabriquen envases acordes con las capacidades de las medidas patrón, al tiempo que fijan su precio, como vemos en este texto fechado entre 1242 y 1275: «Todos los olleros que labraren, den el cántaro que cogiere una colodra por VI dineros».226


  Con madera se han fabricado medidas para líquidos, especialmente volúmenes intermedios y que fueran fáciles de transportar, al poder rodar por su forma cilíndrica, como es el caso de tonel, barrica, pipa, bocoy, etc. Leamos un ejemplo de 1520 en el que el cuartillo de madera era medida reglada para vender vino: «Pareció y presente el dicho Juan Ybáñez de la Plaza, por sí y en el dicho nombre, e mostró e presentó ante el dicho señor alcalde una medida de madera sellada con el sello de la dicha villa, que dijo era cuartillo, medido e afinado con la medida e cuartillo toledano, con el cual vendían vino en la dicha villa de Fuenterrabía».227


  Las medidas que conocemos hechas con piel para los líquidos, ya sea vino o aceite, son: azacán, fuelle (fole, folle, folleta), herrada, pellejo, odre, odrinada y zurrón. De la palabra «azacán», «vendedor de agua, aguador», ha surgido el significado de azacán como «medida de vino conformada con un pellejo de cabra». En este caso la metonimia surge al designar una parte por el todo, como se muestra en esta cita fechada en 1496: «E que después los medianeros fizieron ygoala [hicieron iguala] e que contentaron al dicho cura dieron un açacán de vino blanco a la dicha abadesa de pena».228


  También se han usado calabazas para los líquidos. Para que no rezumaran se solían barnizar. Así queda dicho en un texto de 1279: «De las calabaças enbarniçadas para vino, dos soldos de la carga dentrada, de la moneda sobredicha».229


  


  


  ¿Sabía que se compraban herradas de cuero procedentes de Flandes para apagar el fuego en Valladolid y también en Bilbao, de donde procede esta cita de 1509? «El regymiento pasado del año de quinientos e ocho, con acuerdo del pueblo, acordó de traer de Flandes çient e cinquenta herradas de cuero para en los tiempos que se recreciere fuego en la villa, para acarrear agoa para apagar el dicho fuego, e que estaban traidos çient e cinquenta herradas e una escallera luenga e un cloque con su aparejo para el dicho tienpo del fuego».230


  


  


    
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          Moduelo o moyuelo es medida de moyo, modio o medio.


          Ni con toda hambre al arca, ni con toda sed a la cántara.


          No hay tal testigo como buen muduelo de vino, porque hace al que lo bebe descubrir la verdad.


          Tabernero diligente de quince cántaras hace veinte.


          Una onza de madre vale una tonelada de escuela.


          Uva moscatel no llega al tonel.

        
      

    
  

  


37

   EL MOYO, LA CÁNTARA,

  LA ARROBA Y LA AZUMBRE


  


  


  


  


  «Damos a treinta monjes, a cada uno, de cada día, dos justicias, que son 3 medinelos, que montan a cada monje al año 68 escancias, e tres cuartales, e con las pitanças que le damos en el año, monta a cada uno la su despensa de vino 70 escancias; e assí monta en el año a 30 monjes... 2.100 maravedís. [...]. Damos a huéspedes de cada día una cántara, que montan por año 365 cántaras. E assi monta este vino, que es menester en el monasterio, 3.620 cántaras. Sacadas las 1.550 cántaras, que aviemos de nuestro, avemos de comprar 2.070 cántaras, e comprado la cántara a dos maravedís, que montan... 4.140 maravedís» (1338, M. Férotin, Recueil des chartes de l´abbaye de Silos, 1897, p. 384).


  


  


  


  


  [image: 121945.jpg]l vino forma parte de la alimentación y de la cultura de los monasterios y por ello se lleva una detallada contabilidad de lo que se consume. Dicha «regesta» nos brinda la oportunidad de conocer las medidas del vino usadas en el monasterio de Silos: justicia, medinelo, escancia, cuartal y cántara. De todas ellas la más conocida es esta última, que Alfonso X escoge como patrón para su reino. Nos podemos preguntar si es que en los monasterios tenían unas medidas que podemos llamar «monacales» e inspiradas en la latinidad: justicia y escancia. Obsequiar a los huéspedes con vino siempre se ha considerado elemental acto de cortesía, como se hace en Silos.


  Son muchas las medidas de líquidos que conocemos desde la Edad Media. Ahora bien, las que han figurado en las distintas pragmáticas oficiales de pesos y medidas son las siguientes: moyo, cántara, arroba y azumbre. A partir de la cántara y la arroba se crean otras por mitades sucesivas, dando lugar a la media cántara y arroba y cuarta cántara y arroba. Igualmente la azumbre se descompone en mitades sucesivas: media azumbre, cuartillo, medio cuartillo y copa. El aceite se pesa por arrobas y son sus divisores media arroba, cuarto y medio cuarto de arroba, libra, media libra, cuarterón o panilla y media panilla.


  La palabra moyo deriva de la latina «modius», y además de ser medida de áridos fue también la mayor medida de líquidos específica del vino y patrón de este tras la pragmática de Alfonso X en 1261. Este moyo tenía una capacidad de 258 litros o 16 cántaras. Pero ¿de dónde surge esta medida tan grande? En opinión de Vázquez Queipo (1859) se trataría de la medida musulmana llamada «den», con el mismo volumen o muy aproximado. Dicha palabra den no nos consta que haya pasado al léxico español.


  La primera cita de que disponemos del moyo para líquidos es esta de 1260: «E cuatro cubas buenas, vieias [viejas], bien adobadas e complidas de arcos, que caben cincuaenta menos dos moyos, e otra cuba de cinco moyos e medio, vieia, pora aguapié, e otra cuba vieia de ocho moyos con IX arcos».231


  En ocasiones se nos da la producción de la viña en moyos, como en este texto de 1458: «Que tenemos [...] çiento e treinta e cuatro alançadas de viñas; ovo en ellas el dicho año de cinquenta e siete, cincuenta e cinco moyos de vino, a diez e seis cántaras cada un moyo que montan en ellos ochocientas e ochenta cántaras de vino».232 Las alançadas son aranzadas.


  El moyo de líquidos está muy arraigado en Galicia, concretamente en la provincia de Orense, como se constata con esta cita del Catastro de Ensenada, perteneciente a Campo Redondo: «La medida de vino por moyo que cada moyo haze quatro cañados u ocho ollas, y cada olla treinta y dos quartillos». Hoy día se sigue empleando esta medida que equivale a 128 litros o bien 8 ollas.


  
    [image: 39.tif]


    Esta es la forma recomendada para el

    azumbre por el Real Decreto de 1801.

  


  La palabra cántara deriva del latín «cantarus», «especie de copa grande con dos asas». Si su etimología es latina, su capacidad como medida proviene, en opinión del sabio Vázquez Queipo, de la medida árabe woebe. La primera cita de nuestro corpus es esta, de 1198: «Detis novem fanegas tritico [...] decem octo cántaras de bono vino» (que deis nueve fanegas de trigo y dieciocho cántaras de buen vino).233 Por la fecha puede admitirse que cántara es anterior al moyo de líquidos.


  Es comprensible medir la superficie de una viña por su producción en cántaras, lo que hace de cántara una medida superficial a partir de un criterio funcional. Así lo vemos en un escrito de 1515: «Mas otra faça [haza, tierra] de viña en Llan de Otero, que puede aver en ella fasta una cántara de vino [...]. Más una viña a do dicen Tolina, término de Campollo, que puede aver en ella veinte cántaras de vino».234 Digamos por otra parte que cántaro es equivalente a la cántara en ciertas partes de España, al menos en Aragón y Navarra.


  Otra medida de gran capacidad que nos recuerda al moyo es el alquez, medida árabe usual en Aragón que hace 12 cántaros. También está el miedro o nietro, que aún se usa en Aragón, cuando antaño era medida muy extendida por el norte de España. Leamos un ejemplo del Catastro de Ensenada en Benuza (León): «Y así mismo se usa y estila en este dicho lugar y [de] más del país para la compra de y venta del vino, de la medida de cañada, de media cañada, quartillo y medio quartillo; de forma que nueve quartillos hacen una cañada; cuatro cañadas hacen una cántara y doze cántaras componen un miedro, también arreglado al pote de Ávila». No se conocen para el aceite medidas tan grandes como las usadas para el vino: moyo, alquez, miedro, nietro.


  En el Catastro de Ensenada es más usual la cántara referida al vino que la arroba, especialmente en el alto Ebro y la cuenca del Duero, las zonas vinícolas. También aparece el cántaro pero en menor proporción. La arroba era medida de peso y cuarta parte del quintal. No en balde la raíz árabe «rob’» significa «cuatro». Por confusión, la arroba se empezó a considerar unidad de volumen y ya en 1435 se identifica con la cántara. Encontramos pocas citas de arroba como medida de líquidos en pleno siglo XV y es sin duda uno de los más memorables el pasaje de La Celestina, auto III, en donde se nos cuenta la afición al vino de Claudina: «Así le fiaban dos o tres arrobas en veces, como sobre una taza de plata». Del uso indistinto de cántara-arroba da fe esta autoridad de 1442: «Ordenaron e mandaron […] que se pese el azeyte e miel, que se viene a vender, por el peso del conçejo e paguen en derecho, que todavía se entienda que en la arroba haya ocho açunbres ansý conmo en la cántara e que ansý lo vendan e non de otra guisa».235


  La azumbre (del árabe «at-tumn», «octavo», «ochava») es la octava parte de la cántara o arroba de líquidos. Aparece como azunne en el fuero de Avilés, en el año 1155. Pese a todo pocas azumbres vemos en los siglos XII y XIII. Un ejemplo antiguo es esta cita del monasterio de Oseira: «Cada ano dez soldos da moneda branca de noso senor el rey don Fernando […] et quatro açunbres de vino» (Cada año diez sueldos de moneda blanca de nuestro señor el rey don Fernando [...] y cuatro azumbres de vino).236


  Y como es medida relativamente pequeña, 2,16 litros, se presta a que se utilice como pago de un impuesto cuando alguien de fuera viene a vender vino a una ciudad, como refleja este texto fechado entre 1444 y 1446: «Que qualquier vecino de la villa que hubiere de echar vino a vender por menudo, de fasta seis azumbres arriba, que sean tenidos de lo facer saber e pregonar, e pidan medidas al dicho fiel […]. E aia [haya] el pregonero de su derecho media azumbre de vino».237


  Si bien no se recoge en Cataluña y su zona de influencia, azumbre se convierte en la metrología hispánica en una medida muy usada que ha llegado al siglo XX con gran vitalidad, y buena prueba de ello es su aparición en los refranes. Como medida del agua corriente la localizamos en Aragón nada menos que en 1190: «Ego don Sanz Barbaroja & uxor mea donna Gostanza [...] uendimus uno nostro medio azume de aqua in illa cequia mazor de Magallón» (Yo don Sanz Barbaroja y mi mujer doña Constanza [...] vendimos un medio azumbre nuestro de agua en la acequia mayor de Magallón).238 Esta azumbre de agua se vuelve a encontrar en tierras murcianas en el siglo XVI.


  


  


  ¿Sabía que el moyo de áridos se utilizó como moneda de cambio? Es decir, el volumen de un moyo de trigo servía de referencia para comprar cosas, como vemos en este texto del año 903: «Dedistis nobis pretjo quantum uene nobis placuit II obes fetas et cera in modio adpreciata» (Nos distéis por precio cuanto bien nos plació: dos ovejas hechas y cera apreciada en un moyo).239


  


  


  ¿Sabía que otra acepción de moyo en Galicia, hoy día, es la agrupación de 110 tejas?


  


  


    
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          Leche vendía y vino traéis; échame una azumbre, veré qué tal es.


          Santa Clara nos alumbre y eche un azumbre.


          ... y valía tres maravedís el azumbre.
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   EL ARRELDE, LA LIBRA

  Y LA ONZA


  


  


  


  


  «Otrosí ordenamos que todos los que casaren agora e de aquí adelante que los novios que ficieren el gasto de las dichas bodas den a cada un convidado [...] un arrelde de vaca por peso, e una libra de carnero, mientras fuere tiempo del, y esto se lo den por guisar para que, cada uno lo guise en su casa, e que den un par de panes e tres cuartillos de vino, e, cuando no fuere tiempo de matar carneros, que den con el arrelde de vaca en lugar de la libra de carnero, un cuarto de cabrito, e una perdiz o un conejo, destas tres cosas lo que los novios pudieren haber, e cualquiera que fuere convidado [...] que sea obligado de ofrecer a los novios treinta e cuatro maravedís» (1515-1688, G. Berrogán, Ordenanzas de La Alberca y sus términos, Las Hurdes y Las Batuecas, 1930, CXLIX).


  


  


  


  


  [image: 122026.jpg]a lectura de la ordenanza de las bodas no deja de ser curiosa. Cada invitado recibe de los novios una cantidad de carne de vaca y de carnero expresada en arreldes (1.840 g aproximadamente) y en libras (460 g) respectivamente, y si no hubiera carnero se sustituye por cabrito, perdiz o conejo. A la carne se le añade pan y tres cuartillos de vino (unos 0,5 l). Por lo que parece el banquete comunal no ha lugar y cada uno lo celebra en casa. El concejo ya fija el regalo de bodas: 34 maravedís.


  En 1261 la monarquía castellana regula los patrones de los pesos: «E el peso mayor de la carne sea el arrelde de Burgos en que ha diez libras. E del arrelde hagan medio e cuarto e ochavo e dent ayuso decenda quanto oviere mester [y de aquí hacia abajo descienda cuanto sea menester] por que pueda cada uno comprar cuanto quisiere [...]. E de los pesos ponemos el marco alfonsí, que es este que vos enviamos en que ha ocho onzas e en la onza ha media e cuarta e ochava. E en la libra haya dos marcos que son diez e sex onzas. E ponemos arroba en que haya veint e cinco libras. E en el quintal cuatro arrobas, que son cient libras».


  Muchas culturas han seguido la impronta marcada por los romanos en cuanto a los ponderales: la libra y la onza. Los pesos del comercio en general quedan reglados al peso del llamado «marco alfonsí», que se corresponde con el denominado «marco de Colonia», que es un patrón dineral. La palabra «marco» es una voz germánica. Pero por la circunstancia que fuere, los dos tercios de la libra romana, que en latín tenía el nombre «bes», se tomarán como «marco» ponderal para las monedas y el peso en general. Pues bien, dicho marco de 8 onzas se institucionaliza y los «marcha» alemanes de Colonia que observaban 8 onzas romanas son para la monarquía castellana de Alfonso X el «marco» o patrón de inequívoco prestigio, como se observa por dicha pragmática. Una última observación: el marco de Colonia pesaba 233,85 gramos. El peso dado al marco alfonsí de 230 gramos sería como consecuencia de un afinamiento en época de los Reyes Católicos, el que pudo llevar a cabo Vigil de Quiñones, el primer marcador mayor de Castilla. En 1799 Gabriel de Ciscar comparó el marco oficial de Castilla con el kilogramo y resultó 230,04 gramos.


  Tras estos prolegómenos pasemos a hablar de las diferentes unidades de peso. El arrelde para pesar la carne tendrá en principio 10 libras que se reducen a 4 en 1268. El arrelde es una unidad de peso de origen árabe y su raíz es «ritl» (en árabe «ratl», «libra», «pesar por libras»). Arrelde aparece desde los orígenes del español, como muestra este texto de 1020: «Omnes macellarii de Legione per unumquemque annum in tempore vindemiae dent sagioni singulos ugres bonos, et singulas arreldas de sevo» (Todos los carniceros de León den cada vez en el año en tiempo de la vendimia 2 odres buenos [de vino] y 2 arreldes de sebo).240 La carne siempre se vendía al peso, excepto las vísceras y otras partes poco valiosas, que se vendían a ojo.


  Como quiera que el arrelde era la unidad de peso característica de la carne desde 1261 en ocasiones se le llama «libra carnicera», como sigue ocurriendo en Quesada entre 1444 y 1446: «Que los carniceros de la dicha villa que tengan pesos e pesas derechas, las que el dicho fiel diere, e no otras, con que pesen; e aia [haya] en la libra carnicera sesenta y cuatro onzas».241 Pero por otra parte hay otra libra carnicera de 36 onzas.


  Con la segunda pragmática de pesos y medidas, según el Ordenamiento de Alcalá de Henares de 1348, podemos decir que se produce cierto caos metrológico en las libras y demás pesos. Alfonso XI dispone que el oro, la plata y el vellón de moneda se pese por el marco traído de Colonia, en Alemania, que al parecer era el mismo prototipo que el marco alfonsí. Pero para pesar cobre, hierro, estaño y lo que se vende por peso mandó que se observara el marco de Tría —en realidad Troyer, ciudad francesa del departamento de Aube—. El «marco» de Tría, si bien tenía 8 onzas, en su conjunto pesaba casi una onza de más y en la libra casi 2 onzas. Sucedió que hubo gente que utilizaba indistintamente para el comercio en general el marco de Tría o el de Colonia. Y quien utilizaba el de Tría se pasó al de Colonia, pues daba menos peso por el mismo dinero. En opinión de Burriel, de esta picaresca pudo nacer «la diversidad de libras y demás pesos que aún dura en muchas ciudades y lugares de estos reinos», según indicaba en 1758.242


  Ahora bien, los arreldes no pesaban igual en todas partes, puesto que el peso de la libra variaba de unas ciudades a otras debido en parte a la utilización del marco de Tría y el de Colonia indebidamente, como ya se apuntó. No sabemos si «albercanos» y «hurdanos» siguieron mucho tiempo regalando arreldes de carne a los invitados de las bodas, el caso es que la voz arrelde no la registramos en el siglo XVIII, con lo que se iría convirtiendo en un arcaísmo. Sin embargo, es curioso que en el siglo XIX se conservaba aún en toda Guipúzcoa como peso de 5 kilos aproximadamente. La raíz de arrelde, «ritl», se conserva en «tertil», «impuesto que se pagaba por la seda en Granada, ocho maravedís por libra».


  Pasemos a comentar la libra. Alfonso X tenía conocimiento en 1248 de varias libras en la ciudad de Sevilla y habrá que adscribirlas a la metrología musulmana, ya que hacía pocos años que se acababa de conquistar la ciudad. La siguiente cita es, aproximadamente, de 1248: «Los pesos de la çiddad de Sevilla son nombrados en esta guisa: al mayor peso dicen quintal, en que entran quatro arrobas; et en el arroba entran veynt e çinco libras mohadías; et en la libra mohadía entran setze [dieciséis] onzas. En la çibdat de Sevilla dicen tres nombres de libras; et dicen a la una libra mohadía, en que a setze onzas; et dizen a la otra libra orholía, en que a doce onzas; et dicen a la tercera la libra carnicera, en que a trenta e seis onzas, que son tres libras orholías».243


  En la pragmática primera de pesos y medidas de 1261 Alfonso X reduce las tres libras a una sola, la que se denomina mohadía. Digamos por otra parte que no parece que se hayan estudiado los términos «mohadía» y «orholía», que desde luego nosotros desconocemos. La libra (460 g) aparece desde los orígenes del español, dada su ascendencia latina. Aquí lo vemos en un texto del año 916: «Pro unacuique sollemnia, XII libras de cera [...] et pro diem Sanctam Pasce libra una piperis» (Para cada solemnidad, 12 libras de cera [...] y para el día de la Pascua Santa una libra de pimienta).244


  Comoquiera que gran parte de los documentos medievales proceden de los fondos de la Iglesia, hay en ellos muchas libras de cera y menos de pimienta. En el caso de la cera, como parte de la liturgia católica de alumbrar e iluminar la iglesia, observamos que las distintas cofradías españolas multan con cuarterones de cera al cofrade que incumpla las normas.


  Pero las libras, que oficialmente tenían que tener dieciséis onzas, no son siempre observadas, como ya se ha dicho. También se daba el caso de que para pesar un mismo producto se utilizaran dos unidades de peso diferentes, como la grana, que si estaba verde se utilizaba la arroba de 36 libras, pero si estaba seca era la de 30. Podemos encontrar libras de 12, 13, 15, 16, 17, 18, 20 26, 30, 32, 36, 37 48, 64 onzas, etc. Veamos unos ejemplos en este texto de 1416: «El pebre [pimienta] se vende a libras, e en la rova [arroba] XXX libras [...]. Grana bert en la rova XXXVI libras [...]. Indio de bagadell e indio de golfe ha en la libra XIII onzas e y es la rova XXXII libras e seys onzas [...]. Gleda ha en la rova XXXVI libras si y es spullyada e si es vestida ha XXXVII libras».245 Cuanto más caro es el producto la libra utilizada tiene menos onzas. Lo que se pretende es evitar o disminuir el margen de error que existe en toda pesada, y más antaño, con unos instrumentos de medida de tanta incertidumbre. De esta forma el hombre fue modelando su cerebro a la cultura metrológica que tenía a su alcance.


  De Al-Ándalus procede la voz guezna (del árabe «wazna») que se define como «medida de peso equivalente a media libra».


  Acabamos nuestro esbozo de la libra rindiendo un homenaje a las candelas artesanales que se utilizaban como alumbrado en un amplio sentido profano y religioso. El texto está fechado entre 1509 y 1515: «E pesándolas en el dicho regymiento [ayuntamiento] en la balanza donde en cada libra habían de ser veinte e cuatro candelas, fallaron a doña Sancha de Artaza que de sus candelas entraba en cada libra treinta candelas; e las candelas que tenía la criada de Juan Martínez de Yruixta veinte e nueve candelas; e de las que tenía doña María Pérez de Marquina, mujer que fue de Ferrand Pérez de Angostura, que Dios haya, veinte e siete candelas [...] e las otras de las otras regateras las fallaron buenas e de su justo peso».246 Se puede constatar el fraude en el peso, ya que salían más de veinticuatro candelas por libra de cera de las establecidas por la ordenanza municipal.


  La onza es medida de peso de 28,75 gramos y deriva del latín «uncia» o doceava parte de la libra. También la onza se ha dividido en 4 cuartos, y 1 cuarto son 4 arienzos. Son unidades menores de peso de la onza: adarme (1,79 g), pesante (0,89 g) y grano (0,05 g). Luego 1 onza = 16 adarmes = 32 pesantes = 576 granos.


  La primera cita que encontramos es del fuero de Zorita, entre 1218 y 1250: «Los peçes del río sean vendidos a la libra de la carne. La libra de la carne debe ser de cuarenta et ocho onças».247


  La onza ha llegado a nuestros días para pesar productos de poco peso o delicados, como el incienso, el azafrán, la pimienta... especias en suma. Antaño la onza iba asociada a la plata, especialmente a las tazas que vemos en los testamentos de obispos y potentados y de las que siempre dan su «pesor», como en esta del año 1515: «Yten más, mando a la dicha María, mi sobrina, una taza de plata de pesor de seis onzas». El chocolate crudo se ha vendido en tabletas y a dos de ellas se la denominaba libra por contener cada una ocho porciones a las que por analogía se llamó onzas. Hoy en día el precio del oro se tasa por onzas. En alguna ocasión onza aparece como medida longitudinal, sinónima de pulgada, pues «uncia» en latín también es la doceava parte del pie.


  


  


  ¿Sabía que la libra de 460 gramos se sigue utilizando hoy en día para pesar los lechones ibéricos en la lonja en tierras extremeñas y salmantinas? Lo usual es comprar los lechones con 50 libras, que viene a corresponder a 23 kilos de peso o dos arrobas, ya que tiene un peso y edad adecuados para proceder a cebarlos. El precio se estipula en pesetas. Pero si pesan entre 50 y 60 libras, su precio se reduce a la mitad, y si tiene de 60 libras en adelante, se reduce otra mitad.
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          Dar a comer por onzas.


          Litro por litro te venden la leche, el azabache por onzas.


          Los placeres son por onzas y los males por arrobas.


          Más vale onza de sangre que libra de amistad.


          Más vale onza de trato que arroba de trabajo.


          Onza de tiento vale más que una libra de talento.


          Una onza de alegría vale por una libra de tristeza.
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   LA ARROBA Y EL QUINTAL


  


  


  


  


  «En 10 de setiembre se empiezan a pesar los costales de clavo que se descargan de la Vitoria. Eran los costales 381. El clavo neto [quitado el peso de costales y cuerdas] pesó 524 quintales, 21 1/2 libras. En otra vez que se pesa sale 528 quintales, una arroba y 11 libras. Esta vez se pesó para entregar a Diego Díaz, factor de Cristóbal de Haro, en 6 de Noviembre 22. Entregóse al dicho porque S. M. en cédula de Valladolid 10 Octubre de 1522 mandó se entregase todo el clavo venido en la Vitoria a Cristóbal de Haro, factor de la casa de la Contratación de la especería o a su apoderado» (1522, Apuntes de los gastos que causó la descarga de la nao Victoria, 1837; CORDE, 13 de diciembre de 2014).


  


  


  


  


  [image: 122062.jpg]n 1522 gobierna Carlos V. De América llega el barco Victoria cargado de clavo, especia muy solicitada, que se descarga en el puerto de Sevilla. Viene envasado el clavo en costales y su pesada se realiza en quintales y en los submúltiplos arrobas y libras. Se realizan dos pesadas para aquilatar la medida, pues se ha de entregar el clavo, por cédula real, al factor de la Casa de Contratación de Especería, Cristóbal de Haro.


  La arroba es una palabra árabe cuya raíz, «rob’», indica la cuarta parte del quintal (46 kg). Empezó siendo medida de peso a la que se le asignaron 25 libras de 16 onzas cada una, lo que equivale a 11,5 kilos Algunos productos, como la miel o el aceite, se medían por peso, no por su capacidad, con lo que la arroba se empezó a confundir con la cántara que medía líquidos. Consecuentemente la arroba será tanto medida de peso como de capacidad desde el siglo XV en adelante. La arroba de 16,13 litros tarda en abrirse paso frente a su contrincante, la cántara. Hay lugares de España donde aún hoy en día se pesan las cosas por arrobas, como los cerdos en las lonjas extremeñas y salmantinas, y por arrobas también se mide la producción del vino en muchos pueblos de España.


  Arroba aparece desde los orígenes del español. La primera cita como peso la encontramos en el fuero de Madrid, entre los años 1141 y 1235: «Las bogas I arova [arroba] & media a morabetino, et los barbos arrova & cuarta a morabetino» (Las bogas una arroba y media a maravedí y los barbos una arroba y cuarta a maravedí).248


  Pero el peso por encima de una arroba es lo suficientemente importante como para que sea objeto de la fiscalidad real. Los particulares no deben tener pesas por encima de la arroba. Tal decreto real está vigente ya en el año 1257: «Et todas las cosas mayores, assí como carga de grana o de cera [...] vayan todas a nuestro peso [...] por que nos non perdamos los nuestros derechos; e de cada arroba e de cada arençada den tanto como en Toledo e háyalo el rey [...]. Et todo tendero e todo otro vezino pueda tener peso de todas cosas pequennas, de arrova o de arençada ayuso [abajo], pora comprar e pora vender».249 Repárese en que aranzada, en esta cita, es una unidad de peso.


  La arroba va a tener distintas pesadas en España, ya que las habrá de 25, 26, 30 y 36 libras, si bien es cierto que la libra tuvo más variación aún. Y como es usual la medida tradicional nos depara sorpresas, como que la medida tarcha contenga dieciocho arrobas, como señala este texto de 1279: «Merchantes que sean en el mesón dará una libra de cada arrova [...], darán siete dineros e meaja [dos tipos de moneda] de cada tarcha; e la tarcha es de dizeocho arrouas».250 Es la única cita de que disponemos de tarcha.


  Arroba en Navarra y en partes de Aragón ha tenido especial singularidad. Su raíz «rub’» ha dado nombre a robo, una medida de áridos variable según zonas, y consecuentemente a una medida superficial en sembradura con el nombre de robo y, más generalizado, robada.


  Pasemos al quintal. En la segunda prescripción real de medidas, en tiempos de Alfonso XI, en 1348, leemos: «Oro et plata et todo vellón de moneda que se use por el marco de Colonia [...]. Et cobre et fierro [...] et los otros aueres [cosas] que se venden a peso que se pesen por el marco de Tría et que haya en él marco ocho onzas et en la libra dos marcos et en el arroba veinte et cinco libras destas et en el quintal cient libras destas. Salvo el quintal de fierro [...] segund que fasta aquí se usó. Et el quintal del aceite que sea en Sevilla & en la frontera de diez arrobas el quintal commo se usó fasta aquí».


  
    [image: 41.tif]


    La «carga» a lomos del animal favoreció

    el comercio hasta hace poco.

  


  Con una atenta lectura sabremos que los metales preciosos y las monedas tienen ahora como patrón de peso el marco de Colonia y los demás productos al peso el marco de Tría o Troyes. Los dos marcos crearán problemas en los pesos, como ya se dijo en el capítulo anterior. Pero hay tres quintales diferentes, el oficial de 100 libras para el comercio en general; el segundo es el del hierro de las ferrerías, del que no se dice el número de libras y el tercero el del aceite, de 10 arrobas. Con tres clases de quintales se siembra tal disparidad metrológica que resultará muy difícil volver a un único quintal de 100 libras de 16 onzas, como se decreta en 1563, en tiempos de Felipe II.


  Quintal es palabra árabe, si bien se tomó del latín «centum», «cien libras». Aparece desde los orígenes del español, como en este texto de 1085: «Offero et concedo Deo et Beato Babtiste Iohanni […], uno quoque anno, centum solidos iaccensis monete et alquintare et medio de cera, ad illuminanda altaria» (Ofrezco y concedo a Dios y a san Juan Bautista cada año cien sólidos de moneda de Jaca y un quintal y medio de cera, para iluminar el altar).251


  Pero no creamos que todos los quintales tenían las mismas libras. A mayor actividad comercial, se produce mayor dispersión. En las ferrerías de Vizcaya hay diversidad de quintales y el fuero los exigía de 146 libras de 16 onzas. Junto a variantes de quintal encontramos el quintal de raya en Mondragón o quintales gruesos en Aragón en el siglo XVI. También encontramos un quintal macho que se corresponde a un quintal y medio normal en Vizcaya.


  También el quintal se utiliza como medida para el aceite, que se solía pesar. El siguiente texto es de 1276: «Anno eodem leuamos XII kafices mens IIII quartales de oliuas de casa et de diezma ad Abaruala et sallien VI quintales d’olio» (En este año llevamos 12 cahíces menos 4 cuartales de olivas de casa y de diezma de Abarbala y dieron 6 quintales de aceite).252


  Del quintal surge una medida curiosa que se llama quintalada, relacionada con el transporte de mercancía en barcos. Los marinos españoles que fletaban sal del extranjero a los puertos del Cantábrico, como el de Avilés, no declaran en la aduana la sal que traen para su uso, a lo que se llama quintalada. Ello provoca protestas de los arrendadores del alfolí de la sal. Pero por fuero real fechado en 1020 y luego confirmado por los Reyes Católicos, los marineros tienen derecho de quintalada de todas las mercaderías que trajeren por la mar: «si fuere vino el cuarto de un tonel, si sal medio moyo».


  Otra acepción de quintalada es: «cantidad que del importe de los fletes, después de sacar el daño de averías, resultaba del dos y medio por ciento del producto líquido, para repartirla a la gente de mar que más había trabajado y servido en el viaje». Leamos una cita al respecto, de 1490: «Sepades [...] que entre los mareantes e otros ofiçiales de naos e fustas que andan por la mar hay çierta costumbre ynmemorial çerca del pagar de las quintaladas e calçeres e soldadas de los marineros e pilotos de naos e otras fustas, la qual diz que por algunos dellos es quebrantada e non guardada».253 No acabamos de asignar significado a «calçeres».


  La cultura del quintal nos depara también curiosidades como estas: quintal es hoy en día una superficie llamada quintal de sembradura o de papas en Tenerife, como recoge el Atlas lingüístico de las islas Canarias. De la vitalidad y arraigo del quintal da cuenta la costumbre de seguir pesando el corcho de los alcornoques por quintales de 4 arrobas (46 kg aproximadamente), como ocurre en tierras extremeñas y toledanas en nuestros días.


  


  


  ¿Sabía que la palabra arroba significaba «embalse o aljibe de agua», como se lee en un documento de Alfonso X el Sabio dirigido al concejo de Orihuela en 1275? «Et que faga alinpiar las çequias et las filas et arrouas et los açarbes cada anyo de aquella acequia do fuere acequiero» (Y que haga limpiar las acequias y arrobas y azarbes cada año el que fuere acequiero de dicha acequia).254


  


  


  ¿Sabía que arroba de agua era una medida del agua corriente, de origen árabe? «Tiene esta dicha haça un quarto de agua el viernes de cada semana qués una ora de agua que se dize en arábigo harroba qu´es la quarta parte de un quarto de día».255
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          Garbanzos de media libra, embustes de medio quintal.


          Más vale un adarme de favor que un quintal de justicia.
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   LOS INSTRUMENTOS

  DE PESADA


  


  


  


  


  «El divino Aquiles hacía con la cabeza señales negativas a los guerreros, no permitiéndoles disparar amargas flechas contra Héctor: no fuera que alguien alcanzara la gloria de herir al caudillo y él llegase el segundo. Mas cuando en la cuarta vuelta llegaron a los manantiales, el padre Zeus tomó la balanza de oro, puso en la misma dos suertes de la muerte que tiende a lo largo, la de Aquiles y la de Héctor, domador de caballos, cogió por el medio la balanza, la desplegó, y tuvo más peso el día fatal de Héctor, que descendió hasta el Hades. Al instante Febo Apolo desamparó al troyano» (siglo VIII o VI a. C., Homero, Ilíada, canto XII).


  


  


  


  


  [image: 122163.jpg]ste texto escrito hace más de dos mil setecientos años sigue siendo válido, pues a la hora de pasar a peso la vida de dos personas hay quien inclina la «balanza de oro» hacia un lado sin aparente motivo, injustamente... Si los dioses sopesaban la vida de los mortales con balanzas de oro, como si fuera un juego frívolo, el ama de antaño usaba la balanza de hierro para pesar la «misión» del pastor. Una pesa de media arroba en un platillo y en el otro un fardel con garbanzos; luego la pesa de una libra para compararla con un trozo de papada de tocino en el otro platillo y finalmente una de onza para medir la cantidad de pimienta y de sal que le correspondía. Y mientras el ama estaba preparando la misión, el pastor se había ido a proveerse de tabaco de picadura, un cuarterón, para un largo tiempo. Sin embargo, la parca lo acortó sin previo aviso, pues un rayo de una aparatosa tormenta le mató, una semana después, al estar guarecido bajo una enorme encina con su rebaño. Si al pastor, fumador empedernido, le desamparó el Destino, a Héctor, domador de caballos, también le desamparó un dios del Olimpo: Febo Apolo.


  No es nuestro propósito describir los instrumentos que se han utilizado para pesar las cosas más diversas, sino presentar dichas herramientas de pesada a partir de los textos para situarlos en la cultura de su tiempo. Bajo el nombre de «peso» se engloban los diferentes instrumentos de medida, especialmente la balanza y en menor medida la romana. La palabra «peso» aparece con gran frecuencia desde los orígenes del español para aludir a los instrumentos de pesada. El progreso de la ciencia y la tecnología se ha dejado sentir sobre los pesos para hacer de ellos los instrumentos más precisos de medida.


  Los nombres de los instrumentos de peso que hemos encontrado en nuestro corpus se denominan de muchas formas, sean el mismo instrumento de pesada o no: peso, peso de orebze o de cambiador, contrapeso, pesillo, peso de codillo, peso granero, peso con dos ganchos, peso argentero, balanza, balanza de cruz, peso de cruz, peso de balanza, balanza marcal, balanza caballero, romana, carrazón, guindaleta, peso de guindaleta, babeque o babieca. Los iremos comentando brevemente.


  El peso por antonomasia es el del rey, que es preceptivo utilizarlo para pesos (es decir, cargas) mayores de una arroba, y de su uso se deriva un impuesto al menos desde el siglo XIII. De ello da cuenta una pragmática de 1257 firmada por Fernando III y que confirma su hijo Alfonso X: «Et todas las cosas mayores, assí como carga de grana o de cera [...] vayan todas a nuestro peso [...] por que nos non perdamos los nuestros derechos; e de cada arroba e de cada arençada den tanto como en Toledo e háyalo el rey [...]. Et todo tendero e todo otro vecino pueda tener peso de todas cosas pequeñas, de arroba o de arençada ayuso, pora comprar e pora vender».256 Lo más usual es que el municipio se vaya haciendo cargo de este tipo de grandes pesadas por merced real o privilegio, o bien por su compra. El pequeño comerciante puede disponer de pesas hasta de una arroba para sus menesteres, pero no mayores.


  
    [image: 42.tif]


    Pesa métrica decimal.

  


  Lo más frecuente es aludir al instrumento bajo el nombre de peso sin especificación alguna; es decir, sin distinguir si es romana o balanza. Una cita antigua, fechada hacia 1196, es esta: «Todos aquellos que tovieren pesos o varas et (y) medidas [...] sean derechas et eguales; et aquel que falssa la toviere, peche [...]. Et si fuere peso de orebze o de camjador, peche la calonna doblada [... peso de orfebre o de cambiador, pague la multa doblada].257 Por esta cita se menciona el «peso del orfebre» o del «cambiador», que es una balanza muy pequeña. En todas las grandes ciudades hay personas cuyo cometido, controlado por el ayuntamiento, es dar fe de las monedas y cambiarlas para la actividad comercial.


  Los ayuntamientos se preocupan por la res pública y en este caso se pone a disposición del ciudadano un contrapeso en el que puede comprobar si la pesada que le han dado en la carnicería o pescadería es fiel. El contrapeso aparece frecuentemente en la documentación vasca y no vemos dicha acepción en el diccionario. Este ejemplo está fechado entre 1506 y 1527: «Que han de ir a pesar la carne que así llevaren de las dichas carnecerías de vaca e carnero e cabrón o marrana o tocino al contrapeso que tienen puesto los señores alcalde e regidores».258


  Quien se encarga de dicho contrapeso puede ser empleado del ayuntamiento, pero lo más usual es que salga a subasta pública el oficio. Las tiendas como carnicerías, pescaderías, panaderías, el almacén del trigo (almudí) o el de la sal (alfolí) son propiedad del municipio y necesitan para su actividad un peso que le proporciona el mismo concejo. Lo más usual es citarlos bajo la denominación de «renta del peso de la carnicería», «renta del peso de la pescadería», «renta del peso de la harina», etc.


  E


  
    [image: 43.tif]


    Las romanas marcaban las arrobas,

    libras, cuarterones y kilos.

  


  n ocasiones al peso público se le llama «pesillo», como en Orduña en este ejemplo fechado entre 1506 y 1527: «Las condiciones que los señores alcalde e regidores desta çiudad de Orduña ponen con los que han de tener cargo de los pesillos de la carne de la baca e carnero desta dicha ciudad de Orduña son las seguientes...».259 Pero el pesillo es propiamente una balanza pequeña y muy exacta que sirve para pesar monedas, como se señala en esta cita de 1624: «Un pesillo con su guego [juego] de granos [...]. Un peso mediano con su marco cumplido y caja».260 No sabemos qué cosa pueda ser un «peso de codillo», tal como el que aparece en este texto de 1549: «Que no ajusten ni sellen ningún peso de codillo, ni pesas que no sean de hierro».261


  Hemos encontrado un «peso granero» que es balanza de farmacia en este texto de 1614: «Un peso granero en su caxa con un escrúpulo y medio y seis granos».262 En documento de Navarra del año 1329, se lee: «1 peso con 2 guanchos; 1 cuchar de 2 crameylleras». En este caso se trata de una balanza sin platillos. En Huesca nos encontramos con el «peso argentero» en esta cita de 1416: «Todo filo d´oro que sia en madexa o en canyones [...] devese pesar con el marco de la ciudat et el peso del argentero».263


  «Balanza» aparece desde los orígenes del español al ser palabra latina muy común: «bilanx» significa «dos platos». Es probablemente el instrumento de peso más antiguo y también más preciso. Esta balanza que se asemeja a una cruz se ha llamado, como tal, «balanza de cruz», «peso de cruz» y también «peso de balanza». El ejemplo siguiente es de 1509: «Un peso de balanzas de hierro con siete pesas, que todas ellas pesan treinta libras e media».264 Sin embargo, las balanzas no dan la pesada fiel por sus defectos, como se señala en este texto fechado entre 1509 y 1516: «Otrosí, visito el peso de Juan de Unda, hallo la balanza falta, mando que sea quebrada. [...]. Yten, visito la tienda de Pero de Yrurrivaso; hallo la balanza falta; mando que sea quebrada».265


  En ocasiones a la balanza se la describe con un «pertegal de hierro». Dicha palabra, «pertegal», no aparece en el diccionario y hemos de pensar en el pértigo del carro, con lo que será el pie en donde se apoya la balanza. En el peso que tiene Pedro de Llorengoz hay «vnas balanzas que tienen el pertegal de yerro y las balanzas de fuslera».266 El texto está fechado entre 1506 y 1527. Las «balanzas de fuslera» serán de un material poco noble, un sucedáneo de hierro, queremos suponer. También existe la llamada «balanza marcal» que figura en este texto de 1507: «Otras balanças marçales de yugo de alatón con un tarazón con otras tantas pesas e mesuras de olio».267 Esta balanza, junto con la llamada «balanza caballero» se cita en un texto de 1753.268


  
    [image: 43b.tif]


    Balanza de astil.

  


  Pero la romana tenía que aparecer, si bien la encontramos muy tarde. La primera cita es de 1481: «Item, dos romanas. Item un punyal viego con su bayna e unos frenos […]. Item, una romana grant».269 A partir del siglo XV aparece con más frecuencia.


  La romana es poco fiel y por eso se ha dicho «eres más embustero que una romana de palo». Hay que afielarla cada poco tiempo. Así parece, según este texto de 1658: «Por reconocer y affinar messuras a saver es: dinerales de vino dos dineros por pieça. Y de una romana un sueldo y de una vara quatro dineros».270


  Otro instrumento de medida es el «carrazón», voz peculiar de Aragón y que ha llegado al siglo XX, como vemos en este ejemplo de 1924: «Aparato para colocar y ayudar a la romana para grandes pesadas. Balanza sin platillos y con gancho donde son colgadas de un lado las pesas y de otro la res muerta o sus cuartos».271


  De su arraigo en Aragón da cuenta esta cita bastante más antigua, de 1492: «Item una romana de pesar lana y una bacía de fazer rustada y una otra bacía de fregar y un carrazón con sus pesas».272


  
    [image: 43c.tif]


    Balanza de Roberval.

  


  Pasemos a la guindaleta. En principio es el pie donde se apoya la balanza, pero acabó por designar el instrumento en su totalidad como «peso de guindaleta». Lo corroboramos por una pragmática de los Reyes Católicos, de 1500: «e tenga otro peso de guindaleta con sus pesas las que nos mandamos tener a los cambiadores destos nuestros Reynos». Las Ordenanzas de Valladolid273 insisten en lo mismo: «Que ningún cambiador pueda pesar ningún oro ni plata sino con guindaletes».


  La metrología tradicional siempre depara sorpresas y esta ha llegado de la palabra «baueques» (babeques), que no sabemos si es romana o balanza. La cita más antigua es esta, de 1297: «Otrosí tengo por bien que haian sus vehedores es sus pesos e sus baueques con que suelen pesar e pesan».274 La existencia de esta autoridad pone en entredicho que sea voz eusquera. En documentos castellanos de finales del siglo XV y principios del XVI se recogen las formas «babiaques», «babyacas» tanto en Durango como en Bilbao como instrumentos de pesada. Este texto es de 1509: «Tyenen cada vno sus pesos de babyacas e con ellos dan sus mercaderyas».275


  


  


  ¿Sabía que el fiel de la romana o de la balanza debería llamarse hilo? La lengüeta de hierro de la romana o balanza, que oscila entre la alcoba hasta quedar en la vertical, nos puede parecer un hilo (del latín «filum»), y se dijo durante un tiempo el «filo» o «hilo» de la romana. Pero la «o» final desapareció y al quedar el «fil» de la romana no se supo asociarla con «hilo» y se la empezó a llamar el «fiel de la romana» por confusión con la persona llamada fiel, el fiel medidor que se encargaba de asegurar la exactitud de las operaciones en forma comparable a la utilización del fiel de la balanza.
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          Cada balanza tiene su contrapeso.


          Dios inventó la balanza y el diablo la romana.


          El juez infiel impide que la balanza esté en su fiel.


          La balanza no distingue el oro del plomo.


          Los doblones se sopesan en la balanza del diablo.


          Ladrón como romana vieja.


          Ser como la romana del diablo, que en todas partes entra.
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   LAS PESAS PARA

  EL COMERCIO EN GENERAL


  


  


  


  


  «Otrosy, por cuanto en la dicha visitación yo hallé el peso del haberío [de los animales domésticos] e las pesas del malo e non concertado por defetos que tiene, mando que luego se provea e remedie, e quel dicho peso tenga su fiel, que non le tiene [...], e asimismo las pesas sean igoales e concertadas; e por cuanto hay dos pesas, una que es media rova (arroba) e tres libras más, e otra que es medio quintal e tres libras más, lo cual es manera de poder engañar con ellas e defraudar los mercaderes, mando que las dichas pesas vengan a cuento a quintal e medio quintal e arroba e non a más ni menos, e que de aquí a quince días primeros seguientes» (1514, J. Enríquez Fernández y VV. AA., Libro de visitas del corregidor... de la villa de Lequeito, 1993, 1, p. 35).


  


  


  


  


  [image: 122634.jpg]l corregidor de Vizcaya, en su visita, inspecciona los pesos y medidas de la población de Lequeitio. Un peso no tiene fiel y dos pesas de la balanza tienen una pesada extraña: la una tiene media arroba y 3 libras —la arroba tiene 25 libras, luego 15,5 libras— y la otra medio quintal y 3 libras —el quintal tiene 100 libras, luego 53 libras—. Dichas pesas de 14,5 y 53 confunden a la gente y lo que debe haber son pesas de quintal, medio quintal y de arroba mucho más prácticas. En quince días deben subsanarse las deficiencias observadas.
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    Pesa característica anterior al SMD.

  


  Podemos definir la pesa como «ponderal que se utiliza como término de comparación para determinar el peso de un cuerpo que se desea medir». La pesa es, pues, consustancial con la balanza de dos platillos a la que los romanos llamaban «bilanx» («bilancia» en el latín vulgar) y también «libra», símbolo de la justicia. La balanza es una palanca de primer género de brazos iguales que permite comparar masas. En uno de los brazos sobre el platillo se coloca la pesa o pesas y en el otro el producto que se quiere pesar, hasta conseguir igualar dicho peso, que se confirma cuando el fiel esté en su punto justo.


  A partir de la primera regulación oficial de los pesos y las medidas dictada por Alfonso X en 1261 los pesos del comercio se ajustan por un patrón o ponderal dinerario llamado «marco de Colonia», de 8 onzas. Por otra parte, 16 onzas componen la libra hasta la llegada del SMD.


  En el comercio en general se usaban muchas pesas de distinta pesada. Los mayores ponderales eran el quintal de 4 arrobas o 100 libras (46 kg), la arroba (11,5 kg), la libra (460 g), el cuarterón (115 g), la onza (28,7 g), el adarme (1,7 g), el pesante (0,89 g) y el grano (0,049 g). A partir de la onza el comercio en general no solía usar los adarmes y en mucha menor medida los pesantes y granos, que necesitaban balanzas mucho más precisas. Las pesas de quintal, arroba, libra y onza se dividían en mitades sucesivas y también se fabricaban por el doble, etc.


  En la farmacopea se empleaban las pesas siguientes: libra médica (345,07 g) dividida en 12 onzas (28,7 g), dracma (3,5 g), adarme (1,7 g), escrúpulo (1,19 g), óbolo (0,59 g), carácter o silicua (0,19 g) y grano (0,04 g).


  Para el oro y la plata estaban el marco (230 g), la onza (28,7 g), el dineral de plata (14,3 g), el dineral de oro (4,7 g), la ochava o dracma (3,5 g), el adarme (1,7 g), el dinero o escrúpulo (1,19 g), el tomín u óbolo (0,59 g), el quilate o carácter (0,19 g) y el grano (0,049 g).


  Estas pesas han ido cambiando de forma a lo largo de la historia y los materiales con que estaban fabricadas han sido muchos: piedra, hierro, cristal, pasta, etc. Durante algunos años han convivido las pesas del SMD y las tradicionales. Las pesas del SMD son de hierro, de metal dorado, latón, etc. Vienen muy bien terminadas, en forma de tronco de cono o bien prismas truncados poco acusados y siempre con una anilla para asidero. El peso de la pesa aparece muy legible en letra y en cifras. En la base amplia hay una oquedad con plomo que permite estampar el contraste, además de afielarla. En otros casos, las mayores tienen un orificio que permite introducir arena muy fina para afielarla, tras lo cual se pone un tapón.


  Las del antiguo sistema que nos han llegado no son comparables a las descritas. En esta página puede verse un modelo de las más usuales y que hemos visto usar en el siglo XX. Eran de la pesada de una arroba y libra con sus fracciones. Fabricadas en hierro, se cerraban en un gancho. En ocasiones van marcadas con el nombre del dueño o la institución. En el siglo XVI suelen llevar un asa o anilla («ni pesa con dos asas, sino con sola una»), como indicaban las ordenanzas de Valladolid. Tampoco hemos leído dónde se marcaba el contraste, que se hacía con una especie de punzón de hierro acerado o bien mediante un marcador que trazaba algún dibujo o garabato que quedaba inciso en la pesa. No hemos encontrado textos en donde se nos hable de la forma que tenían las pesas medievales, pero sí se reclamaba que fueran de hierro, latón, cobre, etc., no de piedra, como indica este ejemplo de 1485: «Los tenderos tengan fechas pesas de hierro, conviene a saber: libra e media libra e cuarta e ochava e selladas de los almotacenes e el sábado en adelante que las pesas que fallaren de piedra que pague cada uno seiscientos maravedís de pena».276


  La primera mención de las pesas la encontramos en el fuero de Alcalá, en 1223. Los ayuntamientos son a veces, no siempre, los propietarios en principio de ciertas tiendas como la carnicería, la pescadería, el almudí del grano, el alfolí de la sal, la herrería, etc., y por ello han de disponer de los instrumentos de medida adecuados. Así lo manda esta orden fechada entre 1506 y 1527: «Las pesas que hay en el peso de la harina [...]. Primeramente, una pesa de cien libras. Otra pesa de cincuenta libras. Otra pesa de veinte e cinco libras. Otra pesa de doce libras [...]. Otra pesa de una libra. Otra pesa de media libra. Otra pesa de un cuartarón. Todas las cuales pesas son de yerro».277


  Constantemente el municipio ha de hacer nuevas piezas, bien porque se pierdan, bien porque se necesiten. Veamos un ejemplo de 1528: «Que había dado a Gamarra, herrero, por hacer ciertas pesas para el peso de concejo por mandado de justicia e regidores por una pesa de trece libras que dio para el dicho peso quinientos e veinte e cinco maravedís».278


  El fraude es una constante. Son muchas las informaciones referentes a las pesas falsas. La preocupación de los municipios a este respecto es cotidiana y por eso se imponen multas. Aquí hay un testimonio al respecto fechado entre 1509 y 1515: «Este dicho día el concejo, justicia e regimiento desta villa condepnó a doña María Pérez de Durango, pescadera, en çient maravedís porque le habían fallado un peso de media libra e dos cuoarterones menores de su justo e derecho peso».279 Pero además de las multas se manda destruir las pesas y en ocasiones se exponen a la vista de todos o se llevan a la picota para vergüenza del culpable. Este aviso se produjo entre 1509 y 1516: «Otrosi, a Juan de Biacur, mercero, se halló dos onzas e una onza e media onza e un cuarterón de onza faltosos, e juró que non había pesado con ellos más de cuatro tarjas de pimienta. Mando que sean quebrados e puestos en logar publico por faltosas».280 ¿La tarja es aquí moneda? Pudiera serlo, con lo que se constata que la moneda suple a la medida.


  En ocasiones se fabrican pesas a las que se hace corresponder con una cierta moneda. Ello se debe a dos posibles causas. La primera puede ser para favorecer el comercio, ya que podría haber problemas con los cambios ante la falta de dinero en circulación. La segunda es la falta de liquidez por la pobreza reinante. De esta forma la gente come carne, aunque sea en poca cantidad. No queda más remedio que adaptar el peso a la moneda, lo que obliga a crear unas pesas muy bien afinadas. Esta forma de vender solamente la hemos observado en la carne y el pescado, lo que no impide que se extendiera a otros productos. Las pesas-moneda que aparecen son la pesa de blanca y la pesa de maravedí, como refleja este texto fechado entre 1506 y 1527: «Tiene otra pesa de tres maravedís para la vaca. Tiene otra pesa de dos maravedís para la vaca. Tiene otra pesa de maravedí para la vaca. Tiene otra pesa de blanca para la vaca. Tiene otra pesa de tres maravedís para carnero. Tiene otra pesa de dos maravedís para el carnero».281


  


  


  ¿Sabía que existían pesas muy menudas para el oro y la plata? ¿Sabía que era más rápido pesar las monedas que contarlas, ya que se sabía las que entraban en una pesa de una onza, de un marco, de una libra? Veamos un texto de 1435: «Otrosí lleva ciertas pesas para pesar oro, conviene saber: una pesa de noble e otra pesa de dobla castellana cruzada, de las viejas, e otra pesa de dobla castellana cruzada, de las que dicen de la banda, que nuestro señor rey, que Dios mantenga, mandó facer e labrar, e otra de media dobla e otra de dobla morisca, que dicen valadí, e otra media dobla e otra de corona e otra de franco e otra de escudo e otra de franco e otra de florín e otra de medio florín e otras pesas de ciertos granos para pesar oro e una pesa de un adarham e otra de medio adarham».282 Ciudad Rodrigo, junto a la frontera, tenía que mantener buenas relaciones comerciales con Portugal y de ahí que el municipio atendiera a los cambios monetarios tan necesarios.


  


  


  ¿Sabía que a las pesas se les solía corregir el peso mediante sortijas (pesas con sortijas)? Se trata de meras anillas que se hacen pasar por el aro de la pesa. Una práctica que es desaprobada en el siglo XVIII, época en que el rigor se aplica a la medida en general.


XI

  
 [image: 122689.jpg]AS AGRUPACIONES VEGETALES COMO UNIDADES DE MEDIDA NO SUJETAS A UN PATRÓN
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   AGRUPACIONES FAJADAS:

   DE LA MANADA AL HAZ


  


  


  


  


  «Este dicho día suso [2 de abril de 1481] Pero Parro, guarda, dijo, que entraron en una tierra de la de Pero Velázquez, a las Huentes, de cebada, hasta ciento cincuenta ovejas de la de Martín García una vez, e treinta carneros de Toribio López otra vez, hasta treinta de Mari Flores otra vez. Dixon [dijeron] Pablos e Alonso Benito que estaba fecho daño en esta cebada hasta una fanega de cebada».


  «Este dicho día suso [18 de septiembre de 1481] dijo Pero Parro, guarda, que comieron unas hacinas de Alonso Jiménez, a los Pradillos, tres asnos de Andrés Fernández y un mulo de Lope e tres mulas e potricas de Alonso Rico. Más comieron un trigo del sobredicho, a Las Aces, linde del sendero de la Carrancha, cuatro bueyes de Gonzalo de Paradinas e dos borricas suyas del dicho Gonzalo Paradinas».


  «Dijo Juan de Lamoviejo e Pedro Luengo que estaba fecho daño en las dichas hacinas de Alonso Jiménez cuatro celemines de trigo» (1481, M. Herrero Jiménez, Padrones y registros notariales medievales abulenses en el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, 2010, pp. 210 y 237).


  


  


  


  


  [image: 122693.jpg]stos documentos son registros notariales del señorío de Fuente del Sol en los que se alude a litigios entre campesinos. Este tipo de asuntos estaban a la orden del día. En esta ocasión el guarda Pedro Parro notifica al ayuntamiento lo sucedido —no sabemos si por escrito u oralmente—, que unos animales (ovejas, asnos, mulos, potricas, bueyes y borricas) se han metido en tierras ajenas y han comido de la cosecha de cebada y trigo y también unos haces que estaban apilados en el rastrojo —hacina—. Dos «hombres buenos» o peritos jueces evalúan los daños en unidades de medida: una fanega de cebada y cuatro celemines de trigo, que han de pagarse a los denunciantes. El lector se puede preguntar dónde estaban Martín García o su pastor para que ciento cincuenta ovejas se metieran en Las Huentes a comer en el cebadal...


  El número de especies vegetales es ingente. Forman parte, cómo no, de nuestra cultura más próxima, y de ahí se ha derivado que para utilizarlas, una vez arrancadas o segadas, las hayamos tenido que amontonar, agrupar o fajar para evitar su dispersión. Así es como se las ha medido fundamentalmente, atadas o fajadas, y su magnitud métrica es de «volumen». También se han pesado algunas veces, como se ve en este texto de 1752 perteneciente al Catastro de Ensenada (Sepúlveda de la Sierra, Soria): «Que la yugada de Prado de secano de primera calidad produce diez y ocho arrobas de yerba».


  Consecuentemente los vegetales han dado origen a numerosas unidades de medida. Hacer un inventario de todas ellas resultaría una tarea ingente y siempre quedaría incompleto. Una mano del hombre arranca o corta el vegetal valiéndose de un instrumento y la otra lo sujeta hasta que no puede abarcar o sostener más materia. Tal circunstancia ha dado lugar a una primera medida antropométrica, la mano o «cantidad de materia que cabe en ella». Encontramos ejemplos con esta unidad mano desde la Edad Media. El alcaide del castillo cobra a cada vecino en concepto de «castellanía» una mano de cáñamo o de lino, según se desprende de este ejemplo de 1322: «Prende el dicho baile de castellanía una mano de cáñamo e otra de lino».283


  De todos es sabido que mano ha dado origen a muchos derivados y entre ellos los que aluden a medidas. Encontramos manas ya desde el siglo XIII, como en esta cita de 1276: «Recepta de lino, primeramente: Gil Cubero II manas. Don Gregorio VII manas, Martina doña Bella XII manas».284 En la cita «recepta» es anotación escrita de lo que se recibe en materia de impuesto, de gasto, etc.


  Junto a mano encontramos también testimonios de manada y localismos o dialectalismos como mañada, maño, mañuzo, mañizo, mañiza, mañuzo, mañón, maña. En las ordenanzas de Logroño, de 1607, leemos: «Yten acordaron que ninguna persona pueda espadar ni majar lino ni cáñamo ni otra hilaza, ni menos majar mañas de mies ni ablentallas [lanzar al aire] ni en las puertas, si no fuere dentro de sus casas o corrales, pena de trescientos maravedís».285 También aparecen diminutivos como mañita, «manojo pequeño», en una canción popular salmantina:


  


  Ama, ya estamos aquí,


  que tenemos que espadar


  unas mañitas de lino,


  y luego nos faltará.


  
    [image: Carros47_2.tif]


    Santiago de Peñalba (León), 1978.

  


  


  De mano se deriva también manojo, como el de espárragos trigueros que recogía el pastor del Señorío de Fuente del Sol, quien abandonaba el rebaño de ciento cincuenta ovejas para tener algo más que llevarse a la boca. Hoy en día hay gente que compra manojos de espárragos en la tienda, ya fajados; su número suele ser una docena y su peso se ha fijado en 300 gramos. También podemos hablar de un manojo de flores y en la cocina de un manojo de finas hierbas. No nos debe extrañar que manas y manojos sean sinónimos como en este ejemplo de 1753 del Catastro de Ensenada (Cudón, Cantabria): «Que un carro de tierra primera calidad […] produce […] sembrado de lino cuatro manojos o manas».


  Junto a estas «manos» tenemos la herramienta que corta el vegetal, la hoz, de latín «falcem», que proporciona una unidad de medida, la falcada o «lo que cabe en una mano tras cada golpe de hoz». Otra opción es hozada en El Bierzo, así como hocetazo y, por extensión, corte, cortada.


  Para poder manejar o transportar estos vegetales se hace necesario fajarlos y ello da origen a medidas. Todas las unidades de medida hasta ahora mencionadas, mano y sus derivados, pueden fajarse, como es muy habitual con los cereales, mediante una «llave» («echar la llave» o «llavear» en El Bierzo), que no es otra cosa que «la vuelta que se da a cada manada con dos o tres cañas de lo segado, a modo de atadero». También se emplea la voz «revuelta». Estas manadas se agrupan por lo general en gavillas y un número corto de estas forman el haz.


  El haz —en el texto de la introducción nos encontramos con el topónimo Los Aces— es la agrupación más general del español. Deriva del latín «fascis», de donde han surgido otras unidades de medida vegetales, ya arcaizantes, ya locales, como faja, fascal, feje, hacha, fajales o fajo. Aquí tenemos un ejemplo de 1276: «Costaron de mallar XXX fajos et una cellada de lino del año pasado en III dineros y meaja el fajo».286


  Pero no se agota aquí la nómina de «agrupaciones», debido a la importancia de vegetales como el esparto, el lino o el cáñamo. La cultura del lino en Galicia proporciona medidas tales como lagueiro, porque el haz se echa al lago (o al río) para que se curta. Así lo refleja el Catastro de Ensenada en un texto de 1752 referido a San Vicente de Vimianzo, La Coruña: «Y el año siguiente se siembra de lino y produce desta especie seis haces o lagueiros en verde y destos se sacan cinco afusales». El lino en rama, una vez trabajado, se vuelve a agrupar en otra medida, afusal, por estar ya preparado para pasar por el huso o «fuso».


  Junto a los haces citados, mayores o menores, se añaden en el tiempo y en la geografía española muchos otros: camatón (Aragón), capón (Ponferrada), coloño (Santander), garba, hijuela (Andalucía), mascón (Logroño), mostela, samanta (Navarra), vencejera (Zamora y Segovia) y los clásicos cerros, que aparecen en esta cita de 1512: «Le dejó veinte cerros de lino atados, los cuales dichos veinte cerros estaban en su poder».287


  Estas unidades de medida, más o menos pesadas, se manejan gracias al atillo que las faja. Pero si el haz lo transporta una persona durante largo trecho hay que rebajar su peso. El Catastro de Ensenada lo refleja así en el municipio orensano de Entrimo, en 1753: «Y al siguiente año se siembra de lino y fructifica seis haces que cada uno se compone de un peso regular que pueda transportar una mujer desde la heredad al río para su curtimiento». Por cierto, no hay nada más deshonroso al amor propio del atador o «ata» que ver por el suelo las cañas del haz, a lo que ha llamado popularmente escularse, destriparse, cagarse el haz, etc.


  
    [image: 44b.tif]


    Un atillo «faja» las agrupaciones menores para formar una unidad mayor, el haz.

  


  Los haces de cereal se apilan con cierto orden formando otras unidades o agrupaciones en la era y en el rastrojo: la hacina o fajina, la morena, la garbera, la mostelera, el hascal... a la espera de ser trillados en la parva o majados con el «manal». Y las hacinas de Alonso Jiménez, a Los Pradillos, fueron comidas, en parte, por tres asnos de Andrés Fernández, un mulo de Lope y tres mulas y una potrica de Alonso Rico. El desafuero costó a los dueños cuatro celemines de trigo, como así se dice en el documento de la introducción.


  Varios haces de vegetales componen una carga, «medida de ciertas cosas que se fija teniendo en cuenta la cantidad de la cosa de que se trata transportada por una caballería». Es la carga la unidad metrológica más usual en todas las épocas sin lugar a dudas. Basta asomarse a los aranceles medievales para comprobarlo. La carga de vegetal a lomos del animal se lleva a cabo mediante artefactos variados, tales como argadillos, artolas, enjalmas, ganchos, jamugas, silletas, tajas, etc.


  Y hay más agrupaciones. La naturaleza nos ofrece amapolas, margaritas o avenas locas con las que formamos un ramo... Con motivo de los mayos, los mozos enamorados colocaban una enramada en la ventana de su prometida. Y en los cancioneros populares castellanos encontramos ramos y ramitos:


  


  En tu cuarto, niña, hay una arboleda


  con un ramo de flores que a tu cama llega;


  en cada ramito hay una azucena


  para que te diviertas y no tengas pena.


  


  Hacemos un ramillete de albahaca, romero, orégano y en la cocina disponemos de un ramillete de perejil. Tan familiar nos es esta agrupación que la hemos llevado al folclore en el «juego del romo», pues el muchacho canta: «Una, ninguna, ramillete y aceituna».


  


  


  ¿Sabía que en el alto Bierzo la meda es la suma de varias agrupaciones o medidas? Y la manada es el conjunto de mieses que el segador abarca con la mano hasta ponerlas en el suelo. De la manada se forma la gavilla; de esta el manojo; de este el carrillo, de cuyo conjunto se origina la morena; y la reunión de estas, la meda.288


  Pero siempre habrá unidades de medida cuyo significado se nos escapa, esos garbanzos negros metrológicos que tampoco sabría el guarda panicero, Pedro Parro, pese a vivir cerca de Piedrahíta en 1521: «Que dí e pagué, día de san Juan, a Francisco Maridono e a Bartolomé porque fueron por dos costas de tomillo e un faze de juçia [haz de juncia] por el cadahalso e lo limpiaron e regaron, medio real».289


  


  


  
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          Cuando canta la abubilla, deja el buey y toma la gavilla.


          El que en julio no trilla en agosto no gavilla.


          Entre gavilla y gavilla, hambre amarilla.
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   AGRUPACIONES NO FAJADAS:

  LA HIERBA Y EL HENO


  


  


  


  


  «Hablen los partidores: con una varita en la mano y sin saber una jota de geometría ni de problemas de triangulación, van demarcando con equidad admirable las hazas o suertes correspondientes a todo el vecindario; cómo se sortean las hazas por grupos de cierto número de vecinos; cómo suben antes de amanecer los designados para el día, y siegan la yerba y la orean y la bajan al pueblo en el día mismo, en basnas [especie de narrias], conteniéndolas en su descenso por el declive rápido del monte, una pareja de bueyes enganchada detrás de cada basna, y cómo se continúa esta patriarcal faena durante una semana, sin una sola protesta, por no haber un solo perjudicado en la repartición, y cómo se colman los parajes de Tablanca de aquel heno finísimo, sustancioso y fragante» (1895, J. M. Pereda, Peñas arriba, cap. XXXIII).


  


  


  


  


  [image: 122917.jpg]n este fragmento se nos cuenta cómo los llamados partidores hacen lotes de los prados —hazas o suertes— que asignan a un determinado grupo de vecinos de Tablanca con el fin de que los sieguen. La hierba ya segada la bajan al pueblo en basnas —narrias o singulares carros sin ruedas— tiradas por bueyes. Para transportar más cantidad de hierba llevan unos varales o largas y fuertes cuerdas para sujetar la hierba. Dicha hierba o heno se ensilará en los establos de cada labrador para el alimento del ganado.


  Antaño, la hierba del prado, una vez segada, por lo general no se ataba para agruparla. Otro tanto cabría decir de la paja del cereal ya trillada. En la actualidad la mecanización del campo permite hacer pacas de hierba o paja con un atado fuerte.


  La guadaña que corta la hierba del prado va abriendo una calle (o lucha, ducha, cañada, estaza...) y deja tras sí un fila o cordón de hierba que se ha llamado «maraño» («marallo» en ciertas partes de España). La hierba así dispuesta permite que se despoje de su humedad, lo que la convierte en heno y favorece su ensilamiento de las formas más dispares. En el texto se dice «siegan la hierba, la orean y bajan al pueblo en el día mismo», tiempo suficiente con cierta temperatura para que la hierba se empiece a ensilar con forma de almiar, meda, etc., para que se conserve.


  Las menores agrupaciones de la hierba-heno se denominan comúnmente montón. Reparemos en esta cita del Catastro de Ensenada, de 1752, referida al pueblo de Trascastro de Luna, en León: «El cuartal de prado cercado de regadío que produce sin intermisión pelo y otoño: el de primera calidad da un carro de yerva por uno y otro pelo y el de segunda tres montones».


  En ocasiones, el montón puede equivaler a tanta cantidad de hierba que se haga sinónimo de almiar. La hierba no se agrupa en manadas o gavillas como se hace al cortar el cereal de trigo, ya que la guadaña corta una mayor cantidad de vegetal y va formando un cordón continuo de hierba. Posteriormente con ese cordón se irán formando montones a brazadas o valiéndose de una horca o bieldo. Junto a montón son unidades de medida: haz, mostela, balagar, colono, forcado de hierba. Que dichos nombres coincidan con las agrupaciones fajadas o atadas del cereal es comprensible.


  Si bien es cierto que podemos refrendar el uso de estas medidas con citas, pasamos a exponer la de balagar para no extendernos demasiado. El texto, del Catastro de Ensenada, está fechado en 1752 y se refiere al pueblo leonés de Toreno: «Los prados que se cortan a guadaña los regulan no por medida, sino por los carros o balagares que producen y así cada carro o los balagares que da es la medida de tierra de esta especie y no otra, entendiéndose que un balagar es la cuarta parte de un carro y este se compone de cuatro balagares y ocupa el territorio de un cuartal de sembradura». Por esta cita comprobamos que balagar, además de medida de hierba, es también medida superficial, ya que cabe definirla como «la cantidad de tierra que produce un balagar de hierba».
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    Esta agrupación de hierba-heno tiene en la geografía española diversos nombres: almiar, henazo…

  


  Hay muchas otras medidas que son unidades metafóricas a partir del nombre de animales: borricos (burraxos), borrego, borrega... Si con la ropa sucia hacemos apelotonamiento o «borujo», esto mismo sucede con la hierba: burujo. No nos consta que estas agrupaciones se fajaran mediante cuerdas, lo que no quiere decir que no se hiciera en ocasiones para su traslado. El genérico montón se agrupa en unidades mayores como la carga que se lleva a lomos de un animal. Veamos de nuevo el Catastro de Ensenada, esta vez en Prádena, Segovia: «La obrada de regadío de primera doce cargas de yerba; la de segunda diez y la de tercera ocho. La de secano de primera diez cargas, la de segunda ocho y la de tercera seis». Ahora bien, el transporte de hierba en el animal debe atarse en función del artefacto que se emplee, ya sea con serón, argadillo, etc.


  Por encima de la medida de la carga está la que se obtiene con carro, basna, forqueo, carrada, cabijón, carreta de hierba, etc. Leamos una cita de 1515: «Una tierra con un prado, todo junto, a do dicen Llan del Prado, que cabe la tierra de senbradura media carga de pan y hay en el prado los medios años una basna de yerba».290 Repárese en que estamos en 1515 y que en 1895, fecha del texto de la introducción, se sigue empleando el mismo medio de transporte para la hierba, la basna.


  Un número determinado de montones, cargas o carros de hierba componen un almiar. Es la agrupación que se hace al aire libre y en la misma pradera donde se ha cortado la hierba. El almiar se construye en torno a un palo clavado en el suelo al tiempo que se pisa o aplasta la hierba-heno para no dejar bolsas de aire y favorecer su conservación al fermentar. En otras partes de España al almiar se le llama borguil (Aragón), meda (Galicia) o henazo (Salamanca). En Asturias al almiar se le designa como vara de hierba. Si el almiar es de dos palos, se denomina henera en pueblos del Campo Arañuelo toledano.


  Pero tanto la paja como la hierba se han vendido en ocasiones por su peso en arrobas. El Catastro de Ensenada así lo refiere para Sepúlveda de la Sierra, Soria: «Que la yugada de prado de secano de primera calidad produze diez y ocho arrobas de yerba».


  


  


  ¿Sabía que cada corte que se da al prado en tierras leonesas y asturianas se llama «pelo»? ¿Y que generalmente se dan dos pelos a dichos prados? La expresión con que se conoce normalmente es «prado de pelo y otoño» y también «prado cadañero de pelo y otoño». El corte correspondiente al prado de pelo se efectúa por san Juan y por eso se llama en ocasiones «el pelo de san Juan».


  


  


  ¿Sabía que a lo que llamamos fardo de ropa en la Edad Media se decía trojiello (palabra derivada de «trossar», «cargar») y trosso de feno [heno] era en Navarra un buen haz religado o enfardado? Este texto es de 1361: «Item por fazer traer IX e XIIII trossos de feno de Taissonar a Pamplona por trosso IIII denarios».291


  


  


    
    
      
        	
          FRASEOLOGÍA

        
      


      
        	
          A borrica humillada no le dobles la carga.


          A caballo de alquiler, mucha carga y mal comer.


          A la corta o a larga, cae el burro con la carga.


          Al burro y al mulo, la carga al culo.
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   AGRUPACIONES NO FAJADAS:

  LA PAJA DE CEREAL


  


  


  


  


  «Es necesaria la paja para las mulas que carretean, para los bueyes en invierno, para las ovejas cuando nieva, para el potro en que andan, para las potras que paren, para las muletas que crían, para el horno a do [donde] cuecen, para las camas en que duermen, para el fuego a do se calientan, y aún para enviar al mercado una carga. El que para todas estas cosas hubiese de comprar la paja, sentirlo hía [lo sentiría] al cabo del año en la bolsa» (1539, Fray A. de Guevara, Menosprecio de corte y alabanza de aldea, edit. A. Rallo, 1984; CORDE, 10 de noviembre de 2014).


  


  


  


  


  [image: 123035.jpg]a prosa cuidada de este texto renacentista aborda uno de los tópicos universales por los que se compara la calidad de vida en la aldea frente a la gran ciudad, y desciende en ese análisis comparativo a la paja de cereal. La paja es enojosa de almacenar, pero su utilidad en el mundo agropecuario es indudable, como lo es en la actualidad. Sirve de alimento, de cama y paridero a los animales. Y en la cocina se usaba para cocer el puchero de la comida y para transportar la cerámica de Talavera de la Reina y de Puente del Arzobispo, etc.


  La paja procedente de la parva es muy corta y se traslada por distintos medios a la pajera o pajar. Este traslado se efectúa con más rapidez mediante una serie de cargas a lomos de animal, pero mucho más rentable es hacerlo por carros. Ahora bien, no todo el mundo disponía de un animal y mucho menos de un carro. Por ello han surgido una serie de medidas un tanto singulares.


  La unidad de medida más pequeña referida a la paja de cereal es la presa —o prisa— que aparece solamente en los fueros generales, como esta cita anterior a 1284: «Et el huéspede de la casa déue’l [debele] dar una presa de paja, cuanto pudiere tomar en ambas las manos».292 Se trata de la conocida ambuesta o almorzada.


  Más útil que las manos para medir la paja es hacerlo con un envase más o menos grande, como una espuerta, que en Guadalajara se convierte en medida reglada según este texto de 1485: «Por un maravedí de paja, la medida que mandaron fazer moderadamente que era una espuerta mediana de las que venden los esparteros a dos maravedís».293 Una unidad mayor que la espuerta es un montón o mostela. Aquí lo vemos en un ejemplo del año 1275: «Et que vos dedes [deis] cad’anno, doce mostelas de paia restroiaza [rastrojada] para teiar las casas».294


  Ante la falta de medios de transporte, muchas mujeres se han ganado la vida acarreando la paja en una tela grande llamada halda o falda de paja, como en la Córdoba medieval. La cita es de 1435: «Otrosí ordenamos e mandamos que todas las personas que alquilan faldas en la Corredera o en otras partes para vender paja, que haya cada falda cuatro varas, de la vara con que acostumbran medir el paño e el lienzo e la jerga en esta cibdad».295 Semejante a esta medida es la llamada manta de paja, que aparece en un texto de 1480: «Otrosí que cada labrador que labrare por pan que pague al alcalde una manta de paja de cada par de bueyes con que labrare por cada año por agosto».296 Y como la tela es muy adecuada para estos transportes, encontramos también la medida sabanada de paja, que viene a ser un lenzuelo o tela de lienzo que se utiliza para recoger la hierba segada.


  Las unidades de medida mayores para la paja son la carga y el carro. Toda carga implica un animal y la cantidad de paja transportada es mayor que la que puede transportar una persona al hombro. Era usual pagar en especie la paja como tributo, como consta en esta cita de 1527: «Que cada vecino [...] es obligado de dar y pagar una carga de paja de 4 costales en cada un año puesta a su costa en la fortaleza».297 Pero lo más frecuente quizá era valerse de una red de esparto de agujero pequeño o de una angarilla de paja a modo de serones grandes. Así lo vemos en otro texto de 1290: «Tomé con los bueyes paja, sesaenta angariellas, pesebre para los bueyes, melenas, coyundas [...]. Item tomé para simiente trigo [...] e C e XV angariellas de paja menuda».298 El carro de paja aparece desde los orígenes del español. En el siguiente texto, de 1366: «Yten setenta y dos fanegas de centeno y doce carros de paja que las aldeas de Villatoro pagan en cada un año al señor».299 Tan codiciada como la paja en carretadas era el par de gallinas. Este ejemplo es de 1458: «Item renta más la dicha capellanía dos carretadas de paja e tres pares de gallinas, que puede valer LXX».300


  
    [image: 46.tif]


    La paja de cereal se transportaba en carros valiéndose de una red.

  


  En la medida tradicional siempre surge una sorpresa metrológica, como es el caso de cebatada, que aparece en este texto de 1325: «Fasta ocho coyetas alçadas de pan [cosechas cogidas de trigo] e de vino e de todo frucho [fruto] por treynta e tres estopos de pan terçiado e dúas çeuatadas de paya menuda de trigo ho de çeuada e dos ansarones e la meatad de las nuezes cada año […] e bien medido per la quarta leonés».301 El significado de cebatada más acertado sería «manta». Se registra «cebadera» en el siglo XIII como «manta, morral que sirve de pesebre para dar pienso a los animales». En el DCECH viene como «cebo».


  


  


  ¿Sabía de la existencia de yugadas de paja? En un documento navarro de 1361 aparece en el siguiente contexto: «Es assaber de VIIc kaffizes de trigo, mil IIIIc L kaffizes de avena, LX jugadas de pailla».302


  


  


  ¿Sabía que «paja de agua» es una medida reglada del agua corriente, una de las de menos caudal? Su diámetro es equivalente a grano y medio, lo que es más o menos el diámetro del cañón de una pluma de ave.

  


XII
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   EL CARRO COMO UNIDAD

  DE MEDIDA VARIABLE

  EN LA AGRICULTURA


  


  


  


  


  «Sepades que, por parte de los carreteros que carretean con bueyes en estos nuestros reinos e señoríos de Castilla nos fue fecha relación por su petición que [...] los más de ellos habían servido a los reyes de gloriosa memoria [...] en las guerras de los moros y en otras guerras en llevar nuestras artillerías e bastimentos e provisiones e que agora, todos los más dellos acostumbran cortar madera para facer casas e leña e carbón, e llevarlo a vender con sus bueyes e carretas, e llevar lanas e fierro e sal e otras mercaderías, de unas partes a otras [...] donde viene grand provecho a la república» (1498, A. Barrios García, Documentación medieval del archivo medieval de Mombeltrán, 1996, 162, p. 347).


  


  


  


  


  [image: 123162.jpg]os carreteros que antes colaboraban con la Corona en llevar piezas de artillería y abastecimientos en las guerras, ahora, tras la paz, tienen otras ocupaciones como acarrear leña, carbón, lana, hierro, sal, etc. Su situación laboral ha cambiado de manera sustancial. El uso del carro, dicen los Reyes Católicos, es fundamental, de «donde viene grand provecho a la república» (entendida como cosa pública o bien común).


  Ya hemos visto ese universal metrológico que afirma que todo envase —recipiente o continente— genera, con el paso del tiempo, una unidad de medida. Si es además un medio de transporte, lograrlo es inmediato. Este sería el caso del carro, un medio de transporte emblemático desde tiempo inmemorial y unidad de medida centrada en el volumen de su arca o caja, que puede recibir otros nombres como «pértigo», etc.


  
    [image: 123641.jpg]

    Torrico (Toledo).

  


  El arca de un carro del Campo de Arañuelo —comarca cacereña y toledana— por el año 1950 venía a tener una longitud de 225 centímetros, de ancho unos 95, y su altura hasta los varales era de unos 110 centímetros. Así pues su cabida es de aproximadamente 2,35 metros cúbicos. Los estacones o largos palos que se acoplan por fuera de los varales del carro sirven para aumentar la carga; esto es, para poder transportar más paja y acarrear los haces de cereal. En este caso pueden llegar a llevar 50 haces. Por otra parte, la caja permite encañar de modo regular unos 18 costales de trigo, cada uno próximo a 2 fanegas —unos 85 kilos—. Los 3 lechos de los costales alcanzan la altura de los varales, unos 110 centímetros aproximadamente.


  
        [image: Carros47_1.tif]

        Herreruela (Toledo).

  


  Una buena prueba del uso del carro como unidad de medida de capacidad es este testimonio recogido en el Catastro de Ensenada en 1752, en el pueblo orensano de Lobios: «Un ferrado [medida de superficie gallega] de dehesa de robles siendo de primera calidad se corta de ocho en ocho años por el aire y por el pie y produce dos carros de leña; el de segunda de diez y seis en diez y seis años se corta y produce los mismos dos carros».


  Lo que carga un carro se ha llamado también carretada. Estos ejemplos están fechados en 1320: «La carretada de la madera cargada, tres dineros. [307]: Carretada o carro de leña de bestias mayores, que pague cinco dineros […]. Carretada de carbón, que pague un maravedí [...]. Carretada de vino, que pague un maravedí. [309]: De carretada de acero que saliere de la cibdat, que pague según que pagare por carga un maravedí».303 Se trata de un arancel municipal del que no se libraban de pagar nuestros sufridos carreteros medievales. La carretada es una unidad metrológica muy versátil. En Cádiz, para uvas, hace 480 litros y en Gerona 499. En México una carretada es una medida para la cal equivalente a 220 arrobas (unos 1.300 kg), etc.


  Además carro da nombre a una unidad de superficie que se define como «la cantidad de terreno de la que se obtiene un carro, ya sea de mies o de hierba». También el «terreno que se cubre con el estiércol que llena un carro». Estas medidas superficiales se circunscriben al norte de España: León y Cantabria fundamentalmente. Lo que carga un carro —estiércol, mies, hierba— genera superficies diferentes.


  La primera cita de que disponemos es de carro de mies, que se remonta nada menos que a 1107: «Et ego Dominico Gonsaluiz do ibi [doy allí] una terra in Espinosa, de duos carros de messe [mies]».304 Se mide la tierra por lo que produce. No falta la fórmula «superficie de tantos carros de hierba». Esta cita es de 1515: «Mas tiene el dicho monesterio otro prado que se dice el prado de la Prada, con su era, que puede haber en él fasta cincuenta carros de yerba bien rejido».305


  
    [image: 125024.jpg]


    Zamora (Tomado de A. Álvarez, Estudio del léxico rural de la zona este de Zamora, 1989, p. 222).

  


  Por extensión también se habla, claro está, de «superficie de tantos carros de tierra o de heredad». Veamos este ejemplo de 1504: «Vendo a vos el prior e frayres e convento del monasterio de Santa Cathelyna de Corbán cuarenta e tres carros de heredad».306 En la siguiente cita, de 1423, la tierra se mide por la cantidad de estiércol que cabe medida por carros: «Et más vos vendemos otra heredat [...] a do [donde] dicen el eru de Bannuelo que es tierra de tres carros de stiérco».307 Precisamente esta fórmula es la más frecuente en los siglos XV-XVI.


  
    [image: 125990.jpg]


    Cabrales (Asturias) (Tomado de M.ª J. Canellada, El bable de Cabrales,

    1996, p. 59).

  


  En el siglo XVIII a estas superficies funcionales llamadas carros, a veces, se les asigna una superficie en varas cuadradas. En ese preciso momento se convierten en superficies geométricas o convencionales. Este ejemplo es del Catastro de Ensenada, referido al pueblo de Barcenilla, en Cantabria: «Que la medida en este pueblo en las tierras labrantías y huertos es por carros de heredad que cada uno se compone de veinte y cuatro varas castellanas en cuadro». Sin embargo, hay lugares en los que permanece la medida superficial referida únicamente a la cantidad de hierba que se siega. De nuevo el Catastro de Ensenada, esta vez en Arlanza, León: «Los prados de guadaña los regulan no por medida sino por los carros o balagares en que están regulados […] que un balagar es la cuarta parte de un carro».


  
    [image: 126527.jpg]


    Región del Condado (Huelva) (Tomado de A. Roldán, La cultura de la viña

    en la región del Condado, 1966, p. 67).

  


  Hasta nuestros días suponemos que ha ido alternándose la medida convencional dada en varas cuadradas y la funcional en carros de hierba. Y precisamente en ciertas zonas de Santander un carro es, hoy en día, una medida agraria superficial, cuyo lado oscila entre los 44 y 48 pies; de tal modo que una hectárea equivale a 56 carros.


  


  


  ¿Sabía que carral y carralón son dos envases grandes para el vino que toman el nombre del carro? En él se transportaban y su morfología se adecuaría al medio de transporte. Este texto es de 1421: «Item, un carralón que face sesenta cántaras. Item, dos carrales bocanchos, una de cinquenta cántaras e otra de cuarenta e çinco. Item, dos carrales de carro».308


  


  


  ¿Sabía que la carrada es una unidad de medida que comprende 333 unidades de ladrillos o 250 de tejas? Así se comprueba en Oviedo, según el Catastro de Ensenada.
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   LAS CASAS MEDIDAS POR

  EL NÚMERO DE CABRIADAS

  Y DE TAPIAS


  


  


  


  


  «Mulier que uiduitatem uoluerit tenere, accipiat unam casam de XII cabriadas, et una terra de dos caffizes semnadura, ubicumque uoluerit et una aranzada de uina, ubicumque uoluerit, et una uize e molino aut in azenia acabo de XV dias un dia, et una bestia asnar, [...], et II bues, et XII oueias, et una porca» (Mujer que quisiere permanecer viuda, reciba una casa de doce cabriadas y una tierra de dos cahíces de sembradura donde quisiere y una aranzada de viña donde quisiere y disponga de una vez de molino y aceña, de cada quince días, un día y una bestia asnal [...] y dos bueyes y doce ovejas y una cerda) (1234-1275, P. Lumbreras Valiente, Fuero de Cáceres, 1974, p. 75).


  


  


  


  


  [image: 126683.jpg]ste de Cáceres protege a la mujer viuda, como hacen de forma muy similar otros fueros, y consecuentemente el municipio ha de proporcionarle una casa, tierra para cereal y viña —dos cahíces y una aranzada respectivamente—. Muy importante era tener gratis la molienda del cereal, ya sea en el molino o en la aceña —molino de río—, así como una serie de animales. Pero en lo que hemos de fijarnos es en las doce cabriadas de la casa. Se trata de una medida muy singular que junto con la tapia son la materia de estudio de este capítulo.


  
    [image: 48.tif]


    Si se cuentan los maderos (cabrios) que aparecen bajo las tejas, nos hacemos idea de la superficie del tejado y, consecuentemente, de la casa.

  


  ¿Qué es una cabriada? Es un elemento arquitectónico de madera de la cubierta de una casa. La cabriada medieval se compone de dos maderos o cabrios que, unidos por sus cabezas o puntas, dan la inclinación al tejado a dos aguas. Para darle más consistencia se añade un madero horizontal debajo, llamado «viga» o «tirante», que confronta con las otras dos puntas de cada cabrio, con lo que ya adquiere la cabriada la forma clásica de triángulo isósceles. El siguiente texto, anterior a 1303, es esclarecedor: «Una casa con su lagar e su viga, de siete cabriadas, con sietes pares de cabrios e siete vigas...».309 La cabriada se corresponde con el nombre técnico actual de «par vectorial», llamado también metafóricamente «tijera» y «pierna de tijera». ¿De dónde viene cabriada? De «cabrio», y este de la estampa de la cabra que se levanta sobre sus patas traseras, como cuando desea comer de las ramas más altas de un árbol.


  En la Edad Media, en la construcción de una catedral o un monasterio, se utilizaba una medida sujeta a un patrón, como podían ser varas, pies, codos, palmos, etc. Se trata en este caso de un sistema convencional de medida. Por el contrario, las construcciones más inferiores se medían o podían medirse por un criterio funcional que no precisaba de varas, codos, etc. Así lo vemos en el mismo documento del siglo XIV (1303), procedente de Ávila: «Primeramientre dos casas pajizas, la una de IX tapias en luengo [largo] e dos en alto e dos en ancho e de X cabriadas e la otra casa de XI tapias en luengo e dos en alto e dos en ancho e de XI cabriadas».310 Para medir las casas solo había que contar el número de tapias y cabriadas.


  
    [image: 48b.tif]


    Las paredes de las casas rústicas se hacían de tapias o de adobes,

    como en el presente caso.

  


  Cabriada la documentamos por primera vez en el fuero de Uclés, entre 1179 y 1184: «E tres cabriadas de casa para los boves [bueyes]».311 Otro fuero, el de Soria —1196— menciona la separación entre una cabriada y otra: «El pan cogido, el yuuero [yuguero o jornalero] cubra tres cabriadas en el pajar e tres cabriadas en la casa [...] et porque en un lugar son más estrechas las encabriadas más que en otro, sea la cabriada de 1 braçada en ancho».312 Esta braçada es la braza de una longitud de 1,67 metros aproximadamente. Nos podemos preguntar también por la altura de la casa o establo y la respuesta la encontramos en el fuero de Ledesma, anterior a 1252: «Hágalo el yuguero pajar de tres cabriadas de un estado de hombre mediano e mesurado en alto».313 La longitud de un estado, medida reglada, es la misma que la braza. La separación de un estado o braza entre los maderos de las cabriadas es medida más que suficiente para sostener un tejado a dos aguas, como parece inferirse de estas construcciones.


  
    [image: 48c.tif]


    El «par» de este desván va reforzado con un «pendolón».

  


  Pero las míseras casas de estos siervos también se hacían a un agua, pues era más barato y planteaba menos problemas arquitectónicos. Cuánto más juntos estén los maderos, mejor se cubre el tejado, ya sea de teja, ya de materia vegetal, circunstancia necesaria para que la casa no se venga abajo. Veamos a continuación algunos ejemplos, el primero aproximadamente de 1250: «Una casa de una corvada que haya XII cabrios e del uno al otro haya un palmo».314 El que estén tan próximos los maderos, un palmo (20 cm aproximadamente), implica un tejado a un agua. En el fuero de Viguera, hacia 1250, leemos: «Toda mujer villana habrá al menos por arras una casa cubierta con XII cabrios». Y en otro código legal, Vidal Mayor, leemos también hacia 1250: «Muiller rústica o villana deve ser dotada en sus bodas de [una] casa [de] XII vigas».315


  
    [image: 48d.tif]


    Pared con base de piedra y tapias acabadas en «cuchillo».

  


  Los cabrios, vigas y cabriadas eran medidas funcionales para medir las casas, tuvieran mayor o menor separación los componentes de la cubierta. La gente ya se hacía una idea de cuánta superficie ocupaban cinco cabriadas o doce cabrios o vigas. Trasladar a nuestros días estos tecnicismos medievales es complejo. Y de acudir a Casandra, la pitonisa troyana, daría con la verdad, pero estaba maldecida por los dioses y por eso sus dictámenes no eran creídos por los mortales. Por cierto, que la coincidencia del número doce no es casual: responde al sistema métrico duodecimal. Hoy se sigue hablando de vigas y cabrios, pero no de cabriadas, que solo se ha seguido utilizando en León hasta el siglo XX al menos.


  No nos hemos olvidado de la otra medida funcional, la tapia, que se define en el Diccionario de autoridades, en 1739, como «trecho de pared de determinada medida que se hace de tierra, pisada en una horma y se seca al aire». La horma son los dos tableros de madera llamados «tapiales». Retirados estos, la tapia queda marcada por los agujeros que han dejado las agujas al sustentar el encofrado, así como por el empalme de una tapia con otra en cada hilada. Por otra parte, las tapias de la segunda hilada se reconocen más claramente al ir trabadas con respecto a las de la primera y así sucesivamente. Con tales indicios no resultaría difícil contar en un abrir y cerrar de ojos el número de tapias de toda una casa. El primer documento de que disponemos de tapia como unidad superficial es este de 1290: «Dos casas tejadas buenas con su corral cercado la meatad cuanto una tapia de alto de piedra et la otra meatad de dos tapias».316 La mayor parte de las casas medievales tenían dos tapias de altura —como dos o tres de ancho— y vienen a corresponder a la altura de un estado. Hasta 1513 no encontramos por escrito las dimensiones de las tapias, siendo la que se llama «real» de 10 pies de largo por 5 de alto y 3 de ancho.


  Una casa tejada le aseguraba al señor de Vayala, Merindad de Monzón, que no emigraría el vasallo y cobraría el tributo de infurción por el solar que ocupaba y las tierras que labraba. Y en la cuantía del tributo se tenía en cuenta el número de cabriadas de las casas, como se comprueba en este texto de 1352: «Dan más a su señor todo aquel que ha casa en que hay tres cabriadas e tierra en que haya un carro de mies e viña en que haya una carga de uva, en infurción cinco celemines de trigo e diez de cebada».317


  Pero los vasallos de abadengo tampoco se libraban de este Impuesto de Bienes Inmuebles medieval, pues por cada cabriada han de pagar una treudera de trigo (una medida cuya capacidad ignoramos). El texto es de 1280: «Otrosí, que los vasallos del abad, el que tiene cuarta de viña que dé... cuarterones de mosto, e los vasallos de los caballeros el que hubiere so el monasterio una cabriada de casa, que dé una treudera de trigo».318 Al señor de Vayala y al abad de San Pedro de Arlanza les valían estas cabriadas funcionales como al actual Catastro los metros cuadrados para cobrar impuestos. Cabriadas y metros vienen, en este caso, a ser lo mismo. Y como dice un refrán, todo cabe en un costal sabiéndolo acomodar.


  


  


  ¿Sabía que hasta la actualidad se conservan ecos metrológicos de la cabriada en tierras leonesas? En el Diccionario leonés319 se define cabriada como «espacio (de unos 2,5 m) comprendido entre dos cabrios». Por otra parte en El Bierzo la palmada es «medida antigua de longitud, generalmente empleada para la medida de las casas, y equivalente a la distancia existente entre dos tijeras. Una casa de dos, tres palmadas».320 De palmo se pasa a palmada como de cabrio a cabriada.
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   LA MEDIDA

  DEL AGUA FLUYENTE


  


  


  


  


  «No convienen todos en el significado de esta voz fila. Los labradores la regulan á tientas, y entienden por fila de agua dos terceras partes de la necesaria para mover una muela de molino con el curso ordinario del agua, sin faltar otros como los de San Felipe, que dicen ser la fila igual á un palmo cuadrado [...]. D. Tomás de Villanueva y Joseph Soto dijeron que fila de agua es la porción continua de un palmo valenciano en cuadro, que con velocidad común y uniforme corre cuatro palmos en cada segundo. Joseph Cervera, otro de los peritos, quiere que la velocidad sea tal, que en cada segundo corra seis palmos. Todos ellos convienen en que una fila basta para regar 400 hanegadas de tierra» (Antonio J. Cavanilles, Observaciones sobre la historia natural, geografía, agricultura, población y frutos del reyno de Valencia, Madrid, 1795, 47, p. 132. El texto es aclaración a la nota nº 1).


  


  


  


  


  [image: 127017.jpg]a fila de agua es una medida medieval de origen árabe y su volumen difiere según las épocas y lugares. A finales del siglo XVIII hay labradores valencianos que definen su caudal como el que es capaz de mover una rueda de molino sin determinar el tamaño y la velocidad con que muele la piedra. Definida así la fila de agua responde a un criterio funcional o práctico. En este siglo XVIII la ciencia ha avanzado y ello inclina a los científicos a medir de una forma convencional: el caudal continuo de agua «de un palmo valenciano en cuadro, que con velocidad común y uniforme corre cuatro palmos en cada segundo». Pero en lo que todos están de acuerdo agricultores y peritos es en que una fila sirve para regar 400 hanegadas de tierra. A los campesinos lo que realmente les interesaba era este último dato, el más funcional.
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    El agua llega conducida desde la madre a la fuente pública.

  


  Cuando hoy día abrimos el grifo sale un generoso chorro de agua y, si lo deseamos, más o menos caliente. Pero el agua hay que tenerla a mano y por eso mismo los poblados se levantaban junto al río y en ocasiones en lo alto por razones de estrategia militar, como la ciudad de Toledo. Algunos ingenieros, como Juanelo Turriano, intentaron subir el agua desde el Tajo a la ciudad de Toledo con objeto de salvar un desnivel de más de 100 metros. Ante los vanos intentos, los burros de los aguadores toledanos siguieron subiendo el agua en cántaros de cinco azumbres —así lo disponía la ordenanza municipal— y con la venta del agua se ganaban la vida malamente.


  Cubicar el agua en reposo no suponía ningún problema para la antigüedad, pero cosa muy distinta era cubicarla en tanto que fluía por el río o por la acequia. En la última regulación oficial de medidas, la de 1801, no hay una sola línea dedicada a los patrones del agua corriente. Lo mismo había sucedido con las anteriores de 1261, 1348, etc. Y la falta de patrones fue lo que hizo desistir a los expertos, en plena conmoción del SMD, de trasladar oficialmente las equivalencias de las antiguas medidas del agua a metros cúbicos.321 No nos debe extrañar que la forma de medir el agua se basara en criterios funcionales en los que no faltaría medirla «a ojo de buen cubero». Nuestros antepasados, al contemplar cómo iba el caudal del río, lo cubicaban en filas de agua.


  
    [image: fuente005.tif]


    Pilón formado por distintas pilas de granito por las que pasa el agua.

  


  No podemos pasar por alto el fraude en la medida del agua. «Para evitar abusos y prevenir disputas en los turnos de riego resultaba preciso que las tandas se hallasen, en cada momento, rigurosa y detalladamente documentadas [en los libros de aguas]».322 La salida y la puesta del sol junto con el mediodía son los momentos utilizados para dividir las tandas de riego, que se miden por semanas.323 La Corona medieval, cuando reparte tierras, asigna a su vez el agua en la misma propiedad. El agua, según pasa el tiempo, se revaloriza y hay quien compra el derecho del agua sin tener la tierra para regar, cosa que sucede en las zonas de regadío ricas desde muy pronto, a finales del siglo XV. La medida del agua ocasiona muchos conflictos que trata de paliar la comunidad de regantes con los «almotacenes del agua», llamados zabacequias, zabacequier, zabacequiero, acequiero, sobreacequiero, nivelador, además de otros nombres como el de «fiel jarrero» en Jumilla, pues el jarro era la unidad de medida del agua con la que se regaba la huerta. Repárese en el célebre Tribunal de las Aguas de Valencia, que se reúne (o reunía) habitualmente los jueves para dirimir conflictos originados por el reparto del agua.


  
    [image: 27.tif]


    El campesino, nada más ver el caudal de un río o un arroyo,

    lo calculaba en x filas de agua.

  


  Podemos decir que el uso del agua condiciona en alguna manera las medidas y les da nombre. Y en este sentido podría hablarse de dos fines del agua. Un uso destinado a regar los campos y a mover molinos e ingenios (batanes, el pilón macho de las ferrerías), que da lugar a lo que podemos llamar «medida agrícola-industrial»; y otro destinado a la fuente pública, al abrevadero y posteriormente a las casas, lo que origina las «medidas urbanas», más modernas y que hay que datarlas a partir del siglo XVI. En América, preferentemente, el agua de la ciudad se solicitaba bajo el nombre de merced —«una merced de agua»— por ser el rey el dueño de los recursos naturales, como en Nueva España, y solo había que pagar una costosa instalación. El agua, en un principio, solo llegaba a las casas de los potentados, de los poderes municipales y la clerecía, con lo que se convirtió en un elemento más de poder.324 Podemos decir que sucede lo mismo en la Península Ibérica. Para el abasto de Granada en 1909 se usan las medidas pluma o ración, cuartillo y real fontanero.325


  
    [image: 49c.tif]


    Los pilones públicos cono abrevaderos de ganado se construyen a principios

    del siglo XX, como este de Herreruela (Toledo).

  


  Antes de continuar, se facilita al lector la lista de unidades de medida de agua para que se vaya familiarizando. Son medidas usadas en España y en América Latina a lo largo del tiempo: aba, alfaba, arroba, azada, azumbre, batea, buey, casa, celemín, cuartillo, cuartón, día, fanega, fila, jarro, hila, hilo, hora, hortera, llavanera, limón, merced, muela, naranja, noche, paja, pipa, pluma, real, regadera, regador, surco, tabla, tahúlla, tasquiva, teja, teja morisca, terciada, tomín, torna y yovada de agua. Tienen la condición de «medidas urbanas»: real, paja y pluma de agua; las restantes son «medidas agrícola-industriales», y la más emblemática de estas últimas es la hila. Las medidas españolas pasaron a América y han estado en vigor, por lo general, más tiempo que en España, y ello ahondó en las diferencias ya existentes. En México nacieron las singulares medidas buey y surco. Y no debe extrañar la presencia de palabras de origen árabe: aba (grano), alfaba, arroba, azumbre, fila (hila, hilo), que datan de la Edad Media. A lo largo de los siglos XVIII-XIX, a las medidas que llegaron con vida se les asignó unos volúmenes definidos, con lo que pasaron a ser medidas convencionales.


  Nuestro interés no es en modo alguno cuantificar un volumen de agua a las medidas. Es vano intento y, si se si nos permite decirlo, habría que consultar a los oráculos griegos y el resultado de la consulta vendría en mensaje cifrado y habría que volver a recurrir a Tiresias o a Mopso, adivinos griegos de eficacia probada. Creemos más útil estudiar las medidas bajo el criterio por el que nacieron, funcional sin duda alguna. A continuación exponemos algunos de estos criterios.


  
    	Criterio de tiempo. Si en un principio no se mide el caudal, sí el tiempo que está entrando agua a la finca de regadío, y se hablará de las medidas día, hora y noche. Estas medidas son modernas. Entre los musulmanes es el atardecer del viernes el día en que se parten las tandas de regadío. En ocasiones las vasijas actuaban como relojes de agua o clepsidras, como es la medida jarro de agua de Jumilla.


    	Criterio de la canalización. Llevar el agua de un sitio a otro es costoso. Una canalización rentable puede ser la propia teja árabe. La primera cita de que disponemos es esta, de 1736: «En la división de las aguas para el riego, una fila tiene en muchas partes un palmo en cuadro, i se divide en 144 dedos, que llaman plumas: también se acostumbra dividir en 20 tejas, a que corresponden 7 dedos i 4 séptimos».326 También existe la denominada teja morisca.


    	Criterio de la forma o disposición. El agua que discurre por un río o por una acequia puede parecernos una lámina, una lengua, un hilo. Hoy día decimos que del arroyo o del grifo cae un hilo de agua. Se adscribirían a este criterio fila, hilo, hila, cuya forma parece latina, pero su etimología es árabe, pues fila deriva del árabe «khait», «hilo». Es una unidad de medida musulmana muy antigua y frecuente. A veces significa «acequia». Pasó modernamente a definirse por medio de palmos cuadrados. Y en 1844 como la cantidad de 4 pies cúbicos castellanos por segundo.327

            La primera cita de que disponemos de fila de agua es esta, de 1378: «E a uos en nom d’aquell sobre hun fil d’aygua meu de la dula de cunyera d’aquells dos fils d’aygua de la dita dula meus» (Y a vos en nombre de aquel un hilo de agua de la dula de Cuñera de aquellos dos hilos de agua de la dicha dula mía).328


      
        [image: 49d.tif]


        El desagüe de los pilones es un grueso cilindro de hierro, el caño.

      

    


    	Criterio de esparcimiento o encharcamiento de una superficie. El medir el agua hasta regar toda una superficie parece que era habitual en otro tiempo, y por eso al volumen de agua que cubría una tierra se le pasó a llamar fanega, tahúlla o celemín de agua. La documentación de que disponemos es del siglo XVI. De igual modo, las superficies llamadas caballería y peonía, si podían ser regadas, se las denominó «de agua», como ocurría en Aragón y en Canarias ya a finales del siglo XV.

          Dos medidas americanas (México) se adscribirían a este criterio. Nos referimos a buey y surco de agua. Pero ¿por qué buey? Se nos ocurre pensar que si hay un día de bueyes como medida superficial en Asturias, lo que ara un buey en un día es la superficie que hay que regar o cubrir de agua. Al buey le dan de caudal una vara cuadrada ya en el siglo XIX.329 El surco de agua nace de la acción del arado al roturar un buey la tierra, con lo que ha de ser divisor suyo, de tal forma que cuarenta y ocho surcos hacen un buey. Y siguiendo con los bovinos, apuntemos que la mayor medida de capacidad de Roma era el culeo —hacía algo más de treinta y cinco arrobas de vino— y dicha cantidad cabía en un pellejo de búfalo que, puesto encima de un carro, se llevaba a la guerra para repartirlo entre los soldados.330


    	Criterio del instrumento con que se manipula el agua. Este sería el caso de azada de agua. La azada es específica de Canarias y sigue vigente en la actualidad con volúmenes variados. El caudal necesario para regar una fanegada de tierra de cañaveral en un tiempo de doce horas se denominó azada.331. Las primeras citas de azada son del tiempo de la conquista de las Canarias, 1505: «Cada uno de ellos regarán la tierra cañaveral un día y una noche según que entre ellos fuere acordado e votado que se debe regar con la dicha açada de agua según se contiene en el poder del Sr. Adelantado».332


    	Criterio de la fuerza del caudal de agua. Sería el caso de muela de agua, uso metonímico por molino. Se define como la cantidad de agua necesaria para mover una rueda de molino harinero. Esta cita es de 1311: «Et ssi acaesçiere que por esta presa que estos molinos ouieren mester los molinos del alcaçar non auían para cinco molas» (Y si sucediere que por esta presa que estos molinos hubieren menester los molinos del alcázar, no tendrían para cinco muelas).333


    	Criterio de una sección circular por donde sale el agua. Estamos ante medidas urbanas: real, naranja, limón, pluma, paja de agua y, por lo tanto, muy modernas, que han llegado al siglo XX, como el caso de paja en Barcelona. El real de agua era el diámetro de la moneda llamada real de a ocho segoviano. Pero como se tiende a partir por mitades la sección, se tendrán también medio real, cuartillo y medio cuartillo de agua. Veamos las primeras citas. Esta es de 1603: «Dispone la ciudad conceder al Rector y Colegio de la Compañía de Jesús medio real de agua sacado de las fuentes de la ciudad».334 Es lectura recomendable las informaciones que sobre el agua se recogen en las «Relaciones histórico-geográficas... de Felipe II», y esta en especial, fechada entre 1575 y 1580, referida a naranja de agua: «Que es abundoso de aguas, hay tres fuentes, la una se llama la fuente el Pisar con sus dos pilares, es cabdalosa fuente que sale grueso de una naranja de agua por el caño dulce, hay otra en mitad de la plaza de agua dulce un caño y otro de mas gorda agua, y entramos caños caen en un pilar».335 El hueco de la paja de cereal ha servido para crear otra medida de agua urbana, muy utilizada en toda España, paja de agua. La cita es de 1527: «Otrosí ordenaron y mandaron que quando regaren dos o tres regadores o más e se hallare que el uno lleva más agua que el otro que tenga de pena el que la llevare seiscientos maravedís y pierda el agua doblada, repartidos por tercias partes: entiéndase llevando más pajas».336

  


  


  


  ¿Sabía que la conducción de agua bajo tierra se hacía en el siglo XVIII con cañerías de cerámica? Esta cita es de 1724: «La cañería de barro entre todas es la mejor para la salud y perfección del agua [...] se ejecutan de dos pies de largo uno con un macho y otro con una hembra, cada uno de cuatro dedos de largo. Los diámetros son diferentes, porque el menor que se da es de cuatro dedos y uno de grueso, y el mayor es de caños que llaman de a nueve dedos de diámetro y dos de gruesos, aunque no cabales. También hay otros caños intermedios que llaman de a seis, con seis dedos de diámetro».337 El diámetro de las cañerías de uso doméstico se mide hoy en día en pulgadas.
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TABLAS DE MEDIDAS


  


  


  


  


  


  


  LAS MEDIDAS DE LAS COSAS SECAS (ÁRIDOS Y GRANOS)


  


  
    
      
        	
          MEDIDAS

        

        	
          Cahíz

        

        	
          Carga

        

        	
          Fanega

        

        	
          Med/alm.

        

        	
          Cuartilla

        

        	
          Celemín

        

        	
          Cuartillo

        

        	
          Quinto

        

        	
          Ochavo

        

        	
          LITROS

        
      


      
        	
          Cahíz

        

        	
          1

        

        	
          3

        

        	
          12

        

        	
          24

        

        	
          48

        

        	
          144

        

        	
          576

        

        	
          720

        

        	
          2.304

        

        	
          666

        
      


      
        	
          Carga

        

        	

        	
          1

        

        	
          4

        

        	
          8

        

        	
          16

        

        	
          48

        

        	
          192

        

        	
          240

        

        	
          768

        

        	
          222

        
      


      
        	
          Fanega

        

        	

        	

        	
          1

        

        	
          2

        

        	
          4

        

        	
          12

        

        	
          48

        

        	
          60

        

        	
          192

        

        	
          55,5

        
      


      
        	
          Media /almud

        

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          2

        

        	
          6

        

        	
          24

        

        	
          30

        

        	
          96

        

        	
          27,75

        
      


      
        	
          Cuartilla

        

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          3

        

        	
          12

        

        	
          15

        

        	
          48

        

        	
          13,87

        
      


      
        	
          Celemín

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          4

        

        	
          5

        

        	
          16

        

        	
          4,625

        
      


      
        	
          Cuartillo

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1+1/4

        

        	
          4

        

        	
          1,156

        
      


      
        	
          Quinto

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          3+1/5

        

        	
          0,925

        
      


      
        	
          Ochavo

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          0,289

        
      

    
  


  


  Es en los áridos donde el sistema métrico duodecimal se mantiene, dado que la fanega tiene 12 celemines, como puede verse en la tabla. La carga ha sido unidad de medida muy usual. Para áridos fue «unidad de cuenta», al igual que el cahíz. Pero la fanega ha sido la medida de áridos por antonomasia, así como de medida superficial agraria. Por otro lado, se empleaba frecuentemente la media por la fanega, ya que esta es poco manejable y pasó a medida de cuenta. Al final se identificó el almud con la media, tras haber tenido magnitudes diversas. También se confundió con el celemín. El cuartillo es medida también de líquidos y lo fue especialmente de la leche. Por último, el quinto es la medida de celemín colmada.


  


  


  LAS MEDIDAS SUPERFICIALES AGRARIAS


  


  
    
      
        	
          MEDIDAS

        

        	
          Fanega

        

        	
          Media/almud

        

        	
          Cuartilla

        

        	
          Celemín

        

        	
          Cuartillo

        

        	
          Estadal2

        

        	
          Vara2

        

        	
          METROS2

        
      


      
        	
          Fanega

        

        	
          1

        

        	
          2

        

        	
          4

        

        	
          12

        

        	
          48

        

        	
          576

        

        	
          9.216

        

        	
          6.439,56

        
      


      
        	
          Media/almud

        

        	

        	
          1

        

        	
          2

        

        	
          6

        

        	
          24

        

        	
          288

        

        	
          4.608

        

        	
          3.219,78

        
      


      
        	
          Cuartilla

        

        	

        	

        	
          1

        

        	
          3

        

        	
          12

        

        	
          144

        

        	
          2.304

        

        	
          1.609,89

        
      


      
        	
          Celemín

        

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          4

        

        	
          48

        

        	
          768

        

        	
          536,63

        
      


      
        	
          Cuartillo

        

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          12

        

        	
          192

        

        	
          134,15

        
      


      
        	
          Estadal2

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          16

        

        	
          11,18

        
      


      
        	
          Vara2

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          0,698

        
      

    
  


  


  Las medidas superficiales que nacieron de la sembradura, como fanega, almud, cuartilla, celemín o cuartillo, tuvieron superficies muy variables hasta que la ley de 1801 les asignó las que se exponen. Si bien la fanega de 576 estadales cuadrados no era la más usual, tenía la ventaja de dar celemines y cuartillos superficiales sin decimales. El estadal lineal contiene 4 varas de 0,83 metros y 12 pies de 0,27 metros. La longitud del estadal ha sido muy variable. El cuartillo ha tenido largo recorrido por la metrología premétrica: capacidad de líquidos y áridos. Otras medidas superficiales de la tierra de labor han sido yugada, obrada, huebra, aranzada, cuarta y cuarto, así como caballería y peonía. Tras la ley de 1801, la aranzada de 400 estadales será la medida de la viña por antonomasia. Son medidas árabes la tahúlla y el marjal, que pasaron a nuestro léxico.


  


  


  LAS MEDIDAS DE LONGITUD


  


  
    
      
        	
          MEDIDAS

        

        	
          Estadal

        

        	
          Braza

        

        	
          Vara

        

        	
          Paso o.

        

        	
          Codo

        

        	
          Pie

        

        	
          Cuarta

        

        	
          Jeme

        

        	
          Coto

        

        	
          Pulgada

        

        	
          Dedo

        

        	
          Línea

        

        	
          METROS

        
      


      
        	
          Estadal

        

        	
          1

        

        	
          2

        

        	
          4

        

        	
          4,8

        

        	
          8

        

        	
          12

        

        	
          16

        

        	
          24

        

        	
          32

        

        	
          144

        

        	
          192

        

        	
          1.728

        

        	
          3,3436

        
      


      
        	
          Braza

        

        	

        	
          1

        

        	
          2

        

        	
          2+2/5

        

        	
          4

        

        	
          6

        

        	
          8

        

        	
          12

        

        	
          16

        

        	
          72

        

        	
          96

        

        	
          864

        

        	
          1,6718

        
      


      
        	
          Vara

        

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1+1/5

        

        	
          2

        

        	
          3

        

        	
          4

        

        	
          6

        

        	
          8

        

        	
          36

        

        	
          48

        

        	
          432

        

        	
          0,8359

        
      


      
        	
          Paso ord.

        

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1+2/3

        

        	
          2+1/2

        

        	
          3,34

        

        	
          5

        

        	
          6,7

        

        	
          30

        

        	
          40

        

        	
          366

        

        	
          0,698

        
      


      
        	
          Codo

        

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1+ 1/2

        

        	
          2

        

        	
          3

        

        	
          4

        

        	
          18

        

        	
          24

        

        	
          216

        

        	
          0,4179

        
      


      
        	
          Pie

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1+1/3

        

        	
          2

        

        	
          2+2/3

        

        	
          12

        

        	
          16

        

        	
          144

        

        	
          0,2786

        
      


      
        	
          Cuarta

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1+1/2

        

        	
          2

        

        	
          9

        

        	
          12

        

        	
          108

        

        	
          0,2089

        
      


      
        	
          Jeme

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1+1/3

        

        	
          6

        

        	
          8

        

        	
          72

        

        	
          0,1393

        
      


      
        	
          Coto

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          4+1/2

        

        	
          6

        

        	
          54

        

        	
          0,1044

        
      


      
        	
          Pulgada

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1+1/3

        

        	
          12

        

        	
          0,0232

        
      


      
        	
          Dedo

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          9

        

        	
          0,0174

        
      


      
        	
          Línea

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          0,0019

        
      

    
  


  


  Estas medidas son de origen antropométrico. El estadal tuvo numerosos pies y al de 11 pies toledanos se le quiso relacionar con la pértiga o decempeda romana de 2,9 metros. La toesa mide 1,95 metros. El codo se conoce como media; el pie, como tercia; la cuarta, como palmo; el jeme, como medio pie o sexta; y el coto, como media cuarta. La menor medida de longitud fue el punto, de 0,00016 metros. También se crearon los divisores quinta parte, sétimo, novena parte, décima parte y dozavo de la vara. De esta relación, la que aún se sigue usando es la pulgada en los neumáticos de los coches, la grifería y las pantallas de televisores, ordenadores y teléfonos móviles. Las cañadas y los cordeles de las vías agropecuarias medían 90 y 45 varas respectivamente.


  


  


  LAS MEDIDAS DE CAPACIDAD DE LOS LÍQUIDOS EN GENERALY EL *ACEITE


  


  
    
      
        	
          MEDIDAS

        

        	
          Tonel

        

        	
          Tonelada

        

        	
          Pipa

        

        	
          Moyo

        

        	
          Cántara

        

        	
          Arroba*

        

        	
          Cuartilla

        

        	
          Azumbre

        

        	
          Botella

        

        	
          Libra*

        

        	
          Cuartillo

        

        	
          Panilla*

        

        	
          Copa

        

        	
          LITROS

        
      


      
        	
          Tonel

        

        	
          1

        

        	
          1+1/5

        

        	
          2+2/5

        

        	
          4+ 1/8

        

        	
          66

        

        	
          85

        

        	
          264

        

        	
          528

        

        	
          1.408

        

        	
          2.112

        

        	
          2.112

        

        	
          8.448

        

        	
          8.448

        

        	
          1.064,7

        
      


      
        	
          Tonelada

        

        	

        	
          1

        

        	
          2

        

        	
          3+7/16

        

        	
          55

        

        	
          70

        

        	
          220

        

        	
          440

        

        	
          1.173+1/3

        

        	
          1.760

        

        	
          1.760

        

        	
          7.040

        

        	
          7.040

        

        	
          887,3

        
      


      
        	
          Pipa

        

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1+23/22

        

        	
          27 +1/2

        

        	
          35

        

        	
          110

        

        	
          220

        

        	
          586+2/3

        

        	
          880

        

        	
          880

        

        	
          3.520

        

        	
          3.520

        

        	
          443,6

        
      


      
        	
          Moyo

        

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          16

        

        	
          2

        

        	
          64

        

        	
          128

        

        	
          341+1/3

        

        	
          512

        

        	
          512

        

        	
          2.048

        

        	
          2.048

        

        	
          258

        
      


      
        	
          Cántara

        

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1+1/3

        

        	
          4

        

        	
          8

        

        	
          21+1/3

        

        	
          32

        

        	
          32

        

        	
          128

        

        	
          128

        

        	
          16,13

        
      


      
        	
          Arroba*

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          3

        

        	
          6,3

        

        	
          16,5

        

        	
          25

        

        	
          25

        

        	
          100

        

        	
          100

        

        	
          12,56

        
      


      
        	
          Cuartilla

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          2

        

        	
          5+1/3

        

        	
          8

        

        	
          8

        

        	
          32

        

        	
          32

        

        	
          4,033

        
      


      
        	
          Azumbre

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          2+2/3

        

        	
          4

        

        	
          4

        

        	
          16

        

        	
          16

        

        	
          2,016

        
      


      
        	
          Botella

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1+1/2

        

        	
          1+1/2

        

        	
          6

        

        	
          6

        

        	
          0,756

        
      


      
        	
          Libra*

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          1

        

        	
          4

        

        	
          4

        

        	
          0,503

        
      


      
        	
          Cuartillo

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          4

        

        	
          4

        

        	
          0,504

        
      


      
        	
          Panilla*

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          4

        

        	
          0,126

        
      


      
        	
          Copa

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          0,126

        
      

    
  


  


  Repárese en que la cántara tiene una capacidad mayor que la arroba del aceite. Por otra parte tienen el mismo volumen o aproximado la libra del aceite y el cuartillo, como le ocurre a la panilla del aceite y la copa. A estas dos medidas se les asigna también el nombre de cuarterón. El moyo fue en un principio medida de áridos, luego de líquidos y como tal ha quedado. Digamos finalmente que la libra es medida de peso por antonomasia.


  


  


  LAS MEDIDAS DE PESO PARA EL COMERCIO EN GENERAL


  


  
    
      
        	
          MEDIDAS

        

        	
          Tonelada

        

        	
          Quintal

        

        	
          Arroba

        

        	
          Libra

        

        	
          Cuarterón

        

        	
          Onza

        

        	
          Adarme

        

        	
          Pesante

        

        	
          Grano

        

        	
          GRAMOS

        
      


      
        	
          Tonelada

        

        	
          1

        

        	
          20

        

        	
          80

        

        	
          2.000

        

        	
          8.000

        

        	
          32.000

        

        	
          512.000

        

        	
          1.024.000

        

        	
          18.432.000

        

        	
          920.186

        
      


      
        	
          Quintal

        

        	

        	
          1

        

        	
          4

        

        	
          100

        

        	
          400

        

        	
          1.600

        

        	
          25.000

        

        	
          51.200

        

        	
          921,6

        

        	
          46.009

        
      


      
        	
          Arroba

        

        	

        	

        	
          1

        

        	
          25

        

        	
          100

        

        	
          400

        

        	
          6.400

        

        	
          12.800

        

        	
          230,4

        

        	
          11.502

        
      


      
        	
          Libra

        

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          4

        

        	
          16

        

        	
          256

        

        	
          512

        

        	
          9,216

        

        	
          460,09

        
      


      
        	
          Cuarterón

        

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          4

        

        	
          64

        

        	
          128

        

        	
          2,304

        

        	
          115,02

        
      


      
        	
          Onza

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          16

        

        	
          32

        

        	
          576

        

        	
          28,755

        
      


      
        	
          Adarme

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          2

        

        	
          36

        

        	
          1,7972

        
      


      
        	
          Pesante

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          18

        

        	
          0,8986

        
      


      
        	
          Grano

        

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	

        	
          1

        

        	
          0,0499

        
      

    
  


  


  La tonelada de 920 kilos dejó de utilizarse cuando se impuso la tonelada métrica de 1.000 kilos, lo cual representó grandes problemas, dada la pequeña diferencia entre una y otra. De estas medidas quizá la más conocida haya sido la libra, de origen romano al igual que la onza, medida por la que se tasa el oro en la actualidad. Los adarmes, pesantes y granos se han utilizado muy poco en el comercio en general. El grano es la medida de peso más pequeña desde tiempo inmemorial. El cuarterón es la cuarta parte de la libra y son las medidas que aluden a esta fracción las que han proporcionado a la metrología antigua más variantes: cuarta, cuartal, cuartán, cuartera, cuartezna, cuartilla, cuartillo, cuartón, etc.


  


  


  LAS MEDIDAS ITINERANTES Y MARÍTIMAS


  


  
    
      
        	
          MEDIDAS

        

        	
          Grado

        

        	
          Legua

        

        	
          Milla marítima

        

        	
          Milla terrestre

        

        	
          Cable

        

        	
          Estadio

        

        	
          Nudo de

          corredera

        

        	
          Cuerda

        

        	
          Pie

        
      


      
        	
          Grado

        

        	
          1

        

        	
          20

        

        	
          60

        

        	
          80

        

        	
          555+5/9

        

        	
          640

        

        	
          7200

        

        	
          16.000

        

        	
          400.000

        
      


      
        	
          Metros

        

        	
          11.453,32

        

        	
          5572,666

        

        	
          1857,55

        

        	
          1393,166

        

        	
          200,616

        

        	
          174,616

        

        	
          15,43

        

        	
          6,966

        

        	
          0,278

        
      

    
  


  


  La medida que quizá más ha ocupado la mente de los estudiosos desde tiempo inmemorial ha sido el grado, por el interés que suscitó medir el meridiano terrestre. Para hacerse una idea de la longitud de un grado se calculaba con las medidas itinerarias más largas. Por ejemplo, lo que se andaba en una hora, la legua, la parasanga, etc. Cada estudioso le asignaba un número y en España fueron sucesivamente 17,5, 18, 25 y finalmente 20 leguas, por la influencia francesa. Felipe II fijó en 1587 la legua de 4 millas de 1.000 pasos o 5.000 pies medidos por la vara de Burgos. La legua oficial desde tiempos de Alfonso X era la de 3 millas, a la que se llamaba legua «legal». A esta impuso el rey Felipe II, en 1587, la legua vulgar o común, que era la más usual en Castilla. Las preguntas en las llamadas Relaciones topográficas de Felipe II se hacen eco de la preocupación de la Corona por la legua, dado que incidiría en la renovación de la cartografía y en delimitar las jurisdicciones de las poblaciones, asunto este que incidía en los impuestos. El nudo de corredera se define como la distancia entre cada una de las marcas hechas en las antiguas cuerdas de corredera. Esta distancia era de 15,4 metros y servía para medir la velocidad del buque o barco.

  


ÍNDICE DE MEDIDAS


  


  


  


  


  


  


  [image: 127450.jpg]resentamos a continuación el índice de las medidas que aparecen en el libro acompañadas de la magnitud o magnitudes que las definen. Dichas magnitudes aparecen tras la medida bajo las siguientes siglas o abreviaturas:


  


  ager, o medida de superficie agraria, como lo es la fanega, el cahíz, el celemín de sembradura o de tierra... La abreviatura «ager», «campo, tierra laborable», quiere ser un homenaje a la cultura latina. Se superpone a «sup», «sup-ager» (véase «sup», así como «Las medidas superficiales agrarias», capítulos 30 a 35).


  


  agrup-núm, agrupación genérica de cosas en unidades contables. Ejemplos: pareja, docena, tres veintes, seis cuarentales, un millar... Contar es una forma de medir (véanse capítulos 8 a 12).


  


  agrup-veg, agrupación vegetal de productos fajados o no. Ejemplos: gavilla, haz, manojo... (véanse capítulos 42 a 44).


  


  agu, medida del agua fluyente de un río, arroyo, acequia, etc. También se califica como agua corriente o perenne, como es el caso de una hila de agua, una teja de agua, un real de agua... (véase el capítulo 47).


  


  árid, medida de áridos o cosas secas, como la fanega, el celemín o la tega, medidas con las que se cuantifica la sal, los cereales, los frutos secos, etc. (Véanse capítulos 26 a 29).


  


  cap, medida de capacidad, como la cántara, el azumbre o el cuartillo, con la que se miden los líquidos, especialmente el vino y otros licores, la leche y el aceite (aunque este último también se pesaba). (Véase el capítulo 37).


  


  din, o dinero, dado que este se convierte en unidades de medida diversas (dinerada, maravidada, meajada...) equivalentes a la cantidad de vino, pan, carne o alimentos básicos que se compran con cada una de dichas monedas (dinero, maravedí, meaja...). En esta misma línea encontramos las medidas pesas de x maravedís, blancas, coronados... (véase el capítulo 15).


  


  iter, o medida de longitud itinerante, como es el caso de paso, estadio, milla, legua... Siempre se pospone a la abreviatura «lon», «lon-iter» (véanse las tablas de medidas de los anexos).


  


  lon es medida de longitud, como codo, pie, vara, estadal... (véanse «Las medidas longitudinales», capítulos 17 a 25).


  


  mar es la abreviatura correspondiente a una medida de longitud marítima, como nudo, cable, milla marina, grado... Se abrevia mediante «lon-mar» (véanse tablas de los anexos).


  


  orp es medida de oro o plata y metales preciosos, como marco, dineral de plata, dineral de oro, quilate... Son cantidades que siempre se pesan y por ello siguen a «pes», «pes-orp».


  


  pes corresponde a medida de peso del comercio general, como onza, cuarterón, libra, arroba, quintal... (véanse capítulos 38 a 41).


  


  sup es medida superficial, de carácter convencional como codos, pies, varas o estadales cuadrados, o alusiva al mundo agrario en el caso de «sup-ager», como fanega, celemín, yugada, obrada, caballería, peonada, jornal, día de bueyes, huebra, carro de sembradura o de tierra...


  


  vol, o el volumen de cosas variadas que necesitan medirse con un envase un tanto singular no sujeto a un patrón, como las dos manos que conforman una ambuesta de almendras, una tela que compone una manta de paja, el arca de un carro de paja...





      NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

      

      1   HIDALGO DE CISNEROS AMESTOY, C. y VV. AA., Cuadernos legales, «Capitulaciones de la hermandad y Fuero Viejo (1342-1506)», edición digital, 1986, 223, p. 162.

    


    







      2   FALCÓN PÉREZ, M. I., Ordenanzas y otros documentos complementarios... en el reino de Aragón en la Edad Media, 1997, 113, p. 202.

    


    







      3   MUÑOZ Y ROMERO, T., Fuero de Daroca, Madrid, 1847, p. 539.

    


    







      4   CHALMETA GENDRÓN, P., El almotacén a través de los «llibres del Mustaçal», 2008.

    


    







      5   UREÑA Y SMENJAUD, R., Fuero de Zorita de los Canes, 1911, p. 351.

    


    







      6   HERRERA, M. T. y VV. AA., Documentos de Alfonso X dirigidos a Castilla la Vieja, Madison, 1999; CORDE, 2 de febrero de 2015.

    


    







      7   MATA CARRIAZO Y ARROQUIA, J., Colección diplomática de Quesada, 1975, p. 453.

    


    







      8   LEMA PUEYO, J. A., Colección documental del archivo municipal de Bergara, II, 2007, 39, p. 271.

    


    







      9   Ídem.

    


    







      10   MUÑOZ GARCÍA, J., Antiguas ordenanzas para la conservación del Monte Castañar de la villa de Béjar, 1571, 13, p. 15.

    


    







      11   BARRIOS GARCÍA, A. y VV. AA., Documentación medieval del archivo municipal de Ciudad Rodrigo, 1988, 302, p. 356.

    


    







      12   GUTIÉRREZ CUADRADO, J., Fuero de Úbeda; 1975, III.

    


    







      13   ALLUÉ, J. de, Alivio de almutazafes..., edición de G. Colomer, Zaragoza, 1690, p. 460.

    


    







      14   LÓPEZ DE SILANES, C. y SAINZ RIPA, E., Colección diplomática calceatense archivo catedral (1400-1450), 1991, p. 69.

    


    







      15   HERRERO JIMÉNEZ, M., Padrones y registros notariales abulenses en el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, 2010, p. 199.

    


    







      16   FRANCO SILVA, A., Personajes, poderes, fortalezas y otros temas de la historia de Andalucía (siglos XIV y XVI), 2009, p. 119.

    


    







      17   AYERBE IRÍBAR, M. R. y ELORZA MAIZTEGI, J., Archivo municipal de Zestoa (1338-1520), 2008, 45, p. 199.

    


    







      18   FALCÓN PÉREZ, M. I., Ordinaciones reales otorgadas a la ciudad de Zaragoza en el siglo XV. De Fernando I a Fernando II, 2010, p. 142.

    


    







      19   MORENO FUENTES, F., Las datas de Tenerife (Libro primero de datas por testimonio), 1992, p. 131.

    


    







      20   SÁEZ, C., CABALLERO, A. y TORRENS, M. J., Fuero de Alcalá de Henares, 1992, p. 112.

    


    







      21   VIGNAU, V., Cartulario del monasterio de Eslonza, 1ª parte, Madrid, 1885, CLXXXIV, p. 289.

    


    







      22   MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M., Cartulario de Santa María de Carracedo (992-1500), v. I, 1997, 224, pp. 217 y 979.

    


    







      23   SERRANO, I., Colección diplomática de San Salvador del Moral. Fuentes para la historia de Castilla I, 1906, p. 158.

    


    







      24   MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M., op. cit., p. 255.

    


    







      25   FERNÁNDEZ SAN FELICES, J., Libro de los acuerdos del concejo de Oviedo. Edición y estudio diplomático, 2008, p. 167.

    


    







      26   AZNAR GARCÍA, J. V., La unificación de los pesos y medidas en España durante el siglo XIX, vol. I, 2013, pp. 309-312.

    


    







      27   BARRIOS GARCÍA, A., Segunda leyenda de la muy noble, leal y antigua ciudad de Ávila, 2005, p. 82.

    


    







      28   CASTRO, A., Fuero de Salamanca, 1916, p. 156.

    


    







      29   BERROGAÍN, G., Ordenanzas de La Alberca..., 1930, p. 12.

    


    







      30   ALSINA, C., Diccionari de mesures catalanes, 1996, p. 32.

    


    







      31   ABELLA SAMITIER, J., Selección de documentos de la villa aragonesa de Sos (1202-1533), 2009, 38, p. 72.

    


    







      32   RAMÍREZ MARTÍNEZ J. M., Ordenanzas de la ciudad de Logroño, 1981, 40, p. 19.

    


    







      33   MOROLLÓN HERNÁNDEZ, P., «Las ordenanzas municipales... de la ciudad de Toledo», en Historia medieval, t. 18, 2005, XII, p. 333.

    


    







      34   Ordenanzas de la ciudad de Valladolid 1549-1818, Editorial Ámbito, 1988, XI, p. 172.

    


    







      35   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., Colección documental del archivo municipal de Orduña, II, 1994, 47, p. 187.

    


    







      36   MUÑOZ Y ROMERO, T., Colección de fueros... (Pueblos del obispado de Compostela), I, Madrid, 1847, I, p. 409.

    


    







      37   MONSALVO ANTÓN, J. M., Las finanzas de un concejo... Piedrahíta, t. IV (1453-1461), 2011, p. 54.

    


    







      38   GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M., Ordenanzas del Concejo de Córdoba, 1975, 281, p. 265.

    


    







      39   ROMANÍ MARTÍNEZ. M., Colección diplomática... S. M. de Oseira (1310-1399), III, 1993, 1433, p. 53.

    


    







      40   FRANCO SILVA, A., Estudios sobre ordenanzas municipales (siglos XIV-XVI), 1998, p. 295

    


    







      41   HERRERO JIMÉNEZ, M., Padrones y registros medievales abulenses en el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, 2010, p. 242.

    


    







      42   LEMA PUEYO, J. A., Colección documental del archivo municipal de Bergara, II, 2007, 43, p. 278.

    


    







      43   FRANCO GRANDE, X. L., Diccionario galego-castelan, 1978.

    


    







      44   LÓPEZ VILLALBA, J. M., Las finanzas de un concejo... Piedrahíta, siglos XV-XVI, 2013, p. 194.

    


    







      45   AZNAR GARCÍA, J. V., La unificación de los pesos y medidas en España durante el s. XIX, t. I, 2013, pp. 45-46.

    


    







      46   Libro de los oficios del Monasterio de Nuestra Señora de Guadalupe, t. I, 2007, p. 270.

    


    







      47   RUBIO SEMPER, A., Fuentes medievales de Soria: Ágreda II, 2001, 275, p. 194.

    


    







      48   SOLORZANO TELECHEA, J. A., Documentación medieval de la biblioteca de Santander; 2007, 84, p. 351.

    


    







      49   ÁLAMO, J. del, El monasterio de Oña arrienda..., 1950; CORDE, 3 de noviembre de 2014.

    


    







      50   HERRERO JIMÉNEZ, M., Padrones y registros medievales abulenses en el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, 2010, p. 246.

    


    







      51   MARTÍN DUQUE, J. M., Colección diplomática de Irache (1223-1397), vol. II, 1986, 488, p. 226.

    


    







      52   Ídem, 545, pp. 376-377.

    


    







      53   Ídem, 444, p. 143.

    


    







      54   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J. y VVAA., Colección documental del archivo municipal de Lequeitio, II, 1992, 171, p. 250 (digital).

    


    







      55   PRIETO ENTRIALGO, C., Coleición diplomatica del monesteriu de san Salvador de Corniana (1024-1499), Uviéu, 2004, 43, p. 206.

    


    







      56   BURGOS, GÓMEZ DÍEZ, E., Colección diplomática del consejo de Burgos (884-1369), 1984, 173 bis, p. 305.

    


    







      57   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., Colección documental del archivo municipal de Lequeitio (1325-1474), t. I., 1992, 71, p. 197.

    


    







      58   FALCÓN PÉREZ, M. I., Ordenanzas... en el reino de Aragón en la Edad Media; 1997, 133, pp. 193, 195, 198, 200 y 201.

    


    







      59   IRIOJA CORTÉS, I. y VV. AA., Documentación medieval del archivo municipal de Oiartzun, I, 2011, p. 76.

    


    







      60   SÁEZ, E., Fuero de Sepúlveda; 1953, CCXXIV.

    


    







      61   ROUDIL, J., Fuero de Baeza, 1962, 915, p. 242.

    


    







      62   SARMIENTO, M., Catálogo de voces y frases de la legua gallega, ed. de J. L. PENSADO, 1970, pp. 314-315.

    


    







      63   Ídem.

    


    







      64   ALCOVER, A. M., «Lo sistema de contar per vints a Catalunya», en Bolletí del Diccionari de la Llengua Catalana, nº 9 (1918-1919), edición de M. P. PEREA, 2011, pp. 257 y 263.

    


    







      65   SARMIENTO, M., Catálogo de voces y frases de la legua gallega, ed. de J. L. PENSADO, 1970, pp. 314-315.

    


    







      66   VÁZQUEZ BERTOMEU, M., La hacienda arzobispal compostelana. Libros de recaudación (1481-83 y 1486-91), 2002, 164.

    


    







      67   GARCÍA ARANÇÓN, M. R., Archivo General de Navarra. Sección de comptos. Registro nº 1 (1259, 1266), 2000, 270, p. 101.

    


    







      68   FALCÓN PÉREZ, M. I., Ordenanzas... en el reino de Aragón en la Edad Media, 1997, 113, p. 192.

    


    







      69   MARTÍN FUERTES, J. A., Colección documental del archivo de la catedral de León, XI (1301-1350), 1995, 2882, p. 242.

    


    







      70   ABELLE SAMITIER, J., Selección de documentos de la villa aragonesa de Sos (1202-1533), 2009, 88, p. 121.

    


    







      71   IÇE DE GEBIR, alfaquí mayor y muftí de la aljama de Segovia, «Suma de los principales mandamientos y devedamientos de la Ley y Çunna», en Documentos, opúsculos y antigüedades, t. V, RAH, Madrid, 1853, XXV, p. 310.

    


    







      72   ALCOVER, A. M., «Lo sistema de contar per vints a Catalunya», en Bolletí del Diccionari de la Llengua Catalana, nº 9 (1918-1919), edición de M. P. PEREA, 2011, pp. 257 y 263.

    


    







      73   CHACÓN GÓMEZ-MONEDERO, F. A., Colección diplomática del concejo de Cuenca, 1190-1417, 1998, 73, p. 196.

    


    







      74   SÁEZ, E., Colección documental del archivo de la catedral de León (775-1230), I (775-952), 1987, p. 71.

    


    







      75   DE UREÑA Y SMENJAUD, R., Fuero de Usagre, 1907, p. 423.

    


    







      76   TORRENTE FERNÁNDEZ, I., El dominio del monasterio de san Bartolomé de Nava, 1982, p. 99.

    


    







      77   FRAY PEDRO DE AGUADO, Historia de S. Marta y Nuevo reino de Granada, edit. J. Becker, 1916-1917; CORDE, 23 de noviembre de 2014.

    


    







      78   LÓPEZ VILLALBA, M., Las actas de sesiones del concejo medieval de Guadalajara, 1997, p. 103

    


    







      79   GÓNZALEZ, J., Reinado y diplomas de Fernando III, vol. II, 1986, p. 365.

    


    







      80   DE UREÑA, R. y SMENJAUD, R., Fuero de Usagre, 1907, p. 406.

    


    







      81   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., Colección documental del archivo municipal de Orduña (1511-1520), II, 1994, 47, p. 187.

    


    







      82   VASSALLO, R. L. y VV. AA., Documentación del monasterio de santo Toribio de Liébana (apeos de 1515 y 1538), 2001, 203 y 320.

    


    







      83   CANELLAS LÓPEZ, A. y VV. AA., Los cartularios de san Salvador de Zaragoza, Monumenta diplomatica aragonensa, 1989, 253, p.141.

    


    







      84   HERRERA, M. T., Documentos de Alfonso X dirigidos a Castilla la Vieja, Madison, 1999; CORDE, 1 de febrero de 2015.

    


    







      85   IRIBARREN, J. M., Vocabulario navarro, 1952.

    


    







      86   CAVERO DOMÍNGUEZ, G., Colección documental del monasterio de san Esteban de Nogales (1149-1498), 2001, 195 a, p. 267.

    


    







      87   CIERBIDE, R. y VV. AA., Documentación medieval del monasterio de santa Clara de Estella (siglos XIII-XVI),1996, 18, p. 135.

    


    







      88   MARTÍNEZ DÍEZ, S. I., Libro becerro de las behetrías, vol. 1, I-VIII; vol. 2, IX-XV; vol 3, índices y mapas, 1931.

    


    







      89   VALLBE BERMEJO, J., «Notas de metrología hispano-árabe, III. Pesos y monedas», en Al Qantara, 5, 1/2, 1984, p. 148.

    


    







      90   NORTES VALLS, O., «Estudio del léxico latino...», en AFA-XXIX-XXV, 1979, 116, pp. 100, 102 y 111.

    


    







      91   MONSALVO ANTÓN, J. M., Ordenanzas medievales de Ávila y su tierra, 1990, p.102.

    


    







      92   ENRÍQUEZ, FERNÁNDEZ J. y VV. AA., Libro de acuerdos y decretos municipales de la villa de Bilbao (1509-15), 1995, p. 292.

    


    







      93   SÁNCHEZ SÁNCHEZ, G., Fuero de Soria, 1919, p. 370.

    


    







      94   GONZÁLEZ ARCE, J. D., «Cuaderno de ordenanzas y otros documentos sevillanos del reinado de Alfonso X», en Historia, instituciones y documentos, nº 16, 1989, XXXII, p. 117.

    


    







      95   VALLBÉ BERMEJO, J., «Notas de metrología hispano-musulmana. El codo en la España musulmana», en Al-Ándalus, 41, 2, 1976, p. 342.

    


    







      96   COBO ÁVILA, J., «Algunas consideraciones sobre la vara de Toledo», en I Congreso de Historia de Castilla-La Mancha, t. 7, 1988, p. 194.

    


    







      97   BESAS FERNÁNDEZ, M., «Introducción en España del Sistema Métrico Decimal», en Studi in onore di A. Fanfani, t. IV, Milán, 1962, pp. 51-52.

    


    







      98   VALLBÉ BERMEJO, J., «Notas de metrología hispano-musulmana. El codo en la España musulmana», en Al-Ándalus, 41, 2, 1976, pp. 339 y 348.

    


    







      99   UTRILLA UTRILLA, J., El fuero general de Navarra. Estudio y edición de las redacciones protosistemáticas (series A y B), 2 vols., 1987, 136, p. 123.

    


    







      100   ILARREGUI, P., Fuero General de Navarra, 1869, lib. III, XI, p. 59.

    


    







      101   SÁEZ, E., El Fuero de Coria, 1949, 277.

    


    







      102   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., Colección documental del Archivo histórico de Bilbao (1501-1514), 2000, 137, p. 60.

    


    







      103   GOROSCH, M., Fuero de Teruel, 1950, 777, p. 393.

    


    







      104   GUTIÉRREZ CUADRADO, J., Fuero de Úbeda, 1979, LXXXVIII, p. 401.

    


    







      105   DÍEZ DE SALAZAR, L. M., Colección diplomática del consejo de Segura (1290-1500), vol. II, 1993, 166, p. 202.

    


    







      106   JIMÉNEZ ESTRELLA Y MAROTO MARCOS, «Estado, distancia y control social: reflexiones en torno a una medición de caminos... siglo XVI», en Scripta Nova, vol. VIII, nº 166, 2004.

    


    







      107   VILLARREAL DE BÉRRIZ, P., Máquinas hydráulicas de molinos y herrerías..., 1736, pp. 112-113.

    


    







      108   PEÑA PÉREZ, F. J., Documentación del monasterio de las Huelgas de Burgos (1329-1348), 1990, 106, p. 271.

    


    







      109   GALVÁN RIVERA, M., Ordenanzas de las tierras, o sea Formulario..., 5ª edición, París, 1868, X, p. 157.

    


    







      110   LUMBRERAS VALIENTE, P., Fuero de Cáceres, 1974, p. 248.

    


    







      111   GÓMEZ DE VALENZUELA, M., La vida de los concejos aragoneses a través de sus escrituras notariales (1442-1775), 2009, 219, p. 578.

    


    







      112   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J. y VV. AA., Fuentes jurídicas medievales del territorio de Vizcaya. Fuero de las encartaciones, de la merindad de Durango y de las ferrerías, 1994, 2, p. 39.

    


    







      113   ROUDIL, J., Fuero de Alarcón, 1968, 801, p. 540.

    


    







      114   Ordenanzas sobre el obraje de los paños, lanas, bonetes e sombreros, nuevamente hechas, Burgos, 1527, X, p. 5.

    


    







      115   GALVÁN RIVERA, M., Ordenanzas de tierras y aguas..., 1842, XVII, p. 133

    


    







      116   BARRIOS GARCÍA, A., Fuero viejo de Castilla, 1999, CORDE, 18 de noviembre de 2014.

    


    







      117   MUÑOZ GARCÍA, J., Antiguas ordenanzas para la conservación del monte Castañar de la villa Béjar..., 1940, 32.

    


    







      118   GARCÍA SORIANO, J., Vocabulario del dialecto murciano, 1932.

    


    







      119   IRIBARREN, J. M., Vocabulario navarro, 1952.

    


    







      120   FRANCO SILVA, A., Estudios sobre ordenanzas municipales (siglos XIV-XVI), Ordenanzas de Torrico (pp. 289-319), Cádiz, 1998, p. 303.

    


    







      121   RIVERA MANESCAU, S., Ordenanzas dadas a su villa de Peñafiel, 1926, XIII, p. 29.

    


    







      122   ILARREGUI, P., Fuero General de Navarra, 1869, lib. VI, XVII, p. 128.

    


    







      123   ALVAR EZQUERRA, M., Tesoro léxico de las hablas andaluzas, 2000.

    


    







      124   ALCALÁ VENCESLADA, A., Vocabulario andaluz, 1934.

    


    







      125   SERRANO, I., Inventario del ajuar, ropas y demás bienes muebles..., 1906; CORDE, 27 de diciembre de 2014.

    


    







      126   LEMA PUEYO, J. A., Colección documental del archivo municipal de Bergara, III (1401-1520), 2007, 36, p. 151.

    


    







      127   VÁZQUEZ MADRUDA, M. J., Juana Martínez de Angulo, pp. 85 y 94. Disponible en Internet.

    


    







      128   ZUBILLAGA GARRALDA, M., Los judíos del reino de Navarra. Protocolos notariales de C. (1446-96), 2003, 145, p. 75.

    


    







      129   TOMÁS FACI, G., Libro de rentas y feudos de Ribagorza en 1322, 2011, p. 117.

    


    







      130   MONSALVO ANTÓN, J. A., Las ordenanzas medievales de Ávila y su tierra; 1990, p. 100.

    


    







      131   MUÑOZ Y ROMERO, T., Colección de fueros municipales (Fuero de Villavicencio), 1847, p. 175.

    


    







      132   FERNÁNDEZ DE OVIEDO, G., Historia general y natural de las Indias, 1992; CORDE, 8 de septiembre de 2014

    


    







      133   NEIRA, J., Diccionario de los bables de Asturias, 1989.

    


    







      134   Libro de los fueros de Castilla; Bares, 1993; CORDE, 13 de noviembre de 2014.

    


    







      135   MONSALVO ANTÓN, J., op. cit., p. 149.

    


    







      136   BARRIOS GARCÍA, A., Fuero viejo de Castilla, 1999; CORDE, 5 de septiembre de 2014.

    


    







      137   QUINTANA PRIETO, A., Tumbo Viejo de San Pedro de los Montes, 1971, 59, p. 580.

    


    







      138   SERRANO, L., Fuentes para la Historia de Castilla, Becerro gótico de Cardeña, III, 1910, p. 54.

    


    







      139   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., Colección documental del archivo municipal de Marquina (1355-1516), 1989, 4, p. 29.

    


    







      140   MALDONADO Y FERNÁNDEZ DEL TORO, J., El Fuero de Coria, transcripción y fijación del texto por SÁEZ, E., 1949, 157.

    


    







      141   GONZÁLEZ, J., Reinado y diplomas de Fernando III, Documentos (1233-1253), 1986, 812, p. 391.

    


    







      142   BERROGAÍN, G., «Documentos. Ordenanzas de La Alberca y sus términos Las Hurdes y Las Batuecas», en Anuario de Historia del Derecho Español, nº VII, 1930, XII, p. 388.

    


    







      143   POZUELO RODRÍGUEZ, F., Archivo municipal de Salvatierra-Agurain, tomo V (1501-1521), 2010, 26, p. 71.

    


    







      144   AYERBE IRÍBAR, M. R. y VV. AA., Archivo municipal de Elgoibar (1346-1520), 1999, 9, p. 51.

    


    







      145   Estatutos y ordinaciones acerca de las lites y diferencia que se pueden... Montes y huertas de la ciudad de Zaragoza, 1593, XXXXIII, p. 17.

    


    







      146   ALIJO HIDALGO, F., Antequera y su tierra, 1410-1510, Libro de repartimientos, 1988, p. 246.

    


    







      147   El libro de los oficios del monasterio de Santa M. de Guadalupe, Madrid, 2007, t. I, p. 94.

    


    







      148   HERRERO DE LA FUENTE, M., Colección diplomática del Monasterio de Sahagún, II, 1988, 39, p. 171.

    


    







      149   MONSALVO ANTÓN, J. M., Las finanzas de un concejo... Piedrahíta, t. IV (1453-1461), 2011, p. 54.

    


    







      150   GOROSCH, M., Fuero de Teruel, 1950, 765, p. 389.

    


    







      151   RODRÍGUEZ, J. C., Instrucción de fieles almotacenes..., 1788, Edición del Centro Español de Metrología, 2009, p. 36.

    


    







      152   IBÁÑEZ RODRÍGUEZ, S., «La necesidad de medir. La metrología agraria del antiguo régimen en La Rioja», en Brocar, 19, 1995, p. 146.

    


    







      153   GÓMEZ DE VALENZUELA, M., La vida de los concejos aragoneses... (1442-1775), 2009, 159, p. 312.

    


    







      154   Ordenanzas de la ciudad de Valladolid, edit. Ámbito, 1988, IV, p. 144.

    


    







      155   BORRERO FERNÁNDEZ, M., Ordenanzas de la villa de Marchena, 2001, XXIII, 4, p. 147.

    


    







      156   FALCÓN PÉREZ, I., Ordenanzas y otros documentos complementarios... en la Edad Media, 1997, 113, pp. 193 y 197.

    


    







      157   YANGUAS MIRANDA, J. M., Diccionario de antigüedades del reino de Navarra, 1840, v. II, p. 498.

    


    







      158   Libro de los Oficios del monasterio de Nuestra señora de Guadalupe, Badajoz, 2007, t. I, p. 308.

    


    







      159   MATA CARRIAZO Y ARROQUIA, J., Colección diplomática de Quesada, 1975, p. 464.

    


    







      160   QUINTANA PRIETO, A., Tumbo viejo de san Pedro de los Montes, 1971, 92, p. 616.

    


    







      161   PRIETO INTRALGO, C. E., Colección diplomática del monesterio de San Salvador de Orniana (1024-1499), 2004, 61, p. 282.

    


    







      162   GARCÍA SANZ, A., Propiedades del cabildo segoviano... siglo XIII, 1981, pp. 111 y 161.

    


    







      163   PÉREZ DE TUDELA y VELASCO, M. I., El monasterio de Vileña en sus documentos (El códice del A. H. N.), 1977, p. 83.

    


    







      164   Crédito público, Madrid, 25 de julio de 1822, Boletín de Oficio, nº 167.

    


    







      165   GARCÍA CABALLERO, J., Breve cotejo y balance de las pesas y medidas..., 1731, p. 300.

    


    







      166   SERRANO, L. (O. S. B), Cartulario de San Millán de la Cogolla, 1930, 228, p. 236.

    


    







      167   VALLBÉ BERMEJO, J., «Notas de metrología hispano-árabe, Medidas de capacidad», en Al-Ándalus, XLII, 1977, pp. 89-94.

    


    







      168   RODRÍGUEZ LLOPIS, M., Alfonso X el sabio, 1984, p. 289.

    


    







      169   ZABALZA ALDAVE, M. I., Archivo General de Navarra (1274-1319), II, 1997, 241, p. 413.

    


    







      170   LEMA PUEYO, J. A., Colección diplomática de Alfonso I de Aragón y Pamplona (1104-1134), 1990, 65, p. 98.

    


    







      171   TORRES FONTES, J., Documentos de Alfonso X el Sabio. Colección de documentos para la historia de Murcia, I, 1963, L, p. 71.

    


    







      172   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., Colección documental de la villa de Plencia (1299-1516), 1988, 38, p. 250 y B-24, p. 138.

    


    







      173   IBÁÑEZ RODRÍGUEZ, S., «La necesidad de medir. La metrología agraria del antiguo régimen en La Rioja», en Brocar, 19, 1995, p. 145.

    


    







      174   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J. y VV. AA., Colección documental de los archivos municipales de Guerricaiz, Larrabezua, Miravalles, Ochandiano, Ondarroa, Villaro, 1991, 12, p. 95.

    


    







      175   CASADO QUINTANA, B., Colección documental del priorato de San Marcos de León, 2007, 388, p. 537.

    


    







      176   Libro becerro de las Behetrías, edit. F. HERNÁNDEZ, 1886, p. 128.

    


    







      177   Ídem, p. 133.

    


    







      178   Ídem, p. 142.

    


    







      179   LUMBRERAS VALIENTE, P., Fuero de Cáceres, 1974, p. 393.

    


    







      180   HERRERA, M. T., Carta Real, Hispanic Seminary of Medieval Studies, 1999; CORDE, 29 de noviembre de 2014.

    


    







      181   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., Colección documental de la villa de Plencia (1299-1516), 1988, 24, p. 138.

    


    







      182   POZUELO RODRÍGUEZ, F., Archivo municipal de Salinas de Añana (1400-1517), 2007, 51, p. 182.

    


    







      183   GONZÁLEZ, J., Repartimiento de Sevilla, Madrid, 1951, p. 16.

    


    







      184   Ídem, p. 15.

    


    







      185   Ídem, p. 23.

    


    







      186   Ídem, p. 15.

    


    







      187   HOLMER, G., El fuero de Estella, Kalshamn, 1963, 1-23, p. 33.

    


    







      188   LAREDO QUESADA y GONZÁLEZ JIMÉNEZ, La población en la frontera de Gibraltar y el repartimiento de Véjer (s. XIII y XIV), 1977, 193, p. 226.

    


    







      189   LOPERRÁEZ CORVALÁN, J., Colección diplomática citada en la descripción histórica del obispado de Osma, III, Madrid, 1788, CXLII, p. 320.

    


    







      190   ALIJO HIDALGO, F., Antequera y su tierra, 1410-1510, Libro de repartimientos, 1984, p. 290.

    


    







      191   Estatutos y ordinaciones acerca de las lites y diferencia que se pueden... Montes y huertas de la ciudad de Zaragoza, Zaragoza, 1593, CCV, p. 91.

    


    







      192   LÓPEZ DE ARENAS, D., Breve compendio de la carpintería de lo blanco y tratado de alarife, edit. M. Á. Toajas Roger, 1997; CORDE, 2 de enero de 2015.

    


    







      193   GARCÍA DE LA FUENTE, F., Voz arithmética práctica para todos...., Salamanca, 1736, pp. 153 y 154.

    


    







      194   BORDÁZAR DE ARTAZU, A., Proporción de monedas, pesos y medidas..., Valencia, 1736, 324, p. 135.

    


    







      195   VERDEJO GONZÁLEZ, F., Arte de medir tierras y adorar los líquidos y sólidos, 1796, 169, p. 131.

    


    







      196   MUNEVA y PUYOL, J., Vocabulario de Aragón, 1924.

    


    







      197   Estatutos y ordinaciones…, op. cit.

    


    







      198   OBARRA, S., Ribagorza, p. 432; apud LHP, p. 309.

    


    







      199   GONZÁLEZ, J., Reinado y diplomas de Fernando III, vol. II, Documentos (1233-53), 1986, 775, p. 321.

    


    







      200   BARRIOS GARCÍA, A., Documentos de la catedral de Ávila (siglos XII-XIII), 2004, 179, p. 304.

    


    







      201   SERRANO, L., Cartulario del Infantado de Covarrubias. Fuentes para la Historia de España, II, Valladolid, 1907, p. 118.

    


    







      202   LÓPEZ, C. L. y DEL SER QUIJANO, G., Documentación medieval de la Casa de Velada, vol. II (1401-1500), 2002, 80, p. 326.

    


    







      203   YANGUAS Y MIRANDA, J., Diccionario de antigüedades del Reino de Navarra, t. II, 1840, p. 796.

    


    







      204   MARTÍN FUENTES, J. A., Colección documental del archivo de la catedral de León, XI, 1995, 2.780, p. 121.

    


    







      205   VIVANCOS MULERO, M. E., «Estudio de los nombres de las medidas...», en Murgetana, 22, p. 234.

    


    







      206   QUINTANA PRIETO, A., Tumbo viejo de san Pedro de los Montes, 1971, 61, p. 583.

    


    







      207   LÓPEZ DE SILANES, C., Colección diplomática Calceatense, I, 1990, 125, p. 215.

    


    







      208   RAMOS Y LOSCERTALES, J. M., Fuero de Viguera y Val de Funes, 1956, p. 389.

    


    







      209   MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M., Cartulario de Santa María de Carracedo, 992-1500, t. I (nº 1 a 617), t. II (618 a 1.210), 1997, 1019, p. 280.

    


    







      210   ALONSO DE HERRERA, G., Agricultura; edit. T. Capuano, 1995; CORDE, 20 de octubre de 2014.

    


    







      211   VASSALLO, R. L. y VV. AA., Documentación del monasterio de Santo Toribio de Liébana (apeos de 1515 y 1538), 2001, pp. 170, 171 y 173.

    


    







      212   RUIZ ASENSIO, J. M., Colección documental del archivo de la catedral de León (775-1230), III (986-1031), León, 1987, p. 239.

    


    







      213   PENSADO, J. L., Catálogo de voces y frases de la lengua gallega, 1973, p. 449.

    


    







      214   CAVERO DOMÍNGUEZ, G., Colección documental del monasterio de San Esteban de los Nogales, 2001, 333, p. 468.


      10. Libro de los oficios del monasterio de Nuestra Señora de Guadalupe, 2007, p. 243.

    


    







      215   TORRES FONTES, J., Colección de documentos para la historia del reino de Murcia, II, Documentos del siglo XIII, 1969, XXXV, p. 32.

    


    







      216   GARCÍA BARRIOS, A., Segunda leyenda de la muy noble, leal y antigua ciudad de Ávila, 2005, 31, p. 82.

    


    







      217   BARRIOS GARCÍA, A. y DEL SER, Q., Documentación medieval del archivo municipal de Ciudad Rodrigo, 1988, 268, p. 306.

    


    







      218   GARCÍA BARRIOS, A., op. cit.

    


    







      219   GARCÍA CABALLERO, J., Breve cotejo y valance de las pesas y medidas de varias naciones, reynos y provincias, comparadas y reducidas à las que..., 1731, p. 300.

    


    







      220   MARTÍN PALMA, M. T. y VV. AA., Los repartimientos de Vélez Málaga. La Reformación, 2009, p. 88.

    


    







      221   GALVÁN RIVERA, M., Ordenanzas de tierras y aguas..., México, 1842, XVI, p. 173.

    


    







      222   SÁEZ, E., Colección documental del archivo de la catedral de León (775-952) I, 1987, p. 195.

    


    







      223   HERRERA, M. T. y SÁNCHEZ, M. N., Documentos de Alfonso X dirigidos a Galicia, Madison, 1999; CORDE, 2 de febrero de 2015.

    


    







      224   MARTÍN, J. L., «Ordenamientos jurídicos de la Extremadura medieval», en RHJZ, 78-79, p. 299.

    


    







      225   BARRIOS, G., MONSALVO, A. y DEL SER, Q., Documentación medieval del archivo municipal de Ciudad Rodrigo, 1988, 302, p. 356.

    


    







      226   DE UREÑA, R., Fuero de Usagre, 1907, 285.

    


    







      227   IRIXOA CORTÉS, I., Documentación medieval de los archivos municipales de Pasaia y Lezo, 2013, 104, p. 345.

    


    







      228   LUCIO FERNÁNDEZ, M. J. y ZUMALDE IGARTÚA, I., Archivo municipal de Oñati, III (1496-1504), 2001, 195, p. 68.

    


    







      229   GONZÁLEZ ARCE, J. D., «Cuadernos de ordenanzas y otros documentos sevillanos del reinado de Alfonso X», en Historia, instituciones y documentos, nº 16, 1989, p. 127.

    


    







      230   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J. y VV. AA., Libro de acuerdos y decretos municipales de la villa de Bilbao (1509 y 1515),1995, p. 59.

    


    







      231   BARRIOS GARCÍA, A., Documentos de la catedral de Ávila (siglos XII-XIII), 2004, 98, p. 182.

    


    







      232   BARRIOS GARCÍA, A., Libro de los veros valores del obispado de Ávila (1458), 1991, p. 86.

    


    







      233   QUINTANA PRIETO, A., Tumbo viejo de San Pedro de los Montes, 1971, 255, p. 356.

    


    







      234   VASSALLO, R. L. y VV. AA., Documentación del monasterio de Santo Toribio de Liébana. Apeos de 1515 y 1538, 2001, p. 203 y ss.; p. 274.

    


    







      235   BARRIOS GARCÍA, A. y DEL SER, Q., Documentación medieval del archivo municipal de Ciudad Rodrigo, 1988, 302, p. 356.

    


    







      236   ROMANÍ MARTÍNEZ, M., Colección diplomática do mosteiro cisterciense de Sta. María de Oseira (Ourense), 1025-1310, vol. II, nº 778-1357, 1989, 1021, p. 972.

    


    







      237   MATA CARRIAZO Y ARROQUIA, J., Colección diplomática de Quesada, 1975, p. 453.

    


    







      238   RUBIO GARCÍA, L., «Los documentos del Pilar. Siglo XII, 1ª parte», en AFA, XVI-XVII (1965-1966), 224, p. 385.

    


    







      239   LHP, 2003, p. 390 (moio).

    


    







      240   MUÑOZ Y ROMERO, T., Colección de fueros municipales, 1847, XLIII, p. 71.

    


    







      241   MATA CARRIAZO Y ARROQUIA, J., Colección diplomática de Quesada, 1975, p. 452.

    


    







      242   BURRIEL, A. M., Informe de la ciudad de Toledo... de pesos y medidas, Toledo, 1991, pp. 129, 162-163.

    


    







      243   GONZÁLEZ ARCE, J. D., «Cuadernos de ordenanzas y otros documentos sevillanos del reinado de Alfonso X», en Historia, instituciones y documentos, nº 16, 1989, p. 117.

    


    







      244   DEL SER, Q., Documentación de la catedral de León (siglos IX-X), 1981, p. 62.

    


    







      245   FALCÓN PÉREZ, M. I., Ordenanzas... en el reino de Aragón en la Edad Media, 1997, pp. 188-193.

    


    







      246   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J. y VV. AA., Libro de acuerdos y decretos municipales de la villa de Bilbao (1509-1515), 1995, p. 153.

    


    







      247   DE UREÑA Y SMENJAUG, R., Fuero de Zorita de los Canes, 1911, p. 834.

    


    







      248   MILLARES CARLO, A., Fuero de Madrid, 1963, LVI.

    


    







      249   HERRERA, M. T. y VV. AA., Documentos de Alfonso X dirigidos a Castilla la Vieja, Madison, 1999; CORDE, 5 de diciembre de 2014.

    


    







      250   GONZÁLEZ ARCE, J. D., «Cuadernos de ordenanzas y otros documentos sevillanos del reinado de Alfonso X», en Historia, instituciones y documentos, nº 16, 1989, p. 128.

    


    







      251   LHP, 43 b, S. Juan de la Peña, año 1085.

    


    







      252   BARRIOS MARTÍNEZ, M. D., Libro del Castillo de Sesa, 1982, p. 93.

    


    







      253   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J. y VV. AA., Colección documental del archivo de la cofradía de pescadores de la villa de Lequeitio, 1991, 6, p. 27 (digital).

    


    







      254   TORRES FONTES, J., Documentos de Alfonso X el Sabio, 2008, p. 290.

    


    







      255   ESPINAR MORENO, M., «Medidas de peso, capacidad y otras.... los libros de habices» en C. G. U. G., nº 11, 1981, p. 314.

    


    







      256   HERRERA, M. T. y VV. AA., Documentos de Alfonso X dirigidos a Castilla la Vieja, Madison, 1999; CORDE, 5 de diciembre de 2014.

    


    







      257   SÁNCHEZ, G., Fuero de Soria, 1919, p. 370.

    


    







      258   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J. y VV. AA., Colección documental del archivo municipal de Orduña (1271-1520), 1994, 47, p. 163.

    


    







      259   Ídem, p. 210.

    


    







      260   MAROTO, M., Inventario y tasación de la botica...,1998; CORDE, 21 de diciembre de 2014.

    


    







      261   Ordenanzas de Valladolid, 1549-1818, Ámbito, 1988, XXXI, p. 218.

    


    







      262   GARCÍA RAMILLA, I., Documentos de antaño, Burgos, s. f., p. 122.

    


    







      263   FALCÓN PÉREZ, M. I., Ordenanazas y otros documentos complementarios.... Edad Media, 1997, 113, p. 193.

    


    







      264   LEMA PUEYO, J. A., Colección documental del archivo municipal de Bergara, III, Fondo Iturbe, Eulate (1401-1520), 2007, 34, p. 149.

    


    







      265   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J. y VV. AA., Libro de visitas del corregidor (1508-1521) y Libro de Fábrica de Santa María (1498-1517) de la villa de Lequeitio, 1993, I, p. 46.

    


    







      266   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., Colección documental…, op. cit., p. 187.

    


    







      267   GÓMEZ DE VALENZUELA, M., La vida de los concejos aragoneses a través de sus escrituras notariales (1442-1775), 2009, 62, p. 160.

    


    







      268   BORDÁZAR DE ARTAZU, A., Proporción de monedas, pesas y medidas, con principios de aritmética y geometría para su uso, Valencia, 1736, 115, p. 11.

    


    







      269   RODRIGO ESTEVAN, M. L., La ciudad de Daroca a fines de la Edad Media, selección documental (1328-1526), 1999, 16, p. 98.

    


    







      270   GÓMEZ DE VALENZUELA, M., op. cit., nº 198, 23, p. 436.

    


    







      271   MONEYA Y PUYOL, J., Vocabulario de Aragón, 2004.

    


    







      272   FALCÓN PÉREZ, M. I., op. cit., 247, p. 558.

    


    







      273   Ordenanzas de Valladolid, op. cit., XIX.

    


    







      274   BENAVIDES, A., Colección diplomática de la crónica de don Fernando el IV, 1860, CVI.

    


    







      275   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J., Libro de acuerdos y decretos municipales de la villa de Bilbao (1509-1515), 1995, I, p. 120 (digital).

    


    







      276   LÓPEZ VILLALBA, J. M., Las actas de sesiones del concejo medieval de Guadalajara, 1997, 42, p. 228.

    


    







      277   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J. y VV. AA., Colección documental del archivo municipal de Orduña (1271-1520), 1994, 47, p. 187.

    


    







      278   POZUELO RODRÍGUEZ, F., Libro de elecciones, acuerdos y cuentas de la villa de Salinas de Añana (1506-1531), 2009, p. 614.

    


    







      279   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ, J. y VV. AA., Libro de acuerdos y decretos municipales de la villa de Bilbao (1509-1515), 1995, p. 132.

    


    







      280   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ J., Colección documental del archivo municipal de Marquina (1355-1516), 1989, 19, p. 294.

    


    







      281   Ídem, p. 187.

    


    







      282   BARRIOS, G., MONSALVO, A. y DEL SER, Q., Documentación medieval del archivo municipal de Ciudad Rodrigo, 1988, 257, p. 299.

    


    







      283   TOMÁS FACI, G., Libro de rentas y feudos de Ribagorza en 1322, 2011, p. 135.

    


    







      284   BARRIOS MARTÍNEZ, M. D., Libro del castillo de Sesa, 1982, p. 29.

    


    







      285   RAMÍREZ MARTÍNEZ, J. M., Ordenanzas de la ciudad de Logroño, año 1607, 1981, p. 19.

    


    







      286   BARRIOS MARTÍNEZ, M. D., op. cit., p. 84.

    


    







      287   ENRÍQUEZ FERNÁNDEZ J., Colección documental del archivo municipal de Marquina (1355-1516), 1989, 46, p. 195.

    


    







      288   GARCÍA REY, V., Vocabulario del Bierzo, 1934.

    


    







      289   LÓPEZ VILLALBA, J., Las finanzas de un concejo... Piedrahíta, siglos XV-XVI, vol. XIII, 2013, p. 163.

    


    







      290   VASSALLO, R. L., Documentación del monasterio de S. T. de Liébana. Apeos de 1515 y 1538, 2001, p. 285.

    


    







      291   LEROY, B., El cartulario del infante Luis de Navarra del año 1361, 1981, 163, p. 142.

    


    







      292   Libro de los fueros de Castilla, edit. Bares, 1993; CORDE, 21 de noviembre de 2014.

    


    







      293   LÓPEZ VILLALBA, M., Las actas de sesiones del concejo medieval de Guadalajara, 1997, p. 285.

    


    







      294   DEL ÁLAMO, J., Arrendamiento de la Abadía de Oña..., 1950; CORDE, 21 de noviembre de 2014.

    


    







      295   GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M., Ordenanzas del concejo de Córdoba, 1975, 329, p. 277.

    


    







      296   FRANCO SILVA, A., Estudios sobre ordenanzas municipales (siglos XIV-XVI), 1999, p. 295.

    


    







      297   FRANCO SILVA, A., «La fundación de pueblas... del siglo XV», en Historia, instituciones y documentos, nº 17, 1990, p. 51.

    


    







      298   GARCÍA SANZ, A., Propiedades del cabildo segoviano... fines del s. XV, 1981, pp. 121 y 137.

    


    







      299   LÓPEZ PITA, P., Documentación medieval de la casa de Velada, vol. I, 2002, p. 259.

    


    







      300   BARRIOS GARCÍA, A., Libro de los veros valores del obispado de Ávila (1458), 1991, p. 141.

    


    







      301   MARTÍN FUERTES, A., Colección documental del archivo de la catedral de León, IX, 1995, 2935, p. 293.

    


    







      302   LEROY, B., El cartulario del infante Luis de Navarra del año 1361, 1981, 158, p. 139.

    


    







      303   GÓMEZ DÍEZ, E., Colección diplomática del concejo de Burgos (884-1369), 1984, 173 bis, p. 300.

    


    







      304   HERRERO DE LA FUENTE, M., Colección diplomática del monasterio de Sahagún III, 1988, p. 527.

    


    







      305   TORO DE MIRANDA, R. M., Venta de heredades. Colección diplomática de Santa Catalina de Monte Corbán, 2001; CORDE, 20 de noviembre de 2014.

    


    







      306   TORO DE MIRANDA, R. M., Colección diplomática de Santa Catalina de Monte Corbán (1299-1587), I, 2001, 353, p. 240.

    


    







      307   VASSALLO, R. L., Documentación diplomática del monasterio de Santo Toribio de Liébana. Apeos de 1515 y 1538, 2001, pp. 69 y 225.

    


    







      308   SÁEZ, E., Documentación medieval de la iglesia catedral de León, I, 1987, p. 3.

    


    







      309   BARRIO GARCÍA, A., Becerro de visitaciones de casas y heredades de la catedral de Ávila, 1981, p. 52.

    


    







      310   Ídem, p. 105.

    


    







      311   FITA, F., Fuero de Uclés, en BRAH, t. 14, 1889, 180, p. 131.

    


    







      312   SÁNCHEZ, G., Fueros castellanos de Soria y Alcalá de Henares, edición y estudio, 1919, p. 190.

    


    







      313   CASTRO, A. y DE ONÍS, F., Fueros leoneses de Zamora, Salamanca, Ledesma y Alba de Tormes, 1916, p. 334 (Fuero de Ledesma).

    


    







      314   RAMOS Y LOSCERTALES, J. M., Fuero de Viguera, 1956, 307.

    


    







      315   CABANES PECOUR, M. D. y VV. AA., Vidal Mayor; Certeza Libros, libro VI, 273, p. 214.

    


    







      316   GARCÍA SANZ, A. y VV. AA., Propiedades del cabildo segoviano, sistemas de cultivo... a fines del siglo XIII..., 1981, p. 109.

    


    







      317   Libro becerro de las behetrías, Merindad de Monzón, Vayala, edit. F. Hernández, 1866, p. 31.

    


    







      318   SERRANO, L., Cartulario de San Pedro de Arlanza, 1925, CXL, p. 178.

    


    







      319   LE MEN, J., Léxico del leonés actual, 2004.

    


    







      320   GARCÍA REY, V., Vocabulario del Bierzo, 1934.

    


    







      321   AZNAR GARCÍA, J. V., La unificación de los pesos y medidas en España..., v. II, 2014, pp. 113 y ss

    


    







      322   GIL ONCINA, A., La propiedad de aguas perennes en el sureste ibérico, IV, 1993, p. 85.

    


    







      323   BOX AMORÓS, M., «El regadío medieval en España. Época árabe y conquista cristiana», en GIL ONCINA, A. (coord.), Hitos históricos de los regadíos españoles, M. O. P. A., 1992, p. 65.

    


    







      324   SALAZAR EXAIRE, C., «La administración del agua en un centro urbano colonial. La ciudad de Puebla en el siglo XVII», en Agricultura, sociedad y desarrollo, mayo-agosto de 2010, p. 161.

    


    







      325   MORELL Y TERRY, M., Equivalencias métricas de la provincia de Granada, 1909, p. 11.

    


    







      326   BORDÁZAR DE ARTAZU, A., Proporción de monedas, pesas y medidas, con principios de aritmética y geometría para su uso, Valencia, 1736, p. 141.

    


    







      327   AZOFRA Y SÁENZ DE TEJADA, J. M., Memoria sobre la exacta medición del agua corriente por medio de muelas, filas y palmos como se practica en el reino de Valencia,1844, pp. 8 y 11.

    


    







      328   GARCÍA SORIANO, J., Vocabulario del dialecto murciano, 1932, p. 166.

    


    







      329   GALVÁN RIVERA, M., Ordenanzas de las tierras, o sea Formulario..., París, 1868, 5ª edición, p. 252.

    


    







      330   GARCÍA CABALLERO, J. M., Breve cotejo y balance de las pesas y medidas, 1731, p. 259.

    


    







      331   AZNAR VALLEJO, E., La integración de las islas Canarias en la Corona de Castilla, 1983, p. 230.

    


    







      332   MORENO FUENTES, F., Las datas de Tenerife (Libro primero de datas por testimonio), 1992, p. 146.

    


    







      333   GARCÍA SORIANO, J., op. cit., p. 180.

    


    







      334   MIGUEL VIGIL, C., Colección histórico-diplomática del ayuntamiento de Oviedo, 1889, 692, p. 422.

    


    







      335   VIÑAS MEY, C. y PAZ, R., Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de España hechas por iniciativa de Felipe II: Reino de Toledo, 1949.

    


    







      336   Ordenanzas y privilegios de la muy noble y leal ciudad de Lorca dados a la estampa de su acuerdo, 1713, 139, pp. 35, 41 y 115.

    


    







      337   ARDEMANS, T., Fluencias de la tierra y curso subterráneo de las aguas, medidas de las aguas, 1724, p. 99.

    

    
  


     















  

Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización de sus titulares, salvo excepción prevista por la ley. Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos) si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47).





© José Castaño Álvarez, 2015

© De la presentación: Fernando Ferrer Margalef, 2015

© La Esfera de los Libros, S.L., 2015

Avenida de Alfonso XIII, 1, bajos

28002 Madrid

Tel.: 91 296 02 00


www.esferalibros.com





Ilustraciones de interior: Luis Álvarez Amor

Primera edición en libro electrónico (epub): mayo de 2015

ISBN: 978-84-9970-414-4 (epub)

Conversión a libro electrónico: J. A. Diseño Editorial, S. L.






OEBPS/Images/00011.jpeg





OEBPS/Images/00010.jpeg





OEBPS/Images/00013.jpeg





OEBPS/Images/00012.jpeg





OEBPS/Images/00015.jpeg





OEBPS/Images/00014.jpeg





OEBPS/Images/00031.jpeg





OEBPS/Images/00030.jpeg





OEBPS/Images/00033.jpeg





OEBPS/Images/00032.jpeg





OEBPS/Images/00035.jpeg





OEBPS/Images/00034.jpeg





OEBPS/Images/00037.jpeg





OEBPS/Images/00036.jpeg





OEBPS/Images/00028.jpeg





OEBPS/Images/00027.jpeg





OEBPS/Images/00029.jpeg





OEBPS/Images/00020.jpeg





OEBPS/Images/00022.jpeg





OEBPS/Images/00021.jpeg





OEBPS/Images/00024.jpeg





OEBPS/Images/00023.jpeg





OEBPS/Images/00026.jpeg





OEBPS/Images/00025.jpeg





OEBPS/Images/00017.jpeg





OEBPS/Images/00016.jpeg





OEBPS/Images/00019.jpeg





OEBPS/Images/00018.jpeg





OEBPS/Images/00051.jpeg





OEBPS/Images/00050.jpeg





OEBPS/Images/00053.jpeg





OEBPS/Images/00052.jpeg





OEBPS/Images/00055.jpeg





OEBPS/Images/00054.jpeg





OEBPS/Images/00057.jpeg





OEBPS/Images/00056.jpeg





OEBPS/Images/00059.jpeg





OEBPS/Images/00058.jpeg





OEBPS/Images/00049.jpeg





OEBPS/Images/00040.jpeg





OEBPS/Images/00042.jpeg
72772

RS
n M

A






OEBPS/Images/00041.jpeg





OEBPS/Images/00044.jpeg





OEBPS/Images/00043.jpeg





OEBPS/Images/00046.jpeg





OEBPS/Images/00045.jpeg





OEBPS/Images/00048.jpeg





OEBPS/Images/00047.jpeg





OEBPS/Images/00039.jpeg





OEBPS/Images/00038.jpeg





OEBPS/Images/00071.jpeg





OEBPS/Images/00070.jpeg
Ty

- s
e e
e






OEBPS/Images/00073.jpeg





OEBPS/Images/00072.jpeg





OEBPS/Images/00075.jpeg





OEBPS/Images/00074.jpeg





OEBPS/Images/00077.jpeg





OEBPS/Images/00076.jpeg





OEBPS/Images/00079.jpeg





OEBPS/Images/00078.jpeg





OEBPS/Images/00060.jpeg





OEBPS/Images/00062.jpeg





OEBPS/Images/00061.jpeg





OEBPS/Images/00064.jpeg





OEBPS/Images/00063.jpeg





OEBPS/Images/00066.jpeg





OEBPS/Images/00065.jpeg





OEBPS/Images/00068.jpeg





OEBPS/Images/00067.jpeg





OEBPS/Images/00069.jpeg





OEBPS/Images/00091.jpeg





OEBPS/Images/00090.jpeg





OEBPS/Images/00093.jpeg





OEBPS/Images/00092.jpeg





OEBPS/Images/00095.jpeg





OEBPS/Images/00094.jpeg





OEBPS/Images/00097.jpeg





OEBPS/Images/00096.jpeg





OEBPS/Images/00099.jpeg





OEBPS/Images/00098.jpeg





OEBPS/Images/00080.jpeg





OEBPS/Images/00082.jpeg





OEBPS/Images/00081.jpeg





OEBPS/Images/00084.jpeg





OEBPS/Images/00083.jpeg





OEBPS/Images/00086.jpeg





OEBPS/Images/00085.jpeg





OEBPS/Images/00088.jpeg





OEBPS/Images/00087.jpeg





OEBPS/Images/00089.jpeg





OEBPS/Images/cover.jpeg
UNA COMPLETA HISTORIA DE

LOS INSTRUMENTOS TRADICIONALES 2
PARA MEDIR, PESAR, CONTAR
Y AGRUPAR






OEBPS/Images/00002.jpeg
N

oINS





OEBPS/Images/00001.jpeg





OEBPS/Images/00004.jpeg





OEBPS/Images/00003.jpeg





OEBPS/Images/00006.jpeg





OEBPS/Images/00005.jpeg





OEBPS/Images/00008.jpeg





OEBPS/Images/00007.jpeg





OEBPS/Images/00009.jpeg
)

LAY

X[
g8 \&
N






OEBPS/Images/00143.jpeg





OEBPS/Images/00142.jpeg





OEBPS/Images/00141.jpeg
i (‘h;;u[‘u?u e

g






OEBPS/Images/00140.jpeg





OEBPS/Images/00132.jpeg





OEBPS/Images/00131.jpeg





OEBPS/Images/00134.jpeg





OEBPS/Images/00133.jpeg





OEBPS/Images/00130.jpeg





OEBPS/Images/00139.jpeg





OEBPS/Images/00136.jpeg





OEBPS/Images/00135.jpeg





OEBPS/Images/00138.jpeg





OEBPS/Images/00137.jpeg





OEBPS/Images/00121.jpeg





OEBPS/Images/00120.jpeg





OEBPS/Images/00123.jpeg





OEBPS/Images/00122.jpeg





OEBPS/Images/00129.jpeg
estandorios

barandillas

argollones
(hierro)

llanta (hierro)

moil
escudos mediadura con sus trincos

(hierro)





OEBPS/Images/00128.jpeg
ajadero

_dentellgn

tableros

punteros






OEBPS/Images/00125.jpeg





OEBPS/Images/00124.jpeg





OEBPS/Images/00127.jpeg
tablones
laterales —





OEBPS/Images/00126.jpeg
cadena o traviesa

garnotera —___
de hierro

compuertas

cabezal

aimén

zapatay = |

barra del freno -

r

torno con sus dos estaguillas





OEBPS/Images/00110.jpeg





OEBPS/Images/00112.jpeg





OEBPS/Images/00111.jpeg





OEBPS/Images/00118.jpeg





OEBPS/Images/00117.jpeg





OEBPS/Images/00119.jpeg





OEBPS/Images/00114.jpeg





OEBPS/Images/00113.jpeg





OEBPS/Images/00116.jpeg





OEBPS/Images/00115.jpeg





OEBPS/Images/00101.jpeg





OEBPS/Images/00100.jpeg





OEBPS/Images/00107.jpeg





OEBPS/Images/00106.jpeg





OEBPS/Images/00109.jpeg





OEBPS/Images/00108.jpeg





OEBPS/Images/00103.jpeg





OEBPS/Images/00102.jpeg





OEBPS/Images/00105.jpeg





OEBPS/Images/00104.jpeg





